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IV. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Edicto 

Dona María Elena Cornejo perez. Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso~administrativo número 19.585, promo
vido a instancia de don Osvaldo José Galucd. contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
28-4-1989. sobre expulsión del territorio nacional. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto aprobando 
la tasación de costas de fecha 22-7-1997. recaída 
en estas actuaciones por ser desconocido el recurren
te y cuyo tenor literal es el siguiente: «Auto. Exce
lentísimo señor Presidente don Juan A. Rossignoli 
Just e ilustrísimos señores Magistrados don Alfredo 
Roldán Herrero y don Juan Carias Cabañas García. 
Madrid a 22 de julio de 1997. Dada cuenta, y 
hechos. Primero: Que, por sentencia de esta Sala. 
de 23·5-1992, se desestimó el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la representación 
procesal de don Osvaldo José Galucci. imponien
dose las costas a la parte recurrente. Segundo: Que, 
practicada la correspondiente tasación de costas la 
misma aS,cendió a la suma de 175.000 pesetas, dán
dose vista de la misma a las partes, comenzando 
por la condenada al pago, no habiéndose interpuesto 
recurso alguno contra la misma. Fundamentos de 
derecho. Primero: Que, no habiendo sido impug
nada la tasación de costas prácticada por ninguna 
de las partes, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 428 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
procede aprobar la misma sin más trámites y requerir 
al recurrente por medio de edictos para que, en 
el termino de diez días proceda a hacer efectivo 
su importe, bajo apercibimiento de proceder a su 
exacción por la vía de apremio la Sala, por y ante 
mí el Secretario. siendo Ponente el MagistradO ilus
trisimo señor don Alfredo Roldán Herrero. dijo: 
Se aprueba la tasación de costas practicada en autos 
de fecha 22·1·1997. Requiérase al recurrente don 
Osvaldo José Galucci por medio de edictos para 
que, en el término de diez días, efectúe el pago 
de su importe, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se procederá a su exacción por vía de 
apremio. Contra esta resolución no cabe recurso 
alguno. Lo acordaron y firman los señores del mar
gen, de lo que yo, el Secretario judicial. doy fe». 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 22 de 'julio 
de l 997.-EI Secretario judicial.-52.845-E. 

Secci'ón Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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Administración de Justicia 

los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuaCÍón se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números'que se indi
can de esta Sección: 

3/404/1997.-Doña JULIA MARTÍNEZ FER
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura de fecha 24·6·1997, sobre 
concurso nacional de traslados y procesos pre
vios.-52.699·E. 

3/384/1997.-Don VALERIANO RAMOS CAL
VO contra resolución del Ministerio de Educación 
y Cultura de fecha 23·7-1997. sobre no proceder 
acceder a la solicitud de prórroga de la adscripción 
en Marruecos.-52.700-E. 

3/386/1997.-Don JOSÉ ANTONIO CAMACHO 
HORT A contra Orden del Ministerio de Edu
cación y Cultura de fecha 24·6·1997 por la que 
se elevan a definitivas las adjudicaciones provi
sionales del concurso de traslados del Cue:rpo de 
Maestros convocado por orden de 
21·10-1 996.-52.701-E. 

3/387/1997.-Don MANUEL GARCíA 
ZAMARREÑO contrd resolución del Ministerio 
de Educación y Cultura de fecha 24·6-1997. sobre 
concurso de traslados.-52.707·E. 

3/396/1997.-Doña PAZ RUIZ FRANCO contra 
resolución del Ministerio de Justicia de fecha 
4-7-1997. sobre reconocimiento de trie
nio.-52.716·E. 

3/395/1997.-Dofia ANA NOVO PAZ contra reso
lución del Ministerio de Justicia de fecha 
12-6-1997. sobre reconocimiento de tiempo de 
servicios previos.-52.718-E. 

3/394/1997.-00n JOSÉ MANUEL SANGUSTíN 
OLIV ÁN contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Cultura de fecha 24-6·1997, sobre con
curso de traslados y procesos previos.-52.719-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 8 de septiembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admínistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseiíados. a 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

3/372/1997.-Doña CARMEN GÓMEZ DEL 
MORAL RODRÍGUEZ-BOBADA contra reso
lución del Ministerio de Justicia de fecha 
9-6-1997, sobre gratificación.-52.694·E. 

3/378/1997.-Oon DANIEL NIETO COLLADOS 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Cultura de fecha 24·6-1997, sobre concurso de 
traslados.-52.697·E. 

3/381/1997.-Oon RAMÓN PALENCIA DEL 
BURGO contra resolución del Ministerio de Edu· 

cación y Cultura de fecha 8-7·1997, sobre con
curso público de méritos.-52.698·E. 

3/39I/1997.-00ña MARTA PALACIOS ORTE· 
GA contra resolución del Ministerio de Educación 
y Cultura de fecha 17·6-1997. sobre desapropia· 
ción de destino.-52.72I·E. 

3/393/1 997.-Don JOSÉ IGNACIO MARÍN cÁR
DENAS contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Cultura de fecha 24-6·1997, sobre con· 
curso de traslados.-52.723·E. 

3/388/1997.-Don ALVARO PONCE CONEJE
RO contra resolución del Ministerio de Educación 
y Cultura de fecha 24-6·1997. sobre concurso de 
traslados.-5 2. 725·E. 

3/398/1997.-Don JUAN JOSÉ RIVAS SOTRES 
cOntra resolución del Ministerio de Educación y 
Cultura .de fecha 12-12-1991, sobre adquisiCión 
de condición de Catedrático.-52.730·E. 

3/401/1997.-Doña JUANA MARÍA MARTÍNEZ 
MONTERO contra resolución del Ministerio de 
Justicia. por silencio administrativo, sobre des
cuento de sus haberes del complemento de espe
cial dificultad.-52.733·E. 

3/400/1997.-Don MANUEL PEREIRA IGLE
SIAS contra resolución del Ministerio de Justicia, 
silencio administrativo. sobre descuento de sus 
haberes del complemento de especial dificul
tad.-52.734-E. 

3/403/1997.-Don JULIO MARIÑO TABOADA 
contra resolución de'l Ministerio de Justicia de 
fecha 20-6-1997. sobre descuento de haberes del 
complemento de especial dificultad.-5 2. 7 38·E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de septiembre de I 997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocímíento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fomlUlado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/402/1997.-Doña "MARIA JOSÉ CERVIÑO 
COTELO contra resolución del Ministerio de Jus
ticia de fecha 20-6·1997, por silencio adminis· 
trativo, sobre descuento de sus haberes del com
plemento de especial dificultad.-52.695·E. 

3/389/l997.-Doña ADORACIÓN TOLEDO 
JIMÉNEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura de fecha 24·6-1997. sobre 
concurso general de traslados del Cuerpo de 
Maestros.-52.728·E. 

3/399/1997.-Don ANTONIO LANASPA VlLLA
NUA y otros contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura defecha silencio adminis
trativo sobre nivel 11 de retribuciones.-52.736-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los articu-
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los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi· 
cados recursos. 

Madrid. 6 de septiembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/408fl997.-Doña ESPERANZA FERNÁNDEZ 
VERDE contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Cultura de fecha 24-6-1997, sobre con
curso de traslados.-52.703-E. 

J/409/l997.-Doña AURORA SÁNCHEZ BLÁZ
QUEZ contra resolución del Ministerio de Edu· 
cación y Cultura de fecha 24-6-1997, sobre con
curso de traslados.-52.704-E. 

3/420/1997.-Doña ESTHER NORlEGA BLAN
CO contra resolución del Ministerio de Educación 
y Cultura de fecha 24-6.1997, sobre concurso de 
traslados.-52.708-E. 

3/41I/1997.-Doña CARMEN GRIÑÁN sÁN
CHEZ contra resolución del Ministerio· de Edu
cación y Cultura de fecha 4-7-1997, sobre con
curso de traslados de Profesores de Enseñanza 
General Básica.-52.71O-E. 

3/410/l997.-Doña HORTENSIA RUBIO FUEN
TENEBRO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura de fecha 24-6-1997, sobre 
concurso de traslados.-52.7I 2-E. 

3/421/1997.-Doña FEúcíOAD CAVIA PÉREZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Cultura de fecha 24-6-1997, sobre concurso de 
traslados.-52.713·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los fudi
cados recursos. 

Madrid. II de septiembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a -cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-adllÚnistrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/728/1997.-EDIN BUKOVICA contra resolución 
del Ministerio de Educación y Cultura por silencio 
administrativo, sobre -solicitud de homologación 
de titulo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de agosto de 1997.-La Secreta· 
ria.-52.857·E. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/687/1 997.-CONFECCIONES V ALUR SOCIE
DAD ANÓNIMA LABORAL, contra resolución 
de fecha 29-4-1997. sobre reintegro de cantidad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. I de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.855-E. 

Sección Cuarta 

Dada cuenta, únase a las actuaciones el anterior 
oficio y copia de la sentencia que acompaña del 
Juzgado de Primera Instancia numero 65 de Madrid. 
procédase al archivo de las actuaciones. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-La Secreta· 
ria.-51.92 I-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudierdn derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/454/1997.-00n LUIS MARQUINA GRACIA
NI contra resolución de fecha 23-12-1996, sobre 
denegación de solicitud de exención médica. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madritl, 2 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.859-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que hll correspondido 
el número que se indica de esta Sección: . 

4/690/1997.-MUDANZAS Roclo,SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 26-1-1996, sobre adjudicación 
del contrato de servicio de transportes de mobi
liario. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 8 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.846-E. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/665/l997.-Don IV ÁN GARCIA-PELAYO 
ALVARADO contra resolución de fecha 
11-4-1997, sobre prestación sociaL 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de septiembre de 1997.-La Secre
taria.-52.848-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/60/1997.-Doña PILAR AMO TIRADO contra 
resolución de fecha 2-1-1996, sobre indemniza
ción. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
iamiento de los Que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de septiembre de 1997.-La Secre
taria.-52.852-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/685/l997.-MUDANZAS Roclo, SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución de fecha 
18-6-1997, sobre prestación de servicio de trans
porte mobiliario. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 10 de septiembre de 1997.-La Secre
taria.-52.851-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo, favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
col1tra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 
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6/882/1997.-Don JULIO MARTiN GODOY con
tra resolución del Tribunal Econ6mico-Adminis
trativo Central de fecha 28-5-1997. sobre tasa fis
cal del juego. 

Lo que se anuncia pam que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 31 de juliO de 1997.-EI Secreta
rio.-52.871·E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto rc!\cñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de csra Sección: 

6/872/1997.-Duña DOLORES GONZÁLEZ 
FONSECA cnntra resoluci6n del Tribunal Eco
nórnico-Administretivo Central de fecha 
28-5-1997. subre tasa fiscal del juego. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coad}Uvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 31 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-52.869-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/892/1997.-Don SERGIO LUIS GALLlFA 
AUMA TELL contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
28-5-1997. sobre tasa fiscal del juego. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 31 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-52.872-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/806/l997.-HORMAIZE. SOCIEDAD LIMITA
DA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los Que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admjnistra-
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tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 2 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-52.867-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento deJas personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de.I acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseilado;- al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/950/1997.-IBERDROLA. SOCIEDAD ANÓ
NIMA. contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 11-6-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-52.863-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se -relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto rescnado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/890/1997.-Don LEONARDO CUCURULL 
. VILLEGAS contra resolución del Tribunal Eco
nómico~Administrativo Central de fecha 
28-5-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción 'Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 2 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-52.862-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/942/1997.-FINA IBÉRICA. SOCIEDAD ANÓ
NIMA. contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central (Vocalia Octava) de 
fecha 13·5-1997, sobre renta equivalente. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los _que, con arreglo. a los articu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de' la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coad}Uvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-S2.880-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/932i1997.--CONFEDERACIÓN DE SINDI
CANTOS INDEPENDIENTES (CSI-CSIF) con
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de fecha 12-5-1997, sobre efectos de reso
luciones judiciales a detennínado personal laboral 
delINEM. 

-Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan compare..cer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-52.878-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/922/1997.-PROMOCIONES SOLDECASA. 
SOCIEDAD LIMITADA. contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 13-3-1997, sobre Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Lo que se anuncia para que silva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 3 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-52.876-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/962/1997.-Don TOMÁS SANTORO SÁN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Admi
nistraciones Públicas de fecha 3-6-1997. sobre 
reconocimiento de compatibilidad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de' 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-52.883-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/912/1997.-Don v1CTOR SOLER DE LARA 
contra resolución del Banco de España de fecha 
17-6-1997, sobre responsabilidad patrimonial del 
Banco de España fonnulada por don Víctor Soler 
de LaTa. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra~ 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de septiembre de 1997,-EI Secreta
rio.-52.874-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha lonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

6/930/1997.-NÁUTlCA AMPURIABRAVA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central 
de 25-6-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
z::trruento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de septiembre de 1997,-EI Sccreta
rio.-53.046-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantcnimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

6/828/1997.-Don MARIANO CASADO SIERRA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 10-4-1997. sobre tasa 
fiscal sobre el juego. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de septiembre de 1997 ,-El Secreta
rio.-53.102-E, 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
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mismos, que por las entidades y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/1.002jl997.-BLAKENEY HOLDINGS LlMI
TED contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 25-6-1997 
sobre Impüesto Especial sobre Bienes Inmuebles 
de Entidades no Residentes,-53,050-E, 

6/956!l997.-TECNO ENVASES, S. A., contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da ,-53,054-E, 

6/946!l997,-NUPROSA, S, A., contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien~ 
da.-53.056-E. 

6/9261 I 997.-Don JUAN GARCíA FERRER con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-53.058-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adminislrativa, puedan 'Comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid, 8 de septiembre de I 997.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y' de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/478/1997.-Don ENRIQUE ACEVEDO CARO 
y otros contra resoJución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. sobre encuadramiento en el 
grupo de clasificación D. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.652-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administmtivo impugnado y' de quienes tuvieran 
interés directo en el.. mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuadón se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra -el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

715521 I 997.-Don FEDERICO GARCtA ARÉVA
LO contra resolución del Mínisterio de Economía 
y Hacíenda, sobre denegación de ayuda para 
vivienda 1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zall1-iento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-52.182-E. 

BOE núm. 229 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administralivo 
contra el acto reseñado. al que ha corrcspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/899f1997.-IMPURSA, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Fomento. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-52.236-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números Que se indican de ~sta Sección: 

8/872jl997.-Don MANUEL SANDOVAL GON
ZÁLEZ contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-52.683-E. 

8/87I!1997.-TlTAN CEMENT COMPANY, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, Y otros contra reso
lución del Ministerio de Industria y Ener
gia.-52.689-E. 

8/862/1997.-Don MOHAMED ARSH JAHI con
tra resolución de) Ministerio del Inte
rior.-52.687-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como cooemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de septiembre de l 997.-El Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resellado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/90I/l997.-EMPRESA NACIONAL DE URA
NIO, SOCIEDAD ANÓNIMA (ENUSA) contra 
resolución de) Ministerio de Industria y Energía. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencíoso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, I I de septiembre de 1997 .-EI Secreta
rio.-52.691-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

8/915/1997.-ASOCIACIÓN DE INVESTiOA
CIÓN INDUSTRIAL ELÉCTRICA contra reso
lución del Ministerio de Industria y Ener
gía.-52.685-E. 

8/516/1997.-Doña ION FLOREA contra resolu
ción del Ministerio dellnterior.-52.686-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer corno codemandados o 
coadyuvantes -en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo nú~ro 10.986/1994. 
interpuesto por don Madaqui Mansour, titular del 
pasaporte número F-165628, y provisto del NIE 
X-1456951-Q, con último domicilio en calle Cer
denya, 83, El Prat de Llobregat (Barcelona), yactual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior. denegatorias. respectivamente, 
de los pennisos de trabajo y/o residencia, que hubo 
solicitado. por el presente se requiere al recurrente 
meritado. don Madaqu! Mansour, por el plazo de 
diez días. para que comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en esta capital. 
paseo Pihtor Rosales, 44, y designe domicilio en 
las presentes actuaciones en el que pueda ser citado 
y localizado durante el curso de este procedimiento, 
quedando. en otro caso. por decaído en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro
fesionales de tumo de oficio y procediéndose, ade~ 
más. al archivo de este recurso sín más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el ,Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 16 
de mayo de 1 997.-EI Secrctario.-53.258-E. 

SECCiÓN PRIMERA-APoyO EXrRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con~ 
tencioso-administrativo número 12.184/1993, inter~ 
puesto por don Mohad Kaber, de nacionalidad 
marroqui, titular del pasaporte número 
X-1.462.125-S, con domicilio en calle FilIaver, 
número 20, Viladecans, 08840 Barcelona, y actual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Ministerio del Interior, que denegaban. 
respectivamente, los permisos de trabajo y residen~ 
cia, por el presente, se requiere al recurrente. don 
Mohad Kaber, por el plazo de diez días, para que 
interponga el recurso en forma, mediante Procu
rador y Abogado, O sólo con Abogado, con poder 
al efecto; también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realiz'lf, mediante otorgantien-
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to «apurl-acta». ante el Secretario de esta Sección 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo. sin que haya verificado. Se procederá 
al arcruvo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficlal del Estado». 

Dado en Madrid a 17 de jUlio de 1 997.-El Secre
tario.-52.226-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.065/1993, ínter
puesto por don Devnani Khemchand Mahadevrnal, 
de nacíonalídad india, titular del pasaporte mime
ro X-1.497.01O-D, con domicilio en la calle San 
Bartolomé, número 7. 08001 Barcelona, y actual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Ministerio del Interior, que denegaban, 
respectivamente. los pennisos de trabajo y residen~ 
cia; por el presente se requiere al recurrente, don 
Devnani Khemchand Mahadevrnal, por el plazo de 
diez días, presente el recurso en legal fonna. median
te Procurador y Abogado, o sólo con Abogado. con 
poder al efecto; también se pone de manifiesto que 
dicha designación se podrá realizar. mediante otor
gamiento «apud-acta», ante el Secretario de esta Sec
ción y todo ello con el apercibimiento de que trans
currido dicho plazo, sin que haya verificado, se pro
cederá al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «(Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1997.-El 
Secrctario.-52.228-E. 

SECCIÚN PRIMERA-APOYO ExrRANJERtA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en re
solución de esta fecha, dictada en el recurso con· 
tencioso-administrativo número 12.361/ 1993, inter
puesto por don Tuhami Bel-Fakir, titular del pasa
porte número 0-140142 y provisto de N.l.E. 
X-0831593-M, con último domicilio en calle del 
Saco Torrelló y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que dene
gaban, respectivamente, los pennisos de trabajo y 
residencia que hubo solicitado, por el presente se 
requiere al recurrente meritado don Tuhami Bel-Fa~ 
kir, por el plazo de diez días para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. 
sita en esta capital, paseo de Pintor Rosales. 44 
y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento, Quedando en otro 
caso por decaido en su derecho a la obtención de 
la solicitada designación de profesionales de turno 
de oficio y procediéndose además al archivo de este 
recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Tuhami Bel-Fakir, libro el presente 
para su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 16 de junio de 1997.-EI Secreta
rio.-52.358-E. 

SECCION PRIMERA-APoyO Exl"RANJEIÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencios<>-admi1J.istrativo número 11.219/1993, inter
puesto por don Wei Min Shao, con domicilio en 
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pasaje Tasso. número 6. prillcipal, 08009 Barcelona, 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de TrabajO y Segu
ridad Social y del Ministerio del Interior_ que dene
gaban. respectivamente, los permisos de trabajo y 
residencia,. se requiere al indicado a fm de que, 
en el plazo de diez dias, presente el recurso en 
legal forma. mediante Procurador y_ Abogado o sola
mente Abogaáo~ con poder suficiente. designados 
a su cuenta. pudiendo. si lo desea. solicitar se le 
nombren del turno de oficio, de encontrarse en la 
situación económica que acredite tal necesidad. bajo 
apercibimiento de que si transcurrido el plazo con
cedido, no 10 verifica. se procederá al archivo de 
las actuaciones. 

Dado en Madrid a 19 de junio de 1997.-El 
Secretario.-52.378-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoYO EXTRANJERiA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.590/93, inter
puesto por don Brahirn Ayoub, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 0083775, 
con domicilio en calle Marqués de Bárbara 22, 
08000 Barcelona. y actualmente en ignorado para
dero. contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior. que 
denegaban. respectivamente. tos permisos de trabajo 
y residencia, por el presente se requiere al indicado 
a fm de que. en el plazo de diez dias. presente 
el recurso en legal forma, mediante Procurador y 
Abogado, o solamente Abogado, con poder sufi
ciente. designados a su eue nta, pudiendo, si lo desea, 
solícitar se le nombren del turno de oficio, de encon
trarse en la situación económica que acredite tal 
necesidad., bajo apercibimiento de que, transcurrido 
el plazo concedido. si no lo verifica. se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

Madrid, 20 de junio de 1997.-El Secreta
rio.-52.326-E. 

SECCION PRIMERA 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.276/1994, inter
puesto por don Abdeslam Bouhaja, provisto de NIE 
X-1047338-X, con último domicilio en calle del 
Medio, número 9, bajos, Alella (Barcelona), yactual
mente en ignorado paradero. contra sendas reso
luciones de tos Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Ministerio del Interior denegatorias, 
respectivamente, de los pennisos de trabajo y/o resi
dencia que hubo solicitado. por el presente se requie
re al recurrente meritado, don Abdeslam Bouhaja, 
por plazo de diez días. para que comparezca ante 
la Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, sita 
en esta capital, paseo Pintor Rosales, número 44, 
y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando en otro 
caso por decaído de su derecho a la obtención de 
la solicitada designación de profesionales de turno 
de oficio y proceditndose, además, al archivo de 
este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el 'Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 23 
de junio de 1997.-El Secretario.-52.364-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha,. dictada en el recurso con~ 
tencioso-adnúnistrativo número 11.277/1994, inter-
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puesto por don Abdesl~m El Ouahabi. titular del 
pasaporte número (no consta) y provisto del NIE 
X-1431599-X, con último domicilio en calle Carrer 
del Mig. 9. bajos. A1ella (Barcelona). y actualmente 
en ignorado paradero. contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Jnterior, denegatorias, respectivamente, de los 
pennisos de trabajo y/o residencia ... que hubo soli
citado, por el presente se requiere al recurrente meri
tado. don Abdeslam El Ouahabi. por el plazo de 
diez días, pard que comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Juridica Gratuita. sita en esta capital. 
paseo Pintor Rosales, 44, y designe .domicilio en 
las presentes actuaciones en el que pueda ser citado 
y localizado durante el curso de este procedimiento, 
quedando, en otro caso. por decaído en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro
fesionales de tumo de oficio y procediéndose, ade
más. al archivo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Abdeslam El Ouahabi, libro el 
presente, para su publicación en él «Boletín Oficial 
del Estado». en Madrid a 23 de junio de 1997.-EI 
Secretario.-53.248-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.202/94, inter
puesto por don Boukhlar Zahraoui, de nacionaHdad 
marroqui, titular del pasaporte número G 636479, 
con domicilio en calle Sirelas, número l. Las Vegas, 
Villanueva del Pardillo (Madrid), y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Mínisterios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior, que denegaban, respectivamente. los per
misos de trabajo y residencia. por el presente se 
requiere al recurrente don Boukhiar Zahraoui, por 
el plazo de diez días, para que interponga el recurso 
en fonna. mediante Procurador y Abogado, ° sólo 
con Abogado. con poder al efecto, también se pone 
de manifiesto que dicha designación se podrá rea
lizar mediante otorgamiento «apud-acta», ante el 
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
10 haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para sÍ! publicación 
en el ,Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 30 
de junio de 1997.-EI Secretario.-52.3 JO·E. 

SECCIÓN PRlMERA-APoyo ExTRANJERlA 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.740/1994; ínter
puesto por don Youssef Aoulad Ben Taib, de nacio· 
nalidad marroquí, titular del pasaporte número 
784.331, con dofiÚcilio en calle Montseny, número 
1. 3-3, Montornés del Vallés (Barcelona), y actual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de TrabajO y Seguridad 
Social y del Ministerio del Interior que denegaban, 
respectivamente, los pennisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Youssef Aoulad Ben Taib, por el plazo de diez dias 
para que interponga el recurso en fonna, mediante 
Procurador y Abogado o sólo con Abogado, con 
poder al efecto, también se pone de manifiesto que 
dicha designación se podrá realizar mediante otor
gamiento «apud-acta», ante el Secretario de esta Sec
ción', y todo ello con el apercibimiento de que trans
currido dicho plazo sin que lo haya verificado se 
procederá al archivo de las actúaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el ,Boletín Oficial del Estado». en Madrid a 2 
de julio de 1997.-EI Secretario.-52.362-E. 
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SECCiÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, díctada en el recurso con
tencioscradministrativo número 10.391/94, inter
puesto por don Mohamed El Hasany, de nacio
nalidad marroquí. titular del N.LE. X-113807. con 
domicilio en calle Hospital Militar, 102. 08023 Bar
celona. y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior. que denegaban, 
respectivamente, los pennisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Mohamed El Hasany, por el plazo de diez dias, 
para que interponga el recurso en forma, mediante 
Procurador y Abogado. o sólo con Abogado. con 
poder al efecto. también se pone de manifiesto que 
dicha designación se podrá realizar mediante otor
gamiento ,apud-acta •. ante el Secretario de esta Sec
ción, y todo ello con el apercibimiento de Que tnins
currido dicho plazo sín que lo haya verificado se 
proc~erá al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificací6n y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el ,Boletln Oficial del Estado., en Madrid a 2 
de julio de I 997.-EI Secretario.-52.308-E. 

SECCION PruMERA·Aroyo EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo númerO 11.787/1993, inter
puesto por don Ajit 8nngh Sandhu, de nacionalidad 
índia, titular del pasaporte número H-844.843. con 
domicilio en calle Roger de-Uuria, 104, 3, 2. Bar
celona, y actualmente en ignorado paradero. contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior. que denegaban. 
respectivamente, los pennisos de trabajo y residen
cia, por el presente, se requiere al recurrente don 
Ajit Snngh Sandhu, a fIn de que, en el plazo de 
diez días, comparezca en esta Secretaría, sita en 
calle General Castados, 1, planta semisótano. de 
Madrid. para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiendole que. de no verificarlo. 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado>, en Madrid a 2 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.I 80-E. 

SECCiÓN PRlMERA-APoYO EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.416/1994, inter
puesto por don Ahmed Ben Yasine, titular del pasa
porte número NIE X-1286257-M, con domicilio en 
cane Alfonso XII, 17, primero, izquierda, Madrid. 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los pennisos de trabajO y residencia. por 
el presente se requiere- al' recurrente don AhOled 
Ben Yasine, a nn de que, en el plazo de diez dias. 
comparezca en esta Secretaria. sita en la calle Gene
ral Castaños, número 1, planta semisótano. de 
Madrid. para la practica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, 
se procedera al archivo de las actuaciones sin más 
traflÚte. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado~. en Madrid a 2 
de julio de 1997.-EI Secretario.-52.317·E. 
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. SECCION PruMERA·Aroyo EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número I 1.037/1993, 
interpuesto por don Moharnmad Nveed, de nacio
nalidad paquistaní, titular del pasaporte número 
NIE X-1444663-X, con domicilio en calle Fone
ria, 18, 1, 1, de Barcelona, y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior. 
que denegaban. respectivamente~ los pennisos de 
trabajo y residencia. por el presente. se requiere 
al recurrente don Moharnmad Nveed, a fm de que, 
en el plazo de diez días, comparezca en esta Secre
taria, sita en calle General Castaños, 1, planta semi
sótano, de Madrid, para la práctica de una diligencia 
judicial de su interés, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, se procederá al archivo de las actuaciones 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado •• en Madrid a 2 
de julio de ! 997 .-EI Secretario_-53.239-E. 

SECCiÓN PruMERA-Aroyo EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.597/1994, inter
puesto por don Soud El Hartoul, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número NIE: 
X-1277507-H, con domicilio en calle Santa Engra
cia, 8, 3, Madrid, y actualmente en ignorado para
dero, contra sendas resoluciones de Jos Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior. que 
denegaban. respectivamente, los permisos de trabajo 
y residencia, por el-presente. se requiere al recurrente 
don Soud El Hartoul. a fm de que, en el plazo 
de diez días, comparezca en esta Secretaría, sita 
en calle General Castaños, 1, planta semisótano, 
de Madrid, para la practica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámi~. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 2 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.186-E. 

SECCiÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.256/1994, inter
puesto por don Salih Azrou, titular del pasaporte 
número NIE: X-145 I 382-J. con domicilio en plaza 
Pere Mialet, 6, Vic (Barcelona), y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior. -que denegaban, respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia, por el presente se 
requiere al recurrente don Salih Azrou, a fin de 
que, en el plazo de diez días, comparezca en esta 
Secretaría, sita_en calle General Castaños, 1, planta 
semisótano. de Madrid, para la práctica de una dili
gencia judicial de su interés, apercibiéndole que, 
de no verificarlo, se procederá al archivo de las 
actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificadon y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado •• en Madrid a 2 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.192-E. 
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SECCIÓN PRIMl<:RA-APoYO EXI'RANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso·administrativo numero 10.252/94, inter
puesto por don Moulay Brahim, de nacionalidad 
marroqui, titular del pasaporte número G705557, 
con domicilio en calle Comercio, número 29, Bar
celona, y actualmente en ignoradó paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente. los permisos de trabajo y residen· 
cia. por el presente se requiere al recurrente don 
Moulay Brahim, por el plazo de diez dias, para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto. también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien· 
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que 10' haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 2 
de julio de 1997.-EI Secretario.-52.324-E. 

SECCION PRlMERA·APoyO EXffiANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-admiriistrativo número 10.196/1994, inter
puesto por don Ahmed Aknin, de nacionalidad 
marroqui, titular del pasaporte numero NIE 
X·0587305-T, con domicilio en calle Salaman
ca, 33, Málaga, y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas. resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que dene
gaban. respectivamente. los pennisos de trabajo y 
residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Ahmed Aknin, a fm de que, en el plazo de 
diez días, comparezca en esta Secretaria. sita en 
la calle General Castaños, numero 1, planta semi
sótano, de Madrid, para la práctica de una diligencia 
judicial de su interés, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, se procederá al archivo de las actua
ciones, sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 2 
de julio de 1997.-EI Secretario.-52.320·E. 

SECCION PRlMERA·APoyO ExrnANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reSO
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-adminjstrativo número 12.078/1994, inter
puesto por don Hassan el Nozoui, de nacionali
dad marroquí titular del pasaporte núme
ro X·1030617-X, con domicilio en calle Nuria, 
12.1.°.3.', Santa Coloma de Gramanet (Barcelona) 
y actualmente en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu· 
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los pennisos de trabajo y residencia. por 
el presente se requiere al ni:currente don- Hassan 
el Bozoui por el plazo de diez días para que inter
ponga el recurso en fonna. mediante Procurador 
y Abogado o sólo con Abogado, con poder al efecto; 
también se pone de manifiesto que dicha designÍI
ción se podrá realizar mediante otorgamiento .apud 
acta», ante el Secretario de esta Sección y todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido dicho 
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plazo sin que lo haya verificado se procederá al 
archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado •. 

Madrid, 3 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-52.332-E. 

SECCION PRlMERA·APoyO ExrRANJERlA 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.552/1994, inter
puesto por don Moharnmad Ijaz, de nacionalidad 
pakistani, titular del pasaporte número H·058153, 
con domicilio en calle Milici~. número 1, tercero. 
Logroño, y actualmente en ignorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Ministerio del Interior que 
denegaban. respectivamente. los pennisos de trabajo 
y residencia •. por el presente se requiere al recurrente 
don Moharnmad Ijaz, por él plazo de diez dias para 
que interponga el recurso en fonna, mediante Pro
curador y Abogado o sólo con Abogado, con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to .apud acta». ante el Secretario de esta Sección. 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del, Estado., en Madrid a 3 
de julio de 1997.-EI Secretario.-52.375. 

SECCION PRlMERA·APoVO EXffiANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección; en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo numero 11.586/1993, inter· 
puesto por don Tahar Sbai Errachidi, titular del 
pasaporte numero NIE X-1460805·Y, con domicilio 
en calle Jadraque, bajo, 2, Barcelona, y' actualmente 
en ignorado pa,radero. contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los 
permisos de trabajo y residencia. por el presente. 
se requiere al recurrente don Tahar Sbai Errachidi. 
a fm de que, en el plazo de diez días, comparezca 
en esta Secretaria, sita en calle General Castaños, 1, 
planta semisótano, de Madrid, para la práctica de 
una diligencia jUdícial de su interés, apercibiéndole 
Que. de no verificarlo. se procederá al archivo de 
las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 3 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.279-E. 

SECCIÓN PruMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, _ dictada en el recurso con
tencioso-administrativo numero 10.514/1994, inter
puesto por doña Fátima Erradi, titular del pasaporte 
numero (no consta) y provisto del NIE 
X-094872I-V, con ultimo domicilio en calle Trin
quete, 4, 2035 Málaga, Y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trab'lio y Seguridad Social y del Interior, 
denegatorias, respectivamente, de los permisos de 
trabajo y/o residencia, que hubo solicitado, por el 
presente se requiere a la recurrente meritada. doña 
Fátima Erradi, por el plazo de diez dias, para que 
comparezca ante la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita. sita en esta capital, p-aseo Pintor Rosa
les. 44, y designe domicilio en las presentes actua-
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ciones en el que pueda ser citada y localizada duran
te el curso de este procedimiento, quedando. en 
otro caso, por decaido en su derecho a la obtención 
de la solicitada designación de profesionales de tur· 
no de oficio y procediéndose, además, al archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
ala recurrente, doña Fátima Erradi, libro el presente. 
para su publicación en el .Boletin Oficial del Esta
do., en Madrid a 3 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-53.215-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJE1ÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.022/1994, inter
puesto por don Hassah El Bazoui~ de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número (no consta). 
con domicilio en calle Nuria, número 12, 1-3. Santa 
Coloma de Gramanet (Barcelona), y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas Resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, 
y del Interior. que denegaban, respectivamente. los 
pennisos de trabajo y residencia. por el presente 
se requiere al recurrente, don Hassan El Bazoui, 
por el plazo de diez dias, para que interponga el 
recurso en .ronna, mediante Procurador y Abogado, 
o sólo con Abogado, con poder al efecto. también 
se opone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorgamiento «apud-acta~ 
ante el Secretario de esta Sección. y todo ello con 
el aperCibimiento de que, transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya verificado, se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 3 
de julio de 1997.-EI Secretario.-52.315·E. 

SECCION i'RIMERA·APoyO EXffiANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-admínistrativo nUmero 11.152/1994, inter
puesto por don Moharnmed Rukhsar Mahmood, 
de nacionalidad pakistani titular del pasaporte nume
ro H058677, con domicilio en calle San Luis, núme
ro 2·3.°, Viana(Navarra) y actualmente en ignorado 
paradero. contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, 
que denegaban. respectivamente, tos permisos de 
trabajo y residencia. por el presente se requiere al 
recurrente don Moharnmed Rukhsar Mahmood, por 
el plazo de diez dias para que interponga el recurso 
en forma, mediante Procurador y Abogado o sólo 
con Abogado, con poder al efecto, también se pone 
de manifiesto que dicha designación se podrá rea~ 
tizar mediante otorgamiento «apud acta». ante el 
Secretario de esta Sección y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado •. 

Madrid, 3 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-52.36o-E. 

SECCION i'RIMERA·APoyO ExrnANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con 
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tencioso-administrativo número 11.051/94, inter
puesto por don Mbaye Ndiaye, de nacionalidad 
senegalesa, titular del pasaporte número 2829/B. 
87, con domicilio en calle Los Naranjos, 19, bajo, 
Calpe, y actualmente en ignorado paradero. contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los pennlsos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Mbaye Ndiaye, por el plazo de diez dias, para que 
interponga el recurso en forma. mediante Procu
rador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que, transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al aecluvo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 4 
de julio de 1997.-EI Secretario.-52.311-E. 

SECCIÓN PRIMERA.APOYO Exrn.ANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el' recurso con
tencioso-adrninistrativo número 10.099/1994. inter
puesto por don Idriss Fettouh JamaT, titular del 
pasaporte número X-1462384-K, ,con domicilio en 
calle Salvador Barode. número 31. tercero, primera, 
V¡]adccans, 08840 Barcelona. y actualmente en 
ignorado paradero. contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de TrabajO y Seguridad Social y del 
Ministerio del Interior. que denegaban, respectiva
mente, los pennisos de trabajo y residencia. se 
requiere al indicado a fin dé que, en el plazo de 
diez días, presente el recurso en legal forma. median
te Procurador y Abogado, o solamente Abogado, 
con poder suficiente, designados a sU cuenta, pudien
do, si lo desea. solicitar se le nombren del tumo 
de oficio, de encontrarse en la situación económic~ 
que acredite tal necesidad. bajo apercibimiento de 
que si transcunido el plazo concedido. no lo verifica, 

,se procederá al archivo de las actuaciones. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1 997.-EI Secre
tario.-52.380-E. 

SECCIÓN PRIMERA.APOYO EXfRANIERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.018/1994, ínter
puesto por don Idir Ben Hami. de nacionali
dad marroquí titular del pasaporte núme
ro X-1451188-A, con domicilio en Pedro Sala, 61, 
Viladecans, 08840 Barcelona y actualmente en igno
rado paradero. contra sendas resoluciones de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y dellnte
rior, que denegaban, respectivamente, los pennlsos 
de trabajo y residencia, se requiere al indicado a 
fm de que en el plazo de diez dias presente el recurso 
en legal forma, mediante Procurador y Abogado 
o solamente Abogado, con poder suficiente, desig
nados a su cuenta pudiendo si 10 desea solicitar 
se le nombren del tumo de oficio, de encontrarse 
en la situación económica que acredite tal necesidad, 
bajo apercibimiento de que. transcurrido el plazo 
concedido. no lo verifica. se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

Madrid, 16 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-52.330-E. 

Miércoles 24 septiembre 1997 

SECCiÓN PRIMERA-APoYO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.235!l994, inter
puesto por doña Nadia Guerine. de nacionalidad 
Marroquí, titular del pasaporte número 
X-1.421.259-C, con domicilio en avenida Ricardo 
Soriano, número 4, edificio ,Zelim h, Marbella (Má
laga), y actualmente en ignorado paradero. contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Ministerio del Interior, 
que denegaban. respectivamente. los permisos de 
trabajo y residencia, por el presente se requiere a 
la recurrente, doña· Nadia Guerine, por el plazo 
de diez días, para que interponga el recurso en- for
ma, mediante Procurador y Abogado, o sólo con 
Abogado, con poder al efecto; también se pone de 
manifiesto que dicha designación se podrá realizar, 
mediante otorgamiento «apud-acta», ante el Secre
tario de esta Sección y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo, sin que 
haya verificado, se procederá al archivo de las actua
ciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-53.12~-E. 

SEC<..:IÓN PRIMERA·APoyO EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.687/1993, 
interpuesto por doña Fátima El Mahraz, de nacio
nalidad marroquí, titular del pasaporte número 
X-1455596-H, con domicilio en calle Ricard 
Strauss, 21, Badalona (Barcelona), y actuaimente 
en ignorado paradero. contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior, que denegaban. respectivamente. los 
permisos de trabajo y residencia. por el presente. 
se requiere a la recurrente doña Fátima El Mahraz, 
a fm de que. en el plazo de diez días, comparezca 
en esta Secretaría, sita en calle General CastaiIOs, 
1, planta semisótano, de Madrid, para la práctica 
de una diligencia judicial de su interés, apercibién
dola que, de no verificarlo, se procederá al archivo 
de las actuaciones sín más trámite. ' 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a la recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 16 
de julio de 1 997.-EI SecTetario.-53.21 7-E. 

SECCiÓN PRIMERA-Apoyo EXTRANj~RIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.009/94, inter
puesto por don Azahaf Bouarfa, de nacionalidad 
marroquÍ, titular del pasaporte número 
X-1419773-Y, con domici1io en calle Doctor Auget, 
54, ViJadecans (Barcelona), y actualmente en igno
rado paradero, contra sendas resoluciones de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y dellnte
fiar, que denegaban, respectivamente, los pennisos 
de trabajo y residencia, se requiere al indicado oa 
fm de que en el plazo de diez días presenta el recurso 
en legal fonna. mediante Procurador y Abogado, 
o solamente Abogado. con poder suficiente, dcsig· 
nados a su cuenta, pudiendo, si 10 desea, solicitar 
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se le nombren del tumo de oficio. de encontrarse 
en la situación económica que acredite tal necesidad. 
bajo apercibimiento de que transcurrido el plazo 
concedido sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

Madrid, 16 de julio de 1997.-La Secreta
ria.-52.739-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.450/1994, inter
puesto por don Moussa Fall, titular del pasaporte 
número (no consta) y provisto del NIE 
X-0880907-F, con último domicilio en calle Fran
cesco de B01ja Moll, 3, Paima de Mallorca, y actual
mente en ignorado paradero, contra sendas Reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Socíal. y del Interior, denegatorias. respectivamente, 
de los permisos de trabajo y/o residencia que hubo 
solicitado, por el presente se requiere al recurrente 
meritado, don Moussa Fall, por el plazo de diez 
días. para que comparezca ante la Comisión de Asis
tencia Juridica Gratuita. sita en esta capital, paseo 
Pintor Rosales, 44, y designe domicilio en las pre
sentes actuaciones en el Que pueda ser citado y 
localizado durante el curso de este procedimiento, 
quedando, en otro caso, por decaído en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro
fesionales de tumo de oficio y procediéndose, ade
más. al archivo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Moussa Fall, libro el presente, 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», en Madrid a 16 de julio de 1997.-EI SecTe
tario.-52.312-E. 

SECCiÓN PRIMERA.APoyO EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.568/1994, inter
puesto por don Pei Zhang Xiao. de nacionali
dad china titular del pasaporte núme
ro X-1377619-B, con domicitio en San Xoriguer, 
Ciutadela, 7760 Baleares y actualmente en ignorado 
paradero. contra sendas resoluciones de Jos Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interi<:>r, 
que denegaban. respectivamente, los pennisos de 
trabajo y residencia, se requiere al indicado a fin 
de que en el plazo de diez días presente el recurso 
en legal forma. mediante Procurador y Abogado 
O solamente Abogado, con poder suficiente. desig
nados a su cuenta pudiendo si lo desea solicitar 
se le nombren del tumo de oficio, de encontrarse 
en la situación económica que acredite tal necesidad, 
bajo apercibimiento de que. transcurrido el plazo 
concedido. no lo verifica, se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

Madrid, 16 de julio de 1 997.-EI Secreta
rio.-52.350-E. 

SECCIÓN PRIMERA-Apoyo EXTRANlt:RÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en re
solución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.060/1994, inter
puesto por don Rachid Zerhouni Nachít. provisto 
de N.l.E. X-1524 1 94·F, con último domicilio en 
calle Lista, 5, bajos, Santa Coloma de Grarnanet 
y actualmente en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior denegatorias. respecti
vamente, de los permisos de trabajo y residencia 



BOE núm. 229 

que hubo solicitado. por el presente se requiere al 
recurrente meritado don Rachid Zerhouni Nachit. 
por el plazo de diez días para que comparezca ante 
la Comisión ~e Asistencia Jurídica Gratuita, sita 
en esta capital, paseo de Pintor Rosales, 44 y designe 
domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso _ de 
este proce-dimiento. quedando en otro caso por 
decaído en su derecho,a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose ademas al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Rachid Zerhouni Nachit. libro 
el presente para su publicación en el .Boletin Oficial 
del Estado». 

Madrid, 17 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-52.347 -E. 

SECCIÓN PRlMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso· 
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.410/94. inter
puesto por don Amina Kallduki, titular del pasaporte 
cuyo número no consta, y provisto de N .l.E. 
X-1333300·J con último domicilio en calle Camilo 
José Cela, edificio «Alhambra 494., Marbella (Má
laga). y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Ministerio del Interior dene
gatorias. respectivamente. de los pennisos de trabajo 
y/o residencia que hubo solicitado. por el presente 
se requiere al reCUrrente meritado. don Amina Kall
duki, por plazo de diez dias, para que comparezca 
ante la .Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, 
sita en esta capital, paseo Pintor Rosales. 44. y desig
ne domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento. quedando en otro caso por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
desigriación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose además al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Amina KaUduki, libre el presente 
para su publicación el «Boletln Oficial del Estado». 
en Madrid a 17 de julio de 1997 .-El Secreta
rio.-52.289-E. 

SECCIÓN l'RIMERA·A/'oVO ExrnANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con,. 
tencioso-administrativo número 11.769/1994,inter
puesto por· don Tahar Fellague. de nacionalidad 
argelina, titular del pasaporte número A 1827082, 
con domicilio en calle Dos de Mayo, 3, tercera, 
Moneada. Valencia. y actualmente en ignorado para
dero, contra sendas re'soluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que 
denegaban. respectivamente. los permisos de trabajo 
y residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Tahar Fellague, por el plazo de diez dias, para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o s610 con Abogado. con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta». ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaCÍones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el ,Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 17 
de julio de 1997 .-EI Secretario.-52.318-E. 

Miércoles 24 septiembre 1997 

SECCIÓN PRlMERA·APOvo ExTRANJEIÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso conten
cioso-adrninistrativo número 12.472/1994, interpues
to por don Yamar Diop, de nacionalidad Senegalesa. 
titular del pas3porte número X-1.825.596, con domi· 
cilio en calle Pío Tejera, número 9, cuarto (Murcia), 
y actualmente en ignorado parádem, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social Y del Ministerio del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los permisos de trabajo y residencia, 
por el presente, se requiere al recurrente, don Yamar 
Diop, por el plazo de diez dias, para que interponga 
el recurso en forma. mediante Procurador y Abogado, 
o sólo con Abogado, con poder al efecto; también 
se pone de manifiesto que dicha designación se podrá 
realizar, mediante otorgamiento .apud·acta», ante el 
Secretario de esta Sección y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo. sin que 
haya verificado, se procederá al archivo de las actua
ciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado>. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-53.22J-E. 

SECCIÓN PRlMERA.A/'oVO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.906/1994, inter· 
puesto por don Mohamed Ajja, de nacionalidad 
Marroquí, titular del pasaporte número X-1.4 72.562, 
con domicilio en calle Ruedo, 86 (Baleares), y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluCiones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Ministerio del Interior, que dene
gaban. respectivamente. los pennisos de trabajo y 
residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Mohamed Ajja, por el plazo de diez dias. para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto; también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar, mediante otorgamien~ 
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección 
y todo ello con el apercibimiento de que transcunido 
dicho plazo. sin que haya verificado, se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado •. 

Dado en Madrid a 17 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-53.224-E. 

SECCIÓN PRlMERA·A/'oVO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en re
solución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.700/1994, 
interpuesto por don Ibrahim el Kaisi, provisto de 
N.I.E. X-1.473.642-D, con domicilio en calie Víctor 
Balaguer, 32, Badalona y actualmente en ignorado 

. paradero. contra sentlas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior 
denegatorias, respectivamente, de los permisos de 
trab'IÍo y residencia que hubo solicitado, por el pre
sente se requiere al recurrente don Ibrahim el Kaisi. 
por el plazo de diez dias para que comparezca ante 
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. sita 
en esta capital, paseo de Pintor Rosales. 44 y designe 
domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 

16873 

este procedirniento~ quedandO en otro caso por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose además al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que ;.m.,. de notificación y requerimiento 
al recurrente don Ibrahim el KaisL libro el presente 
para su publicación en el .Boletin Oficial del Estado •. 

Madrid, 17 de julio de 1997 .-El Secreta
rio.-52.343-E. 

SECCIÓN l'RIMERA·APoYO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recnrso conten· 
cioso-adrÍlinistrativo número 10.361/1994, interpues
to por don Cheíkh Dieng, de nacionalidad Senegalesa, 
titular del pasaporte número X·1.472.562, con domi· 
cilio en calle San Martin, sin número, Taleyuela «(,á
ceres), y actualmente en ignorado paradero. contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo y 
Seguridad Social y del Ministerio del Interior, que 
denegaban. respectivamente, los pemlisos de trabajo 
y residencia. por el presente. se requiere al recurrente. 
don Cheik Dieng a fIn, por el plazo de diez días, 
presente el recurso en legal forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto; también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar. mediante otorgamiento 
«apud-acta>, ante el Secretario de esta Sección y todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido dicho 
plazo, sin que haya verificado, se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a l7 de julio de 1997.-El Secre-. 
tario.-53.127-E. 

SECCiÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en re· 
solución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-adrninistrativo número 12.071/94, inter
puesto por don Mustapha Ezzaanouni, titular del 
pasaporte número no consta y provisto de N.LE. 
X-1.230.262·S, con último domicilio en la calle Juan 
Valera, 18·22·1°, Badalona y, actualmente en igno
rado paradero. contra sendas resoluciones de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y dellnte· 
rior, que denegaban, respectivamente, los permisos 
de trabajo y residencia que hubo solicitado. por 
el presente se requiere al recurrente don Mustapha 
Ezzaanouni. por el plazo de diez días, para que 
comparezca ante la Comisión de Asistencia JUIÍdica 
Gratuita. sita en esta capital. paseo Pintor Rosales, 
44 y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el Que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento. quedando. en otro 
caso, por' decaído en su derecho a la obtención 
de la solicitada deSignación de profesionales de tur
no de oficio y procediéndose además al archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Mustapha Ezzaanouni. libro el 
presente para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado., en Madrid a 17 de julio de 1997.-El 
Secretarlo.-52.334-E. 

SECCIÓN l'RIMERAAPOyo EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número lI.236/l993, inter-



16874 

puesto por don Youness Tayibí. de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 573.234, con 
domicilio en edificio Alhambm. portal 9. ático. Mar
bella (Málaga). y actualmente en ignomcto pamdero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que dene
gaban, respectivamente, los permisos de trabajo y 
residencia, por el presente, se requiere a1 recurrente 
don Youness Tayibi, a fm de que, en el plazo de 
diez días. comparezca en esta Secretaria, sita en 
calle General Castaños, 1, planta semisótano. de 
Madrid. para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndole Que, de no verificarlo, 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 18 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.189-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 13.102/1994, inter
puesto por don El Hassane Makkor, de nacionali
dad marroqui titular del pasaporte núme
ro G-922590, con domicilio en calle Lomas del 
Abujón. Cartagena 30830 (Murcia) y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los 
pennisos de trabajo y residencia. por el presente 
se requiere al recurrente don El Hassane Mallor. 
por el plazo de diez dias para que interponga el 
recurso en forma, mediante Procumdor y Abogado 
o sólo con Abogado, con poder al efecto. también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante <?torgamJ.ento .apud acta», 
ante el Secretario de esta Sección y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya verificado se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado •. 

Madrid. 22 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-52.354-E. 

SECCION PRlMERA·APoyO EXTRANJERlA 

En virtud de lo acordado por la Sección, en re~ 
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administmtivo número 11.702/1994. inter
puesto por don Houssime Chahboun, de naciona
lidad marroquí, titular del pasaporte número 
F-282276. con domicilio en calle Marqués de Bár
bara. número 22. 0800 I Barcelona, y en la actual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Ministerio del Interior que denegaban, 
respectivamente. los permisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Houssime Chahboun. por el plazo de diez días para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado o sólQ con Abogado, con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con -el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el ,Boletín Oficial del Estado». en Madrid a 22 
de julio de 1 997.-El Secretario.-52.372-E. 

Miércoles 24 septiembre 1997 

SECClON PRlMERA·APoVO ExTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en re
solución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.070/1994. inter
puesto por don Coumba Diabán, provisto de N.I.E. 
X-0957251-Z, con último domicilio en calle Aurora, 
23·1., 2., Barcelona y actualmente en ignorado para
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que 
denegaban, respectivamente. los permisos de trabajo 
y residencia que hubo solicitado. por el presente 
se requiere al recurrente meritado don Coumba Dia
bán. por el plazo de diez dias para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Juridica Gmtuita. 
sita en esta capital, paseo de Pintor Rosales. 44 
y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando en otro 
caso por decaído en su derecho a la obtención de 
la solicitada designación de profesionales de tumo 
de oficio y procediéndose además al archivo de este 
recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Coumba Diabán. libro el presente 
para SIl publicación en el.Boletín Oficial del Estado •. 

Madrid. 23 de julio de 1997 .-El Secreta
rio.-52.345-E. 

SECCION PRIMERA 

En virtud de lo acordado por la Sección en Reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administmtivo número 12.211/1994, inter
puesto por don Yassin Bouhali y provisto de NIE 
X-1417263-A, con último domicilio en calle Arta
jona, número 25, sexto, Madrid, y actualmente en 
ignorddo paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Ministerio del Interior denegatorias. respectivamen
te. de los permisos de tmbajo y/o residencia que 
hubo solicitado. por el presente se requiere al 
recurrente meritado don Yassin Bouhali, por plazo 
de diez dias. para que comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Jurimca Gratuita, sita en esta capital, 
paseo Pintor Rosales, número 44, y designe dorni· 
cilio en las presentes actuaciones en el que pueda 
ser citado y localizado durante el curso de este pro
cedimiento, quedando en otro caso por decaido en 
su derecho a la obtención de la solicitada desig
nación de profesionales de tumo de oficio y pro
cediéndose, además. al archivo de este recurso sin 
más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Yassin Bouhali, libro el presente 
para su publicación en el .Boletín Oficial del Esta
do>. en Madrid a 23 de julio de 1997.-El Secre
tario.-52.369-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, citada en el recurso conten
cioso-administrativo número 12.468/1994, inter
puesto por don Ali Bellout, de nacionalidad argelioa. 
titular del pasaporte número 3835892, con domicilio 
en plaza Mari Carmen, nÚmero 35, Orihuela (Ali
cante), y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones de los Mínisterios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Ministerio del Interior. 
que denegaban. respectivamente. los permisos de 
trabajo y residencia. se requiere al indicado a fm 
de que. en el plazo de diez dias. presente el recurso 
en legal forma, mediante Procurador y Abogado 
o solamente Abogado, con poder suficiente, desig
nados a su cuenta. pudiendo, si lo desea, solicitar 
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se le nombren del tumo de oficio, de encontrarse 
en la situación económica que acredite tal necesidad, 
bajo apercibimiento de que transcurrido el plazo 
concedido" no lo verifica, se procederá al archivo 
de las actuaciones_ 

Dado en Madrid a 23 de julio de 1997.-El Secre
tario.-52.376-E. 

SECCION PRlMERA·APoyO ExTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en re
solución de esta fecha. dictada en- el recurso con
tencioso-administmtivo número 11.710/1994. inter
puesto por don Benlyazid Said. titular del pasaporte 
número H002512 y con último domicilio en la vía 
Carpetana, 147, 28047 Madrid y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior denegatorias. respectivamente. de los per
misos de trabajo y residencia que hubo solicitado. 
por el presente se reqUiere al recurrente meritado 
don Benlyazid Said. por el plazo de diez dias pam 
que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gmtuita. sita en esta capital, paseo de Pintor 
Rosales, 44 y designe domicilio en las presentes 
actuaciones ert el que pueda ser citado y localizado 
durante, el curso de este procedimiento, quedando 
en otro caso por decaído en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de tumo de oficio y procediéndose además al archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y pam que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Benlyazid Said, libro el presente 
pam su pUblicaCión en el .Boletin Oficial del Esta
do». 

Madrid, 23 de julio. de I 997_-EI Secreta
rio.-52.339-E. 

SECCION PluMERA·APoyO EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administmtivo número 12.052/1994, inter
puesto por don Ahmed Alt Alibau, de nacionali
dad marroqui titular del pasaporte núme· 
ro G705133, con domicilio en calle Marqués de 
Bárbara, número 22, Barcelona y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabaja y Seguridad Social y del 
Interior_ que denegaban. respectivamente. los per
misos de trabajo y residencia. por el presente se 
requiere al recurrente don Ahmed Alt A1ibau. por 
el plazo de diez días para que interponga el recurso 
en fonna, mediante Prbcurador y Abogado o sólo 
con Abogado, con poder al efecto, también se pone 
de manifiesto que dicha designación se podrá- rea
lizar mediante otorgamiento «apud acta" ante el 
Secretario de esta Sección y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el ,Boletin Oficial del Estado •. 

Madrid. 24 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-52.337·E. 

SECCiÓN PRIMERA-APoYO EXTRANJERlA 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.053/1994. inter
puesto por don Mohamed Ennaji. de nacionalidad 
marroqUi, titular del pasaporte número 74.265. con 
domicilio en calle Masnou, número 2. Santa Coloma 
de Gramanet, y actualmente en ignorado pamdero. 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 



BOE núm. 229 

Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio del Inte
rior que denegaban, respectivamente, los permisos 
de trabajo y residencia, por el presente se requiere 
al recurrente don Mohamed Ennaji. por el plazo 
de diez días para que interponga el recurso en forma. 
mediante Procurador y Abogado o sólo con Abo
gado. con poder al efecto. también se pone de mani
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud acta», ante el Secre
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin' que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado •. en Madrid a 28 
de julio de 1997.-EI Secretario.-52.373-E. 

SECCIúN PRIMERA 

Edicto-Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales -Romeo. Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Canten· 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. 

Certifico: Que en esta SeccÍón se tramita recurso 
número 44/1996. interpuesto por don Mohamed 
Cairi Kachf. en el que se ha dictado resolución, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

~Providencia.-I1ustrisimos señores Presidente 
Martinez de Careaga y Garcia Córdoba Castroverde. 

Madrid. 17 de enero de 1996. 

Dada cuenta del anterior escrito y documentos, 
fórmese el oportuno rollo, regístrese y se requiere 
a don Mohamed Cairi Kachf. mediante notificación 
de la presente providencia y bajo apercibimiento 
de archivo para que en el plazo de diez días presente 
ante este Tribunal o ante el Servicio de Orientación 
Juridica del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
(calle Capitán Haya, 66, 28020 Madrid, edificio 
Juzgados de. Primera Instancia), acreditándolo en 
este último caso ante esta Sala dentro del mismo 
plazo de diez~días, la solicitud de asistencia juridica 
gratuita. entendiendo como tal la designación de 
un Abogado que le represente y defienda, al no 
ser inexcusable la intervención de un Procurador 
en el procedimiento contencíoso--administrativo (ar· 
ticulo 33 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa). a través del modelo normalizado 
regulado en el Real Decreto 108/1995" de 27 de 
enero. modelos que le serán facilitados en los locales 
del Servicio de Orientación Juridica antes menda-
nado o en este Tribunal. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de súplica en el ténnino de cinco dias desde 
su notificación. 

Lo acordó la Sala y fIrma el ilustrisimo señor 
Presidente, de lo que. yo el Secretario. doy fe.» 

y para que sirva de notificación al recurrente don 
Moharned Cairi Kachf, expido la presente,_ que firmo 
en Madrid a 1 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.-52.307·E. 

SECC¡ON PRIMERA 

Edicto-Cédula de not!f/caclón 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 1.204/1997, interpuesto por don Miguel 
Ángel Sánchez Rebollo, en el que se ha dictado 
resolución, cuyo tenor literal es el siguiente; 

«Diligencia de ordenación.-Secretario señor 
Nogales Romeo. 

Miércoles 24 septiembre 1997 

Con el anterior escrito y documentos. fórmese 
el oportuno rollo, regístrese y antes de admitir a 
trámite el mismo se requiere a don Miguel Ángel 
Sánchez Rebollo mediante notificación de la pre
sente diligencia de ordenación para que, en el plazo 
de diez días. interponga el recurso en forma median· 
te Procurador y Abogado. o sólo mediante Abogado, 
con poder al efecto. apercibiéndole que, si no lo 
verifica. se procederá al archivo de las presentes 
actuaciones. 

Contra la presente diligencia cabe pedir revisión 
en el plazo de tres dias desde su notificación ante 
esta misma Sección. 

Madrid, 12 de junio de 1997 .• 

y para que sirva de notificación al recurrente don 
Miguel Ángel Sánchez Rebollo. expido la presente, 
que fmno en Madrid a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-52.304-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto-Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 351/1994, interpuesto por doña Ana Cris
tina Santana Astacio, contra resolución de la Dele
gación del Gobierno, en el que se ha dictado reso
lución, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Providencia.-Ilustrisimos señores Presidente 
Córdoba Castroverde y Huelin Martinez de Velasco. 

Madrid, 14 de septiembre de 1994. 

Dada cuenta del anterior escrito de fecha 
6-6-1994, únase a los autos de su rdZón, y con 
suspensión del plazo para interponer el presente 
recurso en fonua, se requiere a doña Ana Cristina 
Santana Astacio, mediante notificación de la pre· 
sente providencia, a fm de que. en el plazo de cinco 
días. se ponga en contacto con el Procurador señor 
Arroyo Morollón (domiciliado en paseo Melancó
licos, 49, primero, B, 28005 Madrid).;' con la Letra
da señora Jiménez Andrés (domiciliada en calle 
Alcalá, 124, 28009 Madrid), y les facilite los docu
mentos y antecedentes necesarios referidos a este 
pleito. Se ratifica el requerimiento efectuado a la 
Procuradora señora Arroyo para que interponga, 
bajo apercibimiento de archivo, el recurso en forma 
en el plazo de diez dias. si bien este plazo empezará 
a contar desde la notificación de la presente pro
videncia a la recurrente. 

Contra la pres~nte resolución cabe recurso de 
súplica, en el plazo de cinco días desde su noti· 
ficación, ante esta misma Sección. 

Lo acordara'n los señores expresados anterionnen· 
te y fmna el ilustrisimo señor Presidente, ante mí, 
el Secretario, Que doy fe.)jo 

y para que sirva de notificación a doña Ana Cris
tina Santana Astacio, expido la presente, que fmno 
en Madrid a 2 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.-52.302-E. 

SECC¡ON PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 13/1996, interpuesto por don David Sanz 
Aragonés, contra Resolución de la Delegación del 
Gobierno en Madrid de fecha 7-9-1995, acordando 
sanción de 50.005 pesetas. 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
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dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor den· 
ven derechos del propio acto administrativo recurri· 
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que. 
si )0 desean, puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento· en que 
hayan de ser emplazados para contestarla demanda. 

Madrid, 5 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-52.300-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por haberlo así acordado los ilustrisimos señores 
Magistrados de esta Sala en el recurso número 
1.908/1995, seguidos en esta Sala a instancia de 
«Espectáculos Reunidos. Sociedad Anónima», con· 
tra Resolución de la Delegación del Gobierno de 
fecha 23-2·1995, acordando multa de 500.000 pese
tas. 

Por el presente, se le requiere a usted. por el 
plazo de diez días, para que designe Procurador 
y Abogado o Abogado con poder al efecto al haber 
renunciado a su representación el Letrado señor 
López-Royo, bajo apercibimiento de archivo del pre· 
sente recurso. 

y para, qee silva de notificación y requerimiento 
a .Espectáculos Reunidos. Sociedad Anónima_. y 
su publicación en el .Boletin Oficial del Estado». 
expido y fmno la presente en Madrid a 5 de sep
tiembre de 1997.-El Secretario.-52.298-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencios<rAdministrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 1.743/97, interpuesto por "Diseños Urba
nos, Sociedad Anóniina» (Diursa), contra resolución 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas. de 
fecha 18·4-1997, sobre concesión marca número 
1.986.310 «Iursa». 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc~ 
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 8 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-52.291-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber. por medio del presente. 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 1.838/97, interpuesto por Smiths Food 
Group B.V., contra resolución de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas. sobre concesión solicitud 
de registro marca número 1.934.506 grática. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri· 
ven derechos del propio acto administrativo recurri-
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do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 8 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-52.290-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
-tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 1.847/1997, interpuesto por «José Sán
chez Peñate, Sociedad Anónima», contra Resolu
ción de la Oficina Española de Patentes y Marcas. 
de fecha 18-4-1997, desestimatoria del recurso ordi
nario interpuesto contra otra de 5-7-1996, que con
cedió la marca número 1.962.103 J P, sistemas de 
distribución. 

Lo Que se hace público conforme a lo díspuesto 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris~ 
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo 
texto legal. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aqueUos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados persona!
mente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-52.297-E. 

SECCI6N PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber. 'por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso·Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so numero 1.757/1997, interpuesto por .Gabarro 
Hennanos, Sociedad Anónima», contra Resolución 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 
fecha 18-4:1997, desestimatoria del recurso ordi
nario interpuesto contra otra de 6·5·1996, que dene
gó la marca numero 1.954.526/6. 

Lo que se hace público conforme a )0 dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del articulo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-52.295-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber. por medio del presente. 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tenciosoMAdministrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so numero 3.570/1996, interpuesto por «New Zea
land Dairy Board», contra Resolución de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, de fecha 5-1-1996, 
contra la concesión de inscripción, marca número 
1746.487. 

Lo que se hace público confonne a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo 
texto legal. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
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que no hubieran podido ser emplazados persona!
mente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-52.294-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyo EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo _ número 12.073/94. inter
puesto por don Houssine Chahboun, de naciona
lidad marroquí, titular del pasaporte mJme· 
ro F-282276, con domicilio en calle Marqués de 
Bárbara, número 22, Barcelona y actualmente en 
ignorado paradero. contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior. Que denegaban, respectivamente. los per
misos de trabajo y residencia, se requiere al recurren
te don Houssine Chahboun, por el plazo de diez 
días, para que interponga el recurso en fanna, 
mediante Procurador y Abogado, o sólo con Abo
gado. con poder al efecto. también se pone de mani
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento oteapud-acta». ante el Secre· 
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado, se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 24 
de julio de 1997.-El Secretario.-52)J loE. 

SECCI6N SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de ·la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha adntitido a trántite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador señor UNGRíA LÚPEZ, en nom
bre de Christian Dior Couture, contra la resolución 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 
4-3-1994, por la que se concedió la marca número 
1.627.712, denominada «Dior Ma., con gráfico, cla
se 16, y contra la resolución del ntismo organismo 
de fecha 4-6-1996, publicada en el «Boletin de la 
Propiedad Industrial> de fecha 16·8-1996, por la 
Que se desestimó el recurso ordinario interpuesto 
por la recurrente frente a la anterior; recu,rso al 
que ha correspondido el número 2.883/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar· 
tlculo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. 'por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días. sin Que. por su personación. pueda 
retrotlderSe ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, I 1 de julio de 1997 .-La Secreta
ria.-52.066-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten· 
cioso-administrativo, interpuesto por: 

El Procurador señor GANDARILLAS CARMO
NA, en nombre de «Compañia Peninsular de Indus
trias, Sociedad Anónima», contra resolución de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha 
20·5-1996, que concedía la marca numero 
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1.936.065 (4), "Copisur Comercial de Pinturas del 
SUf», y contra denegación del recurso ordinario 
interpuesto con fecha 1-8-1996; recurso a! que ha 
correspondido el número 1.455/1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug· 
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin Que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de JO de abril de 1992. 

Madrid, 14 de julio de 1997.-La Secreta
ria.-52.0 18-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha ampliado el recurso contencioso-adnti
nistrativo. interpuesto por: 

El Procurador señor GARClA SAN MIGUEL 
Y ORUET A. en nombre y representación de Fenin, 
contra la resolución de fecha 3 1-10-1995, dictada 
por los Servicios Céntrales del Instituto Nacional 
de la Salud (INSALUD), de fecha 30-10-1995, 
adoptada por la Directora general de Suministros 
D. T. 5/95, de determinación de tipos de absorventes 
de incontinencia de orina con destino al INSALUD, 
ampliado a la resolución de fecha 22-2-1996, y a 
la resolución de fecha 26-1 1-1996; recurso al que 
ha correspondido el numero 2.642/1995, ampliado. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente adntinistrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dias, sin Que, por su personacion. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del pr~edi· 
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 21 de julio de 1997.-La Secreta
ria.-52.020-E. 

SECCI6N SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administratiYo, interpuesto por: 

El Procurador señor RODRIGUEZ MONTAUT, 
en nombre de Banana Republic. Inc., contra acuerdo 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas, de 
fecha 14·] 0-1996, por el Que se desestima el recurso 
ordinario presentado contra la resolución de fecha 
5-5-1995. por la que se denegó la solicitud de registro 
de marca número 1.904.222. «Bananna Republic~; 
recurso al que ha correspondida el número 
808/1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar· 
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, ]a resolución impug· 
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
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de nueve dias. sin que. por su personación. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curllO del procedi. 
miento. de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 22 de julio de 1997.-EI Secreta· 
rio.-52.0 19·E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso~Administrativa, se hace 
público que. en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a tramite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Letrada doña MARIA LUISA ANDRADE 
PARRA. en nombre de «Cubiertas Y MZOV. Socie· 
dad Anónima», contra la presunta desestimación, 
por silencio administrativo. de la reclamación pre
sentada por la parte actora ante el ilustrísimo señor 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid 
el día 14-4·1994, solicitando el abono de los inte· 
reses de demora por el retraso en el pago de las 
certificaciones números 21 y 22. más intereses. de 
las obras de «Estabularlo en sótano del edificio 
número 2 en la Facultad de Medicina de Madrid»; 
recurso al que ha correspondido el número 
610/1996. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar par.a que 
pueda compa~ecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dias, sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedí
miento, de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.059·E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda 'ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Letrada señora LADERO DE LAS CUEVAS 
en nombre de «Imfer Médica. Sociedad Anónima», 
contra la resolución por silencio administrativo por 
parte del IN SALUD. sobre abono de cantidades 
devengadas y adeudadas por suministros de material 
sanitario a diferentes hospitales dependientes del 
IN SALUD; recurso 'al ·que ha correspondido el 
número 804/1996. 

Notifiquese conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración autora del· acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan com parecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la 'Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.035-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conlen
cioso~administrativo interpuesto por: 
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Letrada señora LADERO DE LAS CUEVAS en 
nombre de «Disa Quirúrgica, Sociedad Anónima», 
contra la resolución por silencio administrativo por 
parte dellnsalud, sobre abono de cantidades deven
gadas y adeudadas por suministros de material sani
tario a diferentes hospitales dependientes del lnsa
lud: recurso al que ha correspondido el número 
805/1996. 

Notifiquese conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
sé-Administratíva, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que. por su personación, 
puedán retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.036-E. 

SECCiÓN SI::GUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Procurador señor MARCOS FORTÍN en nombre 
de «Obytec, Sociedad, Anónima», contra la reso
lución de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
del Ministerio de Obras Públicas y Medio Ambiente 
de 5 de octubrc de 1995. en virtud de la cual se 
'acuerda la resolución del contrato suscrito con «Oby
tec. So<;:iedad Anónima», de las obras denominadas 
«Proyecto adecuación ambiental en obras de un 
paseo fluvial y plantaciones en la margen derecha 
del rio Tormes (Salamanca)>>; recurso al que ha 
correspondido el número 405/1996. 

Notifiquese conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el ptllzo de nueve días sin que. por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.039-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
púbLko que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto por: 

El Procurador señor ÁLVAREZ BUYLLA. en 
nombre de «Miguel Torres, Sociedad Anóriima». 
contra resolucion de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas de fecha 1·3·1996, resolutoria del recurso 
de reposición interpuesto por «Avelino Vegas. Socie
dad Anónima». estimando recurso, y acuerda la con
cesión de la marca número 1.787.805 «Corona de 
Castilla» (33); recurso al que ha correspondido el 
número 1.544/1997. 

Notifiquese. confonne a 10 establecidO' en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
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de nueve días, sin que. por su personación. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, ~e conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta· 
ria.-52.024-E. 

SECCION SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
pÚblico que. en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo. interpuesto por: 

El Letrado señor CALDERÓN CHA VERO. en 
nombre de don Miguel Ángel Martinez Martínez. 
contra resolución de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas de fecha 5-7-1996, que deniega la marca 
número 1.816.562, y contra resolución de fecha 
25-2-1997. que desestima el recurso ordinario; recur
so al que ha correspondido el número 1.545/1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días. sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta· 
ria.-52.025·E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que, en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
ciosó-administrativo, interpuesto por: 

El Procurador señor RODRiGUEZ NOGUEIRA. 
en nombre de doña Maria Isabel Prada Barrio. con
tra resolución de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas de fecha 17-2-1997, que previa estimación 
del recurso ordinario se deniega el nombre de comer
cial número 201.709. denominado «Nutri-Fanna 
M. I.P.»; recurso al que ha correspondido el núme· 
ro 1.635/1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdil .. "(..;ón Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
AdministracJón autora del acto. la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que. por su personación. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-La Secreta· 
ria.-52.026-E. 

SECCIÚN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que. en prOvidencia de hoy, esla Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso con ten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador señor VÁZQUEZ GUILLÉN. en 
nombre de «Sogecable, Sociedad Anónima», contra 
acuerdo de concesión de la solicitud de registro 
de marca número 1.931.682 «Sportmania» y gráfico. 
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dictado por la Oficina Española de Patentes y Mar
cas de fecha 5·1·1996. y contra desestimación del 
recurso ordinario interpuesto; recurso al Que ha 
correspondido el númer~ 1.654/1997. 

Notifiquese, confonne a io establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Admínistración autora de] acto, la resolución impug
nada. por, la cual se acuerda emplazar para que 
pue-da comparecer y personarse en autos en- el p.lazo 
de nueve días, sin que. por su personación. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta· 
ria.-52.027·E. 

SECCI()N SEUUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten· 
cioso·administrativo interpuesto por: 

Procurador señor MORALES PRICE en nombre 
de «Huarle. Sociedad Anónima», contra denegación 
presunta por silencio adrriínistrativo de la reclama· 
ción de lás certificaciones sobre revisiones de pre
cios, así como la certificación por acto presunto 
emitida por la Dirección General de la Guardia 
Civil referido a la obra «Casa cuartel de la Guardia 
Civil en La Corufia»; recurso al que ha correspon
dido el número 615/1996. 

Notifiquese conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos. en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997,-La Secreta· 
ria.-52.038·E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Letrado señor SÁlNZ·TRÁPAOA y OARCIA 
en nombre de O. Reínhart Igor Bensch Bush. contra 
la resolución del Ministerio de la Presidencia. de 
12-7-1995. que desestima recurso ordinario contra 
acuerdo de 14 de marzo de 1995. por el que se 
acordaba resolver el contrato número 5, de 1995, 
fonnalizado entre la empresa «Euridoc, Sociedad 
Anónima», y el «Boletín Oficial del Estado» para 
la edición de la obra en CD-Rom «Base de datos 
sobre la LegislaCión de las Comunidades Europeas»; 
recurso al que ha correspondido el número 605/96. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio· 
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
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el plazo de nueve días sin que. por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento. de conformidad con 10 establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de, Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.030·E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Procuradora señora ROORlOUEZ PECHIN en 
nombre de «Menarini Diagnósticos, Sociedad Anó
nima», contra la resolución expresa de la Directora 
general del lnsalud de 12·6-1995; recurso al que 
ha correspondido el número 614/1996. 

Notifiquese conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio· 
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de· 1 997.-La Secreta
ria.-52.031·E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
públiCO que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda. ha admitido a trámite e) recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Procurddor señor ALAS PUMARlÑO en nombre 
de Asociación de Líneas Aéreas de Espana, contra 
acuerdo del Consejo de Administración del Ente 
Público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
de 26 de julio de 1994. que acordó autoriza, las 
modificaciones propuestas en el contrato de Auto
handling incluido dentro de la Norma Reguladora 
de Actividades del Handling en los aeropuertos espa· 
noles; recurso al que ha correspondido el numero 
485/1996. 

Notifiquese conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
e) plazo de nueve días sin que, por su pcrsonación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-La Secreta· 
ria.-52.033·E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento det artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto por: 

El Procurador don RAFAEL RooRlauEz 
MONT AUT. en nombre de Lars Ulrich y otros. 
contra la resolución de la Oficina Espanola de Paten
tes y Marcas de fecha 7·10-1996. publicadas en 
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el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial. de 
fecha 1-12·19%, por 1. que se concedió la inscrip
ción de la marca número 1.754.240, «Merchandising 
MetaHica»; recurso al que ha correspondido el núme· 
ro 430/1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolucion de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda empla7.ar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que, por su personacion, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.010-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso con ten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora doña MARIA TERESA RODRI· 
OUEZ PECHIN, en nombre de .Cis España. Socie· 
dad Anónjma~. contra la resolución de la Dirección 
Oeneral del Instítuto Nacional de la Salud de fecha 
7 de abril de 1995 por la que se acuerda tener 
por caducado el expediente y desistida a la parte 
actora en su reclamación realizada mediante escritos 
de intimación de fecha 2 de marzo de 1995. en 
el .Que reclamaba el pago del principal de diversas 
facturass," así como los intereses de demora; recurso 
al que ha correspondido el número 590/1996. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para Que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de conformidad con )0 establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, l de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.055·E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdícción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a tramite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora doña MARÍA TERESA RODRI· 
OUEZ PECHÍN, en nombre de .Boehringer lngel· 
heim. Sociedad Anónima», contra las resoluciones 
de la Dirección General del Instituto Nacional de 
la Salud de fechas 7·4·1995 y 21·4·1995 por la 
que &e acuerda tener por caducados los expedientes 
y desestimada a la parte actora en sus reclamaciones 
realizadas mediante escritos de intimación de fechas 
2·3·1995 y 30-3·1995, en los que rcclamabacl pago 
del principal de diversas facturas, a!?Í como los inte
reses de demora: recurso al que ha correspondido 
el número 591/1996. 

Notifiquese, conforme a Jo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
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de nueve días, sin que, por su personadón, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad ,con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.057-E. 

SECCiÓN SEGUNDA • 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy. esta SecCión 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador don ARGIMIRO V ÁZQUEZ GUI
LLÉN. en nombre de «Dragados y Construcciones. 
Sociedad Anónima», contra la desestimación pre
sunta. por silencio administrativo. de la petición pre
sentada por la parte actora en el Registro General 
del Consejo Superior de Deportes de fechas 
7-4-1992. 29-5-1992 Y 15-2-1994 para que se le 
abonara el importe del interés legal devengado por 
el pago tardio de las certificaciones de junio, julio, 
agosto y septiembre de 1991 y agosto, septiembre. 
octubre y noviembre de 1992. expedidas como con
secuencia de la ejecución de las obras de «Cons
trucción módulo M-4 en el colegio público "El Are
nal". de L1uchmayor (Baleares)>>; recurso al que ha 
correspondido el número 600/1996. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesado!! en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días. sin que. por su personación. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. I de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.058-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que. en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha adnútido a tránúte el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora doña MARlA TERESA RODRl
GUEZ PECHÍN, en nombre de «Abbott Labora
tories. Sociedad Anónima», contra la resolución de 
la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Salud. de fecha 1-8-1995. por la que se acuerda 
tener por caducado el expediente y desistida a la 
parte actora en su reclamación realizada mediante 
escritos de intimación de fechas 23-9-1994. 
26-10-1994. 28-11-1994. 28-12-1994 Y 27-1-1995. 
en los que reclamaba el pago del principal de diver
sas facturas, así como los intereses de demora: recur
so al que ha correspondido el número 491/96. 

Notifiquese. confmme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente adnúnistrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impúg
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que, por su personación. pueda 
retrotraerse ni interrurhpirse el curso del procedí· 
núento. de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de- 1997.-La Secreta
ria.-52.049-E. 

Miércoles 24 septiembre 1997 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contenciosq-Administrativa, se hace 
publico que. en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha adnútido a trámite el recurso conten
cioso-administrativQ interpuesto por: 

El Procurador don LUIS POZAS GRANERO. 
en nombre de «Entrecanales Tavora. Sociedad Anó
nima». contra la resolución dictada por la Dirección 
General de Carreteras de fecha 10-5-1995 y recaída 
en el expediente de reclamación 
11-)'.1U-2250 84.7/94. formulada por doña Carmen 
Torres Vera; recurso al que ha correspondido el 
número 611/1996. 

Notiflquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dias; sin que. por su personación. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.061-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplinúento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el ~ecurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Procuradora doña MARIA TERESA RODRí
GUEZ PECHÍN en nombre de <lzasa, Distribu
ciones Técnicas. Sociedad Anónima». contra las 
resoluciones de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Salud. de fecha 12-6-1995, por las 
que se acuerda tener por caducado los expedientes 
y desistida a la parte actora en sus r~dalUaciones 
realizadas mediante escritos de intimación de fecha 
5-5-1995. en los que reclamaba el pago del principal 
de diversas facturas, así como los intereses de demo
ra; recurso al que ha correspondido el número 
441/1996. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ·a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias sin que. por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. I de septiembre de 1997.-La Secreta
ria,-52.044-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que. en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha adnútido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador señor UNGRiA LóPEZ. en nom
bre de «Electro Scientific Industries. Inc .•. contra 
la resolución de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas por la que se estimó el recurso de repo
sición iQterpuesto por «Gabinete Informático Pro
vincial. Sociedad Limitada •. anulando la resolución 
que denegó la marca número 1.712_269. denonú
nada «ESb. clase 41. y dictando otra en su lugar 
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por la que se concede el expresado registro; recurso 
al que ha correspondido el número 2.732/1996. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
el expedi.el1te administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve di"; sin que. por su personación. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce
dimiento. de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.063-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
publico que. en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
ciose>aadministrativo interpuesto por: 

El Letrado señor HERNÁNDEZ RODRlGUEZ. 
en nombre de Tengelmann Warenhandelsgesells
chaft. contra la resolución de fecha 5-3-1996. dic
tado por lá Oficina Española de Patentes y Marcas. 
publicada en el «Boletin Oficial de la Propiedad 
Industriai» de fecha 1-5-1996. por la que se concedió 
la marca número 1.772.096. «Plus». con gráfico. 
en clase 3, y contra la resolución del mismo orga
nismo de fecha 29-11-1996. publicada en el «Boletin 
Oficial de la Propiedad Industrial. de fecha 
16-2-1997. por la que expresamente se desestima 
el recurso ordínario ínterpuesto por la recurrente 
frente a la anterior: recurso al que ha correspondido 
el número 1.323/1997. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. -pot la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días. sin que. por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce~ 
dimiento. de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.064-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Procur!Ídor señor V ÁZQUEZ GUILLÉN en 
nombre de «Dragados y Construcciones. Sociedad 
Anónima», contra desestimación presunta. por silen
cio administrativo por el Consejo Superior de 
Deportes. para que abonara el importe del interés 
legal devengado por el pago tardio de certificaciones 
de la obra denominada «Construcción módulo M-4 
en el colegio público "Infante Don Felipe", en El 
Molinar. de Palma de Mallorca (Baleares).; recurso 
al que ha correspondidO el numero 604/96. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración autora del acto. la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
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el plazo de nueve. dias sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confomúdad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-La Secreta· 
ria.-52.029-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por. 

La. Procuradora doña MAGDALENA MAES
TRE CAVANNA, en nombre de .Begar, Sociedad 
Anónima». contra el acuerdo adoptado por la Secre
taria de Interior, de fecha 16-6-1995, frrmado por 
el Jefe de la Sección de CrMito de Coordinación 
T6cnica y Administrativa en virtud del cual se deses
tima el derecho de crMito de las cantidades de 
186.166 pesetas, 231.204 pesetas y 230.270 pesetas 
en concepto de incrementos del I por 100 del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, correspondiente 
a las certificaciones números 11, 12 Y 13. respec
tivamente, del contrato de construcción de la Comi
saria Provincial de Á vila; recurso al que ha corres
pondido el número 581/96. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug· 
nada, por la cual se acuerda' emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días; sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi· 
miento, de confomúdad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.053-E. 

S.ECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la JurisdiccÍón Ccintencioso.Adrninistrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
SegÜnda ha admitido a trámite el recurSo conten
cioso-adrrrinisCrativo interpuesto por. 

La Procuradora doña ELENA MUÑOZ GON
ZÁLEZ, en nombre de don Fernando Alfonso Arro
yo González, contra el acuerdo del ilustrísimo señor 
Director general del organismo autónomo Correos 
y Telégrafos, de fecha 16-5-1994, por el que se dis
pone proceder a la rescisión de contrato de la con
ducción del correo por carreterd entre Vallado-
lid-Mayorga de Campos del que era concesionario 
la parte aetara; recurso al que ha correspondido 
el número 571/96 .. 

-Notifiquesc, conforme a Jo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para Que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve ·dias. sin que. por su pers,onación. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de confomúdad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.051-E, 

Miércoles 24 septiembre 1997 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
ciosowadministrativo interpuesto por. 

El Procurador don JOSÉ LLEOO MORENO, 
en nombre de oj(Dragados y Construcciones. Socie
dad Anónima», contra la resolución presunta del 
Instituto Nacional de la Salud que, por silencio admi
nistrativo, desestima la petición presentada por la 
parte actora en fechas 14-3·1989, 10·10-1991 Y 
5-10-1993 en el Registro General de dicha insti
tución, en la que solicitaba el abono del interés 
de demora por retrasos en el pago de la liquidación. 
expedida como consecuencia de la ejecución de las 
obras de «Estación depuradora total para las aguas 
residuales de la lavandería en Mejorada del Campo 
(Madrid»>; recurso al que ha correspondido el númew 
ro 580/96. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el arw 
ticulo 64' de la Ley de- la Jurisdicción Contencioso. 
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
AdmiJlistración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedjw 
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de I 992. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.052-E, 

SECC1ÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso canten· 
cioso-adminístrativo interpuesto por: 

Procuradora doña MARiA TERESA RODRI
GUEZ PECHIN en nombre de «Sorin Biomédica 
España. Sociedad Anónima», contra las resoluciones 
de la Dirección General del Instituto Nacional de 
la Salud, de fecha 12-6-1995, por las que se acuerda 
tener por caducados los expedientes y desistida a 
la parte actora en sus reclamaciones realizadas 
mediante escritos de intimación de fecha 5-5-1995. 
en los que reclamaba el pago del principal de diver· 
sas factuias, así como los intereses de demora; recur
so al que ha correspondido el número 480/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin Que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni intenumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas.Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.045-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, se hace 
público que. en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora doña MARIA TERESA RODRl
GUEZ PECHIN, en nombre de dngelheim Diag-
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n6~tica y TecnolOgía, Sociedad Anónima». contra 
las resoluciones de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Salud, de fecha 12.6-1995. por las 
que se acuerda tener por caducados los expedientes 
y desistida a la parte actora en sus reclamaciones 
realizadas mediante escritos de intimación de fecha 
5-5-1995. en los que reclamaba el pago del principal 
de diversas facturas, así como )os intereses de demo
ra; recurso al que ha correspondido el número 
481/96. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contenci<>so
Administrativ:,l. a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug· 
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos. en el plazo 
de nueve días. sin Que. por su personación. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procediw 
miento. de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.046-E. 

SECC1ÚN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa. se hace 
público que, en providencia de hoy. está Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso contenw 
cioso--adrninj,strativo interpuesto por: 

La Procuradora doña MARIA PAZ JURlSTO 
SÁNCHEZ, en nombre de cEdhinor, Sociedad Anó
nima)!., contra la resolución presunta del Instituto 
Nacional de la Salud que. por silencie administraw 
tivo, desestima la petición presentada por la parte 
actora en fecha )w3-1992 en el Registro General 
de dicha institución, en la que solicitaba el abono 
del interés de demora por retraso en el pago de 
la liquidación de las obras del proyecto de "Reforma 
y reparación. imprevistos. m(lcJifh, .. ;_u.l~' número 1 y 
obras complementarias del amhulatorio de la Segu· 
ridad Social en al avenida de Portugal. de Madrid»; 
recurso al que ha correspondido el número 490/<ifi. 

Notifiquese, conforme a 10 estableddo en el ar
ticulo 64 de la Ley -de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesado!) en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del aclo. la resolución impugw 
nada, por la cual se acuerda emplazar pard que 
pueda comparecer y personarse en autos, en el plazo 
de nueve días. sin que, por su personadon, pueda 
retrotraerse ni intem.Impirse el curso del procedj. 
miento. de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.048-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que. en prOvidencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso con ten· 
cioso--administrativo interpuesto pOr: 

El Procurador señor CABALLERO AGUADO, 
en nombre de «Comylsa, Sociedad Anónima», conw 
tra la desestimación presunta, por silencio admi
nistrativo. de la solicitud formulada ante la Direcw 
ción General de la Policia (Ministerio del Interior) 
para que se reconozca a la empresa constructora 
.Comylsa, Sociedad Anónima., el derecho de abono 
de los intereses de demora de las certificaciones 
números 11, 12, 13, 14, 15 y 16, correspondientes 
al contrato de construcción del edificio para la comi-
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sarla local de Alciea; recurso al que ha correspondido 
el número 1.216/1997. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad con -lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgéntes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 2 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.062-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del ·articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioS()wadministrdtivo interpuesto por: 

Procurador señor RODRlGUEZ MONTAUT en 
nombre de «Teseo Stores Limited.,.. eontra el aeuer· 
do dictado por la Oficina Española de Patentes y 
Marcas de 29-10-1996. publicado en el .BOPi» de 
1-3-1997. que desestima el recurso ordiiJario inter
pue.sto por la recurrente contra el anterior acuerdo 

·de fecha 20-2-1996. publicado en el «BOPl» de 
1-4-1996, que vino a conceder a favor de «Nugasa 
Norte. Sociedad Anónima», el registro como marca 
de la denominación TeJco. al expediente número 
1983144; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1.563/97. 

Notifiquese. confonne a 10 establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración autura del acto. la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve 9ias sin que. por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 4 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria_-52.041-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en 
el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.823/1995. interpuesto por la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria contra fallo del TEAR. 
reclamación número 15.404/94, se ha dictado pro
videncia por la Sección Quinta, en fecha 6-2-1997, 
que consta del siguiente particular: Emplácese a 
doña F1avia Guillermina Megias Arranz para que, 
si interesa a su derecho. se persone en autos en 
el plazo de nueve dias, debidamente representado. 
Una vez transcurrido dicho plazo, dese cuenta. 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a doña Flavia GuiUermina Megías Arranz. expido 
y frrmo la presente en Madrid a 1 7 de julio 
de 1 997.-EI Secretario.-52.021-R 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
2.719/1995. interpuesto por la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria. contra fallo del TEAR. recla
mación número 15.267/1994, se ha dictado pro-

Miércoles 24 septiembre 1997 

videncia por la Sección Quinta, en fecha 6-2-1997, 
que consta del siguiente particular: 

.Emplácese a don Juan Francisco Rodriguez 
Rodrígue:t para que, si interesa a -su derecho. se 
persone en autos en el plazo de nueve días. debi
damente representadO. Una vez- transcurrido dicho 
plazo. dese cuenta.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a don Juan Francisco Rodríguez Rodriguez. expido 
y frrmo la presente en Madrid a 17 de julio de 
1997.-EI Secretario.-52.068-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber. Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
3.113/1995, interpuesto por la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria. contra fallo del TEAR. recla
mación número 14.758/1994. se ha dictado pro
videncia por la Sección Quinta, en fecha 6-2-1997, 
que consta del siguiente particular: 

«Emplácese a don Vicente Muñoz Señoráns para 
que, si interesa a su derecho. se persone en autos 
en el plazo de nueve días. debidamente ·representado. 
Una vez transcurrido dicho plazo. dese cuenta.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a don Vicente Muñoz Señoráns. expido y finflo 
la presente en Madrid a 17 de julio de 1997.-EI 
Secretario.-52.070-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
2.873/1995, interpuesto por la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria. contra fallo del TEAR. recla
mación número 15_719/1994, se ha dictado pro
videncia por la Sección Quinta. en fecha 6-2-1997. 
que consta del siguiente particular: 

«Emplácese a don Manuel Richi A1berti para que, 
si interesa a Su derecho, se persone en autos en 
el plazo de nueve días. debidamente representado. 
Una vez transcurrido dicho plazo, dese cuenta.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a dOn Manuel Richi A1berti, expido y frrmo la pre
sente en Madrid a 17 de jUlio de 1997.-El· Secre
tario.-52.071-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
2.308/1996. interpuesto por .Grupo Rayma. Socie
dad Anónima •• contra fallo del Registro de la Pro
piedad Industrial de. fecha 25-1-1996 por la que 
se denegó el modelo industrial 134.151 •• Pulsera 
Magnética., se ha dictado providenCia por la Sec
ción Quinta, en fecha 24-7-1997. que consta del 
siguiente particular. 

• Habiendo sido devuelta la carta dirigida a don 
José Antonio Salmerón Valdivia que contenia cédula 
de emplazamiento por ser desconocido en el domi
cilio que consta en el expediente. emplácese al mis
mo para que si a su derecho conviniere comparezca 
en los presentes autos. debidamente representado 
por Abogado y Procurador, o Abogado con poder 
al efecto. en el plazo de nueve días. bajo aperci
bimiento de continuar el procedimiento sin su inter
vención.» 

y para que sirva de emplazamiento a don José 
Antonio Salmerón Valdivia. actualmente en igno
rddo paradero. se expide el presente en Madrid a 
24 de julio de 1997.-52.072-E. 
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SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contenc·ioso-administrativo núme
ro 2.976/1996; interpuesto por .Artime. S.p.A>, 
contra fallo del Registro de la Propiedad Industrial 
que acordó la inscripción de la marca núme
ros 1.927.984 y 1.927.987. se ha dictado provi
dencia por la Sección Quinta. en fecha 24-7-1997. 
que consta del siguiente particular: 

4<Hamendo sido devueltas las cartas dirigidas a 
don Ni! Bohigas Martorell y a -Week end 4 por 
4, Sociedad Limitada", las cuales contenian sendas 
cédulas de emplazamiento, por ser desconocidas en 
el domicilio que consta en el expediente, emplácese 
a los mismos por edictos publicados en el "Boletín 
Oficial del Estado" para que si a su derecho con
viniere comparezcan en los presentes autos. debi
damente representado por Abogado y Procurddor. 
o Abogado con poder al efecto, en el plazo de 
nueve dias, bajo apercibimiento de continuar el pro
cedimiento sin su intervención.» 

y para que sirva de emplazamiento a 40n Ni! 
Bohigas Martorell y a .Week end 4 por 4. Sociedad 
Limitada». que se encuentran en domicilio desco
nocido,expido y frrmo la presente en Madrid a 
24 dejulió de 1997.-52.073-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto, se hace saber: Que en 
el recurso contencioso-adtninistrativo número 
3.038/1996, interpuesto por .Trisiansky. Sociedad 
Limitada •• contra fallo del Registro de la Propiedad 
Industrial de fecha 5-10-1995, publicado en el .Bo
letin Oficial de la Propiedad Industrial> el 16-2-1996. 
por la concesión de la marca número 1.919.330, 
se ha dictado providencia por la Sección Quinta, 
en fecha 24-7-1997. que consta del siguiente par
ticular: 

.Habiendo sido devuelta la carta dirigida a "Uni
prensa. Sociedad Anónima", que contenía cédula 
de emplazamiento, por ser desconocida en el domi
cilio que consta en el expediente administrativo. 
emplácese a la misma -por edictos publicados en 
el "Boletln Oficial del Estado" para que, si a su 
derecho conviniere, comparezca en los presentes 
autos, debidamente representada por Abogado y 
Procurador, o Abogado con poder al efecto, en el 
plazo de nueve dtas. bajo apercibimiento de con
tinuar el procedimiento sin su intervención.» 

y para que sirva de emplazamiento a .Uniprensa. 
Sociedad Anónima., que se encuentra en domicilio 
desconocido, expido y frrmo eí presente en Madrid 
a 24 de julio de 1997.-52.074-E_ 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
2.263/1995; interpuesto por la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria. contra fallo del TEAR, recla
mación número 5.956/1994. se ha dictado provi
dencia por la Sección Quinta, en fecha 6-2-1997 . 
que consta del siguiente particular: 

.Emplácese al representante legal de la sociedad 
"Servicios Médicos Acampo, Sociedad Limitada", 
para que, si interesa a su derecho. se persone en 
autos en el plazo de nueve días. debidamente repre
sentado. Una vez transcurrido dícho plazo, dese 
cuenta.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
al represententa legal de la sociedad .Servicios Médi
cos Acampo, Sociedad Limitada», expido y frrmo 
la presente en Madrid a 17 de julio de 1997.-EI 
Secretario.-52.069-E. 
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JUZGADOS DE LO PENAL 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Eloisa Gutiérrez Ortiz, Magistrada·Juez del 
Juzgado de lo Penal número 9 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita eje· 
cutoria número 425·96·A"contra don Jacinto Game· 
ro Camacho. por delito contra la seguridad del trá· 
fico, en la que, por providencia del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y por el precio 
de tasación efectuada, la siguiente fmca: 

Urbana sita en la calle Fraternidad número 8 de 
la barriada de San José de Palmete. 

Tasada en 8.482.484 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 9 de enero de 1998, a las 
diez horas, por el precio de la valoración pericial, 
no admitiéndose postura que no cubran las dos ter· 
ceras partes de dicha valoración, 

Para el caso de que no concurran postores a la 
primera, se señala, en segunda, el dia 4 de febrero , 
de 1998, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
postura inferiores al 50 por 100 de la misma. 

Para el caso de que no concurran postQTfiS a la 
segunda, se señala, en tercera, el dia 4 de marzo 
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipÓ, . 

Para tomar parte en la subasta, deberán los Iici· 
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz· 
gado, el 20 por '100 de la valoración de la fmca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

La certificación del Registro de la Propiedad, en 
la que constan 18s caracteristicas de la fmea y sus 
cargas, se encuentra en la Secretaria del Juzgado, 
donde podrá ser examinada por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Sevilla a 4 de septiembre de 1997,-La 
Magistrada·Juez, Eloisa Gutierrez Ortiz.-El Secre· 
tario.-52.669-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Garcla Romero, Juez de Pri· 
mera Instancia de Aguilar de la Frontera (Cór· 
doba) y su partido. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 25/1997. a instancia de «Banco de 
Andalucia, Sociedad Anónima •• representada por 
el Procurador don Leonardo Velasco Jurado. contra 
la entidad dncamasa, Sociedad Anónima •. a quien 
servirá el presente edicto de notificación en forma 
de los señalamientos de las subastas. para el caso 
de que no pudiera realizarse personalmente; en los 
que por proveído de esta fecha ya' petición de 
la parte actora, he acordado sacar'a pública subasta, 
por primera,. segunda y tercera vez, ténnino de veinte 
días hábiles. y al tipo que se dirá. los bienes pro
piedad de la demandada y señalados como garantia 
del préstamo hipotecario. bajo las condiciones que 
se dirán. y señalándose para el acto del remate el 
dia 31 de octubre de 1997. a las once horas. para 
la primera: caso de no existir postores, la misma 
hora del día 28 de noviembre de 1997. para la 
segunda; y si tampoco hubiese postores. y para la 
tercera. íguaI hora del dla 26 de diciembre de 1997, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Carrera, 35, yen las que regirán las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera con rebaja del 25 por 100. 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los Iici· 
tadores deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
la entidad Cajasur. sita en paseo Agustin Aranda. 
número l. de esta ciudad. número 312/8384947. 
una cantidad íguaI, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4,' del referido artículo. están de manifiesto 
en la Secretaria; Que ~ entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del acto:r continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes Objeto de subasta 

1. Urbana,-Solar. antes huerta, en término de 
Aguilar de la Frontera, al sitio .Sierrezuela., paraje 
de don Pedro Lucena o de las Tres Cruces. con 
cabida de una hectárea 64 áreas 20 centiáreas. Lin
da: Norte. don José Rafael Zurera Varo; sur. camino 
de Puente Genil; este. don Pablo López Morales; 
y oeste. partiendo del camino de Puente Genil. sale 
a otro camino que se dirige a la antigua casilla 
de la fmca, hoy desaparecida. expresada via forma 
parte integrante del predio que se describe; en este 
solar han sido construidos vanos edificios con sus 
correspondientes maquinarias, para el desarrollo de 
la industria a Que se destina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AguiJar 
de la Frontera, fmca número 17.415. libro 389. 
folio 38 vuelto, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 29.062.113 
pesetas. 

2. Rústica.-Secano indivisible. Tierra calma en 
el término de Aguilar de la Frontera. al sitio .Sierre
zuela.. paraje Cañada de don Pedro Lucena o de 
las Tres Cruces. de superficie 3 hectáreas 21 áreas 
17 centiáreas. Linda: Norte. don José Rafael Zurera 
Varo; sur. camino de Puente Genil; este. la sociedad 
«lncamasa •. y oeste. MarquéS de Casa Vargas, Sobre 
parte de la finca se ha construido una nave industrial 
rectangular y a dos aguas. que ocupa una superficie 
de 1.400 metros cuadrados. cuyas carateristicas 
constan extensamente en la inscripción. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera, fmca número 14.177. libro 136, 
folio 248. 

Valorada a efectos de subasta en 59,092.962 
pesetas, 

3. RústiCa.-Porción de terreno dentro de la que 
existe un pozo, alberca y noria con piloneras, pro
cedente de la «Huerta de Capote •. a! paraje Dehesa 
Vieja, ténnino de Aguilar. con cabida de 220 metros 
cuadrados. que linda: Al norte, con fmca que adquie· 
re don Pedro Onieva Albalá; al este. fmca de don 
Manuel Cruz Hierro, hasta la carretera; al sur, con 
carretera de Montoro a Puente Genil. y al este, 
con fmca de don Miguel Valle Pavón, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AguiJar 
de la Frontera, fmca número 17.403. libro 389. 
folio 12. 

Valorada a efectos de subasta en 968.737 pesetas. 
4. Rústica.-V1ña. antes olivar. en término de 

Aguilar de la Frontera, al sitio Llanos del Rincón. 
de superficie, según· reciente medición, de 5 hec
táreas 25 áreas 99 centiáreas, dividida de este a 
oeste. por camino .EI Carril •. Linda: Norte; vereda 
de Mora; sur. tierras del cortijo de A1caraz; este. 
finca de dncamasa, Sociedad Anónima,. y oeste. 
vereda de Zoñar. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de AguiJar 
de la Frontera, fmca número 3.536·N. libro 454. 
folio 48. 

Valorada a efectos de subasta en 3.874.949 pe. 
setas, 

5. Rústica.-Olivar en el mismo término, al sitio 
Llanos del Rincón, conocido por el 4<Trance de 
Melero~. de 8 fanegas 2 celemines, o 4 hectáreas 
99 áreas 99 centiáreas, Linda: Norte. vereda de 
Mora; sur, tíerras del cortijo de A1caraz. dividiéndola 
el camino conocido por 4<El Carril»; este. don 
Manuel Valle. don Francisco Clemente y don Rafael 
Aragón. y oeste. fmca de .lncamasa. Sociedad Anó
nima)). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera. fmca número 1. 108·N. libro 454. 
folio 50. 

Valorada a efectos de subasta en 3.874.949 pe. 
setas. 

Dado en AguiJar de la Frontera a 28 de julio 
de 1997.-La Juez. Maria Mercedes Garcla Rome
ro.-El Secretario.-52.521. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Ángel Pérez Yuste. Magistrado·Juez 
del juzgado de Primera Instancia número 3 de 
A1bacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
68/1996. se siguen autos de juicio verbal reclama· 
ción de cantidad. a instancia del Procurador don 
Abelardo López Ruiz. en representación de «Co· 
mercial Forte Castilla La Mancha, Sociedad Limi· 
tada~. contra «Mongaldón, Sociedad Limitada», en 
reclamación de priricipal, intereses y costas. en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y térniino de 
veinte dias, el bien que se dirá, que se llevarán a 
efecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las trece horas de los dias. 30 de octubre. 26 
de noviembre y 23 de diciembre. todos de 1997. 
respectivamente, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el del valor del bien; en la segunda. el valor 
del bien. con rebl\ia del 25 por 100. y la tercera, 
es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que desean tomar 
parte en subasta deberán ingresar. previamente, en 
la cuenta número 0034000014006896 de la oficina 
1.914 del Banco Bilbao ViZcaya. una cantidad igual. 
a! menos. a! 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera y la segunda. y para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda. debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondiente resguardo 
de ingreso, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en p1ica cerrada, 
conforme al ariiculo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Quinta, --Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta,-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo. 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman
dado, este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptírna.-Que en cuanto al bien inmueble se refie
re. los autos se encuentran de manillesto en Secre
taría, pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo lici
tador acepta la referida titulación sin que pueda 
exigir ningún otro. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el, rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Trece veintiochoavas partes indivisas del local, 
sito en calle Carmen. número 42. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número J de Albacete, 
finca número 28.923, folio 30, tomo 1.793, libro 
427 de la Sección Tercera, anotación letra E. 

Valorada en 9.100.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 9 de julio de 1997.-EI Magis
trado·Juez, Miguel Ángel Pórez Yuste.-EI Secre
tario.-52.552. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Ángel Cuervas Mons Martinez, Magis
trado-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Albacctc y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo y bajo el número 
94/l997-P. se tramitan autos de especial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria promovidos 
por Cllja de Ahorros de Castilla-La Mancha, repre
sentada por la Procuradora doña María Julia Pala· 
cios Piqueras, contra don Juan Serrano Serrano y 
doña Rosa Maria Vera Barbcrá, sobre reclamación 

• de cantidad, cuantía de 6.101.675 pesetas, en con
cepto de principal, más otras J~200.000 pesetas, 
que provisionalmente y sin perjuicio de ulteríor liqui
dación, se calculan para intereses, gastos y costas 
procesales, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pÚblica subasta por primera. segunda 
y tercera veces, en su caso, y término de veinte 
días el bien embargado en el presente procedimien
to, las que se llevaran a efecto en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. los próximos días 31 de octu
bre, para la primera; 27 de noviembre de 1997, 
para la "iegunda. caso de resultar desierta la primera, 
22 de úiciembre de 1997, para la tercera, 'caso de 
resultar igualmente desierta la segunda, todas ellas 
a las doce diez horas. las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, con rebaja del 25 por lOO para la 
segunda y, sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segundfl.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán presentar 
resguardo de haber ingresado en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado en 
la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», en esta ciudad, cuenta número 
00530001800094/1997, importe equivalente al 
20 por lOO del tipo. 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en 
Secretaria los miércoles. de doce a catorce l).oras, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado C{l la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate. obtenido podra ser a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. acompaflando. junto a aquél, 
el resguardo a que se refiere la condición tercera 
del presente edictu. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieren celebrarse las subastas 
en los días seflalados, se celebrarán en el siguiente 
día hábil. excepto sábados. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en fonna a la parte demandada. caso de 
resultar desconocido el domicilio y parddcro de la 
misma. 

Miércoles 24 septiembre 1997 

Bien objeto de subasta 

Finca especial número 33-B. Local comercial 
en primera planta o baja. con acceso directo por 
la calle de Arquitecto Julio Carrilera; comprende 
una superficie construida de 60 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Albacete, al tomo 1.774, libro 4 lO, sección ter
cera, folio .149, finca registral número 27.904, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
11.040.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Cuervas Mons Mar
tinez.-EI Secretario.-52.523. 

ALCALÁ D!=, HENARES 

Edicto 

Doña Ana Teresa Jiménez Valverde, Magistra
da~Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alcalá de Henares (Madrid). 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juício ejecutivo, con 
el número 250/1992, y a instancias de ,Alcatellber
tel, Sociedad Anónima». representada por el Pro
curador don Ignacio Osset Rambaud. contra la 
demandada ({Zal. Sociedad Anónima», con domi
cilio en calle Canovas del Castillo, 4, Alcalá de 
Henares, en reclamación de la cantidad de 888.068 
pesetas (principal) y 550.000 pesetas (costas), 
habiéndose dictado resolución del día de la fecha 
en virtud de la que se acuerda sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, la finca que más adelante se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la celebración de la primera subas
ta se señala la audiencia del día 27 de octubre 
de 1997, a las diez horas, en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en calle Colegios. 4. primera planta, 
28071 Alcalá de Henares (Madrid), y para el caso 
de no existir postores. se señala para la celebración 
de la segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO 
del tipo que sirvió de base a la primera, el dia 25 
de noviembre de 1997, a los mismos hora y lugar 
que la anterior, para celebración de tercerd subasta, 
y ya sin sujeción a tipo alguno, se señala el día 23 
de diciembre de 1997, a la hora y en el lugar ya 
indicados. 

Scgunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 22.397.700 pesetas, en que ha sido 
tasado el bien, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar un mínimo del 20 
por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán tomar parte los licitadores en la 
forma prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. haciéndose saber que los títu
los de propiedad han sido suplidos por certificación 
registra) de dominio. y que las cargas y gravámenes 
anteriores. si los hubiere, al crédito que se ejecuta, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los conoce, acepta y queda subrO
gado en eUos expresamente, sin aplicar el precio 
del remate a su extinción. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. piso o vivienda letra C, situado en la 
planta segunda del edificio de viviendas de la calle 
Diego Torres. número 8, de Alcalá de Henares; ocu
pa una superficie construida aproximada de 172,29 
metrus cuadrados, distribuidos en varios servicios 
y compartimentos. 

Linderos: Por el frente, con descansillo de la esca
lera, patio interior de la casa y piso letra B de la 
misma planta y portal; por la derecha, entrando, 
con la calle Sotis, con piso letra B de esta misma 
planta y portal, con patio interior del edificio y con 
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rmea colindante; por la izquierda, con hueco de 
descansiUo de escalera y patio del edificio. 

Cuota; 1.82 por 100 del valor total del edificio 
del que forma parte y 3,85 por 100 del portal al 
que pertenece. 

Inscripción; En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Alcalá de Henares, a favor de ,Zal, Sociedad 
Anónima», en la inscripción primera de la rm
ca 6.297, al folio 51 del tomo 3.482 del archivo, 
libro 40 de la sección centro de esta ciudad, inscrita 
en fecha 28 de.junio de 1988. 

Cargas: A favor de la hacienda pública; anotación 
preventiva de embargo letra A, ello confonne a la 
certificación obrante en autos. 

y para que conste y surta los efectos oportunos 
de publicidad, sirviendo además como notificación 
a «Zat, Sociedad Anónima», expido el presente en 
Alcalá de Henares a 7 de julio de I 997.-La Magis
trada-Juez, Ana Teresa Jiménez Valverde.-La Secre
taria.-52.726. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alcazar de San Juan. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue prQoo 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 198/1994, promo
vido por Caja Rural de Toledo, contra «Jesús Rami
rez, Sociedad Anónima», en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. el inmueble que al fInal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 384.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 9 de enero de 1998, 
a las doce hords, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rem;;ttaran en nin
guna de las anteriores, el dia 10 de febrero de 1998, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que .deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro 
á que se refiere la regla 4." del articulo \31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubIere. al crédito 
del actor, .continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fábrica de alcohol sita en calle Generalísimo. 
número 78. de Pedro Muñoz. Inscrita al tomo 2.036, 
libro 158, folio 137, fmca 16.758. Tasada a efectos 
de subasta en 384.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 31 de julio 
de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-52.715. 
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ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Alcobehdas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceditniento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 103/1995, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Elena María Muñoz Torrente, contra «Hábitat Resi
dencial, Sociedad Anónima», en el que. por reso
lución del día de la fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta. y con antelación de veinte días, 
la fInca hipotecada que al fmalse des~ribe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose, para la primera subas
ta, la audiencia 'del dia 28 de octubre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo a ésta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende 
a 25.797.585 pesetas. 

En prevención de que no haya postores en la 
primera subasta y no haya pedido la adjudicación 
el acreedor ejecutante. se señala, para la segunda. 
la audiencia del dia 2 de diciembre de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo a esta segunda subasta 
el señalado para la primera. con una reducción 
del 25 por IOO. 

Para la tercera subasta, en el caso de que no 
haya postores en la segunda ni haya pedido la adju
dicación en legal foona el ejecutante. se señala el 
día 15 de enero de 1998. a las once horas, y sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones del señalamiento 

Primera.-El tipo para la primera subasta será 
de 25.797.585 pesetas, no admitiéndose postura 
alguna inferior al mismo ni al de segunda subasta, 
si de la misma se tratara. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la socursal número 190 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 2351/0000/18/0103/95, una cantidad igua! 
al 50 por 100 del tipo señalado para cada una de 
ellas, siendo la cantidad a consignar para poder 
participar en la tercera subasta 'el 50 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. quedando únicamente 
exceptuado de esta Obligación de consignar el acree
dor ejecutante. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a dicho pliego, resguardo acreditativo del ingre
so de consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.' 
del artic\llo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que 1as cargas o gravámeriiles ante
riores y tos preferentes, si los hubiere, al crédito 
de 1a actora continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las Obligaciones anteriores 
referidas. no admitiéndose postura alguna en caso 
contrario, así como tampoco se admitirá postura 
alguna por ~scrito que no contenga la aceptación 
expresa de las mismas. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la tinca hipotecada, confonne a los articulos 266 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en la misma. este edicto servirá también 
para notifIcación a la deudora del triple señalamien-· 
to de subasta. -

Miércoles 24 septiembre 1997 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar adosada. señalada con el 
número 10 del edificio sito entre las calles de El 
Escorial, Mirasierra y Valencia, que fIgura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcobendas núme
ro 2, al tomo 580: libro 514, folio 95, fmca núme
ro 33.900. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
al deudor y su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente, que firmo. ~n Aleo
bendas a 21 de julio de 1997.-La Magistrada-Juez, 
Yolanda San Pastor Sevilla.-EI Secretario.-52.740. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Belén Sánchez Hemández, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 5 de los de Alcorcón, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de juicio de cognición, con el número 
160/1997, en cuyas actuaciones se ha dictado reso-. 
lución acordando emplazar a los demandados, ígno
rados herederos o legatarios de don Diego de los 
Reyes Mínguez, para contestar a la demanda inter
puesta por el Procurador señor Rego Rodríguez. 
en nombre y representación de la comunidad de 
propietarios, caUe Olimpiada. número 1, sobre recia· 
madón de cantidad, cuyo contenido es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador senor Rego Rodriguez, únase a 
los autos de su razón. 

y habiendo cumplido con el requerimiento lle
vado a cabo mediante propuesta de providencia de 
fecha 20 de junio, se tiene por parte al referido 
Procurador en la representación que acredita del 
demandante, comunidad de propietarios de la calle 
Olimpiada, número I~ entendiéndose con aquél, ésta 
y las sucesivas diligencias en el modo y forma indi· 
cado en la Ley. Se admite la demanda presentada, 
que se sustanciará por los trámites del juicio de 
cognición prevenido en el Decreto de 21 de noviem
bre de 1952; y en su virtud confiérase traslado de 
la misma y documentos que se acompañan, median· 
te las copias simples presentadas a las demandadas. 
doña Carmen Lacasa Parra y doña Rocío de los 
Reyes Lacasa, emplazándolas para que dentro del 
improrrogable plazo de nueve dias habiles, com
parezcan por escrito con finna de Letrado. con· 
testando a la misma, o haciéndolo ante este Juzgado 
en forma legal. con el apercibimiento de ser decla
radas en rebeldia y pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho si así no lo hicieren. 

En cuanto al otrosí del escrito de demanda, emplá· 
cese por el mismo término y con los mismos aper
cibimientos que a las demandadas antes reseñadas, 
a los ignorados herederos o legatarios de don Diego 
de los Reyes Mi'nguez, mediante edictos que se publi· 
carán en el «Boletín Oficial de) Estado» y «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid»), y se fijarán 
en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciendo 
entrega de los mismos, al Procurador señor Rego 
Rodríguez, para el cuidado de su diligenciado. 

En cuanto al segundo otrosi del escrito de deman
da, se procede a dictar el correspondiente auto decre
tando el embargo preventivo de los bienes de los 
demandados, previa fianza o aval bancario, prestado 
por la actora. 

y para que asi conste y sirva de emplazamiento 
a los demandados. ignorados herederos o legatarios 
de don Diego de los Reyes Mínguez, y su publícación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Alcorcón a 8 de julio de 1997 .-La Juez, Belén 
Sánchez Hemández.-El Secretario.~52.460 . 
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ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Pilar Navarro Garda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de 
Alcorcón, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 332/1996, promovido por "Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora González García, contra 
la finca propiedad de don Eugenio Cubiles de la 
Cruz y otro, se anuncia por el presente. la venta 
en pública subasta, de la finca hipotecada, por tér
mino de veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 29 de octubre de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de 11.000.000 de pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
fonna el dia 26 de noviembre de 1997, a la misma 
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en fonna el 
día 14 de enero de 1998. a la misma hora. sin 
sujeción a típo •. significándose que si la postura fuese 
inferior al tipo de la segunda se suspenderá la apro
bación del remate a los fmes y plazo previstos en 
la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual,-por lo ¡nenos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Alcorcón. en la oficina de la calle 
Fuenlabrdda, 1, expediente 2353/0000/18/0332/96. 
Deberá presentarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración~ podrán hacerse posturas por 
escrito, en' pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece· 
sanamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri~ 
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo I3 t de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a, están 
de manifiesto en la Secretaría. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
posteriores. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptlma.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
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naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y descaran aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, para el día siguiente habiJ. la subasta sus
pendida, segUn la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los seiialamientos de las subastas 
y sus condiciones. cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7.a del artículo IJI de la Ley Hipo
tecaria. caso de que la notificación intentada en 
fanna personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Número 7.-Vivienda segundo izquierda, integran
te de la casa número 7, de la calle Fuenlabrada, 
en el término municipal de A1corcón (Madrid), está 
situado en la planta segunda. Linda: Al frente; con 
el rellano de su planta.. con la caja de la escalera. 
con la vivienda segundo derecha y con el patio 
de luces; por la derecha. entrando, con la calle de 
Fuenlabrada; por la izquierda, con la finca de «Cons
trucciones Orejón, Sociedad Limitada»~ y por el fon
do, con la casa número 9 de la caBe Fuenlabrada. 
Consta de vestíbulo, pasillo, comedor. tres dormi
torios, cocina, cuarto de aseo y dos terrazas. Ocupa 
la superficie de 72 metros cuadrados. 

y para que así conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín OficieJ. del Estado», expido el presente 
en Aleoreón a 15 de julio de 1997.-La Juez. Pilar 
Navarro García.-EI Secretano.-52.588. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Pilar Navarro Gareia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Alcorcón. 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 228/1997. promovido por .Banco Central His
panoame,ricano. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora González García. contra 
la fmca propiedad de doña Encamación San José 
López. se anuncia por el presente, la venta en pública 
subasta. de la fmca hipotecada. por término de veinte 
dias, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tre!i primeras que autoriza la 
regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 29 de octubre de 1997. 
a las diez horas. por el tipo de 13.395.375 pesetas. 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma el dia 3 de diciembre de 1997. a la misma 
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De r~sultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma el 
día 7 de eneru de 1998, a la misma hora. sin SUjeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazo previstos en la re
gIa 12 del artículo 131 de la Ley.Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte .en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. a! 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Miércoles 24 septiembre 1997 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de Alcorcón, en la ofieÍna de la calle 
Fuenlabrada 1. expediente 228/97. Deberá presen
tarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri· 
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re~ 
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a

, están 
de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
posteriores, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re,spon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reselVará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la s\lbasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por -el orden 
de los mismos. 

Novena-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, para el dia siguiente hábil. la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo asi con lo dispuesto 
por la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Piso letra A situado en la planta cuarta 
sin contar la baja. del bloque 3, escalerd e, en Alcor
eón (Madrid), con fachada principal normal a la 
calle número 3, luego calle de los Escolares y hoy 
avenida de Polvoranca, número 64. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Alcorcón. 
a! tomo 1.051. libro 315. folio 4. fmca 28.477 ano 
tes 48.465. 

Dado en Alcorcón a 31 de julio de 1997.-La 
Juez. Pilar Navarro Garcia.-EI Secretario.-52.584. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Juan Carlos Cerón Hemández. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 702/1995. instados por 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima», contra 
«Myca!. Sociedad Limitada». sobre reclamación de 
cantidad en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte días los bienes embargados que al fmal 
se dirán junto con su valoración. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia II de noviembre de 1997. a las once treinta 
horas, por el tipo de valoración. 

Para la segunda subasta en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día l l de 
diciembre de 1997. a las once treinta horas~ por 
el tipo de la valoración rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal [onna. el dia 13 de enero de 1998. 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

,Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones' de este Juzgado núme
ro 99 de i<Banco Bilbao Vizcay~ Sociedad Anó
nima». agencia 141 de la avenida de Aguilera, sin 
numero, situada en el Palacio de Justicia, una can
tidad igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta. 
aportando al Juzgado resguardo del ingreso reali· 
zado sin cuyo requisito no se podrá tomar parte 
en las subastas. 

Segunda.-La parte actora, podrá reservarse el 
derecho de ceder el remate a terceros de los adju
dicado. en el acta de subasta. 

Tercera.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada, caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Cuarta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Requerido de titulos. el demandado no lo veri
ficó. Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Estan
do unida a autos la certificación del Registro, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

QUinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes. en la segunda. el valor de 
los bienes con la rebaja d'el 25 por 100 Y para 
la tercera. sin sujeción a tipo no' se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de avalúo. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio, 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. en la forma establecida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju· 
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Oc1ava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil a la misma 
hora. excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1, vivienda derecha, tipo C, del piso 
segundo. escalera segunda o tercera del bloque Il, 
del conjunto urbanístico denominado (Turquesa)), 
en la ávenida de Niza. número 29. en la playa de 
San Juan, término de Alicante. Tiene una superficie 
de 68 metros 57 decímetros cuadrados útiles sin 
contar galería y terrazas. Es la ftnca registral núme· 
ro 13.084. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 4. a! libro 233. tomo 2.489. 
folio 195. 

Valorada en 21.599.550 pesetas. 
Lote número 2, vivienda derecha, tipo C, del piso 

primero. escalera segunda o derecha del bloque U. 
del conjunto urbanístico denominado i( Turquesa)), 
en la avenida de Niza. número 29. en la playa de 
San Juan, ténnino de Alicante. Tiene una superficie 
de 68 metros 57 decímetros cuadrados útiles sin 
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contar galería y terrazas. Es la fmca registral núme
ro 13.080, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 4, al libro 233, tomo 2.489, 
folio 187, 

Valorada en 20.571.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Cerón Hemández.-El 
Secretario.-52.517. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Brine. Tarrasó, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 336f199l-B, instado por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Antomo Pereguim Gar~ 
cía, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta y por ténnino de 
veinte dias el bien hipotecado que la fmal se dirá, 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 18 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en, forma 
la adjudicación por la parte demandante. se señala 
el día 17 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta, en el casó de nO haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, ti! dia 16 de enero de 1997, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o en 
,la segunda subastás deberán consignar. previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta. 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licUación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuaria.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que s610 podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación -del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sea sábado, domingo o festivo. se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la misma horá. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y alta, en la calle de la Iglesias, 
paraje denominado de la estación de Empalme. en 
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Diputación y caserio de Almendricos, término de 
Lorca, distribuidas ambas en diferentes habitacio
nes, servicios, almacén, cocina, patio, garaje y por· 
che. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca, 
número 1, al tomo 2.047, libro 1.700 del Ayun
tamiento de Lorca, folio 117, fmca número 38.449. 

Tasada a cfectos de primera subasta en: 
12.864.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Brines Tarrasó.-La Secre
taria judicial.-52.522. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Maria IsabeIPrieto Rodriguez, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Almendralejo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 222/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Monte de Piedad y Caja 
General de Ahorros de Badajoz, contra don Pedro 
Martinez Hermoso, doña Carmen Hermoso del Ála
mo y dona Isabel Sánchez Diaz. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino. de veinte días 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 31 de octubre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

'Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad An,ónima». número 
0323/0000/0222/95, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tefcera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubíere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de noviembre de 1997, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que t~mpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma,hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

L Urbana. Cuatro. En planta ,alta izquierda con 
acceso por el número 19 de la calle VHlafranca. 
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de Almendralejo, fmca registral número 31.195, al 
libro 516, tomo 1.612, folio lI7, 

Valorada pericialmente en la suma de 4.813.710 
pesetas. -

2. Rústica. Tierra de labor al sitio de Vereda 
de las Rozas. en término de Almendralejo, finca 
número 36.034, al libro 631, tomo 1.945, folio 163. 

Valorada pericialmente en la suma de 1.400.000 
pesetas. 

3. Rústica. Tierra de labor al sitio de Los Valles, 
o Valles Viejos, en término de Almendralejo, finca 
número 19.045-N. Inscrita al libro 631, tomo 1.945, 
folio 213_ 

Valorada pericialmente en la suma de 450.000 
pesetas. 

Dado en Almendralejo a 14 de julio de 1997.-La 
Juez accidental. Maria Isabel Prieto Rodriguez.-El 
Secretario.-52.509. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Jesús Iglesias Mejuto. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 301/1995, se siguen autos de proccdimientojudi
cial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Bansábadell HiPotecaria, Sociedad 
de Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima,), contra 
doña María García González. en los que. por reso
lución de fecha de hoy, se ha acordado la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, y 
por vez primera, segunda y tercera consecutivas, 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el dia 14 de noviembre de 1997: para la segunda 
el dia 19 de diciembre de 1997. Y para la tercera 
el día 23 de enero de 1998, todas ellas a las once 
horas. las que se celebrarán en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar -parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades típo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenJa provisional de este Juzgado, número OS 15 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quínta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la ~gla 4.a , estarán de manifiesto 
en la' Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematant~ las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
la deudora de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7.' del artículo 13 1 de 
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la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten· 
tada personal resultara negativa. 

Séptima. -Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera .de 
las subastas en los días y hora señalados, se enten
derá que se celebrarán al dia siguiente hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora. 

Sien objeto de la subasta 

Vivienda. sita en la planta primera. puerta primera, 
que tiene su acceso por la escalera B. Ocupa una 
superficie útil de 90 metros. cuadrados, distribuidos 
en recibidor. paso. comedor-estar. cocina, "lavadero, 
baño. aseo y cuatro donnitorios. Linda, tomando 
como frente la calle Camí Real: Frente, con dicha 
calle; derecha, entrando, caja de escalera B y vivien
da puerta segunda, de la misma planta y escalera: 
izquierda, patio de luces y vivienda puerta cuarta 
de la misma planta de la escalera A y fondo. fmea 
de doña Maria Luisa Molíns Sureda. Cuota de par· 
ticipación: 3,23 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pineda de Mar, al tomo 1.274, 
libro 126 de Tordera, folio 1. fmea 9.965-N, ins
cripción primera. 

Tipo para la subasta: 5.460.000 pesetas. 

El presente edicto sirve igualmente de notificación 
a la demandada doña Maria García González. 

Dado en Arenys de Mar a 16 de julio de 1997.-EI 
Secretario. Jesús Iglesias Mejuto.-52.573. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nUmero 1 de 
Arganda del Rey. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 79/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Socíedad 
Anónima», contra don Francisco Javier Martínez 
Alonso, en reclamación de creditó hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 9. de noviembre 
de 1997: a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima» número 2363. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en met4lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podtán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de diciembre de 1997, 
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a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado pard la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 8 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
\00 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no", pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar en Perales de Tajuña (Ma
drid), al sitio de Valdeporquerizas. Finca número 
49, inscrita en el Registro de la Propiedad de Argan
da del Rey al tomo 1.856, libro 89 de Perales de 
Tajuña, folio 166, finca número 7.369, inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta: 47.600.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 30 de julio de 
1997.-La Juez. Pilar Serrano Cordón.-El Secre
tario.-52.643. 

ARRECIFE DE LANZAROTE 

Edicto 

Don Hugo Novales Bilbao, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife de Lan
zarote, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 239/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima" contra don Salva
dor Santana de León, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 30 de octubre de 1997, a las 
diez tremta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
34650000 17023994, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzga"", donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin desti.ñ.arse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en 'la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de apücación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de diciembre 
de t 997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a ~ipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Uroana.--SOlar en la calle Góngora en la Vega. 
del término municipal de Arrecife. Tiene una superticie 
de 161,14 metros cuadrados. y esta inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Arrefice al tomo 884. libro 
157, folio 28. finca número 14.466. 

Sale a subasta por un valor de tasación de 
7.251.300 pesetas. 

2. Rústica.-Tierra en Las Rosas, del término 
municipal de Arrecife. Tiene una superficie de 1.711 
metros cuadrados. y esta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife al tomo 718, libro 515, 
folio 19, finca número 10.694. 

Sale a subasta por un valor de tasación de 119.770 
pe~etas. 

3. Rústíca.-Tierra en el cercado del Tio Gon
zález. del término municipal de Arrecife. Tiene una 
superlicie de 2.988 metros cuadrados, y está inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrefice al tomo 
884,libro 157. folio 29. fmea número 14.467. 

Sale a subasta por un valor de tasación de 209.160 
pesetas. 

Dado en Arrecife de Lanzarote a 15 de julio de 
1997.-El Juez, Hugo Novales Bilbao.-El Secreta
rio.-52.497. 

ARRECIFE DE LANZAROTE 

Edicto 

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Arrecife y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 79/1997, promovido 
por .Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Car
men Maria Hemández Manchado, contra Alí 
Fawaz. en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Vargas, número 5, segundo 
piso de Arrecife, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 23 de octubre de 1997, 
a las once quince horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
que al pie de cada una de ellas se dirá. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 20 de noviembre 
de 1997 j a las once quince horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en nínguna 
de las anteriores, el dia 18 de diciembre de 1997. 
a las once quince. con todas las demas condiciones 
de la segUnda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. deberán consignar los licitadores previamente 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celeb.rar.l en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cemído. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación· y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 8J crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, número 34, apartamento tipo A. en 
planta baja, a nivel del suelo en la -urbanización 
«Morro Mara», situado en playa de Matagorda, del 
término municip'!l de Tias. Se corresponde con el 
número 19, según la distribución atribuida en el 
plano oficial de la planta a las distintas unidades 
residenciales que la componen. Tiene una superficie 
construida de 58 metros 76 decímetros cuadrados. 
Consta de comedor-estar con cocina incorporada, 
cuarto de baño, dormitorio, vestibulo y terraza. Lin
da: Frente entrando, zona ajardinarla común; dere~ 
cha, zona ajardinada común; izquierda, fmea 35 
y zona ajardinada, y espalda. paso común y escalera 
y fmea 35. Inscrita al libro 213, folio S, tomo 925, 
fmca número 24.125. 

Tipo de subasta: 10.470.000 pesetas. 
2. Urbana, número 35, apartamento tipo B, en 

planta baja a nivel del suelo, en la urbanización 
«Morro Mar», situada en playa de Matagorda, del 
término municipal de Tías. Se corresponde con el 
número 21, según la distribución atribuida en el 
plano oficíal de la planta a las distintas unidades 
residenciales que la componen. Tiene una superficie 
construida de 55 metroS 36 decimetros cuadrados. 
Consta de salón-estar con cocina incorporada, cuar
to de baño, dormitorio, distribuidor y terraza. Linda: 
Fondo entrando, fmca 36 y zona ajardinada; dere
cha, fmca 34; izquierda, zona ajardinada y fmca 36, 
y espalda, pasillo común de acceso. Inscrita en el 
libro 213, folio 6, tomo 925, finca núme
ro 24.126. 

Tipo de subasta: 9.840.000 pesetas. 
3. Urbana, número 36, apartamento tipo A, en 

la planta baja a nivel del suelo en la urbanización 
«Morro Mar>, situada en playa de Matágorda, del 
término municipal de Tias. Se corresponde con el 
número 23, según la distribución atribuida en el 
plano oficial de la planta a las distintas unidades 
residenciales que la componen. Tiene una superficie 
construida de 58 metros 76 decímetros cuadrados. 
Consta de comedor~star con cocina incorporada, 
cuarto de baño, dormitorio, vestibulo y terraza. Lin
da: Frente entrando, zona ajardinada y fmca 35; 
derecha, fmca 35 y zona ajardinada; izquierda, zona 
ajardinada y fmca 37, y espalda, pasillo común y 
escalera. Inscrita al libro 213, folio 7, tomo 925, 
fmcanúmero 24.127. 

Tipo de subasta: 10.470.000 pesetas. 
4. Urbana, número 37, apartamento tipo B, en 

planta baja a nivel del suelo en la urbanización 
.Morro Mar», situada en playa de Matagorda del 
término municipal de Tías. Se corresponde con el 
número 25, según distribución atribuida en'el plano 
oficial de la planta a las distintas unidades resi
denciales que la componen. Tiene una superticie 
construida de 55 metros 36 decímetros cuadrados. 
Consta de salón-estar con cocina incorporada. cuar
to de baño, dormitorio, distribuidor y terraza. Linda: 
Fondo entrando, zona l\iardinada y fmca 38, yespal
da, fmca 36 y pasillo de acceso. Inscrita al li
bro 213, folio 8, tomo 925, finca número 24.128. 

Tipo de SUlYdSta: 9.840.000 pesetas. 
S. Urbana, número 38, apartamento tipo A, en 

la planta baja a nivel del suelo en la urbanización 
.Morro Mar>, situada en playa de Matagorda, del 
ttrmino muniCipal de Tias. Se corresponde con el 
número 27, según la distribución atribuida en el 
plano oficial de la planta a las distintas unidades 
residenciales que la componen. Tiene illla superticie 
construida de 58 metros 76 decímetros cuadrados. 
Consta de comedor-estar con cocina incorporada. 
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cuarto de baño, donnitorio, vestíbulo y terraza. Lin
da: Frente entrando. wna ajardinada común y fIn
ca 37; derecha, fmca 37 y zona ajardinada; izquierda, 
finca 39 y zona ajardinada, y espalda, pasillo común 
de acceso y escalera. Inscrita al libro 213, folio 9, 
tomo 925, fmca número 24.129. 

Tipo de subasta: 10.470.000 pesetas. 
6. Urbana, numero 40, apartamento tipo A. en 

la planta blija a nivel del suelo en la urbanización 
«Morro Mar>, situada en playa de Matagorda, del 
término municipal de Tías. Se corresponde con el 
número 31, según la distribución atribuida en el 
plano oficial de la planta a las distintas unidades 
residenciales que la componen. Tiene illlB superficie 
construida de 58 metros 76 declmetros cuadrados. 
Consta de comedor-estar con cocina incorporada, 
cuarto de baño, dormitorio, vestibulo y terraza. Lin
da: Frente entrando, zona ajardinada común y fm
ea 39; derecha, fmca 39 y ZOna ajardinada; izquierda, 
zona ajardinada, y espalda, zona ajardinada, patio 
interior, paso común de acceso y escalera. Inscrita 
al libro 213, folio lO, tomo 925, finca núme
ro 24.131. 

Tipo de ~basta: 10.470.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 31 de julio de 1997.-EI Juez, 
David Cáceres Oonzález.-La Secretaria.-52.502. 

ARRECIFE DE LANZAROTE 

Edicto 

Don David Cáceres Oonzález, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Arrecife y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 21/ 1997, promOvido 
por .Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Car
men Maria Hemández Manchado, contra don Mar
cial Femández Peraza, doña Antonia Barrios de 
León, don Oerardo Aguiar Oonzález y doña Maria 
Bonilla de León, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Vargas, núme
ro 5, segundo piso de Arrecife, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de octubre de 1997, 
a las once quince horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 6.520.000 pesetas la fmca 14.299 y 5.800.000 
pesetas,la fmca número 14.315. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de noviembre 
de 1997, a las once quince horas, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta sí no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de diciembre de 1997, 
a las once Quince horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Jut:gado el 20 por lOO de 
dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, vivienda número 7, en planta tercera 
del bloque letra F, de 1111 conjunto de ocho bloques 
de viviendas y locales comerciaJes en «Capellanía 
de Y ábago» en Arrecife. Tiene una superticie cons· 
truida de 99 metros cuadrados y útil de aproxi
madamente 82 metros cuadrados. Se compone de 
cuatro dormitorios, vestíbulo, estar. baño, aseo. coci
na, solana, terraza y pasillo. Linda: Norte, urba
nización; sur, urbanización y vivienda 8 del bloque 
F; este, urbanización y caja escalera del bloque F, 
y oeste, vivienda y bloque E. Inscripción al folio 
21. tomo 882, libro 156, fmca número 1'1.299. 

2. Urbana, vivienda número 6, en planta segun
da del bloque letra O, de un conjunto de ocho 
bloques de viviendas y locales comerciales en .Ca
pellanía de Yábágo» en Arrecife. Tiene W1a super
fich~ construida de 87 metros cuadrados y útil de 
aproximadamente 73' metros cuadrados. Se com
pone de tres dormitorios, vestíbulo, estar. baño. aseo. 
cocina. solana. terraza y pasiJIo. Linda: Norte, vivien
da 6 del bloque F; sur. caja de escalera y vivien
da 5 del bloque O; este, urbanización, y oeste, urba
nización. Inscripción al folio 37, tomo 882, li
bro 156, fmca número 14.315. 

Dado en Arrecife a 31 de julio de 1997.-EI Juez. 
David Cáceres Oonzález.-La Secretaria.-52.505. 

ARRECIFE DE LANZAROTE 

Edicto 

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número S de Arrecife y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 25/1997, promo
vido por ~Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Carmen María Hemández Manchado, contra don 
Juan Jo~ Oonzález Guadalupe, doña Carmen Rosa 
Perera ROdriguez, don Rafael Hemández Rodriguez 
y doña Maria Jesús Rías Cedres, en los que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta los inmuebles que al 
fmal se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Vargas, número 5, segundo piso, de Arrecife, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de octubre de 1997, 
a las once treinta hOfas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 6.600.000 pesetas cada una de las fincas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 19 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 17 de diciembre de 
1997. a las once treinta horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en cálidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores previamente 
en la cuenta de conSignaciones de este Juzgado el 
20 por lOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dla 
señalado para el remate podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
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taría. entendiéridose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crcdito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes ohjeto de subasta 

1. Treinta y siete.-Vivienda número 2. Situada 
en la planta baja del bloque C. Consta de vestíbulo, 
estar, cuatro dormitorios. baño. asco, cocina, solana, 
terraza y pasmo. Ocupa una superficie' construida 
de 98 metros 50 deCímetros cuadrados y útil de 
83 metros 46 decímetros cmldrados. Linda: Norte. 
con urbanización; sur, con urbanización y caja de 

-escalera del bloque C; este, vivienda número 2 del 
bloque D, y oeste, con, caja de escalera, urbanización 
y vivienda número I del bloque C. Inscrita al tomo 
875, libro 155. folio 142, finca número 14.245. 

2. Noventa y dos.-Vivienda número 8. Situada 
en la planta tercera del bloque F. Consta de ves
tíbulo, estar. cuatro dormitorios. baño. aseo, cocina, 
solana. terraza y pasillo. Ocupa una superficie de 
98 metros 50 decímetros cuadrados y útil de 83 
metros 46 decimetros cuadrados. Linda: Norte. 
urbanización. caja ue escalera y vivienda 7 del blo
que F; sur. vivienda 7 del bloque G; este. urba
nización y vivienda 7 del bloque F. Inscrita al 
tomo 882, folio 22, finca número 14.300. 

Dado en, Arrecife de Lanzarote a 31 de julio 
de 1997.-EI Juez, David Cáceres González.-La 
Secretaria.-52.516. 

AVILÉS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, otros títulos. número 367/1996, a ins
tancias de don José Redondo Mata. contra don 
Luis Redondo Mata y doña Emilia Redondo Mata, 
y en ejecución de sentencia dictada en elJos, se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes que se dirán. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En prirn~ra subasta, el día 6 de noviembre 
de 1997. a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bIenes en primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 2 de diciembre de 1997, a las diez 
treinta horas. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 8 de enero de 1998, a las 
diez treinta horas. sin sujeción a tipo, pero con 
las demos condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de depósito y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Avilés, cuenta corrien
te 0-75000·0, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación: que 
las subastas se celebrarán en la torma de pujas a 
la Hana. si bien. además. hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado; que sólo el actor podrá licitar en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacer:;e previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que. a instancias del actor, podrán reser
varse Ids depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el ti po de subasta y lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
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posturas; que los títulos de propiedaJ, suplidos por 
certIficación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Jllzgado~ debiendo conformarse 
con ellos los licítadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; Que. asimismo. estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si los hubiere. al cn!:dito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Finca a prado, llamada ,Prado de la Cebada., 
en Castrillón. inscrita en el Registro de la Propied'}d 
número 2 de Avilés. al tomo 1.404, libro 319, 
folio 182, finca 25.657, valorada pericialmente en 
la cantidad de 9.912.000 pesetas. 

2. Finca a prado, llamada «Campón o Cam· 
_pana», en Naveces, Castrillón, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Avilés, al tomo 1.096, 
libro 275. folio 171, finca 18.205; valorada peri
cialmente en la cantidad de 4.245.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 31 de julio de 1997.-EI Magis· 
trado·Juez.-EI Secretario.-52.622. 

AVILÉS 

Edicto 

Don Ricardo Badás Cerezo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Avilés y su 
partido. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 196/1996. que se tramitan en este Juzgado 
a instancias de Caja de Ahorros de Asturias, repre· 
sentada por el Procurador senor Martinez Rodrí
guez, contra don Óscar Vidal Martín y otros. en 
reclamación de 3.706.080 pesetas de principal, se 
ha acordado. en fase de ejecución de la sentencia, 
ya firme, dictada en los referidos autos, sacar a 
la venta, en pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes inmuebles embargados a los referidos 
deudores, que han sido tasados en la cantidad que 
más adelante se especifica. 

Para la primera subasta, por el tipo de tasación, 
se señala el dia 28 de octubre de 1997, a las trece 
horas. en la Saja de Audiencias de este Juzgado. 
Para la segunda, en su caso, con la rebaja del 15 
por 100 del tipo. el día 25 de noviembre de 1997, 
a las trece horas. Para la tercera, si procede. y sin 
sujeción a tipo, se señala el día 12 de enero de 1998. 
a las trece horas, también en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Las subastas· se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podnln hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél. el importe de la con
signación a que se refiere la condición cuarta. No 
se admite consignación en el Juzgado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Únicamente el 
ejecutante. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. que no sea el ejecutante, que está 
exento, consignar. en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
la consignación será del 40 por 100 del valor que 
s~a de tipo para la segunda subasta. 

Quinta.-Se anuncia la subasta sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad. 

Sexta. -Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría. para poder ser examinados, entendién
dose lI.ue todo licitador acepta como bastante la 
titulación, no admitiéndose después del remate nin
guna reclamación por insufich:ncia o defectos de 

los títulos, y que las cargas y gravámenes anteriores 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción e! precio del remate. 

Los bienes que se sacan a subasta y su valor 
son los siguientes: 

1. Piso cuarto. derecha. del portal número 2. 
en la calle Severo Ochoa. Inscripción: Finca núme
ro 20.037, tomo 1.900, libro 166, folio 143. 

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 13.868.482 pesetas. 

2. Plaza de garaje número 5, vinculada a la fm
ca 20.037. ¡nscripcion: Finca número 21.119: 
tomo 1.922, libro 182, folío 10 1. 

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 1.500.000 pesetas. 

Dado en Avilés a I de septiembre de 1997.-EI 
Secretario judicial, Ricardo Badás Cerezo.-52.655. 

AVILÉS 

Edicto 

Don Ricardo Badás Cerezo, como Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de los de Avilés y su partido. . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
68/1997. seguidos a instancia de «Asturgar. Sacie· 
dad Anónima». representada por la Procuradora 
señora Nogueroles Andrada, contra don Alfredo 
Garda Álvarez y otros, en reclamación de la can· 
tidad de 3.585.808 pesetas de principal y de intereses 
y' costas, en cuyos autos y por resolúción de esta 
fecha, se acuerda sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. la fmca hipotecada que 
garantiza el crédito de los actores, por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es de 5.000.000 de pesetas. 

Para que tenga lugar la primera subasta. por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, se señala el próximo dia 29 de octubre 
de 1997. a sus doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Para la segunda subasta, en su caso, y sirviendo 
de tipo para ésta, el 75 por 100 de la priméra, 
se señala el próximo día 26 de novíembre de 1997, 
a sus doce horas. 

Para la tercera. si procede. y sin sujeción a tipo 
pero con las mismas condiciones que las dos pri
meras. se señala el próximo día 13 de enero de 
1998, a sus doce horas, también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca (artículo 131, regla 9.a ). 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere la condición cuarta (ar
tículo l31, regla 14.', párrafo 3.°). No se adnúte 
consignación en el Juzgado. 

Tercera,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero (articulo 131, regla 
14.', párrafo 4.°). 

Cuarta.-La acreedora demandante podrá con
currir como postora a todas las subastas y no nece· 
sitará consignar cantídad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demas postores. sin excep
ción. deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 40 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda SUb'dsta, si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la tercera o ulteriores 
subastas que, en su caso. puedan celebrarse. el depó
sito consistírá en el 40 por 100, por lo menos, 
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del tipo fijado para la. segunda (articulo 131. regla 
14.", párrafo 1.0). 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria. donde 
pueden ser examinados. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor' continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos sin destinarse a su extinción el precio del remate 
(articulo 131, regla 8."). 

Sirva este edicto para la notificación 3. los deu
dores del señalamiento del lugar. dia y hora del 
remate que previene el párrafo ultimo de la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. en el 
supuesto de que no hubiere sido hallado en la fmea 
hipotecada. 

La fmea que se saca a subasta y su tasación es 
la siguiente: 

Única.-Finca número 1. Sótano de la casa 
número 12 de Llaranes Viejo. antes sin número, 
Avilés, que ocupa una superficie de 306 metros 
cuadrados, y linda: Por su frente o entrada al mismo. 
patio comun del edificio del que forma parte: fondo, 
jardín de la Empresa Nacional Siderúrgica; derecha. 
entrando, propiedades de dicha entidad siderúrgica, 
y por la izquierda, caBe de Llaranes Viejo. Tiene 
una cuota de participación de 5 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Avilés, 
en el tomo 1.854, libro 180. folio 39. fmca número 
14.643. Libre de arriendos, segUn el titulo. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.000.000 de pesetas: 

Dado en Avilés a 2 de septiembre de 1997.-El 
Secretario judicial.-52.653. 

AVILÉS 

Edicto 

Don Ricardo Badas Cerezo, como Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume· 
ro 3 de los de Avilés y su partido. 

Haée saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
333/l996. seguidos a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima))., representado por el 
Procurador señor Martínez Rodrtguez, contra don 
Luis Javier Carrero Alonso y doña Maria del Caro 
men Meoéndez. en reclamación de la cantidad de 
2.492.344 pesetas de principal y de intereses y COSo 
taso en cuyos autos y por resolución de esta fecha. 
se acuerda sacar a la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte días, las fmeas hipotecadas' que 
garantizan el crédito del actor, por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
luego se especifica. 

Para que tenga lugar la primera subasta, por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. se señala el próximo dia 29 de octubre 
de 1997, a las once treinta horas, en la .sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Para la segunda subasta, en su caso. y sirviendo 
de tipo para ésta. el 75 por 100 de la primera, 
se señala el próximo día 26 de noviembre de 1997, 
a sus once treinta horas. 

Para la tercera, si procede, y sin sujeción a tipo 
pero con las mismas condiciones que las dos pri
meras, se señala el próximo dia 13 de enero de 
1998, a sus once treinta horas, también en la Sala 
de A.udiencia de este Juzgado. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitírAn posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca (articulo 131. regla 9. a). 

Segunda. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 

Miércoles 24 septiembre 1997 

del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación a Que se refiere la condición cuarta (ar
ticulo 131. regla 14. párrafo 3.°). No se admite 
consignación en el Juzgado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero (articula 131, regla 
14, párrafo 4.°). 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 40 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera o ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 40 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda (articulo 131. regla 14, pá· 
rrafo 1.0). 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría. donde 
pueden ser examiI).ados, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del remate 
(articulo 131, regla 8."). 

Sirva este edicto para la notificación a los deu
dores del señalamiento del lugar. dia y hora del 
remate. que previene el párrafo último de la regla 
7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en el 
supuesto de que no hubieren sido hallados en las 
fmcas hipotecadas. 

Las fincas que se sacan a subasta y sus tasaciones 
son las siguientes: 

1. Un terreno de prado llamado «El Llordah. 
en término de su nombre. parroquia de San Miguel 
de Quiloño, concejo de Castrillón, cabida de un 
día de bueyes. Dentro de esta fmca existe una casa 
unifanúliar, de planta baja, con una superficie aproxl· 
mada de 60 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.847, libro 422. folio 87, fmca numero 33.740. 

Valorada a efectos de subasta en 8.680.000 pesetas. 
2. Trozo de terreno llamado «El Llordal», sito 

en término de su nombre, de cabida 1 00 metros 
cuadrados. Dentro de la fmca existe uria casa de 
planta baja y piso alto, Que mide unos 35 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.912. libro 438. folio 
161, fmca número 40.200. 

Valorada para subasta en 28.210.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 2 de septiembre de 1997.-El 
Secretario judicial.-5 2.650. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Fernando Pe,cino Robles, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Barbastro y su 
partido, 

Hago saber: Que a las once treinta horas de los 
dlas 23 de octubre, 20 de noviembre y 18 de diciem· 
bre de 1997. tendrán lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia de Barbastro y su partido, por pri
mera y. en su caso, segunda o tercera vez, respec
tivamente, la venta, en pública subasta, del bien 
que luego se relaciona, cuya ejecución hipotecaria 
se ha instado en los autos tramitados en este J uz
gado, bajo el número 255/1996, por los trámites 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja (ZAR), representada por la Pro
curadora señora Rodelgo, contra ~Enate OiL Socie
dad Limitada». que tuvo su domicilio en Enate y 
en la actualidad en ignorado paradero, en las sigUien-
tes condiciones y término de veinte días: . 
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Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente. en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 1.970·0000-18·255/96. abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor del bien en la escritura 
de hipotecaria para la primera subasta. del 20 por 
100 de dicho precio. con rebaja del 25 por 100. 
en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cu bran el precio de valoración del bien en la escri
tura bipotecaria, para la primera subasta; en la segun
d~ de dicho valor con rébaja del 25 por lOO, y 
en ]a tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositandO en la Mesa del Juz· 
gado, junto a éste. el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexta.-En el supuesto de que los dias señalados 
para la celebración de la subasta fueran inhábiles. 
se entenderá que la misma se celebC"dra en el siguien
te dia hábil. 

. Bien Objeto de subasta 

Finca en la que se ha comenzado la construcción 
de una estación de servicio (gasolinera), con terreno 
libre. sita en Enate, término municipal de El Grado. 
en la partida .Los Olivares)). «Santa Sabina» y «La 
Pedrosa». con acceso por la carretera A-138, de 
Barbastro a Francia por Bielsa. y corresponde al 
punto kilométrico 1.130, lado izquierdo, de Enate 
a Bielsa. Tiene la total fmca una superficie de 2 
hectareas l3 áreas 98 centiárea~, y linda: Este, don 
José Campo. don Rafael Otto y don Lorenzo Otto; 
sur, don José Campo; oeste, don Cannelo Bestue 
y don Pedw Giménez. y norte, don Carlos Llanas, 
poligono lO, parcela 65, polígono 11. parcela 342. 
Inscrita en el tomo 754. folio 146, finca 1.087 del 
Registro de la Propiedad de Barbastro. 

Valorada en la escritura de hipoteca. a efectos 
de subasta, en 56.767.644 pesetas. 

Asimismo se notifica por medio del presente la 
celebración de las cHadas subastas a ]a demandada 
«Enate on. Sociedad Limitada», que tuvo ·su domi
cilio en Enate .. y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, a los efectos establecidos en la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Barbastro a 16 de julio de 1997.-El 
Secretarío judicial. Fernando Pecino 
Robles.-52.680. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Ángel Carrasco García. Secretario 
del Juzgada de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que por el presente se hace público, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por su señoría. 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
del procedimiento de los articulos 84 al 87 de la 
Ley 19/1985. de 16 de julio, Cambiaria y del Che
que, numero 301/1997·2.'. promovido por la Pro· 
curadora doña Nuria Tor Patiño, en nombre y repre
sentación de don Guillermo Sánchcz Campos y 
doña Maria Antonia Lahosa Royo. sobre denuncia 
por extravío de letra de cambio librada por don 
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Francisco López Linares y doña Dolores Herrera 
Valdivia, cuya d~scripción se hará a continuación, 
se ha ordenado fijar un mes. a contar de la publi~ 
cadon de este edicto. para que el tenedor del título 
pueda comparecer y fonnular oposición. 

Descripción de las letra:; de cambio extraviadas. 
cuyo aceptante en todas ellas es el comprador y 
el importe es de 12.094 pesetas: 

Número M2628018. Vencimiento: 9 de abril de 
1975. 

Número M4888079. Vencimiento: 9 de julio de 
1975. 

Número 03711072. Vencimiento: 9 de OCtubre 
de 1975. 

Número G3711073. Vencimiento: 9 de enero de 
1976. 

Número G37110?4. Vencimiento: 9 de abril de 
1976. 

Número G371 1075. Vencimiento: 9 de julio de 
1976. 

Número G3711076. Vencimiento: 9 de octubre 
de 1976. 

Número GJ711078. Vencimiento: 9 de enero de 
1977. 

Número G3711079. Vencimiento: 9 de abril de 
1977. 

Número G3711077. Vencimiento: 9 de julio de 
1977. 

Número G371 1081. Vencimiento: 9 de octubre 
de 1977. 

Número G3711082. Vencimiento: 9 de enero de 
1978. 

Número G3711083. Vencimiento: 9 de abril de 
1978. 

Número G3711085. Vencimiento: 9 de julio de 
1978. 

Número G3711086. Vencimiento: 9 de octubre 
de 1978. 

Numero G371 1087. Vencimiento: 9 de enero de 
1979. 

Se expide en Barcelona a 16 de julio de 1997.-EI 
Secretario. Francisco Ángel Carrasco Gar
cia.-52.425·16. 

BARCELONA 

Edícto 

Don Ángel Martlnez Guinaliu. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia nUmero l3 de los de 
esta ciudad. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.040/1995 (Sección Primera). promovidos por 
Banco Central Hispanoamericano, representado por 
el Procurador don Jordi Fontquerni Bas, contra 
doña Maria José Salas Ibarz. don CéSar Salas Ibarz 
y «Renta de Bienes, Sociedad Anónima». en los 
que, en virtud de 10 acordado en resolución de esta 
misma fecha. por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. de 
los bienes que a continuación se expresarán y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

En primera subasta. el dia 12 de noviembre de 
1997. a las once horas. por el precio que se dirá. 

En segunda subasta. el día 12 de diciembre de 
1997. a las once horas. por el 75 por lOO del precio 
de su valoración. para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 12 de enero de 
1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. Si por 
causas de fuerza mayor se hubieren· de suspender 
las subastas senaiadas, éstas se celebra$! el primer 
día hábil siguiente, excepto sábados. a la misma 
hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Miércoles 24 septiembre 1997 

Que los titulas de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte "en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores Que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de depositos, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor QUC sirva de tipo pam la suhasta. sin cuyo 
rCQuisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subasta Y. en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sín verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse tambien por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación prevía, y que las cantidades depositadas 
se devolvcrán a sus respectivos dueños acto seguido 
dcl remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depÓSito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número uno: Urbana. Estudio letra F, en 
la 1" planta. portal 2 del edificio sito en Madrid. 
denominado bloque C. en la manzana 3. poligono 
b del sector avenida General Perón, antes avenida 
del Generalisimo, descrito en la inscripción primera 
de la finca matriz. bajo el número 53. Sita en avenida 
General Perón, 1.0, 2.a Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Madrid, a favor de «Renta 
de Bienes, Sociedad Anónima», al tomo 2.781, libro 
1.80 1, folio 55, finca registral número 51.834. 

Lote número dos: Rústica. Campo de regadío, 
en el término de Binced. partida VaUe, de 12 hec
táreas de superficie. Linda: Norte. finca de herederos 

. de don José Almuzara, mediante bañera; sur, desa~ 
güe y carretera; este, brazal, mediante camino par
ticular de la finca matriz de que procede la presente 
y por el que tiene ella derecho de paso; oeste, con 
don Ignacio Español. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fraga, a favor de «Renta de 
Bienes, Sociedad Anónima», al tomo 390, libro 31, 
folio 1, finca registral número 1.716~N. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critru. asciende a la suma de: 

Lote número uno: 5.250.000 pesetas. 
Lote numero dos: 12.760.000 pesetas. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
ejecutada en la propia finca embargada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
EnjuiciamienttltCivil. 

Barcelona. 30 de julio de 19cn. -El Secretario. 
Ángel Martínez Guinaliu.-52.583-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 12311996, sección 5.', se siguen 
autos de ejecutivo"Útros titulos, a instancia de «8an-
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co de Sabadell, Sociedad Anónima», contra don 
Jordi Jaumot Oller, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes nncas 
embargadas a la parte demandada: 

Urbana.-Número ) 6. Piso quinto en la quinta 
planta alta de la casa situada en la barriada de San 
Gervasio. de esta ciudad. con frente a la Vía Augusta. 
numero 195, y a la calle Calve!, formando chaflán 
entre ambas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6- de Barcelona, en-la Sección de San Ger
vasio, al libro 1.195. al tomo 1.195. al folio 217, 
finca número 15.696-N, viene de) folio 69 y del 
libro 376. 

Urbana.-Subentidad 22, en las que se dividió para 
su aprovechamiento el local de sótano D, o sea, 
la entidad número 3, en la tercera planta de la 
casa sita en esta ciudad, caUe Santalo. 105 Y 113. 
esquina vía Augusta. plaza 54. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 6 de Barcelona. en la Sec
ción de San Gervasio. al tomo 846. al folio 111. 
finca numero 41.614. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 1I de noviembre de 1997. 
a las diez quince horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 38.325.000 
pesetas. respecto a la fmca numero I5.696-N. y 
2.230.125 pesetas. respecto a la fmca número 
41.614. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la entidad bancaria destinada al efecto el lO por 
lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta -
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por IOU del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas . 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
tos preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el II de diciembre de 1997. a las diez 
quince horas, en las mismas condiciones que la pri~ 
mera, excepto el tipo del remate, que sera del 75 
por 100 del de la primerd; y caso de resultar desierta 
dicha seg¡mda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo el dia 12 de enero de 1998, a las 
diez quince horas, rigíendo para la misma las res
tantes condiciones njadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también, en su caso. 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo, se hace constar Que, si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los dias señalados. se celebrarán en el siguiente 
día hábil. excepto si éste fuese sábado, que se cele
brarán en el dia siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 
1997.-La Magistrada·Juez.-La Secreta
ria.-52.575-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Tomas Ruano Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 48 de Bar
celona., 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 376/1997-4.". se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de «Bansabadell Hipotecario. 
Sociedad Anónima», contra don José Ramón Del
gado Mambril1a y doña Ángeles Piñeiro CastiUo, 
en reclamací6n de crédito hipotecario. en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirll. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audíencia de este Juzgado, el día 12 de noviem
bre de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

PrimeTa.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este JuZgado. en el Banco Bilbao Vizcaya número 
0948·0000-18-0376-97. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metalico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha .hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secrcp 

taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción· el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dla 11 de diciembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las' demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebraciqn de una tercera el dia 14 de enero 
de 1998. a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeció~ a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados. -se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 14. Piso segundo. puerta cuarta. 
situado en la tercera planta alta de la casa sita en 
Barcelona. calle CarteUá, número 175; de superficie 
55 metros 93 decimetros cuadrados. Linda: Al fren
te. con rellano de la escalera, patio de luces y vivien
da puerta primera de la propia planta; a la izquierda, 
entrando, con patio de luces y casa números l. 
3 Y 5 de la caUe Santa Amalia; a la derecha, con 
patio de luces. rellano y caja de la escalera y vivienda 
puerta tercera de la misma planta. y al fondo. con 
la calie Cartellá. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona al tomo 2.470. libro 135 de la 
Sección l.' B, folio 3. ftnca número 12.918. ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: 9.750.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario judicial, Ángel Tomas Ruano Maro
to.-52.592·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Ángel Carrasco García. Secretario 
del Juzgedo de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.0 II /1994 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a ínstancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad -Anónima», contra don Sebas
tián Sanjuan Giménez e ignorados herederos de don 
Sebastián Sanjuán Girnénez, sobre juicio ejecutivo, 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias. los bienes que luego se dirán. 
señalandose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
3 de noviembre de 1997. a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los/las licitadores/as, para tomar 
parte en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0615. una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año de) procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente cilla ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán ha~rse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las 
consignaciones de los postores que Jo admitan y 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo 
para el caso de que resultare fallido el rematante. 

Los autos y la certificación registraI. que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo/a licitador/a acep
ta como bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para'!· la celebración 
de una segunda el dia 1 de diciembre de 1997, 
a las diez horas~ sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores/as en la segunda !l¡ubasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1998. a las díez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por \00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por' fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Vehlculo marca .Mercedes. 260-E. 
matricula B·1658-JN. Valoración: 1.200.000 pese
tas. 

Segundo lote: Mitad indivisa de la vivienda sita 
en calle Roger de Flor, número 231. 4.°. 4.'. de 
Barcelona (ftnca registraJ número 2Id.993-N. antes 
13.545). Valoración: 7.750.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario judicial.-52.587-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Ana Jesús Fernández San Miguel. Magiotra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro I de Barcelona. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 141/1997. 
sección 2-P, instado por .Banco Ceníral Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Martinez Salles, por el presente se anuncia, con 
veinte dias de antelación, y conJas condiciones fija
das en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta de las fmcas que se dirán, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en via Layetana. 10. séptima planta; los días 
lO de noviembre de 1997.22 de diciembre de 1997 
y 26 de enero de 1998 y hora de las doce. Asimismo 
se hace constar que si por causa de fuerza mayor 
no se pudieran celebrar las subastas en los días 
señalados, se celebrarán en el siguiente día hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijadO 
en la Ley Hipotecaria, previniendose a los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta. el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a típo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijadO para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre; para tomar 
parte en las subastas. deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del precio que 
sirvc de tipo para cada una de eUas o del de la 
segunda, tratándose de la tercera subasta. 

Tercera.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gaQo. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate. 
excepto la del mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación y. en su caso, como parte del precio de 
la venta, y tambien podrán reservarse en depósito. 
a instancia del acreedor. las consignaciones de los 
demás' postores que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que. si el rematante 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexta. -Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentcs, si los 
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hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin' destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Séptíma.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fmeas subastadas. 

Las ftncas objeto de subasta son las siguientes: 

Urbana.-Principal primera de la casa número 8 
de la calle Condesa de Sobradiel. de Barcelona, 
que forma parte de la primera planta alta de dicha 
casa. Tiene una extensión superficial de 114 metros 
cuadrados aproximadamente y se comPQne de dos 
habitaciories-donnitorios, con un balcón cada uno 
a la calle. recibidor. dos cuartos interiores. «wateo. 
despensa, cocina, trastero y un dormitorio con alco
ba en la parte posterior, ventilan la cocina. comedor 
y el dormitorio con alcoba. con el patio grande 
de la casa, y la propia cocina, despensa y «water» 
con un patio de luces pequeño. Tiene una altura 
de suelo a techo de 3.60 metros. Linda: Frente, 
calle Condesa Sobra'diel; derecha, entrando. casa 
de doña Cannen Casademunt o sucesores; jzquier
da. píso principal segunda de la propia casa; detrás, 
don Jerónimo .Pi; debcijo, la tienda, y encima, piso 
primero segunda uno, de los de Barcelona. Al tomo 
3.128, libro 175 de la sección segunda. folio 103, 
fmca número 1.666. 

Urbana.-Principal segunda de la casa número 8 
de la calle Condesa de Sobradiel. de Barcelona, 
que forma parte de la primera planta alta de dicha 
casa. Tiene una extensión superficial de 114 metros 
cuadrados aproximadamente y se compone de dos 
habitaciones-dormitorios. con un balcón, cada uno 
a la calle. recibidor, dos cuartos interiores, «waten, 
despensa. cocina. comedor, trastero y un dormitorio 
con alcoba en la parte posterior, ventilando la coci
na, comedor, el dormitorio con alcoba, con el patio 
grande de la casa, y la propia cocina, despensa y 
«water» con un patio de luces pequeño. Tiene una 
altura de suelo a techo de 3,60 metros. Lfuda: Fren· 
te, entrando, el piso principal primera; izquierda 
casa de don Bartolomé Tarré, número 10 de la 
propia calle; por detrás. mediodia. casa de don Jeró
nimo Pi: debajo, la -tienda, y por encima. el piso 
primero. primera. Coeficiente: 8,33 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de los 
de Barcelona, al tomo 3.202, libro 186 de la sección 
segunda. folio 35, fmca número 1.667. 

Valoradas cada una de ellas en la escritura de 
constitución de hipoteca etl la suma de 25.000.000 
de pesetas, que es el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 
1997.-La Magistrada·Juez, Ana Jesús Femández 
San Miguel.-La Secretaria.-52.595-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don D. Victoriano Domingo Loren, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Barcelona. • 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 620/1995. se siguen autos de juicio de cognición, 
promovidos por don Agustin Argelich Casals, contra 
«Annalux, Sociedad Limitada», en los que, en reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar· a la 
venta, en primera y pública subasta, por termino 
de veinte días y precio de su valoración. para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este JuzgadO el dia 7 de noviembre de 1997, a 
las nueve treinta horas. el bien embargado a «Ar
malux. Sociedad Limitada». Y para el caso de resulA 

tar desierta la primera subasta se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el dia 9 de diciembre de 1997. a las nueve treinta 
horas. Y que para el caso de no 'rematarse el bien 
en las anteriores subastas. se celebrará tercera subas-
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ta del referido bien, en el mismo lugar y condiciones 
Que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el dia 12 de enero de 1998, 
a las nueve treinta horas. celebrándose las mismas 
con arreglo a la siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente. depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante· 
rioridad, en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate, que únicamente 
la parte actora podrá ceder el remate a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprob~e el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad. suplidos con certifi· 
cación registral, se hallan en Secretaria. a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Entidad número 8. Nave industrial 
uno-B. compuesta de planta baja. en terreno cali
ficado de industrial, eri Esparraguera. partido de 
Magarola, que mide 541 metros 576 milimetros cua· 
drados. Linda: Al frente, con calle principal del 
complejo y mediante patio de su propiedad; derecha, 
mediante patio, con Cami Real; izquierda, nave 

. dos·B, y fondo. mediante el patio de su propiedad, 
Camí Réal y fmca de «Promociones Esparraguer.a, 
Sociedad Anónima». Tiene anejo inseparable los 
patios trasero·lateral derecho y delantero, de 256 
metros 48 decímetros cuadrados y de 45 metros 
cuadrados. Cuota: 10,35 por 100. La descrita fmca 
constituye la entidad número 8 de su fmca matriz, 
registral número 10.542. integrada por una edifi
cación compuesta de 12 naves industriales sobre 
un solar de 10.010 metros 23 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Martorell, 
tInca número Il.l 06, inscrita al tomo 2.225, libro 
60 de Esparraguera. Valoración: 34.126.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor' 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
ímpedimento. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-52.585·16. 

BARCELONA 

l:.iJic'lo 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia númerO 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 85211996, se siguen autos de eje· 
cutivo-otros titulos-Tres. a instancia del Procurador 
don Santiago Puig de la Bellacasa, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid .. 
contra ~Arte Impreso, Sociedad Anónima» y "Grá
ficas Almogávares, Sociedad Anónima)), en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
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acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien embargado a las demandadas que más ade· 
lante se detalla. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laietana, 
número 10. cuarta planta, el próximo. dia 9 de 
diciembre de 1997, a las diez horas, y para el supues
to de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el próximO 
9 de enero dQ 1998, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 'por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera sin sujeción a tipo, el día 9 
de febrero de 1998, a las diez horas, en las con
diciones prevenidas en la· Ley de Enjuiciamiento 
Civil con las reformas contenidas en la Ley de 6 
de agosto de 1984. haciéndose constar que los titulos 
de propiedad obran en autos para ser examinados 
en Secretaría por Jos licitadores que deberán infor
marse con su resultancia sin que puedan exigir otros 
y que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas. se celebrarán el siguiente día 
hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar en Sant Pere de Vilamajor, urba
nización «Can Vila», al que corresponde el número 
23. en la zona B, en el plano general, de superlicie 
1. 316 metros 575 centímetros. equivalentes a 
34.847,11 palmos, todos cuadrados. Linda: Frente, 
calle de la urbanización sin número de policía.; 
izquierda, entrando. en línea de 50,50 metros, par~ 
cela númerQ 22 de la propia finca matriz; fondo. 
en línea de 31·,5 8 metros, calle sin nombre de la 
urbanización. y derecha, en linea de 53,61 metros, 
parcela número 24. también de la fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Granollers al tomo 632. libro 10, Sección 
Sant Pere de V¡)amajor, folio 67, fmca número 958. 

Está valorado en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez.-EI Secreta· 
rio.-52.594-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona; 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutívo-otros titulos. 
número 900/1993·1, a instancia de .Fiat Financiera. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Jaume Romeu SorianO. contra doña Pilar 
Gómez Muñoz, que ha sido declarada en rebeldia. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados a la 
demandada. en lotes separados que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de. en cuanto a la fmca 
número 1, 2.500.000 pesetas; en cuanto a la fmca 
número 2. 2.800.000 pesetas, y en cuanto a la finca 
número 3, 2.500.000 pesetas. y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado y 
en la forma siguiente: 

Primera subasta: El dia 3 de diciembre de 1997 
y hora, de las doce, por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 14 de enero de 1998 y hora 
de las doce. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de febrero de 1998. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
condiciones de la segunda. 
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Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Primera.--Que los tltnlos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles. además. a los licitadores. que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. no admitiéndose después del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda que no cubrán las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas Por escrito 
en sobre cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a \ID tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédíto del actor con. 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrOgado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinane a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Asintismo. se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente. 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
que en I"'so de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la ntisma hora y lugar de la ya señalada. 

Las flncas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca número 1. Urbana.-Participación indivi
sa de 1,48 por lOO del departamento número 1, 
local sótano segundo. destinado a 'garaje o apar
camiento, que ocupa la planta sótano segundo de 
la fmca sita en la Riera de Horta. números 28, 
30 Y 32. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona al tomo 2.256, libro 184, folio 35, 
fmca número 11.198 (antes 20.697), a favor de 
doña Pilar Górnez Muñoz. 

Finca número 2. Urbana.-Participación indivi, 
sa de 1,63 por 100 del departamento número 2, 
local sótano primero, destinado a garaje, que ocupa 
la planta sótano primero de la fmea sita en la Riera 
de Horta, números 28, 30 Y 32 de esta ciudad. 

Inscritá en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona al tomo 2.256, libro 184. folio 33, 
fmca número 11.197 (antes 20.699). a favor de 
doña Pilar Gómez Muñoz. 

Finca número 3. Urbana.-Participación indivi
sa de 2.90 por 100 del departamento número 1, 
local sótano segundo, destinad!> a garaje, que ocupa 
la planta sótano segundo. de la fmea sita en la calle 
Velia. números 14-20 de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númcrn 
2 de Barcelona al tomo 2.256. libro 184. folio 41. 
fmca número 11.208 (antes 34.334), a favor de dona 
Pilar Górnez Muñoz. 

Dado en Barcelona a 9 de septiembre de 1997.-H 
MagistradÚ"Juez, Gonzalo Ferre. Amigo.-El Secre
tario.-52.589-16. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpirnz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
{O 302/1994, se tramita ptocedintiento de juicio 
menor cuan'tia. a instancias de don Aitor Mezo 
Mezo. contra don Félix Martin Aldea y doña 'Mer
cedes Olabarrieta Bizkarguenaga, en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado s~car a pública 
subasta, por primera vez. y ténnino de veinte días, 
los bienes que más adelante se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de octubre 
de 1997, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se adntitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4748. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. h~ciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
curor con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 33 
de la Ley de Arrendanúentos Urbanos (texto refun
dido aprobado por Decreto 4104/1964, de 24 de 
diciembre), la aprobación del remate quedará en 
suspenso hasta que transcurra el plazo de treinta 
dias señalado para el ejercicio del derecho de tanteo, 
contrayendo el adquirente la obligación de perma
necer en el local. sin traspasarlo, el plazo minimo 
de un año. destinándolo durante este tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clase al que venia 
ejerciendo. el arrendatario. como preceptúa el artícu
lo 32 del mismo cuerpo legal. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de noviembre de 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado pard la primera subasta, siendo de apü
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de diciembre 
de 1997,a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Hienes que se sacan a subasta y su valor 

Hnea urbana, vivíenda izquierda, tipo A. del piso 
.,· ... vo de la casa doble señalada con el número 7 
j h .. y n(,mero 2) de la calle Luis Petralanda de Basau
ri IVilcaya). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n .. moro 4 de Bilbao, al libro 170 de Basauri, 
fulio 128, fmca 12.060-A. valorada en 12.400.000 
pesetas. 
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Finca urbana. sótano inferior (garaje), con acceso 
a través de las lonjas de las casas números 4 y 6 
de la calle Luis Petralanda de Basauri (Vizcaya). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Bilbao, al libro 263 de Basauri. tomo 793. folio 6, 
fmca l6.987-N, valorado en 1.500.000 pesetas. 

Fmca urbana, vivienda unifamiliar en Pineda de 
la Sierra. camino de la Lobera (Burgos). Inscrita 
en el Registro de la ProPiedad de Belorado (Burgos). 
al tomo 922 de Pineda de la Sierra, folio 120. fm· 
ca 672, valorada en 10.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez. Ignacio Olaso Azpirnz.-El Secreta
rio.-52.393. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpirnz. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el nume
ro 290/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander. Sociedad 
Anónima», contra don Rodolfo Femández Alonso 
y doña Maria Jesús Domingo Alfaro. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 21 de octubre de 1997, 
a las diez quince horas. con las prevenciones si· 
guientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4748. una can
tidad ignal, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en püego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho refer:encia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certiflcación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán SU~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mos, sin destinarse a su extft1ción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de noviembre de 1997, 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dla 19 de diciembre 
de 1997, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a1 Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
d1a hábil, a la ntisma hora. exceptuando los sá.bados. 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda interior, de la planta alta o 
piso cuarto, q.ue tiene una participación de una vein
titrés ava parte indivisa del piso sexto centro. des
tinado al portero y que faona parte de la siguiente 
casa señalada hoy con el numero 62. antes 58, de 
la calle Licenciado Poza de Bilbao. Inscrita al to
mo 1.714. libro 1.l60. folio 16. finca 41.288. 

Tipo de subasta: 15.320.239 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Ignacio 0la50 Azpiroz.-EI Secreta
rio.-52.384. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
da numero 2 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el numero 114/1997. promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Madrid, contra «Transportes Lucio, Sociedad Anó~ 
nima»), don Lucio Pérez Palacios y doña Consuelo 
Arcos Barcala, en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 27 de octubre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el pactarlo en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
44.100.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primerd, el día 27 de noviembre 
de 1997. a las diez horas. con la reb'1,ja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 26 de diciembre 
de 1997, a las diez horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina principal, cuenta número 1.065, clave 18, el 40 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podran hacerse posturas por 
escrito en plicgo cerrado, depositando en Secretaria 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que alude la condición segunda de este 
edicto. . 

Cuarta.-Los autos y la c~rtificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria., están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el <;lía y hord 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil. a la misma hom. 
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Sexta.-De no ser posible la notificación personal 
a los propietaríos de el bien objeto de subasta res
pecto del lugar. día y hora del remate. quedarán 
enterados de tales particulares con la publicación 
del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Burgos. conjunto de naves 
industriales, en el barrio de ViHayuda. manzana J, 
del polígono industrial «Gamonal Villimar)). en su 
calle 15. local nave industrial señalada con el núme
ro 3. y sita en el extremo suroeste\.del conjunto. 
Tiene una superncie edificada de 48U metros cua
drados. más una campa frontal sobre la calle 15. 
de 305 metros cuadrados, fonnando su conjunto 
una figura casi rectangular, de superficie total 
de 683 metros cuadrados. Tiene una cuota de par
ticipación en relación con el valor total del conjunto 
del 7.50 por 100. 

Dado en Burgos a 28 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-52.753. 

CAMBADOS 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Rey Avilés. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 77/1993 .. se sigue procedimiento declarativo 
menor cuantía. a instancia de don Leopoldo Lciro 
López, representado por el Procurador don Miguel 
Ángel Botana Castro, contra don Jesús Leiro López, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes embargados 
a la parte demandada que al final. se relacionan, 
para cuyo acto se ha señalado la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Orense. numero 8. 
quinta planta. y las siguientes fechas: 

Primera subasta. el dia 22 de octubre de 1997. 
a las doce horas. 

Segunda subasta. en caso de resultar desierta la 
primera. el dia 20 de noviembre de 1997. a las 
doce horas. 

Tercera subasta, ·en caso de resultar desierta la 
segunda. el dia 22 de diciembre de 1997. a las 
doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales. número 3564/0000/15/0077/93. del Ban
co Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta; 
con reducción del 25 por 100 en la segunda; cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. acreditándose haber rea
lizado la consignación previa referida en la con· 
dición primera. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer uso 
de la cesión del remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación de cargas 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, previniendo a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores o que fueren pre· 
ferentes al credito del actor quedaran subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y Que· 
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevara a efecto en el siguiente inme
diato hábil. a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

A) Trece ochenta y cuatroavas partes de solar. 
sito en Benitiño (Fonte Ouro). 

Valor de tasación: 13.309.523 pesetas. 
B) Trece ochenta y cuatroavas partes de solar, 

sito en el lugar de Enxido. 
Valor de tasación: 1.392.857 pesetas. 
C) Veintitrés trescientas noventa y dosavas par

tes de solar, sito en Fonte de Ouro. 
Valor de tasación: 410.714 pesetas. 

y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio del demandado. conforme a los artícu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento de 
lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 16 de julio de 1997.-La Juez. Maria 
Ángeles Rey Avilés.-El Secretario.-51.81 1. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don MigUel Ángel Beltrán Aleu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Castellón de la Plana, 

Hace saber. Que por providencia de este fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo nú.me~ 

ro 197/1994. seguidos a instancias de la Procuradora 
señora Motilva Casado, en nombre y representación 
de «Deutsche Bank. Sociedad Anónima Española'. 
contra Sociedad Agraria de Transformación. núme
ro 6.763, Campillo del Negro y otros, he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y termino 
de veinte días y condiciones establecidas en los ar
ticulas 1.488 al 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuyos requisitos se dan aquí por reproducidos. 
los bienes que al final se describirán. en tos tipos, 
condiciones y depósitos establecidos en dichos ar
ticulas. con los siguientes señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el día 24 de octu
bre de 1997. y hora de las trece treinta. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 2 L de 
noviembre de 1997. y hora de las trece treinta. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 19 de diciem
bre de 1997, Y hora de las trece treinta. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en plaza Juez Borrull, número 1, planta 
primera. y servirá. de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes. para la segunda. el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo para la primera 
subasta. celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 
Habiendo de acreditarse ante este Juzgado haber 
consignado en establecimiento designado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 75 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda subastas. 
y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos. 
al 75 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración para 
el día siguiente hábil y a la misma hora, la subasta 
suspendida, según la condición primera de este 
edicto. . 

Bienes que se subastan 

1. Urbana. Vivienda en cuarta planta, puerta 8. 
calle Bachiller, 32. de Valencia. inscrita al 
tomo 2.081. libro 505. folio 89. fmca 53.395. ins
cripción segunda., del Registro de la Propiedad 
número 1 de Valencia. 

Precio de valoración: 10.079.000 pesetas. 
2. Urbana. Vivienda octava planta alta, núme

ro 29. calle Guardia Civil. 23. de Valencia. inscrita 
al tomo 2.206. libro 578. folio 163. finca 59.663. 
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inscripción séptima. del Registro de la Propiedad 
número 1 de Valencia. 

Precio de valoración: 13.979.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa. sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de la subastas. 

Dado en Castellón de la Plana a II de julio de 
1997.-EI Magistrado-Juez. Miguel Ángel 'Beltrán 
Aleu.-EI Secretario.-52.439_ 

CATARROJA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Catarroja. 

Hace sabér: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 365/1996, se sigue procedimiento jUdicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor LIuesma Rodriguez. en la 
representación que tiene acreditada de don José 
Francisco Andreu BeUes. contra don Vicente 
Puchalt Solanes y doña Julia Rivera Gradoli. se 
ha acordado. por resolución de esta fecha. sacar 
a pública subasta, por las veces Que se dirán y por 
término de veinte días. cada una de eUas, ~ finca 
especialmente hlpotecada que al ftnal se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en Catarroja, por primera vez, 
el dia 27 de octubre de 1997, a las diez horas; 
no concurriendo postores, se señala. a la misma 
hora que la anterior y por segunda vez, el día 27 
de noviembre de 1997, Y declamda desierta ésta, 
se señala, por tercera vez. el día' 22 de diciembre 
de 1997. a las diez horas, con arreglo a·las siguientes 
condiciones, haciendo constar que si por. alguna 
ca4sa la subasta no se pudiera celebrar el dia indi
cado, se celebrará al inmediato siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Servirá del tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la fmea; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos de concurrir como pos
tora a )a subasta de verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»~ 
sucursal de Catarroja, cuenta número 
4528/0000/19/365196, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de c.eder el remate a un tercero,.y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo. en todo caso, en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si Jos hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada. 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servircÍ. igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La finca objeto de la subasta es la síguiente: 

Descripción: Vivienda, tercera planta, puerta 12, 
del edificio situado en Catarroja. calle Filiberto 
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Rodrigo. esquina Antonio Carpio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Torrent. al 
tomo 2.038. libro 176 de Catarroja, folio 144 vuelto. 
finca número 15.832, inscripción tercera. 

Tipo de tasación para la subasta. 5.620.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 30 de juliO de 1997.-EI 
Juez.-Ante mi. la Secretaria.-52.624. 

CEIJDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Don Fernando v. Ramos Gil, Juez de Primera Ins
tancia número 3 de los de Cerdanyola del Vallés, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 3111995. instados por la Procuradora doña Maria 
del Mar Tulla Mariscal de Gante, en nombre y repre
sentación de «Bansabadell hipotecaria. SCH, Socie
dad Anónima», contra don José Andrés Ivars. Mar
ciso Darders y «A1um. Preion, Sociedad Anónima», 
por proveído de esta techa, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta. la fftlca hipotecada que 
luego se dirá por término de veinte días la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en Cerdanyola del Vallés. calle Rambla 
de Montserrat, número 2, señalándose para la pri
mera subasta, el día 29 de octubre de 1997. a las 
once horas. en su caso; para la segunda. el día 25 
de noviembre de 1997, a las once horas. y para 
la tercera. el dia 22 de diciembre de 1997. a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta, deberá consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones 764. agencia 5930. del 
Banco Bilbao Vizcaya, está al efecto el 20 por 100 
del tipo de subasta. 

Segunda.-Para la primera subasta, saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda por el 75 
por 100 del ·tipo que sirvió para la primera y la 
tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las mismas. 

Tercera.-Que los autos y la certifkación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a

, están de manifiesto 
en la Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsjsten~ 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirviendo el presente edfcto de notifica
ción en forma a los demandados anteriormente indi
cados, para el supuesto de que la notificación per
sonal no surtiera efecto. Y para el supuesto de que 
algún día de los señaJádos para las subastas fuera 
inhábil, se celebrará el siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Que los bienes objeto de la subasta salen formando 
2 lotes: 

1. Grupo de edificación y terreno anexo, sita 
en Cerdanyola. con frente a la calle Campo. Ocupa 
una superficie de 1.851,71 decímetros cuadrados, 
edificadas las siguientes naves: 1 compuesta de plan
ta baja, de 4.475.15 decimetros cuadrados y 2." 
planta piso de igual superficie; 2 naves industriales 
de un total de 887.89 decimetros cuadrados. y otra 
nave en la planta baja de 32 metros cuadrados y 
un piso alto de igual superficie, estando el resto 
del terreno destinado a patios. Inscrita en. el tomo 
1.043. libro 528. folio 51, ftnca número 4.761-N, 
inscripción novena del Registro de la Propiedad 
número 1 de Cerdanyola. valorada a efectos de 
subasta en la escritura de constitución de la hipoteca, 
en la suma de 127.735.000 pesetas. cantidad esta 
que servirá de tipo para la presente subasta. 
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2. Urbana. porción de terreno sito en Cerdan
yola, formando esquina a las calles del Campo y 
del Castillo, ocupando una superftcie de 1.620.91 
metros cuadrados, en la que existen edificadas dos 
naves industriales. una tiene fachada a dichas calles 
del Castillo y Campo, ediftcada en planta baja. que 
ocupa 386,90 decímetros cuadrados. y la otra nave. 
edificada en planta baja y planta alta con una super
ftcie por planta de 384,23 decímetros cuadrados. 
estando el resto del solar destinado a patios. Inscrita 
al tomo 800, lIbro 379, folio 95, ftnca 21.967. ins
cripción segunda del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Cerdanyola del Vallés. Valorada en la escri
tura de constitución de la hipoteca. mediante la 
cual se tasa a estos efectos en la suma de 88.785.000 
pesetas, cantidad esta que servirá de tipo para la 
subasta. 

Dado en Cerdanyola a 30 de junio de 1997.-Fer
nando V. Ramos Gil.-EI Secretario.-52.462. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña María Luisa Femández León, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime, 
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que 'en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 397/1996. promo
vido por Caja de Ahorros 'de C .. tilla-La Mancha. 
contra don Juüán Patiño Patiño, doña Manuela 
Mateo Martín Grande y don Javier y doña Olvido 
Patiño Mateo, en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
e~.te Juzgado. en fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 30 de octubre de 1997. 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 16.700.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 25 de noviembre 
de 1997, a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 22 de diciembre 
de 1997. a las diez treinta horas. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitircÍ.n posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 1378000018039796. el 20 p<)r 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, sirva el presente de notificación en 
legal forma de dichos señalarruentos a los deman-
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dados. a fin de que antes de verificarse el remate 
puedan librar sus bienes. pagando las sumas adeu
dadas. con el apercibimiento de Que, de no veri
ficarlo una vez aprobado el remate, la venta quedará 
irrevocable. 

Bien -objeto de subasta 

Urbana número 20. Vivienda denominada B, de 
la planta primera. portal número 4, del edificio en 
Ciudad Real, calle Ciruela, númcro 31, con dis
tribución propia para habitar. Tiene una superficie 
construida de 144 metros 38 decímetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, hueco de escalera de este 
portal. patio y vivienda denominada C. de esta mis
ma planta y portal; izquierda, ronda de Granada. 
y fondo, chaflán que fonnan la calle Ciruela y la 
ronda de Granada. y patio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de los de Ciudad Real. 
al tomo 1.545, libro 741, folio 101, fmca 41.539. 

Dado en Ciudad Real a I de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez. Maria Luisa Femández 
León.-El Secretario.-52.642. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña María Luisa Femándcz León, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ciudad Real, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nú cargo, 
bajo el número 604/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancias de la Procuradora 
doña Mada Luisa Ruiz Villa, en representación de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra don 
J ose Javier Alcázar Vera y doña Ángela Vera Guerre
ro, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas a los deman
dados: 

1. Urbana 14. Vivienda denonúnada C del 
piso primero. perteneciente a la casa en Ciudad 
Real, calle Moreria, número 8, con distribución pro
pia para habitar. Tiene una superficie construida 
de I 19 metros 56 decímetros cuadrados y útil de 
93 metros 36 decímetros cuadrados. Linda, toman
do como punto de referencia la puerta de entrada 
a la vivienda: Derecha, entrando, vivienda deno
minada D de este mismo piso; izquierda, vivienda 
B de este piso, y fondo, patio y calle Moreira. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de los 
de Ciudad Real,.al tomo 1.636, libro 832, folio 
192. finca 26.188. Valorada, a efectos de subasta. 
en la suma de 12.875.000 pesetas. 

2. Urbana l. Cinco enteros veintitrés centé
simas por ciento cuya participación indivisa se con
creta en la plaza de garaje número 13 y cuarto 
trastero número l. con una superficie. incluida la 
parte proporcional de acceso, de 20 metros 50 decí
metros cuadrados y 14 metros 99 decímetros cua
drados. respectivamente. del local comercial situado 
en la planta de sótano del edificio en Ciudad Real, 
y su calle Mureria, número 8. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de los de Ciudad Real, 
al tomo 1.636, libro 832. folio 196. fmca 28.24116. 
Valorada, a efectos de subasta. en la suma de 
1.25U.00U pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 30 de octubre de 1997. 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de las res
pectivas valoraciones de las fincas, antes indicadas. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
lerceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
oeberán los licitadores ronsignar. previamente, en la 
cuenta de ronsignaciones del Juzgado en el Banro 
Bilbao VIzcaya, número de cuenta 137800017060494, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. únicamente por el acreedor 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala. para que tenga lugar 
la segunda el dia 25 de noviembre de 1997. a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, 'y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 22 de diciembre de 1997, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo, sirva el presente de nQtificación en 
legal fonna de dichos señalamientos de subastas 
a los demandados. a fin de que antes de verificarse 
el remate puedan librar sus bienes, pagando las 
sumas adeudadas. con el apercibimiento de que de 
no verificarlo una vez aprobado el remate, la venta 
quedará irrevocable. 

Dado en Ciudad Real a I de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Maria Luisa Femández 
León.-EI Secretario.-52.666. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria Luisa Femández León. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 97/1995, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulas, a instancia del Procurador, en repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Juan Sánchez Galán y doña 
Juana Cabo Ruiz, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuacíones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. las siguientes fmeas 
embargadas a los demandados: 

1. Urbana 32 B. Garaje número 34. situado en 
la planta baja del edificio en Ciudad Real, calle 
Pozo Dulce, señalado con los números 23-1. 23-2 
y 23-3, con una superficie útil de II metros 75 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
garaje número 33; izquierda, con el número 35; 
fondo, el número 41, y frente, rona de maniobras. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Ciudad Real al tomo 1.603, libro 799, 
folio 127, fmea 49.522. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana 32. Vivienda letra D de la planta pri
mera, bloque número 3 del edificio sito en Ciudad 
Real. calle Pozo Dulce. números 23-1, 23-2 y 23-3, 
con distribución propia para habitar. Tiene una 
superficie útil de 72 metros 88 decímetros cuadra
dos. Linda: Derecha, entrando, patio vivienda E de 
esta misma planta y bloque; izquierda, vivienda letra 
C de esta planta y bloque; fondo, patio, y frente, 
patio, rellano de escalera y vivienda e de esta planta 
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y bloque. Le corre,sponde corno anejo inseparable 
el trastero número 37. ~situado en la planta baja, 
con una superficie útil de 6 metros cuadrados. Ins
crita en el citado Registro de la Propiedad al tomo 
1.603, libro 799, folio 125, fmca número 49.521. 
Valorada en 8.500.000 pesetas. 

3. Rústica.-Parcela de terreno destinada a paso 
en término de Ciudad Real, al sitio La Poblacuela. 
Mide 300 metros cuadrados. Linda: Norte,·con fin
cas de don Emilio y dona Pilar Castel1anos M unoz; 
mediodía, de dona Leonor Castellanos, don Antonio 
Castellanos y don Manuel Ruiz; saliente, carretero 
de Ciudad Real a Puertollano, y linda interior con 
finca de don Antonio Castellanos Huete. Inscrita 
en el citado Registro de la Propiedad al tomo 1.421. 
libro 626, folio 245, fmca'l\úmero 22.088. Valorada 
en 450.000 pesetas. 

4. Rústica B.-Tierra secano cereal en el término 
municipal de Ciudad Real. al sitio La Poblacuela. 
que mide 4 áreas 40 centiareas. Linda: Norte. de 
doña Concepción Castellanos Muñoz; sur, de doña 
Leonor Castellanos. y este. con parcela de terreno 
destinada a paso. Inscrita en el citado Registro de 
la Propiedad al tomo 1.485. libro 681. folio 41. 
fmca número 32.094. Valorada en 6.600.000 pese
tas. 

La subasta tendrA lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Caballeros, sin número, 
tercera planta. el próximo dia 30 de octubre de 
1997, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de las res
pectivas valoraciones de las fmcas. antes. indicadas. 
sin que se adnútan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción, debenin los licitadores consignar previamente 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
1378000017009795, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por el acreedor 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de noviembre, a las doce 
horas. en las m:ismas condiciones Que la primera. 
excepto el tipo del remate. que sera del 75 por 
100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 22 de diciembre de 1997. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo. sirva el presente de notificación en 
legal forma a los demandados de dichos señala
mientos de subastas a fm de que antes de verificarse;: 
el remate puedan librar sus bienes. pagando las 
swnas adeudadas, con el apercibimiento de que, 
de no verificarlo. una vez aprobado el remate, la 
venta quedará irrevocable. 

Dado en Ciudad Real a 1 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, María Luisa Femández 
León.-EI Secretario.-52.664. 
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Edicto 

Doña Águeda González Spínola, Júez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Coín y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimienio judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 189/1995, a ins
tancias de Caja General de Ahorros de Granada, 
contra don Miguel Ángel Sáncbez Álvarez, en recia· 
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte día., el bien hipotecado que 
más adelante se describe, por el precio que para 
cada una de las subastas se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, por los tipos establecidos 
en la escritura de hipoteca, que se señalan al de ... 
cribir el bien objeto de la subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por la actora, el dia 8 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo póstores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia 8 de enero 
de 1998, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina de Coin, con 
el número 2910/000/18/189/95. el 20 por lOO del 
tipo establecido para cada subasta, debiendo pre
sentar el resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en· pliego cerrado, depositando para. ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de. ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuaráh 
subsistentes, entendil:ndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-En caso de no poderse celebrar las subas· 
tas en los días señalados. por causa justificada a 
criterio del Juez, éstas se celebrarán_ el mismo día 
y. hora de la semana siguiente, y con las mismas 
condiciones. 

Quinta.-La publicación' del presente edj.cto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica. Suerte de tierra de secano que fonnó 
parte del cortijo llamado de .Siete Caras., al partido 
en su nombre y del Zángano, del ténnmo de Alhau
rin el Grande, de' cabida 2 hectáreas 37 áreas 40 cen
tiáreas, que linda: Al norte. con la parcela número 48 
que se adjudiCÓ a doña Marta Femández Herrera; 
al sur. con el número 46 que se adjUdicó a doña 
Maria Femández Herrera y otra de don Diego Far
fán Bonilla; al este, con la antes citada que se adju· 
dicó a doña Maria Femández Herrera y carretera 
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de Cártama, y al oeste, con arroyo y la fuente del 
Pera!. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coin 
al folio 89, libró 179, fmca número 9.543. 

Valor para la subasta: 12.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación en fonna a cuan
tas personas estuviesen interesadas, expido el pre
sente en Coin a 29 de julio de 1997.-La Juez, 
Águeda González Splnola.-LaSecretaria.-52.660. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudin Rodriguez-Magariños, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de. los de Collado Villalba y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el núme
ro 80411995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias. de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Jesús López Serranos Martín-Viveros. en recla
mación de un crédito hipotecario en que por pro
videncia dictada con esta fecha por la Juez doña 
Maria Jesús García Pérez. a propuesta de este Secre
tario. se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien Que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dJl¡ 27 de octubre de 1997, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, 
con el número 2372.0000.18.0804/95, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a Que se ha 
hecho referencia anterionnente. Los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4. a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo liCitador acepta como bastante la titulación 
existente. y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiera, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y que queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 24 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones señaladas para la 
primera subasta. Igualmente, y para el caso de que 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, 
se señala para la celebración de una tercera, el día 
29 de diciembre de 1997, a las doce horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar, quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu· 
dar. para en el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Finca número 2. Vivienda unifamiliar. con el 
número 11, del conjunto residencial ,La Ballena-2. 
construida sobre la parcela 2-A de la urbanización 
«Parquelagos~. ténnino municipal de Galapagar. Tie
ne su acceso por la calle Piamonte. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial 
número 1, al tomo 2.868, libro 309 de Galapagar, 
folio 94Jmea registra! número 15.850. 

Tipo de subasta: 30.300.000 pesetas. 

Dado en Collado VIllalba a 25 de junio de 
1997.-EI Secretario, Antonio Evaristo Gudin Rodri
guéz·Magariños.-52.741. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudin Rodriguez-Magariños, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de CoUado Villalba y su par· 
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el mime
ro 822/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Cl\ia 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Promociones Inmobiliarias Trca. Sociedad Anóni
ma~. en reclamación de un crédito hipotecario, en 
el que por providencia dictada con esta fecha por 
la Juez doña Marta Jesús GarCÍa Pérez, a propuesta 
de este Secretario. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el dia 27 de octubre de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
con el número 2372.0000.18.0822/95, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anterionnente. Los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.11 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, el1tendiéndose que el rematante las acepta 
y que queda subrogado en la responsabilidad de 
las. mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primea subasta. se señala para la celebración de 
una segundaeldia 24 de noviembre de 1997, a 
las diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el 75 por lOO del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones seña
ladas para la pritnera subasta. Igualmente, y para 
el caso de que tampoco hubiere licitadores en la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
una tercera el día 29 de diciembre de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en al día y hora 
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señalados. se entenderá qué se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder lIevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 2. Vivienda unifamiliar. señalada 
con el número 4, construida sobre ]a parcela 2-A 
de la urbanización «Parque lagos»), en el término de 
Galapagar. Tiene su acceso por la calle Piamonte'
Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 de 
San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.868, libro 
309 de Galapagar, folio 73, inscripción primera. 
finca registral número 15.843. 

Tipo de subasta: 23.900.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 25 de junio de 
1997.-El Secretario, Antonio Evaristo Gudin Rodri
guez-Magariños.-52.744, 

COLLADO VlLLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños. 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Jos de Collado VHlalba y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el núme
ro 807 !l995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Meridiano Cero Publicidad y Promoción, Sociedad 
Limitada», «Lópcz y Baranda, Sociedad Limitada», 
y don Francisco Javier Zapico Goñi. en reclamación 
de un crédito hipotecario en. que por provídencia 
dictada con esta fecha por la Juez. doña Maria Jesús 
García Pérez, a propuesta de este Secretario, se' ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y ténnino de veinte días los bienes que l~cgo se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 27 de octubre de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao Vizcaya. de esta localidad. 
con el número 2372-0000-18-0807/95, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o <¡heques en elluzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas dcsde el anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas en plie
go cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho 
referencia anteriormente. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría del Juzgado, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie· 
ra al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de noviembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones señaladas para la 
primera subIDita. Igualmente, y para el caso de que 
tampoeo hubiere licitadores en la segunda subasta. 
se señala para la celebración de una tercera el día 
29 de diciembre de 1997. a las once horas. cuya 
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subasta se celebrará sin SUjeción a tipo. debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por lOO del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

L Lote primero: En Collado Villalba, local 
número 3. Está situado el primero a mano derecha, 
según se entra por la calle Honorio Lozano, por 
donde tiene su acceso principal, y el séptimo a mano 
izquierda. entrando por la calle Fernando Primo 
de Rivera. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Collado Villalba, al tomo 2.661, libro 544, folio 
164, fmca registral número 26.791. 

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas, 
2. Lote segundo: En Collado Villalba, local 

número 2 l. Está situado el segundo a mano derecha, 
según se entra por la calle H onorio Lozano. por 
donde tiene su acceso y el sexto a mano izquierda, 
según se entra por la calle de Fernando Primo de 
Rivera. por donde tiene también acceso. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Collado Villalba, 
al tomo 2.661, libro 544, folio 164, finca registral 
número 26.809. 

Tipo de subasta: 13.300.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 26 de junio de 
1997.-El Secretario, Antonio Evaristo Gudin Rodri· 
guez·Magariños.-52,732. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 151/1997, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Córdoba. contra doña Silvia Cruz Liseda, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en publica subasta, el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de octubre de 1997 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado 
en las escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 14.538.875 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el próximO día 27 de noviem
bre de 1997. Y hora de las doce, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 14 de enero de 
1998, y hora de las doce, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posntras que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresada en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, número 
1.437, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2.104, sita en avenida del Aeropuerto, sin 
número, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo expresado, el cual en tercera subasta, 
consistirá. al menos, en el 20 por 100 del tipo de 
segunda, sin cuyo requisito no podrán serán ad~
tidos a licitación. 
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Tercera,-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo 
de ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del- actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta. -Caso de resultar. negativa la notificación 
que al efecto se practique en la demandada. servirá 
de notificación a la misma el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda tipo l, situado en planta baja, con 
acceso por el bloque o portal número 8, del edificio 
en forma de T integrado en el conjunto residencial 
«Albolafia*. sin número de gobierno, ubicado en 
subparcela S-4-B, situada en la parcela 5-4 de la 
U.A, E-l del P.G.O.U., de Córdoba, con superlicie 
de 79,59 metros cuadrados. Tiene vinculada plaza 
de aparcamiento número l. situada en planta sótano 
de este mismo edificio, con superlicie de 22,49 
metros cuadrados. así como trastero número 1, situa
do en planta sótano del mismo edificio, con super· 
ficie de 2,25 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Córdoba, con 
el número 32,584, 

Dado en Córdoba a 18 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El 5ecretario.-52.46 7. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
da número 4 de Córdoba. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pr~ 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 298/1996, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Córdoba. Cajasur, contra «Dorica, Empresa Cons
tructora, Sociedad Limitada». y otros.' en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de octubre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
18.501.298,20 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 28 de noviembre de 
1997, a las diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de diciembre de 
1997, a las diez horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebmrá en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, ademá.'i, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito ,en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación" y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes.-si los hubtere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se hace constar que el presente edicto 
surtirá los erectos legales previstos en el articu
lo 131, regla 7.', de la Ley Hipotecaria, en el supues
to de que no se pueda notificar a la deudora en 
la finca hipotecada el señalamiento del .lugar, dia 
y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda número 3, en planta cuarta de la 
casa número 25, en la avenida de las ~Uerías. de 
esta capital. Ocupa una superticie útil de 112 metros 
43 decimetros cuadrados y construida incluida parte 
proporcional de zonas comunes de 138, metros 
9 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
salón·estar con terraza, distribuidor, tres donnit~ 
riOs, dos cuartos de baño y cocina, correspondién
dole como anejo e inseparable el cuarto trastero 
señalado con el número 14 en planta de sótano, 
con superficie útil de 3 metros 97 decimetros cua· 
drados y construida incluida paq.es proporcionales 
de 7 metros 33 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba, 
al tomo 1.131, libro 396, folio 138, fmca núme
ro 25.194, inscripción primera. 

Dado en Córdoba a l de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-S2.748. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Consolación González Sanchez, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 182/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Salvador 
Gómez Garcoa, doña María Jesús Quejido Garda. 
don Antonio Martinez Jiménez, doña Purificación 
Carrero González, don José Martinez J iménez, doña 
Antonia Raya Hidalgo. don Manuel Casado Ropero 
y doña Ros;;uio Morcillo Sánchez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días; el bien 
Que luego se dirá, señalándose para que el acto 
de) remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 30 de octubre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
-. cubrdn el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima>, número 2369, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, désde el anuncio 
hasta su celebraCión,' Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Resistro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 .de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre-
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tarla del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, si.endo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IgUalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial número 8, sito en Mejorada del 
Campo (Madrid),.sector 1, parcela MI·B, .Torres 
de la Alameda», agrupación e, C/E. Tiene su entrada 
por la zona común de la parcela; compuesto de 
dos plantas diáfanas, sótano, con una superficie 
construida de 144 metros cuadrados y baja, con 
W1a superficie construida de 100 metros cuadrados. 
La superticie total construida aproximada es de 244 
metros cuadrados. comunicándose dichas plantas 
entre sí por una escalera interior. Linda. en la planta 
sótano: Frente, derecha e izquierda, subsuelo de 
zona común de la parcela, y al fondo. local comercial 
número 6; en planta baja: Frente, zona común de 
la parcela; derecha, zona común de la parcela; 
izquierda, local número 7, Y fando, zona común 
de la parcela. 

Inscrita en el Registro de la Pr"piedad número 2 
de Alcalá de Henares al tomo 1.147, libro 105 de 
Mejorada del Campo, folio 106, finca número 7.8"7 

Tipo de subasta: 23.870.000 pesetas. 

Dado en Coslada a I de septiembre de 1997.-La 
Juez, Consolación Gonzálcz Sánchez.-EI Secreta· 
rlo.-52.498. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Consolación Gonzálcz Sánchez. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. 
número l de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 28/1997, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad An~ 
nima», contra don Jorge Álvarez Moreno. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bJen que luego se qirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. el dia 29 de octubre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 2369. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Otarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el· precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28. de noviembre de 1997, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día I de enero 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO" del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caSo de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso cuarto número 1 del edificio sito en Coslada 
(Madrid), en la manzana número I del poligono 
de viviendas .Valleaguado», bloque XII de la urba
nización. hoy avenida Príncipes de España, 9. Mide 
aproximadamente. incluidos los elementos cornu· 
nes, 100 metros 22 decímetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Coslada. al to
mo 748, libro 222, folio 215, fmca 16.369. 

Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Coslada a I de septiembre de 1997.-La 
Juez, Consolación González Sánchez.-EI Se·creta· 
rio.-52.476. 

DENIA 

Edicto 

DOn Valentin Bruno Ruiz Fon~ Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 74/1996 se tramitan autos de procedimiento judi· 
-:ial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima» representado por la Procuradora 
doña Elisa Gilahert. Escrivá. contra «Delta Inter
nacional. Sociedad Anónima», en el Que, por reso
lución del día de la fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por las veces que se dirán y tér· 
mino de veinte días cada una de ellas. la finca hipo-
tecada que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Por primera vez. el dia 22 de octubre de 1997, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que es la 
cantidad de 7.784.000 pesetas; no concurriendo pos. 
tores, se señala. 
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Por segunda vez, el día 21 de noviembre de 1997. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera: 
no habiendo postores en la misma. se señala. 

Por tercera vez, el día 22 de diciembre de 1997, 
sin sujeción a tipo, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera., 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por J OO. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el número y ailo del procedi
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o 'cheques en el Juzgado. 

Scgunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estaran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquel10s que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-EI presente ,edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten~ 
tanda personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguíente día hábil. exceptuándose 
sábados, y a la mjsma hora. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cal pe, 
al tomo 641. al libro 149, folio 146, finca 18.313. 

Dado en Denia a 1 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Valentin Bruno Ruiz Font.-El Secreta
rio.-52.692. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Elche. 

Hago saber: Que en este Juzgado. b¡ijo el núme
ro 1611 J 994, se siguen los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la Caja de Ahorros de Cata
luña. contra don Jose Luis Ríos Mansilla, en los 
que por proveido de esta fecha he acordado sacar 
a subasta, por tercera vez y término de veinte días, 
el bien embargado a dicho ejecutado y que luego 
se relacionarán, habiéndose señalado para d remate 
el dia 29 de octubre de 1997. a las once horas, 
en hi Sala de Audiencias del Juzgado. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admititmdose postura que no cubra 
el tipo de la primera subasta, conforme al articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. Se podrá tomar parte 
en la subasta en calidad de ceder el remate a tercero. 
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Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente. en metálico, 
en la cuenta del Juzgado, número 0161. del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónim.a)). oficina prin~ 
cipal en esta plaza, el 20 por 100 del tipo corres
pondiente a la primera substa. Sin ese requisito no 
serán admitidos. 

Tercer3.-EI rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre el bien embargado (caso 
de tenerlas), sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Antes de tornar parte en la subasta, acep
tarán las condiciones de la regla 8.a del citado artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. y sin cuyo requisito 
tampoco serán admitidos. 

Quinta.-Se podrá hacer posturas en plica cerrada, 
que serían abiertas en el acto del remate, surtiendo 
entonces efectos. 

Sexta.-La certificación a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 13 1 der la Ley] Iipotecana se encuentra 
de manifiesto en autos como título suficiente, no 
pudiéndose exigir ningún otro. 

Séptima.-AI demandado se le manda notificar 
personalmente esta subasta. pero, si por cualquier 
causa no se le pudiera hacer la notificación personal, 
le servirá este anuncio. 

Los bienes objeto de la subasta y ·precio de ellos 
son Jos siguientes: 

«Bungalow» compuesto de planta baja con jardín, 
planta alta y buhardilla con terraza, senalado con 
el numero 22 del bloque A. Ocupa una superficie 
aproximada en sular de 42 metros cuadrados, de 
los que 10 metros corresponden a jardín y el resto 
a la superficie construida de planta baja. Dícho «bu n
galow» ocupa una superficie en las tres plantas de 
7 5 metros cuadrados construidos, aproximadamen
te. Linda: Derecha, entrando. con «bungalow)} núme
ro 20 de este mismo bloque; izquierda, 'con «bun
galow» número 24 de este mismo bloque; frente 
con vial que la separa del bloque e, y fondo, con 
«bungalow)) número 21 de este mismo bloque. Pro
cede el bloque expuesto del conjunto de cinco 'blo
ques que constituyen la primera fase de la urba
nización «Playa del Tamarit 11». Está situado en 
el término municipal de Santa Pola. punto deno
minado de La Marina, con frente a ía prolongación 
de la avenida Blasco Ibañez, frente a la prolongación 
de la calle Elda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala. tomo 1.322. libro 378 de Santa Pola. folio 
23. finca 30.041. inscripción :;egunda. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
hipot""a en la suma de 10.117.125 pesetas. 

Por lo tanto, al tratarse de la tercera subasta. 
. no hay sujeción a tipo alguno, pero para Uegar al 

remate sería necesario que se ofreciera como míni
mo la suma de 7.587.844 pesetas. Si no es así, 
se suspenderá el remate, conforme a la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por término 
de nueve días. para mejorar de postura por parte 
del deudor. 

Dado en la ciudad de Elche a 27 de mayo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Manrique Tejada del 
CastiUo.-EI Secretario judicial.-52.451. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche. 

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
480/1995. se tmmita procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. promovido 
por «Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
·por el Procurador señor Castaño Garda¡ contra 
doña Maria Ángeles Anego Amar, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
subasta pUblica. por primera vez y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y ténnino de veinte días, 
el inmueble objeto de dicho procedimiento y que 
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después se describirá, habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta el día 28 de octubre 
de 1997: para la segunda el dia 25 de noviembre 
de 1977. y para la tercera el dia 23 de diciembre 
de 1997. todas eUas a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; cuyas subastas se 
celebrarim bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 6.276.000 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can~ 
tidad para la primera subasta. con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y, sin sujeción a tipo, para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. . 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos· 
turas por escrito, en pliego cerrado. depositándose, 
junto con éste, el importe de la consignación. 

Cuarta,-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, y se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaría. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre~ 
ferentes. si Jos hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de· los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que. para el supuesto de 
que cualquiera de los días antes indicados señalados 
para la celebración de las subastas fueren inhábiles. 
se celebrará al dia siguiente hábil del señalado. Asi
mismo. se hace constar que la publicación del pre· 
sente edicto servirá de notificación en legal forma 
a la demandada en el caso de no ser habida en 
su domicilio en el momento de practicarse la corres
pondiente notificación. 

Inmueble objeto de subasta 

Vivienda de la derecha subiendo por la escalt:ra 
general. número 3 del piso primero. Tiene una super
ficie de 70 metros 77 decimetros cuadrados y cons~ 
truida de 93 metros cuadrados. Se encuentra inscrita 
al tomo 1.198. libro 359. folio 144. finca registra! 
número 27.683. 

Dado en Elche a 1 de septiembre de 1997.-EI 
S""retario.-52.565-11. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicia! sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el nume
ro 97/1997. a instancias de Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procurador señor Tor
mo Ródenas, contra don Juan Manuel Navarro 
MOf'd. sobre reclamación de cantidad. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audienciás de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicía (plaza Reyes Católicos). se ha señalado 
el día 5 de noviembre de 1997, a las nueve treinta 
horas. bajo las condiciones que después se indican, 
a la vez y para el caso de que no hubiera postores 
en dicha subasta, se señala la segunda. con las mis
mas condiciones que la rulterior y rebaja del 25 
por 100 sobre el avalúo, señalándose para ello el 
día 4 de diciembre de 1997, a las nueve treinta 
hords, y para el caso de que tampoco hubiera pos
tores, se señala la tercera, sin sujeción a tipo, para 
el día 12 de enero de 1998, a las nueve treinta 
horas, 
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Condiciones de la subasta 

Prirncra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar, pre
viamente: en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por \00 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
seián admitidos. devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores. que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, comp parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de) Juz
gado, junto con aquél. eHmporte de la consignación, 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del- remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el paco 
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4." del articulo 141 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. sí los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán ~ubsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

La fmca hipotecada y que a continuación se des
cribe ha sido tasada, a efectos de subasta. en la 
suma que se dirá. 

Descripción de la fmca: 

Urbana. Número 96. Vivienda derecha oeste. de 
la planta quinta. subiendo por la escalera número 2 
del zaguán número 2, que tiene su acceso en común 
con las demás viviendas de esta parte por dicha 
escalera del zaguán número 2 del edificio; es del 
tipo B, ocupa una superficie útil de 77.66 metros 
cuadrados y construida de 97,47 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 6 16 de Santa Maria, folio 166, finca 
número 40.527, del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Elche. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
5.078.000 pesetas. 

Importa el total de la presente subasta la suma 
de 5.078.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación en el ~Boletín 
Oficial del Estado», «Boletin Oficiab de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado, y para que 
sirva de notificación en forma al demandado para 
el caso de que la notificación personal resultara 
desierta, libro el presente en Elche a 1 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada·Juez. Gracia Serrano Ruiz 
de Alarcón.-EI Secretario judicial.-52.529. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
209/1997, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por «Caja Rural Centra1, Sociedad Cooperatjva 
Limitada», representada por el Procurador señor 
J. B. Castaño L6pez, contra doña Cata1ina Ayuso 
Villalta, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a subasta pú blica, por primera 
vez, en su caso, por segunda y terceta vez, y ténnino 
de veintedias. el Inmueble objeto de dicho pro
cedimiento y que despues se describirá, habiéndose 
señalado para el remate de la primera subasta el 
dia 25 de noviembre de 1997; para la segunda. 
el dia 23 de diciembre de 1997. y para la tercera. 
el dia 27 de enero de 1998, todas ellas a las trece 
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horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. cuyas subastas ·se celebran bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 5.037.500 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta; con la rebaja del 25 
por 100. para la segunda, y sin sujeción a tipo. 
para 'la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de dicho tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Y. desde el 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositándose, 
junto con éste, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta ¡;;omo bastante la tituladon acordada, y se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaría. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que cualquiera de los dias antes indicados, señalados 
para la celebración de las subastas, fueren inhábiles, 
se celebrará al dia siguiente hábil del señalado. Asi
mismo, se hace constar que la publicación del pre
sente edicto servirá de notificación en legal forma 
a los demandados, en el caso de no ser habidos 
en su domicilio en el momento de practicarse la 
correspondiente notificación. 

Inmueble objeto de subasta 

Registral 1.249, inscripción cuarta, tomo 1.293, 
libro 22 del Salvador, folio 71. 

Dado en Elche a 8 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-52.564-ll. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Maria José Felices Berenguel, Oficial habi· 
litada de Secretaria del Juzgado de Primera Ins· 
tancia e Instrucción número 3 de El. Ejido (Al· 
meria), 

Hace público, por medio del presente: Que en 
este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario, instado al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. nume
ro 111/1997. a instancias de Caja General de 
Ahorros de Granada. representada por la Procu
radora senara AJcoba López contra doña Ángeles 
Sánchez Callejón, doña Soledad Callejón López y 
doña Soledad Sánche;¿ Callejón. en los que he acor· 
dado sacar a la venta, en pública subasta. los bienes 
que al final del presente edicto se describirán. anun
ciandose dicha subasta con veinte días de antelación, 
cuando menos. a los señalamientos verificados, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza ]a 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 21 de noviembre de 1997. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, pri
mera finca, 13.140.000 pesetas; segunda fInca. 
13.140.000 pesetas, y tercera fInca, 9.720.000 pese
tas. No será admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 19 de diciembre de 1997, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación, las tres fincas. 
75 por 100 del precio que sirvió de tipo para la 
primera subasta. No será admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: 16 de enero de 1998, a las doce 
treinta horas. Fincas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de El ,Ejido, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaCiones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambíén podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuiCiO de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas. este edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca. Urbana, número 7. Vivienda 
puerta 2, de tipo E. en planta tercera del edificio 
O bloque B, sito en la calle Jacinto Benavente, de 
El Ejido. Superficie construida de 117,87 metros 
cuadrados y útil de 10 1.32 metros cuadrados. Linda: 
Norte, calle Jacinto Benavente; sur y este, elementos 
del inmueble, y oeste. calle peatonal y vivienda puer
tal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja 
al tomo 1.474. libro 634, folio 132, finca numero 
33.062. 

Segunda finca. Urbana, número 5. Vivienda 
puerta 2, de tipo E. en planta tercera del edificio 
o bloque B, sito en la calle Jacinto Benavente, de 
El Ejido. Superfióe construida de 117,87 metros 
cuadrados y útíl de 10 1,32 metros cuadrados. Linda: 
Norte, calle Jacinto Benavente; sur y este. elementos 
del inmueble. y oeste, calle peatonal y vivienda puer
tal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Belia 
al tomo 1.474, libro 408, folio 69, fmca número 
33.058. inscripción segunda. 

Tercera rUlea. Urbana. número 7. En la barriada 
de Balerma en la plaza de la Torre, término de 
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Dalias. hoy de El Ejido, vivienda tipo B, en planta 
segunda. Superficie construida de 18,13 metros cua
drados. Linda: Norte y sur. don Serafin Quero; oeste. 
calle; norte, elemento número 8, rcgistral número 
29.199 y patio de luces. y este, elemento número 8, 
elementos comunes y número 6, regístral número 
29.195 El solar con una superficie de 228 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el 'Registro de la Propiedad de BeIja 
a!tomo 1. 737, libro 366, folio 57 vuelto, fmea nUme
ro 29.197-N, inscripción tercera. 

Dado en El Ejido a 31 de julio de I 997.-EI 
Secretario.-52.598. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Anai Betrán Pardo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrel!, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria. registrados con el número 
274/1996, promovidos por Banco Central Hispa
noamericano, contra Piscinas Comarruga. he acor
dado, en proveído de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá., cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Nou, núme
ro 86, en primera el dia 27 de noviembre de 1997; 
de no haber postores. se señala para la segunda 
subasta el dia 13 de enero de 1998, y si tampoco 
hubiera en ésta, la tercera se celebrará el dia 17 
de febrero de 1998, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria; previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 10.000.000 de pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente. consignar en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 42360000 18, 2.000.000 de pese
tas, cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas, 
o del de la segunda tratAndose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositAndose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto. -El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidd de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el 'precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 2-A. Local comercial sito en la 
planta baja del inmueble. sito en Roda de Bará, 
partida Mas Roig. junto a la carretera generaL lado 
sur. Ocupa una superficie de 44 metros 82 decí
metros cuadrados, constando de una sola depen
dencia y de servicios. Tiene un acceso a través de 
la zona de solar no edificada de uso exclusivo que 
la frontea por el lado norte hasta alcanzar la vía 
pública y carece de acceso a través de los portales 
de entrada de las escaleras. Linda: Por el frente. 
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norte. con zona de solar nO edificado de uso y 
aprovechamiento exclusivo de esta entidad; por el 
sur, fondo, con zona de solar no edificado de uso 
comunitario; derecha. oeste, con la entidad número 
2-A, e izquierda, este. con portales de entrada y 
de·pendencias comunitarias. 

Anejo: Lleva anejo el uso y aprovechamiento 
exclusivo de la parte de solar no edificado que la 
frontea por el norte hasta el limite del solar con 
la vía pública. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell número 3 al tomo 798 del archivo, 
libro 114 del Ayuntamiento de Bará, folio 97 vuelto, 
fmca número 7.808. inscripción tercera. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente edicto y para en su "taso, 
se notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas y si hubiera lugar a Ja actual o 
actuales titulares de las fmcas. 

Dado en El Vendrell a I de septiembre de 
I997.-La Juez, Anai Betrán Pardo.-EI Secreta
rio.-52.581. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Angeles Juan Veigas, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha en este Juzgado a mi 
cargo se tramita procedimiento de aprellÚo dima
nante del juicio ejecutivo número 271/l996-D, a 
instancia de "Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», _contra don Luis Morros Hemández y doña 
Isabel Marchuet Chillaron, y se anuncia, por medio 
del presente edicto, la venta en pública subasta, 
por primera vez y en un plazo de veinte días del 
bien siguiente embargado al deudor: 

Urbana, vivienda unifanúliar sita en San Just Des
vem, urbanización t'Bell Soleig», con frente a la 
calle Perdices, 11. compuesta de garaje, de superficie 
construida 50.26 metros cuadrados y de dos plantas, 
planta baja, de superticie construida de 176,85 
metros cuadrados y planta rudo, de superticie 72,96 
metros cuadrados; la planta baja tiene tres niveles 
dadas las condiciones naturales del terreno. teniendo 
su acceso a la casa por un pasadizo con el techo 
cubierto de tierra ajardinada y una claraboya. El 
solar tiene una extensión superficial de 1.038,68 
metros cuadrados. Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Esplugues de L1obregat, al to
mo 2.247, libro 138, folio 66, finca nUmero 6.824-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
4e este Juzgado y en primera subasta el dia 30 
de octubre de 1997, a las once treinta horas y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán postores que nO cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación fijado 
en 80.000.000 de pesetas, pudiendo solamente el 
ejecutante hacer posturas en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Todo postor habrá de consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del precio de tasación. 
sin cuyo requisito no será adnútido a licitación. 
depositAndolo en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
la fonna y con arreglo a los requisitos establecidos 
en la Ley. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del bien estarán . 
de manifiesto en esta Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta previniéndose además que los licitadores deberán 
de conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-A prevención de que no hubiera postor 
en la primerd subasta se señalará la segunda. en 
el núsmo lugar. en la audiencia del día 27 de noviem-

16903 

bre de 1997, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo de tasación. rebajado en un 25 por 100, 
el de la anterior subasta. debiendo en este caso 
los licitadores consignar el 20 por 100 de este tipo 
de tasación. 

Sexta.-Igualmente, y a prevención de que no 
hubiere postor en la segunda, se señala la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. la audiencia del 
dia 15 de enero de 1998, a las once treinta horas, 
debiendo los licitadores hacer la consignación expre
sada en el punto anterior para la segunda subasta. 

Teniéndose en cuenta en todo momento lo esta
blecido en los articulos 1.481 al 1. 5 31 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Esplugues de L10bregat a 1 de septiembre 
de 1997 .-La Juez. Maria Angeles Juan Veigas.-El 
Secretarlo.-52.50 1. 

ESTEPA 

Edicto 

Doña Belén Cristina de Marino y Gómez de San
doval, Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad de Estepa (Sevilla) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su digno 
cargo. se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sobre 
reclamación de cantidad de 10.051.571 pesetas, con 
el número 21/96, seguidos a instancia de .Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
cuya representación ostenta el Procurador de los 
Tribunales don José Javier Onorato Gutiérrez, con
tra don Antonio Prados Vtllalba y doña Antonia 
Femández Martín, en los que a instancia de la parte 
actora y por providencia del día de esta fecha se 
ha acordado lo siguiente: 

«Providencia Juez señora De Marino y Gómez 
de Sandoval. 

Estepa, I de septiembre de 1997. 

Dada cuenta, por presentado por el procurador 
don José Javier Onorato Gutiérrez el anterior escri
to, únase el mismo a los autos de su razón. Conforme 
a lo interesado, sáquese a pública subasta los bienes 
inmuebles, tasados de común acuerdo en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la cantidad de 
16.280.000 pesetas, por primera vez y término de 
veinte días. señalándose para la celebrdci6n de la 
misma el próximo día 30 de octubre del comente 
año. a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en ella consignar. previamente. en la 
cuenta provisíonal de consignaciones de este Juz
gado, existente en esta sucursal del Banco Bilbao 
VIZcaya, con el nUmero 3971-0000-18-0021/96, el 
20 por 100 de los tipos de tasación, previniéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos tercera partes de los referidos tipos. Señalándose 
para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera, el próximo día 27 de noviembre del 
corriente año, a las doce treinta horas. en el núsmo 
lugar y Audiencia, sirviendo de tipo para esta segun
da subasta el precio de tasación reb¡ijado en un 
25 por 100 y debiendo, en este caso, consignar 
los licitadores el 20 por 100 del mismo y, a pre
vención de que no haya posturas en esta segunda 
subasta,·se señal~ para la tercera subasta. que tendrá 
lugar en este Juzgado y Audiencia y sin sujeción 
a tipo, el próximo día 26 de diciembre del corriente 
año, a las doce treinta horas. 

Publiquense los oportunos edictos. que conten
drán todas las prescripciones legales que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el .Boletin Oficial 
de la Provincia de Sevilla. y .Boletin Oficial del 
Estado •. 

Lo manda y flrma su señoria. Poy fe ... 

Los bienes que salen a subasta son los relacio
nados a continuación: 
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Casa situada en esta ciudad, en la calle Parchilena. 
número \, compuesta de dos plantas; la planta baja 
destinada a local comercial. con superficie cons
truida de 103 metros cuadrados, y la planta alta 
destinada a vivienda, <;on diferentes habitaciones 
y servicios, y con ~na superficie total construida 
de 95 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando, con Francisco Cruz Pérez; izquierda, Die
go Marin Roldán, y fondo, Santiago Rodríguez. 

Titulo: Escritura de declaración de obra nueva 
otorgada en esta ciudad el dia 6 de julio de 1993, 
ante el Notario don Francisco Candil Berguillos. 

Inscripción: Inscrita en este Registro de la Pro
piedad a nombre de don Antonio Prados Villalba 
y su esposa, doña Antonia Femández Martín, al 
libro 350 de Estepa, folio. 102 vuelto, fmca 18.450. 

Cargas: Manifiestan, los propietarios que la fmea 
descrita está libre de cargas y gravámenes. 

Arrendamientos: Libre de ellos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Castillejos, número 
30, de esta ciudad, el próximo dia 30 de octubre 
del corriente año. a las doce treinta horas. con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-La finca reseñada sale a la primera 
pública subasta por el tipo de tasación, fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que es de 
16.280.000 pesetas. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con· 
currir como postor a todas las subastas sin necesidad 
de consignar cantidad alguna para tomar parte en 
la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción. habrán de consignar. previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. exis
tente en la sucursal de) Banco Bilbao ViZCaya, con 
el número 3971-0000-18-0021/96, para participar 
en la subasta, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici~ 
tación. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, acto continuo del remate excep
to la que corresponda al mejor postor. la cual se 
reservará en depósito- como garantla del cumpli
miento de su obligación y. en su caso. como parte 
del precio de la venta, salvo que, a instancia del 
actor' se reservasen las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la ObligaCión, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. devolvién
dose las cantidades consignadas por estos~ una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder "el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracióñ. pueden hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación ante indicado o. en su caso, resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los autos, títulos de propiedad y la cer
tificación de cargas del correspondiente Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a ningunos otros. Las cargas 
y graváment;:s anteriores y los preferente. si los hubie
se, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta ...... De no haber postores en la primera subas
ta y en igual fonna que ésta_ se señala para la segunda 
subasta el próximo dia 27 d~ noviembre del corriente 
año, a las doce treinta horas, en el mismo lugar 
y Audiencia, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, y a prevención de que no 
haya postores en esta segunda subasta, se señala, 
para la tercera subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado y Audiencia, el próximo dia 26 de diciembre 
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del corriente año. a las doce treinta horas, sin suje
ción a tipo. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada para el siguiente día inmediato hábil, a 
igual hora y lugar. 

y para que el presente edicto sirva de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las indi
cadas subastas. expido el presente en Estepa a 
1 de septiembre de 1 997.-La Juez, Belén Cristina 
de Marino y Gómez de Sandoval.-EI Secreta· 
rio.-52.550. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Fernández Labella, Juez del Juzgado 
de Primera lnstancia e Instrucción número 3 de 
Estepona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de cognición, número 427/1995, incoado 
a instancias de Entidad de Conservación Benamara 
Dos Hermanas, representada por el Procurador 
señor Barbadillo Gálvez, contra don Keith Charles 
Hopkins y doña Jane Hopkins, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días y las veces que se dirá. el bien que 
se relaciona al fmal, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el rema
,te de la primera subasta el dia 4 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Alcalá Galiano, sin número, 
sirviendo de tipo 32.749.000 pesetas, en que ha . 
sido valorado el bien, no admitiéndose -posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el dia 4 
de diciembre de 1997. a las diez horas,. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración, señalándose tercera subasta. en su caso. 
el día 5 de enero de 1998, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Tercera-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores deberán consignar 
previamente. en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao 
VIzcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, quedando relevado de esta Obligación 
el ejecutante. 

Cuarta.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5. a del artícu
lo 140 del Reglamento Hipotecario, para la eje· 
cución de la Ley Hipótecaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades y obligaciones que de los mismos deri
ven. 

Sexta-Solamente el ejecutante podrá hacer uso 
de las posturas en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Séptirna.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponden 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el día siguiente hábil al 
señalado. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los deudores que no pueden 
ser notificados personalmente y demás interesados. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Parcela de terreno, radicante en el tér

mino municipal de Estepona, procedente de la urba
nización «Benamara». comprensiva de una extensión 
superficial de 500 metros cuadrados Está señalada 
con el número 8 de la zona correspondiente. 

Dado en Estepona a 4 de julio de 1997.-La Juez, 
Rosa Fernández Labella.-LaSecretaria.-52.645. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Don David Mamam BenchimoL Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 52/1997, a instancia de .Banco Hipo
tecario de España, Socie<jad Anónima., represen
tado por la Procuradora doña Silvia González Haro. 
contra don Cristóbal Díaz Cubens y otra, por el 
tipo de la subasta de 7.940.000 pesetas; se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. por primera, segunda o ter
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación. de la finca Que 
al fmal se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipO pactado, el dia 18 de 
diciembre tie 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 19 de enero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de febrero 
de 1998, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose postUras inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licio 
tadores consignar. previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; paTa la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar Que podrán efectuarse posturas 
por escrito. en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.11 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndo~ que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá senalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento; así como lo 
dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 34.598, inscrita al tomo 
670, libro 473, folio 11. 

Dado en Estepona a 30 de julio de 1997.-EI 
Juez. David Mamam Benchimol.-La Secreta
ria.-52.634. 

GANDÍA 

Edicto 

Don Ernesto Casado' Delgado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Gandía y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria con el número 24/1997. a 
instancias de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Juan Jose Burgos Simo y 
dona Asunción Grimalt Grima1t. en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días. las ftncas hipotecadas que después se 
describirán en la forma y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 31 de octubre de 1997. a 
las doce horas. Servirá de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca que luego se 
dirá, y no se admitiran posturas que sean inferiores 
a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán los licitadores haber 
consignado previamente en la cuenta de este Juz~ 
g.do númerO 4378000018 002497 del «Banco Bil· 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 2740 de 
Gandía, el 20 por 100 del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda. con las mismas con
diciones y para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera el día 28 de noviembre de 1997. 
a las doce horas, y para el supuesto de que tampoco 
hubiera postores en la segunda, se ha señalado una 
tercera subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo. 
el día 29 de diciembre de 1997. a las doce horas. 

Caso de no celebrarse por fuerza mayor. lo será 
el día siguiente hábil al señalado. Sirva esta publi
cación de notificación en foona a los demandados 
caso de haber abandonado las fincas subastadas a 
los efectos del párrafo últirilo de la regla 7." 

Las fmeas y tipo de subasta son las siguientes: 

l. Local comercial emplazado a la parte del fon
do, número l. y con el señalado con el número 2, 
en la planta baja del edificio situado en Oliva. calle 
Monjas Clarisas, 23, con' acceso por la calle de 
Ramón y Cajat, número 38_ Ocupa una superucie 
de J 00 metros cuadrados. Inscrita al tomo 124, 
folía 65. fmca número 24.134. 

Tipo de subasta: 6.210.000 pesetas. 
2. Local en planta baja. emplazado en la parte 

interior del edificio situado en la ciudad de Oliva. 
calle Monjas Clarisas. número 21, cuyo acceso se 
realiza por ellocaJ número 3 descrito anteriormente. 
Ocupa una superficie de 43,81 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.201. folio 61. fmca núme
ro 36.309. 

Tipo de subasta: 3.105.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 15 de julio de 1997.-El Juez. 
Ernesto Casado Delgado.-Ante mí. el Secreta
rio.--'52.5 JO. 

GAVÁ 

-Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá, en el pro
cedimiento judicial sumario tranútado con el núme
ro 450/1996. conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Procurador señor Pala
cios, en nombre y representación de Banco Popular 
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Español, contra don José Martinez Gutiérrez y don 
Francisco Sánchez Sánchez, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez, la siguiente fmca: 

Finca número 2. Local destinado a comercial, 
planta baja. Local número 1, de la casa sita en 
la avenida Manuel Girona, número 62, urbanización 
«El Castillo», de Castelldefels. Tiene una superficie 
aproximada de 220 metros 85 decímetros cuadra· 
dos. Inscrita al tomo 40 l. libro 183 de Castelldefels. 
folio 159. fmca 19.585. inscripción segunda del 
Regístro de la Propiedad número 4 de Hospitalet. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 3 de noviembre de 1997. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Gavá (Barcelona), calle Nuestra Señora de la Mer
ced, número 5, previniéndose a los posibles lici
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 24.000.000 
de pesetas fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dícha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Sccretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14. párrafo tercero, de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 3 
de diciembre de 1997, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado y debiendo con~ignar los lici
tadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. se señala para 
la tercera. que se ce1cbrará sin sujeCión a tipo, la 
audiencia del próximo día 7 de enero de 1998, a 
las diez horas. debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. De no poder celebrarse la subas
ta en los dias señalados por ser festivo o cualquier 
otra causa, se entiende prorrogado al siguiente día 
hábil. Sirva el presente de notificación en forma 
a los deudores, caso de resultar negativa la noti~ 

ficación personal. 

Dado en Gavá a 2 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-52.420-16. 

GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá. en el pro· 
cedimiento judicial sumario tramitado con el mime
ro 319/1996. conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Procurador señor Tero
dó, en nombre y representación de «Bansabadell 
Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima}). contra dnstadec. Sociedad 
Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se sacan a pública subasta, por 
primera vez, las siguientes fincas: 

16905 

a) Pieza de tierra campa. llamada «Perejoan». 
rústica. sita en término municipal de Viladecans, 
de cabida 74 áreas 39 centiáreas 94 decímetros cua
drados, iguales a 7.439,94 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Víladecans 
al tomo 78, libro 22 de Viladecans. folio 38. 
finca 1.100. 

b) 2.560.06 cuotas ideales de las 7.344.7509 
cuotas ideales en que se entiende dividida la pieza 
de tierra llamada «Cotcheras», rustica. en tennino 
municipal de Viladecans. de cabida 73 areas 44 
centiáreas 75 decirnetros 9 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Viladecans 
al tomo 81. libro 12 de Vtladecans. folio 40, 
finca 661. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 5 de noviembre de 1997. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Gavá (Barcelona). calle Nuestra Señora de la Mer
ced, número 5, previniéndose a los posibles lici
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 92.650.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de préS
tamo. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo,-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinci~n el precio 
del remate. 

Quínto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidOS 
por la regla 14. párrafo tercero. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 5 
de diciembre de 1997. a las diez horas, sirviendo 
de tipo para esta sell\lnda subasta el 75 por 100 
del preCio pactado y debiendo consígnar los lici· 
tadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente, y a prevención de que na 
haya postores en la segunda subasta. se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próxima día 9 de enero de 1998. a 
las diez horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. De no poder celebrarse la subas
ta en los días señalados por ser festivo o cualquier 
otra causa, se entiende prorrogado al siguiente día 
hábil. 

Dado en Gavá a 2 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-52.423. 

GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá, en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 391/1995. conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancias del Procurador señor Teixi
dó. en nombre y representación de Caixa d'EstaIvis 
de SabadeH. contra don José Arroyo Martin y doña 
Juana M. Lendinez Marin. en reclamación de un 
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préstamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta por primera vez, la siguiente finca: 

Urbana. Departamento número 76. Planta pri
mera, puerta primera. de la casa número 43, de 
la calle del Prat, de Vuadecans. Tiene una superficie 
útil de 68 metros 54 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vuadecans, al 
tomo 524, libro 161, folio 85, fmca número 13.387, 
inscripción tercera. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 18 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Gavá (Barcelona), calle Nuestra Señora de la Mer
ced, número 5, previniéndose a los posibles lici
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.545.463 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del ·Juzgado, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manillesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podran hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonua y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley HiPotecaria. . 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 18 
de diciembre de 1997, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para este segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado y debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo dia 19 de enero de 1998, 
a las diez horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. De no poder éelebrarse la subas
ta en los dias señalados por ser festivo o cualquier 
otra causa, se entiende prorrogado al Siguiente dia 
hábil. Sirva el presente de notificación en fonua 
a los demandados, dado su paradero desconocido. 

Dado en Gavá a 2 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-52.421. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131· de la Ley Hipotecaria, núme
ro 267/1996, seguidos a instancias de Caixa d'Es
talvis de Girona, representada por el Procurador 
señor Sobrino, contra «Editorial Gironina. Sociedad 
Anónima», en los que, en resolución de esta fecha. 
he acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. de la fmca embargada a la deudora 
que se describirá al fmal del presente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas del dia 11 de 
noviembre de 1997, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmea reseñada ,sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que al fmal se dirá, que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán poSturas que sean infe
rior a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el resguardo de haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta, bajo el núme
ro 1679, del Banco Bilbao VIzcaya, de esta localidad, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitaCión. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quisieran tomar parte en la misma. previnién
doles que los licitadores deberán confonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o Que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas Se deriven. 

Sexta.-Que, desde <:1 anuncio hasta la fecha de 
la subasta, pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y con tos requisitos previstos en el artículo 
1.499, 2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y el dia 11 de diciembre de 1997, a las once horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
en este caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del tipo inicial. 

Iguaímente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 14 de enero de 1998, 
a las once horas, en el mismo lugar, debiendo los 
licitadores hacer la consignación del 20 por 100 
del tipo fuado para la segunda. 

Finca a subastar 

Edificio sito en Girona, carretera de Barcelona, 
número 29. Se compone de: 

a) Planta baja, ocupando toda la superficie del 
solar. con entrada. portería, sala de linotipias y cajas 
de imprenta, sala de máquinas con un foso y alma
cén de papel, portal de entrada, hueco escalera, 
mostrador de recepción, vestidores de personal y 
aseos, sala de entrega de periódicos, más un pasadizo 
de acceso al almacén de papel. 

b) Planta primera, de 180 metros cuadrados, 
con terraza, despacho de Administrador, oficina de 
administración, sala de espera, despacho del Direc
tor. sala de redacción. archivo, sala de teletipos, 
aseos y servicios. 

e) Planta segunda, de 110 metros cuadrados edi
ficados, compuesta de terraza con lavadero y aseos 
de unos 50 metros cuadrados, tres salas de archivo. 
Mediante escalera se sale a una buhardilla, destinada 
a archivo de legajos. 

El total edificio se halla dotado de gasoil, agua 
fría y caliente, servicios sanitarios y canalizaciones 
de agua y desagües. Edificado sobre una porción 
de terreno de extensión superticial 526 metros 9 
decímetros cuadrados, equivalente a 13.851 palmos 
94 décimos de palmo cuadrados, aunque según 
reciente medición, 526 metros cuadrados. Lindante, 
en conjunto: Por su frente, oeste. en linea de 12 
metros 19 centímetros, la carretera de Barcelona; 
por la derecha, entrando, sur, en linea de 48 metros 
18 centimetros, con restante fmca de_Que se segregó, 
propiedad de don Ramón Nicolazzi; por el fondo, 
este, en línea de 25 metros 30 centímetros, parte 
con don Ignacio Bosch y parte con los cónyuges 
don Juan Turbau Duch y doña Maria Gruart Torroe-
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lla. y por la izquierda, norte. en línea Quebrada for
mada por dos' rectas de 6 metros 6 centímetros 
y 25 metros 22 centimetros. respectivamente, con 
casa de los cónyuges don Juan Turbau Duch y doña 
Maria Gruart Torroella. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Girona al tomo 1.793, libro 178, 
folio 13, finca número 4.524. 

Tipo de tasación: 100.000.000 de pesetas. 

Dado en Girona a 4 de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez. Montserrat Bastit Vallmajo.-EI Secre
tario.-52.591. 

GUÓN 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gijón, 
procedimiento número 428/1996, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado. número 215, de fecha 
8 de septiembre de 1997, página 15969, segunda 
y tercera columnas, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En la condición primera, donde dice: 
« ... 15.544.000 pesetas para el lote número 2, .... , 
debe decir: .... 16.544.000 pesetas para el lote 
número 2, ..... -49.539 CO. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajó, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Gitana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra «Granja 
La Roureda, Sociedad Anónima», número 
202/1996, y por medio del presente edicto se sacan 
a la venta, en primera, segunda y tercera pública 
subasta, término de veinte días. la finca que se dirá, 
y que garantiza en el .procedimiento indicado el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
. en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 20.740.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea la cantidad de 15.555.000 pesetas. 

Y, la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado, número 
1.666, clave 18, del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado ímporte, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas 'se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, sin número, primera planta. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 10 de 
noviembre de 1997, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 10 de diciembre de 1997, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el dia 12 de enero de 1998, a 
las diez horas. 

Cuarto. -Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley -Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
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Quinto.-Que las cargas y gravarncnes anteriores 
y los preferentes. al crédito de la adora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Porción de terreno campa secano de segunda clase 
y monte bajo de segunda clase, sita en los parajes 
Rasclosa y San Pau. del ténnino de Quart, llamada 
«La Raureda», con una superficie de 2 hectáreas 
84 áreas 57 centiáreas. En su interior se hallan 
ubicadas las siguientes edificaciones: Una nave de 
planta baja y piso de 90,90 metros de largo por 
12.40 de ancho, o sea 1.116 metros cuadrados. sien· 
do su pavimento de grava y «portland» y su techo 
de plancha ondulada con aislamiento; la planta baja 
tiene 18 cuadras para 40 cerdas cada una, dus cua
dras de enfermería, un almacén de unos 100 melros 
cuadrados. un d~spacho, un cuarto de baño, y otra 
habitación. y la planta piso está dividida en tres 
departamentos para avicultura. Una casa de planta 
baja destinada a vivienda, de unos 100 metros cua
drados, y varios «paddox» o patios para oreo de 
cerdas en gestación, de los cuales se hallan edi
ficados y cubiertos 1.392 metros cuadrados. Linda: 
Norte, manso Raurell de Luis Rigau Marcó; sur 
y oeste, manso Rosera, y este. don Juan Cabarrocas 
Darma y su manso Abril. Está atravesada por la 
carretera de Palau Sacosta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.489. libro 25 de Quart, folio 157, finca 
número 608-N, inscripción duodécima. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 24 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-52.579. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
340/1986, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Sodian. representado 
por la Procuradora de los Tribunales doña María 
del Carmen Reina Infantes. contra «Plantaciones 
Tropicales de Almuñécar. Sociedad Anónima». 
acordándose sacar a pública subasta el bien que 
se describe. la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 31 de octubre de 1997 
y hora de las diez y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia II de diciembre de 1997 
y hora de las diez y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 15 de enero de 1998 y 
hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarsc previamente en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera. del 
tip;o que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta. las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse, en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 
4.a del artículo 131' de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami-

Miércoles 24 septiembre 1997 

narse, entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación. y Que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor quedan sub
sistentes, entendiéndose que el renlatante las acepta 
y subroga en la responsabilidad de tas mi!ima!i, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrá reser
varse el depó!iito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.' del articulo 13 1. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o 
sábado. la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Bien a subastar 

Rústica.-Conocida con el nombre de «Cortijo de 
Godinez»). en el pago de Cotobros. término muni· 
cipal de Almuñécar. de tierra de secano con viña. 
olivos. higueras, almendros y chumbas una parte 
de ella. y el resto destinado en una porción a siembra 
y lo demás a pastos, con una cabida de 16 hectáreas 
72 áreas 2 centiáreas 54 decímetros cuadrados. a 
que quedó reducida la de 20 hectáreas 26 áreas 
6 centiáreas 68 decímetros cuadrados, por segre
gación de dos porciones: Una de I hectárea 55 
áreas 88 centiáreas 39 decimetros cuadrados, ven
dida a don Joaquín Pérez Ruiz y doña Carmen 
Novo Sánchez, y otra de I hectárea 98 áreas 15 
centiáreas 75 decímetros cuadrados, vendida a don 
Antonio Miranda Martín y su mujer. Linda: Sur, 
tierras de don Manuel Antequera Pozo, don Manuel 
Ruiz Peralta. don Isaac Bermúdez Navas. don 
Miguel Manzano Sánchez y don Rafael Manzano 
Sánchez, y hoy también porción segregada de la 
finca que se describe y vendida a don Antonio 
Miranda Martín y su mujer; poniente, tierras de 
don Francisco Manzano Sánchez, don Antonio 
Montes Planes, ·don Gerardo López Barbero. don 
Daniel López Pintor, don Manuel Barbero Pintor. 
don Daniel Barbero Barbero, don Francisco Martín 
González y hennanos Cannona Quintana, y hoy 
también en una pequeña parte la referida porción 
segregada y vendida a don Antonio Miranda Martin 
y su mujer: levante, las de herederos de don Juan 
Moreno. barranco por medio y hoy también las 
de don José Manuel Moreno Bermúdez, don Juan 
Moreno Mordlcs, doña Josefa Domínguez Jirnimez 
y doña Encamación Domínguez Jiménez, y porción 
segregada de la fmca que se describe y vendida 
a don Joaquín Pérez Ruiz y doña Carmen Novo 
Sánchez. intermediando. entre dicha porción y la 
fmca que se describe, camino de servicio para ambas 
fmeas, y norte. tierras de doña Victoria Berbero 
Muñoz. doña Ana Sánchez Sabio, don Guillermo 
Antequera López y la referida porción segregada 
de la fmca que se describe y vendida a don Antonio 
Miranda Martín y su mujer. Dentro de la finca que 
se describe queda la casa y porción de terreno que 
se segregó para formar fmea independiente, Que es 
propiedad de los hermanos don Antonio y don Luis 
José Miranda Martin, así como otra porción que 
es propiedad de doña Ana Sánchez Sabio, por for
mar enclave dentro de la superficie delimitada. Finca 
registral número 12.253. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
31.250.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-EI Secreta
rio.-52.438. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas Que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y. en su caso, segunda 
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y tercera subastas del bien que al fmal se expresara, 
acordando en los autos de juicio ejecutiVO número 
376/1993. seguidOS a instancias de Caja General 
de Ahorros de Granada, con beneficio de justicia 
gratuita, contra dona Carmen CastiIJo Gutiérrez. 

Primera subasta: Dia 29 de octubre de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda ~ubasta; Se celebrara el día 28 de noviem
bre de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia '7 de enero 
de 1998, a las once horas. y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda. en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estardn de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la suba.sta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 
y las cargas y graVámenes anteriores y los prefe· 
rentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña· 
ladas coincidiera en domingo o día festivo. la misma 
se celebra. ti el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, en planta tercera. del edificio en 
Gualchos, ténnino de Castell del Ferro (GmnadaJ. 
calle Granada. número 4, de 140 metros cuadrados. 
finca número 4.202. 

Valorado en 7.326.247 pesetas. 

Dado en Granada a 4 de julio de I 997.-EI Magis· 
trado·Juez.-EI Secretarío.-52.4 71. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 945/1995, a ins
tancia de Banco Central Hispanoamericano, contra 
don José Antonio Polo Castro, habiéndose acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que se 
describirá. la que tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. a las once horas. 

Primera subasta: El dia 5 de febrero de 1998 
y por el tipo de tasación de 10.088.280 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 5 de marzo de 1998, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercem subasta: El dia I de abril de 1998, sin 
sujeción a tipo. 

En caso de ser inhábil algún dia de los señalados, 
se entenderá que se celebrará al día siguiente hábil. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en las subastas deberá 
consignarse en la cuenta de conSignaciones de este 
Juzgado', sita en el Banco Bilbao 'Vizcaya, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas. y para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en la Secretaria. 
donde podrán, ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepla como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes, anteriores o pre
ferentes, al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Tercera.-Que a instancia del actor, podrá reser-,' 
varse el depósito de aquellas posturas. que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Cuarta.-Sirviendo el presente. para en su caso, 
de notificación al deudor. pOr si lo estima conve
niente libere. antes del remate, sus bienes. pagando 
principal y costas. 

Bien a subastar 

Piso primero letra C. en planta segunda, primera 
de pisos, sita en el conjunto «Los Lagos~, pago 
Zaidin. bloque n. u .Onega». portal derecho, con 
una superficie útil de 87,85 metros cuadrados. Valo
rada a efectos de subasta en 10.088.280 pesetas. 

y, para que sirva de publicación en legal forma. 
expido el presente edicto, en Granada a 8 de sep
tiembre de 1 997.-La Secretaria-52.619. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Gallego Cerro, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 410/1996, se tramita procedimiento del articu· 
lo 13 I de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
Rural Provincial de Santa Cruz de Tenerife, contra 
doña Maria Dolores Morales Martin y don Ronald 
Hcnricus Slag, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien Que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema· 
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 30 de octubre de 1997, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admifitán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
37480000180410-96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requsito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser· exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primenl subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pam 
la celebración de una tercera, el día 23 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, Quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por causa de fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señal?dos, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 65.-Vivienda portal B, fondo 
derecha, en la primera planta alta, de un edificio 
sito en la Carretera del Cabildo, donde dicen la 
Postura. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Grana
dilla de Abona, se cita al tomo 939, libro 208, 
folio 83. flnca 18.886, inscripción tercera. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 16.380.000 pesetas. 

Dado en Granadilla de Abona a 5 de junio 
de 1 997.-La Juez sustituta, Maria del Mar Gallego 
Cerro.-EI Secrctario.-52.574. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña María del Carmen Serrano Moreno, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gra
nadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el mime
ro 376/1995 de registro, se sigue procedirnitrntojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Finamersa, representada por el Pro
curador don Manuel Ángel Álvarez Hemández, con
tra doña Fidela García Dóniz, en reclamaCión de 
crédito hipotecario, en ~uyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente finca contra la que se procede: 

Rústica, trozo de terreno en el sitio que llaman 
«La Cabezada», pago de San Isidro, t~nnino muni
cipal de Granadina de Abona, con una superficie 
de 268 metros cuadrados, y que linda: Norte, en 
linea de 10 metros, con carreterd de Granadilla al 
Médano y a 14 metros del eje de ésta; sur, en linea 
de 10 metros con pista: sur, en linea de 10 metros 
60 centímetros, con don Francisco Carrillo ·Már. 
quez. y oeste. en linea de 27 metros, con el com· 
prador. Inscrita en el tomo 929, libro 137 de Gra· 
nadilla, folio 127, finca número 6.875-N, inscripción 
tercera, en el Registro de la Propiedad de Granadilla 
de Abona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco, sin 
número, de Granadilla de Abona, el dia 30 de octu· 
bre de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.105.616 pese. 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse 'el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse' posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones que este JuzgadO tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y a prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta y no haga uso el actor de las facultades 
que la Uy le confiere, se señala para la celebración 
de la segunda el dia 27 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, en el mismo lugar y bajo las mismas 
condiciones. sirviendo 'de tipo para ésta el 75 
por 100 de la primera sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. 

Igualmente, y para el supuesto de quedar desierta 
la segunda subasta y no haga uso el actor de las 
facultades que la Ley le' confiere, se señala para 
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.', el dla 18 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, en el mismo lugar, debiendo efec
tuar los posibles licitadores la misma consignación 
que para intervenir en la segunda. haciendose cons
tar que en el supuesto de que alguno de los seña
lamientos efectuados recayera en día inh<ibil, se cele
brará en el siguiente día hábil, sin necesidad de 
nuevo señalamiento. 

Servirá el presente corrío notificación a la parte 
demandada de las fechas de las distintas subastas. 
confonne a lo prevenido en la regla 7.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en la fmca hipotecada. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 28 de julio de 1997.-La 
Juez, Maria del Carmen Serrano Moreno."T"El Secre
tario.-52.445. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo, Juez titular del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 615/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Maldonado 
Sánchez. en reclamación de' crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audien,da de este Juzgado, el día 12 de noviem
bre de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .¡.:Banco Bilbao Viz
caya Sociedad AnónlllW> número 37440000180061593, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Pqdrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que -se refiere. la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y tos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 12 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consígnar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a' efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Parcela de terreno situada en la urba
nización «Ensenada Pelada los Papagayos» de El 
Medano. en el término municipal de Granadilla de 
Abona. que se distingue con las siglas 50-izquier~ 
da~A. y ocupa una superficie de 250 metros eua
drddos. Linda: Al frente. via en proyecto: fondo, 
parcela 5 1; derecha, resto de la finca matriz la cual 
se segrega, e izquierda, entrando. parcela 48. Dentro 
del perimetro de dicho inmueble existe construida 
una edificación: «Bungalow» de una sola planta que 
ocupa una superficie total construida de 92 metros 
30 decímetros cuadrados, distribuidos en dos dor
mitorios, dos baños, pasillo-distribuidor, vestíbulo, 
comedor y cocina. Consta además en la parte pas
terior de un garaje adosado de unos 20 metros cua
drados de superficie. Remata la edificación una 
azotea. 

Inscripción: Al folio 63 del libro 139 de Gra
nadilla, tomo 947 del archivo, inscripción tercera 
de la fmca número 18.099. 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas, 

Dado en Granadilla de Abona a 1 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Celia Blanco Redondo,-El 
Secretario,-52,668, 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo Garda Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Granollers y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 266/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José Campoy Qui
les y doña Antonia Sánchez Pardo, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 30 de octubre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pártes del avalúo, 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado 0738/0000/17/0266/93, 
del ,Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dínero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certilicación registral, que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que. el. rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta. se señala para la cele
bración de una segunda el día 28 de noviembre 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplícación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de. que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió dé: base para la segunda. 

.séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados. se entenderá que se celebrará 
al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-La publicación del presente servirá de 
citación a los demandados, sin perjuicio de su noti
ficación a su representación procesal, si la tuvieren. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Local destinado a almacén, sito en San
ta Maria de Palautordera, calle Francesc Layret, 
número 8, esquina pasaje Nazaret, compuesto de 
planta baja, planta altillo dentro de la misma planta 
baja y planta piso, comunicadas entre si por una 
escalera interior. En la planta baja está el acceso 
del edilicio, un baño aseo y el resto es garaje alma
cén. con una superficie construida de 66.74 metros 
cuadrados, el altillo es destinado a almacén, carece 
de distribución y tiene una superficie construida de 
36,34 metros cuadrados; y la planta piso, destinada 
a almacén, con una superficie construida de 76,74 
metros cuadrados. La altura de la planta baja es 
de 4,55 metros, la del altillo es de 2,50 metros 
y la del piso de 2,50 metros. Se levanta sobre un 
solar de 67,20 metros cuadrados, Linda: Frente, 
norte, con calle Layret; derecha, entrando, oeste, 
finca de don José Carrillo; fondo, sur, finca de don 
Pedro Tapias Mola, e izquierda, este, Pasaje Nazaret. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, tomo 1.310, libro 60, sección Santa Maria 
de Palautordera, folio 65, fmca número 4,261, 

Tipo de la primera subasta: 18,2 \3,540 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: \3,660.155 pesetas. 

Dado en Granollers a 21 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Adolfo Garcia Morales.-EI Secre
tario,-52.654. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo Garcia Morales, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace púbtico, para 
dar cumplinúento a lo dispuesto por el Juez, que 
cumpliendo con lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en lo. autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 373/1996-M, promovido por el Procurador 
don Carlos Vargas Navarro, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Maria Montserrat Bereguer 
Lázaro, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirá y ténnino de veinte días cada una de 
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ellas, la finca especialmente hipotecada que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dia 28 de octubre 
de 1997, a las pnce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 16.600.000 pesetas: no concurrien· 
do postores, se señala por segunda vez el dia 2 
de diciembre de 1997, a las once horas, con el 
tipo de tasación rebajado en el 25 por lOO, y para 
el caso de que no hubiere postores, en la segunda 
subasta. se anuncia una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el dia 13 de enero de 1998, a las doce 
horas, 

Condicíones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 16.600.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o en establecimiento designado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda. 
Debiendo consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
VIzcaya, número 0738-0000-18-0373-96, Y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos, por fuerza mayor, se trasladará al 
siguiente dta hábil, excepto sábados. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certilicación del Registro 
a que se refiere la regla 4,' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los titulas, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el preciO del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuício de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate, 

Finca objeto de subasta 

Número 2. Vivienda que consta de planta pri
mera y planta segunda o azotea, situada en Caldes 
de Montbuy, calle Bellit, número 4, TIene su acceso 
desde el exterior a través de un portal y escalera 
situado a mano izquierda de la casa, según se mira 
desde la calle de situación. La planta primera tiene 
una superficie de 110 metros 5 decímetros cua
drados y está distribuida en recibidor, cuarto de 
baño y tres dormitorios. La planta segunda o azotea 
tiene una superficie de 13 1 metros 50 decímetros 
cuadrados y está distribuida en comedor-estar, coci
na, cuarto trastero. Linda: Frente, con calle en situa
ción; derecha, saliendo. con don Carlos Moreu; 
izquierda, con doña Maria Rosa Monistrol, y espalo 
da, con vuelo de la entidad número 1. Su cuota: 
70 por 100, 

Inscripción: En el Registro número 2 de Gra
nollers, en el tomo 2,126, libro 149, folio 56, fmca 
número 8.831, inscripción primera. 

Dado en Granollers a 23 de jutio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Adolfo Garcia Morales,-El Secre· 
tario,-52,652, 
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GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocio Guerrero Egido. Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gua· 
dall\iara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 217/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al ampato del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Banco de Santander. Socie
dad Anónima». contra don Ednatdo Barrios Vega 
y doña EHsabet Adriana Ducaud Torres. en recla
mación de crédito hipotecario. en el 'que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado saCat a pública 
subasta. por primerd vez y ténnino de veinte días 
el bien que luego se dir~ señalándose, para qU~ 
el acto de) remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 18 de noviembre de 1997. 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. pata tomat patte 
en la subasta. deberán consiguat previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 1820/000/18/217/97. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva' de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participat con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuatta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el. depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certífléación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del atticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las Catgas o gravámenes anteriClres y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continUatán su¡;" 
sistentes. entendiéndose que d rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los uús
mos. sin destinatse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 16 de diciembre de 1997. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado pata la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 15 de enero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomat patte con la uúsma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la uúsma hora. exceptuando 10s'Sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Patcela número 600 de la urbanización «Ciudad 
Residencial El Clavin •• con .superlicie de 1.581 
metros 13 decímetros cuadrados. Linda. entrando: 
Derecha. en linea de 32.91 metros. con fmca de 
don Eugenio Velasco y otros. y frente. en linea de 
63.49 metros. con calle o via número 7. 

Sobre dicha parcela se ha construido una vivienda 
unifamiliar compuesta de una sola planta. con super
ficie construida de 176 metros 73 declmetros cua
drados. y útil de 126 metros 35 decímetros cua
drados. distribuidos en acceso. pasillo. vestibulo. dos 
salones de estar. dos vestidores. distribuidor. cocina. 
tendedero y tres dormitorios con un cuatto de baño 
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incorporado a cada uno de ellos. El resto de la 
superticie no ocupada por la edificación se destina 
a zona de acceso y jardines rodeando la misma. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Guadalajara al tomo 1.428. folio 81. fmca núme
ro 547. 

Tipo de subasta: 40.39 \.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a I de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-Rocio 
Guerrero Bgido.-52.756. 

GUADIX 

Edicto 

Don VIcente Tovat Sabio. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Guadix (Granada). 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 250/1996 del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado, a instancias del Procurador don Antonio 
Sánchez Martínez. en nombre y representación de 
Caja General de Ahorros de Granada. contra don 
Ángel Izquierdo Ratia y doña Rosario López Rome
ro. vecinos ambos de CogOllos de Guadix (Gra
nada). con douúcilio en calle Cañadillas. sin núme
ro. y documentos nacionales de identidad núme
ros 38.384.674 y 38.486.665. respectivamente. en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria. constituida sobre la fmea que se dirá, se saca 
a la venta. en pública subasta. que se anuncia por 
término d~ veinte días hábiles. anteriores a la misma., 
y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado pare la [mea en la escritura de constitución 
de hipoteca. se ha señalado el día 28 de octubre 
de 1997. a las once treinta horas. en la sede de 
este Juzgado. sito en· callejón de Bocanegra.· sin 
número, segunda planta. 

Pata la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se seflala 
el dia 26 de noviembre de 1997. a las once treinta 
horas. 

y para la tercera. de resultar desierta la segunda 
y sin sujeción a tipo. el dia 23 de diciembre de 
1997. a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya. oficina principal de esta 
ciudad. al número 1764 y bajo la clave 18. en favor 
de dicho procedimiento. el 20 por 100 del tipo 
fijado para la primera o segunda subastas, según 
proceda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositará en la Secretaría 
del Juzgado. junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se aduútirán posturas que no cubran 
el precio fIjado para las respectivas subastas y que 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las catgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subastaS las reglas del 
atticulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 
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Bien objeto de subasta 

Única. Casa situada .. .en calle Cañadillas. sin 
número. en Cogollos de Guadix (Granada). Se com
pone de planta bl\ia. destinada. en patte. a local 
cochera con entrada independiente, y, en parte. a 
vivienda con varias dependencias. y planta alta. des
tinada a vivienda, con varias dependencias y ser
vicios. Ocupa una superticie. en planta. de 150 
metros cuadrados. y el resto, hasta la total superficie 
del solar. se halla sin edificar y destinada a ensanches 
de la casa; de dicha superticie. I 7 metros cuadrados 
corresponden a la cochera y 133 metros cuadrados 
a la vivienda; en planta alta tiene una superficie 
de 150 metros cuadrados. Los linderos son los mis
mos del solar. o sea: Norte o espalda. don Obdulio 
Gómez Grande; sur o frente y oeste o izquierda. 
resto de la fmca de don Francisco Ratia Peralta. 
y oeste o izquierda.' Acequia VIeja y limite del bazal 
de Jugalla. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 1.789. libro 
52 de Cogollos de Guadix, folio 104. fmca núme
ro 4.571. 

Valor a efectos de subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Guadix a 8 de julio de 1997.-EI Juez. 
Vicente To"r Sabio.-EI Secretario judi
cial.-52.613. 

HUELVA 

Edicto 

En los autos de juicio declarativo de menor 
cuantia número 45/1992. a instancia de doña Ana 
Esperanza Martínez Sevillano, representada por la 
Procuradora doña Norma Lily Zambmno Murillo. 
contra .Veconsa, Sociedad Anónima», y otros, he 
acordado sacar a pública subasta, término de veinte 
dias. el bien que al final se dirá. que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 28 de octubre de 1997. 
a las doce horas. por el tiempo de tasación; en 
caso de no haber postor y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación. se celebrará: 

Segunda subasta; El dia 25 de noviembre de 1997. 
a las doce horas. con la rebl\ia del 25 por 100 
en el tipo, y de quedar desierta. se celebrará: 

Tercera subasta: El dia 30 de diciembre de 1997. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta,. cada 
licitador debe consignar en la cuenta de consig· 
naciones de este JuZgado. abierta en el Banco BiJbao 
VIzcaya. oficina principal. calie Vázquez López. de 
esta ciudad. con clave de procedimiento 
1913000015004592. el 20 por lOO del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-EI actor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación. en su caso. oportuna. que pueden cxa
minat en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogandose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil. a la uúsma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial, en planta baja. en calle La Fuen
te. números 5 y 7, con una superficie total construida 
de 257 metros 32 decimetros cuadrados y una super-
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ficie útil de 246 metros 72 decimetros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.619, libro 197, finca 58.484-085. 

Valorado en la suma de 25.000.000 de pesetas. 
Sirva de notificación en fonna a la demandada. 

«Veconsa. Sociedad Anónima». dueña de la fmea. 

Dado en Huelva a 16 de julio de 1 997.-El Magis
trado-Juez.-La Secretario.-52.62l. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia e Instrucción numero 9 de los de Huelva. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 170/1997-M. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caja General de Ahorros 
de Granada, representado por la Procuradora doña 
Pilar Moreno Cabezas. contra don Antonio Cár
denas Lagares y doña Dolores Fernández Rebollo. 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su. 3vahio, y que es el pactado en la escritura 
de hipoteca de la fmea, que asciende a la cantidad 
de 14.000.000 de pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar esta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en ia regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán. lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle San Cristóbal, 15, segunda planta. de esta 
ciudad: se señala para la celebración de la primera 
el dia 30 de octubre de 1997, a las diez horas; 
para la segunda, el dia I de diciembre de 1997, 
a las diez horas, y para la tercera, el dia 12 de 
enero de 1998, a las diez horas. y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en' las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de este- Juzgado número 
1929000018017097, en el .Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Aoónima>, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 dei tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate. con excepción a la correspon~ 
diente al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obli· 
gación. 

También podrá reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta. 
a efectos de que, si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese ]a obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por estos les serán devueltas una vez cumplimentada 
la obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración. podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 

Tercera.-Quc en Jos autos y la certificación del 
Registro, a Que se refiere la regla 4.a, están de mani· 
fiesto en Secretaría. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendHmdose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuarta.-Silva el presente edicto de notificación 
en forma a los demandados. caso de la que se efec
tuase resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidas, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a 'la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. sita en Los Egidos, calle Tri
gueros, numero 89, término de San Juan del Puerto 
(Huelva), construida sobre una parcela de 119 
metros cuadrados. Compuesta de dos plantas y cas
tillete. La planta baja se distribuye en portal, 
salón-comedor, distribuidor. cocina, baño, dos dor~ 
mitorios y gar'l.ie. La alta, consta de salón, despacho, 
estudio. otro baño y tres donnitorios. Ambas están 
comunicadas interionnente a través de una escalera 
adosada a! muro lateral derecho del edificio. El cas
tillete está situado en la planta de cUbÍerta, comu
nicado asimismo con la planta alta a través de otra 
escalera. La vivienda tiene su acceso por la calle 
Trigueros y el garaje tiene también acceso inde
pendiente por el vial, con el que linda por el fondo. 
A partir de la planta baja, hay un patio situado 
en el centro aproximado de la fachada posterior, 
con aq:eSQ, asimismo, por el vial con el Que linda 
por el fondo. La superficie total construida es de 
216 metros 29 decimetros cuadrados, y la útil, 185 
metros 35 decímetros cuadrados. Corona el edificio 
azotea visitable. Linda: Por la derecha de su acceso 
o entrada. parcela número 22; izquierda. parcela 
número 15, ambas del plano de parcelación, y fondo, 
franja de terreno. perteneciente a la finca matriz, 
destinada a vial. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número l de Huelva, última inscripción, a! 
tomo 1.209, libro 98, folio 1, finca número 6.820, 
inscripción tercera. 

Valorada en hipoteca, a efectos de subasta, en 
la suma de 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 28 de julio de I 997.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria judicial.-52.489. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente. se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4. de esta 
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria niImero 65/96, promOvido por la Procura
dora doña Asunción García Campoy. en represen
tación de' .Banco Sanpaolo. Sociedad Aoónima>, 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirá 
y término de veinte dias cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por doña Maria Ángela 
Amorós, que a! fma! de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 28 
de octubre, a las doce horas, al tipo del preciO tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 20.000.000 de pesetas, no con
curriendo postores. se señala. por segunda vez, el 
día 25 de noviembre siguiente, con el tipo de tasa
ción del 75 por lOO de dicha suma; no habiendo 
postores de la misma se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 23 de diciembre, cele
brándose en su caso estas dos últimas. a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad 20.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactada en la mencionada escritura. en 
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cuanto a la segunda subasta, a! 75 por 100 de esta 
suma Y. en su caso, en cuanto a la tercem subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sal\o'o el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
número 419 Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
del Rey, Ibiza (clave procedimiento 18). una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sín dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta. -Sin peIjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a Jos deudores del triple seña· 
lamiento del lugar, dia y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Solar para edificación en la parroquia y ténnino 
de San Antonio Abad, de 625 metros cuadrados. 
que mide, por cada lado, 25 metros. Linda: Norte, 
con camino vecinal: este. fmea matriz: sur, Margarita 
Prats Cardona. y oeste. camino número 2. Fin
ca 6.098. tomo 1.414. folio 89, libro 248. 

Dado en Ibiza a 31 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-52.485. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Concepción Moreno Tarrero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Jerez de la Frontera. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 96/1997, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora señora Moreno Morejón. contra «.Xerauto. 
Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días. por primera. segunda o ter
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a' la actora de interesar en 
su momento la adjudicación del bien que al final 
se describe. 

Las subastas tendrán lugar <>n la Sala de Audien-
cias de este Juzgado a las doce horas: 

La primera, el día 22 de octubre de 1997. 
La segunda, el dia 26 de noviembre de 1997. 
La tercera, el dia 16 de diciembre de 1997. 
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Condiciones 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
231.980.000 pesetas. pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. El tipo de 
tasación de la segunda es el 75 'por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. siendo la tercera subasta sin sujedón a tipo. 

Segunda.-Quc para tomar parte en la primera 
y segunda subastas deberán consignar los licitadores, 
previamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta: sin cuyo requisito no 
seran admitidos. Para la tercera subasta es necesario 
la consignación del 20 por \00 del tipo fijado para 
la segunda. 

T ercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero con los requisitos 
que previene la regla 6.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecana. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificacióri registral. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si tos hubiere, 
al credito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrÜ" 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus
pender alguna de las subastas, se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato, a )a mis
ma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas. conforme 
a lo prevenido en la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Edificio destinado a venta y taller de reparación 
y entretenimiento vehículos de automóviles, situado 
en el pago de B08az o Arroyo del Membrillar, con 
frente a la carretera nacional 'IV. Sevilla-Cádiz. de 
este término municipal. Está construido sobre una 
parcela de 15.388 metros cuadrados_ Consta de una 
amplia planta baja y planta alta de pequeña super
ficie. Su superficie total construida es de 3.176 
metros cuadrados, de los que 3.128 metros cua
drados corresponden a la planta baja y el resto, 
o sea, 48 metros cuadrados. corresponden a la planta 
alta. Insento en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de esta ciuda~, al tomo 1.366, sección tercera. 
libro 152, folio 19, finca número 11.073, inscripción 
primera. 

Tipo de la subasta: 231.980.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 6 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Concepción Moreno 
Tarrero.-EI Secretario.-52.l58. 

LA BISBAL D'EMPORDÁ 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de La Bisbal d'Empordé. 

Hace saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario oel artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 63/1997, pro
movido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona. representada por el Procurador don Pere 
Ferrcr i Ferrer, contra doña Carmen Vuanova Rever
ter, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta. en pública subasta y tér-
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mino de veinte dias y en un solo lote. la finca que 
al final se describe, cuyo remate, tendrá lugar en 
la sede de este Juzgado, sito en calle Les Mesu
res, 17, segundo piso, de La Bisbal (Girona), en 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 18 de noviembre 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 2 \.04 \.250 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no qU,edar rematado 
el bien en la primera. el diá 16 de diciembre 
de 1997, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 16 de enero de 1998, 
a las once- horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
(El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla, y todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate.) 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
número 1652 de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 de los tipos expresados, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y -queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de la subasta 

Casa. planta baja y un piso, señalada con el núme
ro 33, en la avenida President C'ompanys, de Sant 
Joan de Palamós. agregadO de Palamós. Tiene una 
superficie de 133 metros cuadrados, juntamente con 
un pequeño patio que fOIma parte de dicha casa 
y de la superficie citada. Linda: Por su frente, con 
dicha avenida President Companys; espalda. con 
solar de don Hermógenes Vilanova Gafarot: izquier
da. entrando, norte, fmca de don Francisco Ver
goñós, y derecha, sur, casa número 35. de Santiago 
Vtlanova Gafator. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós al tomo 2.786, libro 132 de 
Sant Joan de Palamós. folio 171. fmca número 
1.647-N, inscripción segunda. 

Dado en La Bisbal d'Emporda a 24 de juliO 
de 1997.-EI Juez, Jordi Palomer Bou.-El 'Secre
tario.-52.620. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Doña María Felipa Contreras Chova, Secretaria 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de La Carolina (Jaén) y su panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
26/1997, se tramitan autos sobre procedimiento 
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judicial sumario del aniculo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancía de la mercantil .. Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónimalt, con domi
cilio social en Madrid, calle Alcalá, número 49, 
representada por el Procurador señor Moreno Cres· 
po, contra doña Cannen Liébana Liébana y don 
Antonio Andrés Martinez Ruiz. vecinos de Linares 
(Jaén), con domicilio en barriada de La Paz, 3, 
6.0 B, yen los cuales se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días. las 
fmcas hipotecadas que después se dirán, habiéndose 
señalado para el remate el dia 16 de diciembre de 
1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado. y se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes. si Jos hubiere. al_crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el que 
se ha hecho constar en la escritura de hipoteca 
y que se hace constar en el presente edicto. no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en el Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán adniítidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las demás condiciones y requisitos a que 
se refiere el aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de no haber postores en la primera 
subasta y no se solicita por la parte ejecutante la 
adjudicación de las fincas, se señala una segunda 
para el dia 16 de enero de 1998, a las doce horas, 
y una tercera para el dia 16 de febrero de 1998, 
a las doce horas, ambas en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado. debiéndose cumplir en las mismas 
los requisitos a que se refiere la regla 7.· y siguientes 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de la subasta 

l.a. Urbana.-Piso-vivienda numero 8. señalado 
en la letra B en la planta tercera de la casa sin 
número sita en la avenida de Rafael Salgado, de 
la villa de Vi\ches, nombrada .Bloque 11», que ocupa 
una superticie edificada de 103 metros 45 decime
tros cuadrados y una superficie _.útil de 87 metros 
33 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo de 
entrada, tres dormitorios, amplio comedor.estar, 
cocina. dos cuartos de aseo, servicios de lavaderos 
instalados en la terraza volada sobre el patio interior 
y' pasillo de distribución e independencia de las pie
zas entre sí. Linda: Por la derecha, entrando, con 
el piso A de la misma planta; izquierda. casa de 
don Bartolomé Miñarro, y espalda, plaza de San 
Vicente. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina (Jaén), a nombre de la demandada, 
señora Liébana Liébana, al tomo 1. 3 77, libro 113 
de Vilches, folio 12, finca número 5.075_ 

Tipo de subasta: 7.600.000 pesetas. 
2. 3 Urbana.-Local comercial número 12, sito 

en primera planta de sótano del edificio sin número 
de orden en la avenida Rafael Salgado, de la villa 
de Vilches. Tiene un frente a la plaza de San Vicente; 
tiene una superficie construida de 99 metros 13 
decímetros cuadrados y útil de 80 metros 43 decí
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando. 
de don Bartolomé Miñarro; ÍZquierda, el local para
lelo del mismo bloque. número 9, y espalda, avenida 
de Rafael Salgado. Forma pane del bloque núme
ro 2. 
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Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina (Jaén), a nombre de la demandada. 
seüora Liébana Liébana, al tomo 1.377. libro 113 
de Vilches, folio 14, finca número 7.879. 

Tipo de subasta: 1.700.000 pesetas. 

Dado en La Carolina (Jaén) a 5 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria accidental. Maria Felipa 
Contreras Chova.-52.617. 

LA ESTRADA 

Edicto 

Por la presente. se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de La Estrada, Que en este 
Juzgado, y con el número 152/1997, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, promovido por la 
Procura'dora doña Maria Heriberta Brea Barreíro. 
en nombre y representación de doña Rosa. doña 
María Luz. doña María Gloria y doña María Edita 
Iglesias Barros, sobre declaración de fallecimiento 
de don Eladio Iglesias Rodríguez. nacido en ésta 
villa el dia 28 de septiembre de 1925, hijo de don 
Manuel Iglesias y de doña Carmen Rodriguez Perei
ro, cuyo ultimo domicilio conocido fue en la-parro-
quia de Castro de Minas de Pereira-Forcarey, el 
cual se trasladó a América y desde el ano 1959 
no se tuvieron más noticias del mismo. 

Lo Que se publica a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda ser oída en el mencionado expe
diente. 

Dado en La Estrada a 13 de junio de 1997.-La 
Secretaria.-52.636. \.' 24-9-1997 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hemández Cordobés, Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
La Laguna. 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 544/1996, segui
dos a instancias de Banco Exteri~r de España, repre
sentado por el Procurador don Nicolás Díaz, contra 
don José Miguel Perez González y don Alberto 
Izquierdo González, en reclamación de préstamo 
hipotecario, se saca a subasta por primera vez la 
siguiente finca: 

Urbana. Casa vivienda en término municipal de 
La Laguna. pago de Taco, donde dicen El Cardonal, 
edificada sobre un solar Que mide 62 metros 70 
decímetros cuadrados. que consta de planta baja, 
distribuida en sala, comedor, cocina, baño, patio 
y escalera de acceso; planta alta, distribuida en estar, 
dos dormitorios, baño, hueco de patio y escalera 
de acceso, y la azotea Que remata la casa, en la 
que existe un cuarto lavadero y linda el todo: Al 
sur o frente. con calle denominada Rosa de Caleya, 
donde se distingue con el número 36 de gobierno; 
al norte o espalda, don Robustiano Martín; al 
poniente o derecha, con don Antonio Sánchez. y 
a la izquierda o naciente, con dona Eusebia Delgado 
Mirabal. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de La Laguna. tomo 1.712. libro 84 de 
La Laguna, folio 164, fmca numero 9.271. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 19 de noviembre de 1997.· 
a las nueve treinta horas. previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
9.016.800 pesetas. fijado en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dichas 
cantidades. 

Scgundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
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el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de maniHesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores para la primera subasta, 
se señala para la segunda el día 19 de diciembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
la tercera subasta, en su caso, el día 19 de enero 
de 1998. a las nueve treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Y, para que sirva de notificación en forma a los 
demandados, don José Miguel Pérez González y 
don Alberto Izquierdo González, de los señalamien
tos, se -expide el presente. 

Dado en La Laguna a 24 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro Hernández Cordo
bés.-52.657. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de La Laguna. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría, 
bajo el número 162/1997 de r~g:istro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa de Estalvis 
y Pensions Barcelona, representada por el Procu
rador don Juan Oliva TrisUm Femández: contra don 
Ignacio Manuel Padilla Guinzo, domiciliada en edi
ficio «Ana Bautista», tercera fase, planta baja A (La 
Cuesta La Laguna), y doña Cristina Noemí Tauroni 
Durán. domiciliada en edificio «Ana Bautista», ter
cera fase, planta baja A, (La Cuesta La Laguna). 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones por el Magistrado-Juez de este Juzgado 
se ha acordado sacar a la -venta, en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, en su caso, tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca contra la que se procede: 

L Urbana número 14. Vivienda señalada. sobre 
plano, con la letra A. en la planta baja, sita en 
el denominado edificio «Ana Bautista»), tercera fase. 
enclavada en la calle Castro y Ayala, donde dicen 
«Hacienda del Mesón», en el pago de La Cuesta 
La Laguna. Es la segunda comenzando a contar 
de izquierda a derecha según se mira al inmueble 
desde el lindero sur. Tiene una superficie de 71 
metros 48 decímetros cuadrados. L~ corresponde 
como anexo un cuarto lavadero en la planta de 
azotea que mide 3 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Laguna al folio 
209 del tomo 1.608. libro 208, finca número 22.268. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza del Ade
lantado, 12. bajo izquierda. La Laguna. el dia 19 
de noviembre de 1997, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 16.137.875 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la sucursal 
principal del Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, 
cuenta de depósitos y consignaciones 
3756-0000-18-0162-97, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la rcf~rida 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Se hace saber a los posibles licitadores. que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuara sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para el supuesto de quedar desierta la primera 
y que el ejecutante no haga uso de las facultades 
que la Ley le confiere. se señala. para Que tenga 
Jugar segundo remate, el día 19 de diciembre de 
1997. a las doce horas, en el oúsmo lugar y bajo 
las mismas condiciones, sirviendo de tipo en este 
caso el 75 por 100 del de la primera. 

y para el supuesto de quedar desierta también. 
y no haga el actor uso de las facultades que la 
Ley le confiere, se señala. para que tenga lugar ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, el día 19 de enero 
de 1998, a las doce horas, debiendo, en este caso, 
hacerse la consignación para licitar en la cuantía 
correspondiente como si fuera segunda subasta. 

y para general conocimiento y sirva de notifi
cación a los ejecutados en el caso de que no pudiera 
llevarse a efecto la notificación de los señalamientos 
a los mismos, se expide el presente en La Laguna 
a 2 de septiembre de I 997.-EI Secretario.-52.659. 

LALÍN 

Edicto 

Doña Denise Romero Barciela, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Lalin (Pontevedra). 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 29/1997, instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra don Alfonso Rodriguez 
González y doña Soledad Castro Iglesias. he acor
dado la celebración de la primera pública subasta 
de la finca hipotecada para el dia 27 de octubre 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el 
de 5.900.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuartó.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación: que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se setlala para que tenga lugar 
la segunda el dia 27 de noviembre de 1997, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sUjeción a tipo, el dia 29 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Finca en Lalin, sita en un edificio de la calle B, 
sin número. Local en el sótano o para almacén, 
garajes y otros usos comerciales o industriales. con 
acceso a través de la rampa de acceso a la misma 
planta desde la calle B, situada en el edificio colin~ 
dante de don Alfonso Rodríguez González y de 
don Antonio Taboada Garcia y esposas. Ocupa una 
superficie útiJ aproximada de 50 metros cuadrados, 
y linda: Frente u oeste. calle B; derecha, entrando, 
y fondo, local número 2. e izquierda, rampa de 
acceso del edificio colindante antes indicado: Esta 
finca tiene el siguiente anexo: Local, en el fallado, 
de unos 70 metros cuadrados, que linda:' Frente. 
vuelos de la calle B; derecha, entrando, edificio de 
don Alfonso Rodríguez Gonzillez y de don Antonio 
Taboada GarCÍa y esposas; izquierda, don Jorge 
Amorín Iglesias y doña María Esther González 
Rodríguez, y fondo, resto del fallado y patamal, y 
hueco de escaleras de acceso. La fmea a la que 
venimos refiriéndonos estaba pendiente de inscribir 
en el momento de la firma de -la escritura que se 
acaba de señalar, si bien con posterioridad fue ins
críta en el Registro de la Propiedad de 'Latin, al 
tomo 668, libro 223, folio 44, finca número 30.620. 

Valorada la finca en la suma de 5.900.000 pesetas. 

Dado en Lalin a 30 de julio de 1997.-La Secre
taría, Demse Romero Barciela.-52.482. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Rosalia Fernández Alaya, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de embargo y venta judicial de: Jos buques 
«Taroudant I» y í<Taroudant 11». bajo el número 
793/1996, a instancia de la entidad «Andrés Per
domo, Sociedad Limitada», representada por el Pro
curador don Ósear Muñoz Correa, en cuyo expe
diente se ha dictado resolución de esta fecha. en 
virtud de la cual se saca a pública subasta por pri
mera, segunda y tercera vez los expresados buques. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la caUe Alcalde Francisco Her
nández GonzaJez, número 1, planta baja, de esta 
ciudad, el día 6 de noviembre de 1997, a las diez 
treinta horas, previniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el siguiente: 

Para el buque «Taroudant 1», 163.000.000 de 
pesetas. 

Para el buque «Taroudant 11», 165.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.---Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, en el JuzgadO el 
20 por 100 del dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, mediante su ingreso en la sucur
sal de la entidad «Banco Bilbao Vizcaya: Sociedad 
Anónimai), de la calle Pelota, sin número. de esta 
ciudad, y al número 35440000590793/96, y pre
sentación en el acto ~e la subasta -de los resguardos 
de ingreso. 

Tercero.-Que los autos e infonne pericial sobre 
valoración de los buques estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, significándose que 
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la falta de titulo de propiedad de los buques no 
ha sido suplida. y que después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por 
ausencia de título. 

Cuarto.-Que los buques Objeto de venta en públi
ca subasta se, encuentran atracados en el Puerto 
de La Luz de Las Palmas de esta ciudad, donde 
podrán ser examinados por los interesados eri tomar 
parte en la subasta. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación más arriba expresada. 

Sexta.-Que solamente el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero, 
y que el propietario del buque podrá Iibrc:lrlo si antes 
del remate paga el principal reclamado y las costas, 
quedando la venta irrevocable después de celebrado 
aquél. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 3 de diciembre de 
1997. a las diez treinta horas. en la Secretaría de 
este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de su valoración y con las demás condiciones 
antes citadas. Celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 8 de enero de 1998, a las diez treinta 
horas, en la Secretaria de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, pero con la obligación de consignar. pre~ 
viamente, en la forma expuesta. tomando como base 
el tipo de la segunda y demás condiciones expre
sadas. 

y para que tenga' lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
julio de 1997 .-La Magistrada-Juez, Rosalia Fernán
dez Alaya.-El Secretarío.-52.676. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Víctor Caba Villarejo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 211/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociechld Anónima» (Hipoteban
sa), contra don Cannelo Monzón Santana y doña 
Luz Marina González Sánchez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que más adelante se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 15 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta., deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, Socíe
dad Anónima», número 3546/0000/18/0211/97, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el nume
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. 8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala paTa la celebración 
de un. segunda, el dia 15 de enero de 1998, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera 'subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de febrero 
de 1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarsé la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
dia hábil, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 6. Vivienda señalada con la sigla A-4, 
ubicada a la izquierda en la parte posterior de la 
planta baja del inmueble que teniendo atribuido 
actualmente el número 18 de la calle Ruperto Chapí, 
venia siendo bloque número 108 de la urbanización 
«La Paterna)): La ubicación es vista desde el exterior. 
La vivienda ocupa 65 metros 57 deCÍmetros cua
drados de superficie útil, que viene a representar 92 
metros 50 decímetros cuadrados en la llamada 
superficie construida. Cuenta con comedor-estar, 
tres donnitorios, cocina, baño. lavadero, pasillo y 
terraza. Linda (mírando a la fachada principal): Al 
frontis o poniente, con hueco de escalera y con 
la vivienda señalada con la sigla A-l, numero 4 
en la propiedad horizontal; a la derecha o sur. con 
la vivienda señalada con la sigla A-3. número 5 
de la propiedad horizontal; a la izquierda o norte, 
con el bloque número 109, y 'al fondo o naciente, 
con zona verde de la urbanización. 

Inscrípción: Tomo 2.031, libro 235, folio 155, 
finca 24.143 del Registro de la Propiedad número 5 
de Las P¡¡Jmas de Gran Canaría. 

Tipo de subasta: 5.596.500 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de 
julio de 1997.-EI Magistrado-Juez, Víctor Caba 
Villarejo.-La Secretaría.-52.40 l. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Marta Nuría Garcia y Sipols, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Lebrija y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
329/1996-8 se tramita procedimiento judicial suma~ 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de Caja· San Fernando, representada por 
el Procurador señor Jiménez Mantecón, conlra 
Genaro Megías Sánchez, doña Dolores Gonzálcz 
Carrasco y doña María del Carmen Rodríguez Mori
llo, a los cuales se le notifica, por medio del presente, 
el señalamiento de las subastas que se indican a 
continuación, en el que se ha acordado proceder 
a la venta, en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sín perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju~ 
dicación de los bienes que al final se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

La primera. por el tipo fijadO en la escritura de 
constitución de hipoteca. el día 13 de enero de 
1998. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia 5 de febrero de 1998. 
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La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 2 de marzo 
de 1998. si en las anteriores no concurrieren lici· 
tadares ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente sefialado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán. 
posturas Que no cubran el tipo pactado para cada 
una de ellas. pudiendo rematarse .en calidad de ceder 
a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, 
de los días indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con eHa. encontrándose de manifiesto en Secretaría. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado'en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Suerte de tierra de labor. sitio del Amarguillo. 
de cabida 22 fanegas. equivalentes a 13 hectáreas 
7 áreas 90 centiáreas. término de Las Cabezas de 
San Juan. Linda: Al norte y este, hennanos Núitez 
Sánchez Pastor. sur, don José Repiso Segura, y oeste, 
don Miguel Marrufo Sánchez. Inscrita en el Registro 
de Utrera. tomo 1.161. libro 156. folio 30 vuelto. 
fmca número 9.085. Valorada en la suma de 
14.450.000 pesetas. 

B) Suerte de tierra en La Marisma derecha. pro
cedente de la denominada «Merlina». que integra 
parte del lote denominado «Carabinero de Medina» 
término de Las Cabezas de San Juan. de cabid~ 
3 hectáreas 50 áreas. Linda: Al norte. don Alberto 
Núñez Sánchez Pastor; sur y este, don José Repiso 
Segura, y oeste, don Franci;5co Piñero y otros. Ins
crita en el Registro de Utrera. tomo 1.289. libro 
166. folio 191 vuelto. fmca número 8.795. Valorada 
en la suma de 4.550.000 pesetas. 

Dado en Lebrija a 27 de junio de 1 997.-La Juez, 
Marta Nuria García y Sipols.-El Secreta
rio.-52.629. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Cadenas Basoa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Lebrija y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 416/1994. 
a ins,tancia de «Banco de· Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Diego Morón Piñero y doña Isa
bel Luque Domínguez. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dira. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 13 de enero 
de 1998. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 4.966.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la p.timera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 17 de febrero de 1998. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
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rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado plua la tercera subasta el día 17 de marzó 
de 1998. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ·sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser adnútidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973. del Banco Bilbao Vizcaya. 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes cery-ificaciones registrales. obrantes en 
autós. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Pocj.rán hacerse posturas en pliego 
cerrddo, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente dia hábil del 
dia señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el núsmo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ·apro
vechar el remate los otros postores, y siempre Por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir- . 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. casa en Las Cabezas de San Juan. núme
ro 76. hoy el 68. de la calle Calvario Alto. que 
mide wfa superficie de 111 metros 70 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera. al tomo 1.289. libro 166. folio 153. fin
ca 4.881. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado». libro y firmo el presente. en Lebrija a 9 
de julio de 1997.-La Juez. Maria Isabel Cadenas 
Basoa.-El Secretario.-52.623. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Cadenas Basoa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Lebrija y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 35/1996. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima •. contra don Juan Bornes López y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
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subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximO día 14 
de enero de 1998. a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
de las pesetas reseñadas más adelante. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado. para la segunda subas
ta. el próximo dia 18 de febrero de 1998. a las 
diez treinta "horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado. para la tercera subasta, el próximo día 
18 de marzo de 1998. a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser adnútidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973 del Banco Bilbao Vizcaya 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número. presentando, 
en dicho caso. el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones' registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigír nin· 
gún otro. y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil del 
día seiialado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, twnbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
(os señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7 a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

A) Urbana 22. Vivienda dúplex. número 2. 
con entrada por la escalera número 1, sita en Lebrija, 
en el lugar conocido por el «Recreo de Don Ramón». 
con frente a la calle E. Está situada en las plantas 
primera y segunda de este edificio. Superficie útil: 
89.38 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera. al tomo 1.180. libro 339. 
folio 46. fmca 17.435. 

B) Urbana. 9. Vivienda dúplex. número 9. 
sita en Lebrija. con frente a la calle E, en el .Recreo 
de Don Ramón>. Superficie útil: 86.18 metros cua-



16916 

drados. Superficie en solar: 103,25 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utre
ra, al tomo 1.I81,libro 340, folio 27, fmca 17.529. 
Inscripción primera. 

C) Urbana 27. Vivienda dúplex, número 7, 
con entrada por la escalera número 4, con igual 
situación que la fmca 17.435: igua1 superficie, dis
tribución y cuota que ella. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera. al tomo 1.I 80. libro 
339, folio 61. fmca 17.445, inscripción primera, 
segunda de hipoteca 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y fumo el presente en Lebrija a 10 
de julio de 1997.-La Juez, Maria Isabel Cadenas 
Basoa.-EI Secretario.-52.631. 

LEÓN 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de León. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 487/1995. se tramita autos de juicio cognición 
a instancia de doña Etelvina Rodríguez Gonzá\ez. 
representada por el Procurador don Emilio Álvarez 
Prida Carrillo, contra don Amadeo AJejandre Sán
chez, declarado en rebeldia en cuyos autos he acor
dado sacar a subasta por ténnino de veinte días 
el bien inmueble que se describirá con su precio 
de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, situado en la avenida Saenz de 
Miera. número 6 de León. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia JO de octubre de 1997, 
a las trece horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 27 de noviembre 
de 1997, a las trece horas, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante y reba
jándose el tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta, el dia 23 de diciembre 
de 1997, a las trece horas. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor. siendo ésta sin SUjeción 
a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posruras en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo,de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas -3 ]a llana. si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuario.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje· 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que sí el 
primer adjUdicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Titulos de propiedad, se anuncia la pre
sente subasta sin suplir previamente la falta de titulos 
de propiedad. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 
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Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si \as hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar~ entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin desfinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica, prado secano hoy zona suelo indus
trial en término de Armunia. hoy por anexión del 
Ayuntamiento de León, al sitio de La Vega, junto 
a la clasificación de la estación de Renfe de León, 
de unas 5 heminas, igual a 46 áreas 95 centiáreas. 
que linda: Sur, prado de don Herminio Álvarez; 
este, fmca de don Isidoro Aguado JoUs: oeste, calleja 
de servidumbre, y norte, campo común de Armunia. 
Inscrita al tomo 845 del archivo, libro 28 del Ayun
tamiento de Annunia. hoy por anexión del Ayun
tamiento de León. folio 230, finca registral 2.731, 
inscripción primera. Registro de la Propiedad núme
ro 3 de León. 

Valorada a efectos de subasta en 9.859.500 pese
tas. 

Dado en León a 31 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-52.504. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Don Miguel Palomino Cerro. Juez del JuzgadO de 
Primera Instancia número l· de Los Llanos de 
Aridane. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del ariiculo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 73/1996. seguidos en este Juzgado 
a instancias de la entidad .Banco Bilbao V¡zcaya. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Dionisio Castro Pérez. contra «Promociones 
Turisticas Palmeras, Sociedad Limitada., don Gil
berto Miguel Rodriguez Rodriguez y la entidad .Cie
pal, Sociedad Untifada., con domicilio en la calle 
Femández Taño, lO, y Retamar, 66, respectivamen
te, de esta ciudad, se sacan a la venta. en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
el término de veinte días y por los tipos Que se 
indicarán para cada una de ellas, los bienes hipo
tecados y que al final se describen. a celebrar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca y tendrá 
lugar el dia 6 de noviembre de 1997, a las doce 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 
por 100 de su valor, el dia 4 de diciembre <le 1997, 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el dia 8 de enero de 1998. a las 
doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la fuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3764, código 18. una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los 81,1tos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
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ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

·Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Apartamento número 2 de la tercera 
planta de ]a casa de sótano, semis6tano y tres plan· 
tas, sito en Puerto Naos~ sin número de gobierno. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Cruz de La Palma, rcgistra1 número 15.374, al libro 
240, torno 1.199. 

Tasado a efectos de subasta en 12.243.500 pese
tas. 

Urbana.-Apartarnento numero t O de la tercera 
planta de la casa de sótano, semi sótano y tres plan
tas~ sita en Puerto Naos. sin número de gobierno. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa 
Cruz de La Palma. registra1 número 15.382, al libro 
240. tomo 1.199. 

Tasado a efectos de subasta en 12.243.500 pese
tas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 24 de julio 
de 1997.-El Juez, Miguel Palomino Cerro.-La 
Secretaria-52.639. 

LLANES 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Llanes (Asturias), 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme· 
ro 127/1989, se siguen autos de juicio menor cuan
tia, promOvidos por don Celso y don José Luis 
Diaz Carvajal, contra don Rufino Ceñera Vega y 
doña Maria Rogelia Diaz CarvajaL en el que por 
providencia de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera. segunda 
y hasta tercera vez, en prevención de que no hubiera 
postores en las anteriores y por térmjno de veinte 
días. las fincas objeto de este procedimiento que 
al fmal se describen. 

, Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en la caIJe Nemesio Sobri
no, sin número (edificio del Ayuntamiento), bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
de tasaCÍón de los bienes Que se hace constar en 
la descripción de los mismos; a la segunda subasta 
servirá de tipo el 7S por 100 de la tasación, y la 
tercera subasta. saldrá sin sujeción a tipo. En las 
dos primeras subastas no se admitirán posturas Que 
sean inferiores a las dos terceras partes del tipo 
señalado para cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tornar parte 
en las subastas deberán depositar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bi1bao VlZcaya. con el número 
33330000 150 12789, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, en la tercera, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. Sin cumplir este requi
sito los licitadores no podrán ser admitidos. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este ~uzgado. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que. a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada. la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el rematante. 
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Sexta.-En cuanto a los títulos de propiedad no 
constan en los autos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al cn~:dito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar a las doce horas, en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: 11 de noviembre de 1997. 
Segunda subasta: 9 de diciembre de 1997. 
Tercera subasta: 13 de enero de 1998. 

Si cualquiera de los días scnalados fuese domingo 
o festivo. o si por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas, se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora. y en d~as suce
sivos si persistiere tal impedimento. 

Bienes que se subastan 

Rústica a labor, prado y peñas llamada « Del 
Reguero». en ténninos de su nombre. de la parroquia 
de Naves, Concejo de Llanes, de 75 áreas 67 cen
tiáreas. Linda: Norte, antigua carretera de Santan
der; sur, camino de servidumbre: este. doña María 
Femández. don José Cuetos. y don José Maria Alon
so; oeste, río y don José Antonio García Huergo. 
Sobre la citada finca han construido la siguiente 
edificación: Casa situada dentro de la finca, com
puesta de planta baja y piso alto; ocupa el edificio 
un solar de unos 150 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L1anes, 
al tomo 840. folio 135 del libro 556, fmea núme
ro 84.730. 

Valoración: 29.512.044 pesetas. 
Casa-habitación compuesta de planta baja y piso. 

construida de mamposteria. ladrillo y cubierta de 
teja curva. de 9 metros de linea por 7,50 metros 
de fondo. Sita en La Felguera. Concejo de Langreo. 

Inscrita: Libro 403 de Langreo, folio 129, finca 
número 30.561-2·. 

Valoración: 2.432.233 pesetas. 

Dado en L1anes a 25 de julio de 1 997.-La Secre
taria.-52.499. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 98/1997. que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Lleida y su par
tido, a instancias de la Procuradora de los Tribunales 
doña Sagrario Femández Graell, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Cataluña,. conJra 
don José Sánchez Alcalá y doña Maria Carmen 
Navarro García, se saca a la venta. en publica subas
ta, por ténnino de veinte días, el bien hipotecado. 
que con su valor de tasación se expresará. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar, previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas pOr escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser exatIÚnados. los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que'pue
dan exigir otros títulos. 

Quinta. -Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente. se notifica a Jos deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto y, sí hubie
ra lugar. al actual titular de la rmca. 

Séptima-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Lleida, edificio «Canyeret», planta primera. en las 
siguientes fecha.s: 

Primera subasta: El dia 24 de octubre de 1997. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo rec1a
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 21 de noviembre de 1997, . 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará, 

Tercera subasta: El dia 19 de diciembre de 1997. 
sin sujeción a tipo. y debiendo depositar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

El bien hipotecado objeto de la presente subasta 
es el siguiente: 

Entidad número S.-Piso segundo, segunda puerta, 
de la casa sita en L1eida, cane Jilpiter, 5, del barrio 
de la Marlola, destinado a vivienda; tiene una super
ficie útil de 61 metros 70 decimetros cuadrados. 
consta de recibidor, paso, comedor, cocína. aseo, 
ropero, tres donnitorios y galería. Linda: Frente. 
dicha calle; derecha, entrando, don Benjamín Fiter 
y, parte, don José Dolcet; izquierda. con la vivienda 
puerta primera de la misma planta, y fondo, 
N. Rodamilans. 

inscripCión: Al tomo 1.981, libro 1.1 &9, folio 4, 
fmca 17.175, Registro de la Propiedad número 1 
de L1eida. 

La fmca anteriormente descrita está valorada 
en 6.000.000 de pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación. expido el presente edicto en Lleida a 7 de 
mayo de 1 997.-EI Magistrad<>-Juez. Albert MonteO 
Garcia.-EI Secretario judicial. Antonio José Casas 
Capdevila.-52.570. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Antoru Casas Capdevila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia nÍlmero 1 de L1eida, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 56/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caixa d'Estalvis del Penedés. contra 
don Ángel Gómez León. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 29 de octubre de 1997, a las diez horas. con 
las prevenciones siguientés: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente. en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 2191. una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimíento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se acep
tará entrega de dinero en métalico o cheques en 
e!Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravamenes anteriores y los preferentes. 
si Jos hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que nO hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de enero 
de 1998. a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los slibados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 27. Piso tercero, puerta A, 
vivienda tipo A del edificio sito en L1eida, avenida 
de las Garrigas, 75, y calle Sicoris, 14, con acceso 
por la escalera izquierda de la calle Sicoris. Es tipo 
dúplex de 139,81 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.757,libro 92. folio 213, fmca número 5.751. 
valorada a efectos de subasta en 18.000.000 de 
pesetas. 

Dado en L1eida a 25 de junio de 1 997.-EI Secre
tario judicial, Antoru Casas Capdevila.-52.456. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado. bajo el número 13/1997. de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,. a instancia de doña Maria Ibars Micheli 
y doña Magdalena Ibars Micheli. representadas por 
la Procuradora doña Carmen Gracia Larrosa. contra 
ignorados -herederos y herencia yacente de don 
Antonio Sancho Ganado y doña Maria Teresa Alon
SO Perelló. en reclamación de crédito hípotecario~ 
se saca a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días~ el bien hipotecado que. con su valor 
de tasación. se expresar~ bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del JuzgadO con ante· 
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la conSignación como se establece en 
la condición anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este luz· 
gado. donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quínta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Scxta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y sí hubie
re lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en edificio «Canyeret». acceso B, segunda planta, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 24 de octubre de 1997, 
en ella no se admitirán posturas que no cubrdn 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recia· 
mado y quedar desierta en todo o en parte se 
celel?rará, 

Segunda subasta, el día 25 de noviembre de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta, el dia 7 de enero de 1998, sin 
sujeción a tipo, y debiendo depositar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda, piso quinto, puerta primera (B), de la 
casa sita en Lleida, con escalera y entrada por la 
avenida Alcalde Rovira Roure, número 1, de super
ficie construida 140,93 metros cuadrados y útil de 
118,22 metros cuadrados. Compuesta de recibidor, 
cuatro dormitorios, comedor, cocina, baño, aseo, 
balcón y galería posterior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Lleida, al tomo 942, 
folio 161, finca número 37.835. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 7 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-52.569. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 415/1996, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de L1eida 
y su partido, a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Sagrario Fernández GraeU, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra don Agustín Lucas Gabas, 
se saca a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores conSignar previamente en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrarlo, depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre~ 
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, se notifica al deudor hipo
tecario citado la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicara.n a continuación. para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y, si hubiera 
lugar, al actual titular de la finca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce horas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida. 
edificio «Canyeret». planta primera, en las fechas 
que se dirán. Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado o en el supuesto de que los señalamientos 
coincidieran en sábado o festivo, se trasladará al 
día siguiente hábíl, a igual hora. 

Primera subasta: El día 18 de noviembre de 1997, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El dia 18 de diciembre de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El dia 19 de enero de 1998, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100· del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de la presente subasta 
es el siguiente: 

Vivienda en el pueblo de Suchs y en su calle 
Mayor, número 15. hoy número 31. de superficie 
total cubierta 114 metros 80 decímetros cuadrados, 
de los cuales 81 metros 90 decimetros cuadrados 
corresponden a la vivienda. Compuesta de dos plan
tas y de 32 metros cuadrados a dependencias anexas, 
compuesta de una sola planta, estando el resto de 
superficie, hasta la total del solar, de 368 metros 
cuadrados, destinada a jardín o patio. Linda, en 
conjunto: Frente, calle de su situación; derecha, 
entrando, casa número 17, que se vende a don Fran· 
cisco Justribó Vidal; izquierda, casa número 13, de 
Antonio Amella Trilla, y fondo, calle de carros deno
minada 1-<'5. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Lleida al tomo 1.260, libro 663, 
folio 56, finca número 50.863, inscripción quinta 
de cancelación de derecho de habitación y cons
titución de hipoteca. 

La fmca anteriormente descrita está valorada en 
16.445.000 pesetas. 

Y. para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 16 
de julio de 1997.-EI Magistrado·Juez, Albert Mon· 
teU García.-El Secretario judicial, Antonio José 
Casas Capdevila.-52.572. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.046/1990, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Maria Rosa Garda González, contra don 
Ángel Becerril Melendre y otros. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, el bien que al final de) 
presente edicto se describirá, bajo las síguientes 
condiciones: 

BOE núm. 229 

Primera.-Et remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7" del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 17 de octubre de 1997, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación, finca núme
ro 42.349, 5.400.035 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: 14 de noviembre de 1997, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, finca núme
ro 42.349. 4.050.026 pesetas, sin que sea admisihle 
postura inferior. 

Tercera subasta: 19 de diciembre de 1997, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la Agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento 2459000000204611990. En tal· supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fomla y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta-como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincion 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición prirnerd de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depóSito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebradon de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaCiones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
.cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y síempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.s del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Palencia, en la calle Cruz y Castillo, 
portal 1, hoy calle Peregrinos, 8: 

Stn. comercial. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palencia, al tomo 2.270, libro 676. folio 
40. finca número 42.349, inscripción tercera. Esta 
finca fue objeto de segregación, resultando de la 
misma las siguientes fincas: 50.049 y 50.051. 

Dado en Madrid a 14 de abril de I 997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-52.431·3. 

MADRID 

Edido 

En virtud de 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 de 
Madrid, en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 2.056/1992, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, 
representada por la Procuradora doña Elvira Cáma
ra López, contra «Sociedad Anónima, Villa Rosa», 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
públíca subasta por ténnino de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 31 de octubre 
de 1997, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici
tación es de 5.880.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 28 de noviembre 
de 1997, a las diez diez horas. Tipo ge licitación 
es de 4.410.000 pesetas, sin que sea admisible pos· 
tura inferior. 

TerCera subasta: Fecha, dia 16 de enero de 1998, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid,. Cuenta 
del Juzgada de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000002056/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requiSito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quin~.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre4 

cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el urden de las mismas. 

Décima.-La publicación de] presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta , 
Finca sita en barrio Canillas. Urbanización «Villa 

Rosa)), bloque 36, Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 33, al tomo 
1.322. libro 47, finca número 2.852, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 28 de abril de I 997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-52.506. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 339/1995, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima)). represe;ntado por el Procurador don 
Ricardo Rodriguez Mayeas, contra don Marcos Cilla 
Borrega y doña Ana Amelia Díaz Ramiro. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
lo simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Tercera subasta: Fecha, 19 de noviembre de 1997. 
a las diez cuarenta horas. 'sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000339/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturds por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el mime
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
lador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinu:;t.rán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedidO por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificadón en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a Jos efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Cuesta de San Vicente. núme
ro 6 y calle Cadarso, número 2, piso segundo, A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid, al tomo 1.949, folio 90, finca registral 
57.668, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-52. 754. 

MADRID 

Cédula de notificación 

En el procedimiento número 986/1995, se ha dic4 

tado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 54 de Madrid, 
doña Elena Conde Díaz. 

En Madrid a 31 de marzo de 1997. 

Hechos 

Primero.-En el presente expediente de suspensión 
de pagos de Germim Alcalde Espada. se ha cele
brado Junta general de acreedores, con todas las 
fonnalidades legales y en la que los asistentes vota
ron favorablemente el convenio propuesto por la 
acreedora "M. Ruedas, Sociedad Anónima", cuyo 
texto íntegro se encuentra a disposición de cuantos 
pudieren tener interés en el conocimiento del mismo 
en la Secretaria de este Juzgado y cuyo contenido 
se resume en las siguiéntes cláusulas: 

Primera.-Ámbito de aplicaCión: A todos los 
acreedores del suspenso. 

Segunda.-Objeto del convenio: El suspenso satis
fará íntegramente a los créditos, sin que se devengue 
interés alguno desde la fecha de admisión a trámite 
del expediente de suspensión de pagos. siempre y 
cuando siga en vigor e) presente convenio. Se rea-
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l1zará una liquidación parcial de activos del sus
penso, a través de una comisión liquidadora cons
tituida a raíz de este convenio. 

Tercera.-Acreedores: Los que figuren en la lista 
definitiva formada por la intervención judicial y 
aprobada judicialmente, los que tuvieren el reco~ 
nocimiento de su derecho en sentencia finne, los 
privilegiados que. figurando en la lista defmitiva cita
da, se adhieran y voten este convenio, y los que 
justificaren su crédito a satisfacción de la comisión 
de acreedores que se contituya. 

Cuarta.-Comisión liquidadora: La integrarán la 
persona fisiea que designe la acreedora "M. Ruedas. 
Sociedad Anónima", la persona fisica que designe 
el Interventor único. acreedora "Pentamoda, Socie
dad Limitada"; y la persona fisica que designe el 
acreedor que obtenga mayor número de adhesiones 
en votación realizada en el acto de la Junta de 
acreedores. 

Son sus facultades la representación de los acree· 
dores del suspenso, dirimir cualquier controversia 
surgida con motivo de, la aplicación e interpretación 
del convenio, vigilar -el cumplimiento del convenio 
por el suspenso, ejercitar contra el mismo o cual
quier tercero que intentare impedir el cumplimiento 
de lo pactado o lo incumpliera cualquier acción 
que proceda y, en último extremo, proceder al repar· 
to del resultado de tales acciones entre los acree· 
dores del suspenso a prorrata de sus créditos. 

Para excluir de la relación de acreedores a cual
quiera de eUos que. figurando en la misma, se acre
dite que ha obtenido el cobro total o parcial de 
su crédito del suspenso o de un tercero por cuenta 
del mismo. 

Tendrá la facultad especial de reconocer créditos. 
Podrá constituir subcomisione~ o comités y con
tratar los servicios de auxilio o asesoramiento. Podrá 
también ordenar que se suspendan o cesen los pagos 
a acreedores cuyos créditos estén pendientes de reso
lución judicial. 

Quinta.-Gastos e impuestos: Serán todos por 
cuenta de la masa activa de la suspensión, si bien 
los impuestos directos o indirectos que graven las 
transmisjones de bienes serán siempre por cuenta 
del comprador adjudicatario, incluso el impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana, si a su exacción hubiera lugar. 

Sexta.-Retribuciones: La comisión percibirá una 
retribución igual al 4 por 100 del importe de los 
pagos que se efectúen en ejecución de este convenio. 

Séptíma.-Alzamiento de embargos: Cualquier 
acreedor ordinario que tuviere anotados embargos 
sobre las propiedades del suspenso deberá levantar 
los mismos en el plazo de tres meses desde la publi
cación y aplicación del convenio.» 

y siendo firme el referido convenio, con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de Sus
pensión de Pagos, procede aprobarlo y se libra el 
presente edicto para su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», «Boletín Ofi· 
cial del Estado»y tablón de anuncios de este Juzgado, 
se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1 997.-La Secre
iliria, Elena Conde Diaz.-52.453. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 30 l/ 1996. se siguen autos de eje
cutivo·otros titulos, a instancia del Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
(CAJAMADRlD), contra doña Maria Nieves Cabe· 
za Moreno y don David Carlos eohén Mehaudy, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
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avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don David Carlos Cohén Mehaudy: 

Vivienda unifamiliar situada en la calle Leo, núme
ro 6, de la urbanización (,Las Cabezuelas», en Gua
darrama. provincia de Madrid, con una superticie 
de parcela de 1.511 metros cuadrados y una super~ 
flcie construida de 400 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.699. libro 
241. folio 118, linca registral número 7.977-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la primera planta del edificio 
en la calle Capitán Haya. número 66, de Madrid. 
el dia 31 de octubre de 1997. a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 42.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debenin los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. el eje
cutante que ejerCitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
eIto previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicataria no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta~-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suba~ta, se sei1ala para que tenga lugar 
la segunda el dia 28 de noviembre de 1997, a las 
doce treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeCión a tipo, el día 19 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para su notificación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el del Decanato de esta Sede, 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" 
y «Boletín Oficial del Estado", expido y firmo el 
presente en Madrid a I3 de junio de 1997.-La 
Secretaria. Cannen Salgado Suárez.-52.5l9. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Prinlera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 277/1997, 
a instancia de Ibercaja, contra «(Cano FOfjados 2000, 
Sociedad Limitada», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténníno de veinte días, 
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los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 28 de octubre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de i6.998.500 pesetas 
la fInca registral número 41.775 y 18.386.000 pese· 
tas la finca registral número 41.777. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segUnda subasta 
el día 2 de diciembre de 1997, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la. rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 13 de enero 
de 1998. a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070). de este Juzgado. 
presentado, en dicho caso, el resguardo d~ ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JuzgadO 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad .uc satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que estabLece el 
articulo 131 de la Ley HipoteCHria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a )a subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpLiese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial en planta de sótano y baja 
en la calle Puerto de Almansa, número 8, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 19 
de Madrid al libro 460, folio 41, finca núme
ro 41.77 S, inscripción segunda. 
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2. Vivienda en planta primera de la calle Puerto 
de Almansa. número 8. de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 19 de Madrid 
al libro 460. folio 43. fmca numero 41.777. ins
cripción segunda. 

Y. para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de junio 
de 1997 .-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-52.449. 

MADRID 

Edirlo 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 611/1992. 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don José del Corral 
Palacios y doña María Josefa España Sánchez, don 
José Luis Lucena Barranquero. don Juan Antonio 
Fortes Moreno. doña Felicitas Martínez Amaya y 
doña Carmen Amaya García y don Modesto Mar
tínez Lenguas. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días. los 
bienes que más adelante se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el día 23 de octubre 
de 1997. a las nueve treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 4.440.800 
pesetas, cada una de las fincas registrales núme
ros 43.739 y 43.749; 4.463.200 pesetas. la finca 
registral número 43.741. y 4.799.200 pesetas. la fm· 
ca registral numero 43.745. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare,desier
ta la primera. se ha señalado. para la segunda subas
ta. el dia 20 de noviembre de 1997. a las nueve 
treinta_ horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primer-d. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado. para la tercera subasta. el dia 18 de diciem· 
bre de 1997, a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán po_sturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre· 
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
sígnaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentado, en dicho caso, el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentrdIl suplidos por las corres
pondientes' certificaciones registraJes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. -Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiera señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
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día de la celebración o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. ]a que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
oblígación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubi~re pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo I31 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Cuatro fmcas en Vélez·Málaga (Málaga): 

1. Calle Rubeltor, edificio «San Sebastián». 
primero izquierda. finca 43.739. 

2. Calle Rubeltor. edificio .San Sebastián». 
segundo izquierda. rmca 43.749. 

3. Calle Rubeltor. edificio .San Sebastián •. 
segundo izquierda. fmca 43.741. 

4. CaUe Rubeltor. edificio .San Sebastián», 
segundo izquierda, fmca 43.745. 

3. 

3. 

l. 

2. 

Todas inscritas en el Registro" de la Propiedad 
de Vélez·Málaga número l. al tomo 820. libro 564, 
folios 220. 235. 223 Y 229. respectivamente. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 4 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-52.403. 

MADRJD 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 41 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 971/1991. se siguen autos de decla· 
rativo menor cuantía, a instancias del Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en represen· 
tación de don Teodoro Jiménez Araque y dona Con
cepción Guerrero Sánchez, contra don José Hurtado 
Pérez, representado por el Procurador don Raúl 
Maninez Ostenero, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmea embargada a 
doña Concepción Guerrero Sánchez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. nUme
ro 66. quinta planta. el dia 13 de noviembre de 
1997, a las diez cuarenta y cinco horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primem.-EI tipo del remate será de 6.900.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tef';;.c:'3.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plieg0 cerrado, dtsde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Só10 el ejecutante podrá hacer· postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignacione_s de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por ,el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. en sU caso. supli· 
dos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sÍn destinarse a 
su extinción el precio del remate. Para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta. se señala 
para que tenga lugar la segunda el día l l de diciem· 
bre de 1997. a las diez treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema~ 
te que será del 75 por 100 del de la primera. y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
27 de enero de 1998. a las diez quince horas. rigien· 
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. piso bl\ÍO. letra B. de la casa senalada 
con el número 13 de ]a calle Zaragoza, parque Juan 
de la Cierva, en Getafe. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad nUmero l de Getafe 
al tomo 974, libro 207. folio 210. fmea nUmero 
24.099. a nombre de doña Concepción Guerrero 
Sánchez. 

Dado en Madrid a 4 de julio de 1997.-EI Magis· 
trado·Juez.-EI Secretarlo.-52.608. 

MADRJD 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 549/1996, 
a instancia de BansabadeU. representada por la Pro
curadora doña Blanca Maria Grande Pesquero, con
tra don Antonio Sánchez Pérez y doña Mercedes 
Sousa Masses. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, por término de veinte 
dias. el bien que al fmal del presente edicto se des· 
cribirá, bajo las sigUientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en Wla o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señaJamienv 

to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 29 de octubre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
32.948.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: El dia 17 de diciembre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de Jicitacíón: 
24.711.375 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercer-d subasta: El día 4 de febrero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Los depóSitos deberán Ilo 'arse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 3 l de Madrid. Cuenta 
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del Juzgado de la agencia 4070. sita en la· calle 
Capitan Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente oprocedi
miento: 24590000000549/1996. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptaci6n expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente ·edic
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131' de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estan de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastaS. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para' el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los· participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al- mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere .pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su ObligaCión y desearan· apro
vechar el remate los otros postores y siempre . por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido Uevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Modesto Lafuente. núme
ro 45-3.° de Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Madrid. libro 2.447. to
mo 1.888. folio 221, fmca 23.4 1 7-N, inscripción 
sexta. 

Dado en Madrid a 4 de julio de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria. Carmen Calvo Velas
co.-52.473. 

MADRID 

Edicto 

En vinud de 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 de 
Madrid. en autos de procedimiento judicial sumario 
del articuio 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 801/1995. a instancia de .SCH Bansander. Socie
dad Anónima •• representado por el "Procurador don 
lsacio Calleja Garcia, contra don Antonio lturmendi 
Ortega y doña María Ángeles González Cordón. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta pÓr término de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Miércoles 24 septiembre 1997 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una O 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 30 de octubre 
de 1997. a las diez cuarenta horas. Tipo de. licitación 
es de 18.143.943 pesetas. sin que sea admisible pos-
tura. inferior. -

Segunda subasta: Fecha. dia 27 de noviembre 
de 1997. a las diez diez horas. Tipo de licitación 
es de 13.607.957 pesetas. sin'que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. día 15 de enero de 1998. 
a his diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguierites datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070 .. Sita en la calle 
Capitan Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número. de expediente o procedi
miento: 24590000000801/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación: expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de' ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articuló 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora,. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al tnejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del preciO 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjud:l"::>ttario 
no cumpliese con su obligaCión ~desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de l~ 
regla 7." del articuio 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en avenida Ciudad de Barcelona, 31, 
3.° derecha, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de los de Madrid. al tomo 
1.735-1.650. folio 52. fmca número 53.398. inscrip
ción quinta. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-52.490. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 201/1997. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra don Vicente Serrano 
Lázaro y doña Maria Carmen Feliciano Castillejo. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de octubre de 1997. a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 12.425.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 'de noviembre de 1997, a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de enero de 1998. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-,Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta pro'fisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte eh la subasta, entendiéndose que todo licitadC?f 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere-de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el síguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
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de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a Jos efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso segundo A. en la cal1e Manuel 
Pavia. número 14 (antes número 16). de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 20 
de Madrid. al libro 89. folio 123, fmca número 
501 (antcs 77.976), inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 16 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal· 
cedo.-EI Secretario.-S2.602. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo. 
bajo el número 763/1995, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos, a instancias de «Barclays 
Bank, Sociedad Anónima)). representada por el Pro
curador don Juan Torrecilla Jiménez. contra -doña 
Rosario Marcos Vivas y don Juan Diaz Abad, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de ocho días y precio de su avalúo. 
el siguiente bien mueble embargado en el proce
¿¡~miento: 

Licencia de auto-taxi nuniero 3.860. 

El bien sale a licitación en un lote. 
La subasta se celebrará el día 23 de octubre de 

1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya. 66, tercera 
planta. de esta capital. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores el 50 por 100 
del tipo del remate en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 26.000.7. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

c..uarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de ingreso en la fonna 
exigida. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 13 de noviembre de 1997. a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera. Y.. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeCión a tipo. el dia 18 de diciembre de 1997, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fIjadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1 997.-EI Magis
trado·Juez.-EI Seeretario.-52.435. 

Miércoles 24 septiembre 1997 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 30611997, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima)). contra don Pedro Agraz Gra
marra, doña María de los Ángeles Frontelo, don 
Fernando Segura Flores y doña Maria Isabel Fron
telo López. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 29 de octubre 
de 1997. a las nueve treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
23.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 26 de noviembre de J 997, a las diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 14 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente, 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consígnarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo 'del ingreso, 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitadpr 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda s.ubro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglali que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera d~ las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podan reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ufcrtas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undéeirna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos qe las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Local Comercial B ó 4, en planta 
baja, sito en Madrid, avenida de Carabanchel Alto. 
número 16. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 15 de Madrid, al tomo 692, folio 42. fmca número 
20.750. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 17 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez SaI
cedo.-La Secretaria.-52.468. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue quiebra 
necesaria. promovida por Dan Ibérica. contra la 
entidad K. F. Regal. registrada con el número 
313/1996. donde se designaron como Sindieos de 
los acreedores a don Luis López Herrera y don 
Enrique Femández Yruegas. en la calle Potosi. 
número 4, 4.° B. 28016 Madrid, y por resolución 
de esta fecha se ha acordado señalar para la junta 

. de examen y reconocimiento de los créditos el día 
31 de octubre de 1997, a las nueve treinta horas. 
significando que para concurrir a la junta deberán 
aportar los títulos justificativos de sus créditos en 
el domicilio de los síndicos con doce días de ante
lación al día reseñado. 

Y. asimismo, para el caso de no impugnarse lo 
resuelto en la junta de reconocimiento. se deja seña
lado el dia 12 de diciembre de 1997, a las nueve 
treinta horas. siendo su objeto la graduación de los 
créditos reconocidos. admitiéndose a ella sólo a 
quienes se les hubiera reconocido sus créditos. 

Dichas juntas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya. 66. segunda planta. 28071 Madrid. hallándose 
a disposición de los acreedores el expediente para 
su examen en la Secretaría del Juzgado. 

y se expide el presente para que sirva de noti
ficación en legal forma a la entidad quebrada «K. F. 
Regal. Sociedad Anónima», y a todos aquellos que 
ostentaren o tuvieren la condición de acreedores 
de K. F. Regal, así como a Jos acreedores con domi
cilio desconocido o ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1997.-La 
Secretaria.-52.548. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
520/1994, se siguen autos ejecutivo-otros títulos, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), contra doña Maria Teresa Fer
nández Padilla. don Ángel Dorado GÓmez. don 
Javier Dorado GÓmez. doña Ángeles Gómez Artero. 
don Santiago Dorado Giménez y «Dorado e Hijos. 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avaluo, las siguientes fmeas embargadas a 
los demandados don Javier Dorado Gómez y doña 
Maria Teresa Fernández Padilla, la fmca sita en 
Pinto. calie Exacta. 19. 2." C. y plaza inseparable 
de garaje número 82. descrita como urbana 9. piso 
letra C. en planta segunda. portal 14. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 664, 
libro 232, folio 34, fmca número 16.337. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, 66, el dia 31 
de octubre de 1997, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.130.000 
pesetas (8.230.000 pesetas, avalúo piso, y 900.000 
pesetas, avalúo plaza de garaje), sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en el Ban· 
co Bilbao Viz<;aya, calle Capitán Haya, 55, cuenta 
2449, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaCiones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las 'cargas y gravámenes anteriores y lOs 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el dia 28 de noviembre de 1997, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, de resultar desierta la segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 9 de enero de 1998, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de nolificación a los demandados 
don Javier Dorado Gómez y doña Maria Teresa 
Fernández Padilla para el caso de que la personal 
tuviera resultado negativo. 

Dado en Madrid a 21 de julio de 1 997.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-52.514. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 133/1993, se siguen autos de juicio 
cognición reclamación cantidad, a instancia de la 
Procuradora doña Ana Isabel Muñoz de Juana, en 
representación de Comunidad de Propietarios caUe 
Villafranca, 17, contra doña Pilar Martín Izquierdo, 
en reclamación de 385.136 pesetas de principal 
más 70.000 pesetas presupuestadas para intereses 
y costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a la demanda doña Pilar Martín 
Izquierdo, fmca registral 37.394, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 22 de Madrid,' piso 
primero izquierda, letra B. portal 4, de la calle ViIla
franca. número 17 de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, el dia 30 de octub<e de 1997, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 26.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya a favor 
de este Juzgado y de los autos número 133/1993, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero 
a excepción de la ,parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si .el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que' le 
sigan por el orden de sus respeCtivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de' manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir 'Otros. 

Séptima,-Las cargas y. gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 27 de noviembre de 1997, a las 
doce horas. en las mismas condicíones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una terce~ sin 
sujeción a tipo. el dia 18 de diciembre de 1997, 
rigiendo para la llÚsma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado». .Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» yen el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en Madrid a 28 de julio 
de 1997.-El Secretario.-52.500. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez. Secretariajudicíal 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid, 

Hace constar: Que en el dia de la fecha se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente edicto, en los autos ejecutiv<HJtros títu
los, bajo el número 2681/1994, seguidos a instancia 
de «Banco Santander, Sociedad Anónima», contra 
don Rafael Medina Muñoz y don Enrique Alba 
Bennejo, y en la que se acuerda anunciar la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien inmueble embargado y que más abajo se pasará 
a describir y por el tipo que para cada una de las 
subastas también se indicará. Los remates tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en los días y forma siguientes: 

En primera subasta: el día 29 de octubre de 1997, 
a las doce treinta, por el tipo de tasación efectuado 
en los autos y Que es el de 7.200.000 pesetas. 

En segunda subasta: Para el caso de no Quedar 
rematados el bien en la primera, el día 26 de noviem
bre de 1997, Y hora de las doce treinta, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 24 de diciembre de 1997. 
y hora de las doce treinta. con todas las demá.s 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que en caso de no poder ser celebradas las subas
tas en los días señalados, por causa que lo justifique 
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a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente. en el mismo 
lugar y con las mismas condiciones. 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte se deberá consignar, pre
viamerite, ,en el «~anCo Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima",. sucursal sita- en la sede judicial de los 
JuzgadoS de Primera Instancia de· Madrid (plaza 
de Castílla y Capitán Haya), en la Cuenta de Con
signaciones y Depósitos de este Juzgado. núme
ro 2432, úna cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación, y presentar el res· 
guardo justificativo del ingreso en la Secretaria del 
Juzgado. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. 

Que hasta el dia señalado para los remates podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, apor
tando el correspondiente resguardo de ingreso ban
cario. 

El remate no podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero. a excepción de la parte ejecutante. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, en su caso. suplidos 
por sus correspondientes certificaciones registrales. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores 
interesados, quienes no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que. asimismo. los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. para su consulta. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiese al crédito del ejecutante continuarán sub
sistentes y sin cancelarse. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse el precio 
del remate a la extinción de las mencionadas cargas. 

Que antes de verificarse el remate podrán los deu
dores librar sus bienes pagando principal y costas, 
despuéS de celebrado quedará la venta irrevoc .. 'lle. 
Que el presente edicto servirá. de notificación 'TI 

legal fanna al público en general y. en particular 
a don Rafael Medina Muñoz. para el caso de que 
las notificaciones ordinarias resultaren negativas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 5. Piso 2A. situado en la planta 
segunda, nivel primero. del edificio denominado 
módulo diez del conjunto residencial, Molino de 
la Navata, al sitio denominado Rosales. en Gala
pagar (Madrid). 

Con una superficie de 75 metros cuadrados y 
5 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 1.446 
y 2.575, libros 99 y 202 de Galapagar, fmca registral 
número 6.021. 
'y para su publicación en general se expide el 

presente en Madrid a 28 de julio de 1997.-La Secre
taria, Maria Luisa Freire Diéguez.-52.463. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.00911989. 
a instancia de Banco Hipotecario de España. contra 
don Juan José Muñoz Ortega, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. con las siguien~ 
tes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 29 de octubre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 5.558.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 26 de noviembre de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 14 de enero 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitaddres deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse 'en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao 'ói.zcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presen~do, en dicho caso, el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.:"'Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus,ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécllna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 21.-Piso sexto, letra A del blo
que número 1, de la urbanización «Viñas de Cam
pohermoso». en el ténnino municipal de Humanes, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada número 1, al tomo 1.027, libro 92, 
folio 26, fmca registral 5.836. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a l de sep
tiembre de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.~La Secretaria.-52.475. 

Miércoles 24 septiembre 1997 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 578/1995, 
a instancia de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima" contra don Manuel Hidalgo Sánchez y 
doña Felisa Caballero Tena, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de noviembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
25.025.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximO dia 10 de diciembre de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de enerO de 1998, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgada, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postur~s que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardO del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gim otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dja de la celebración. o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acre,edor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apr~ 
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas, 

UndécÍIna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto, derecha, hoy número 53 de la calle 
Hilarlón Eslava de Madrid, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 5, al tomo 687, 
folio 231, fmca registral número 24.49 J, inscrípción 
quinta de hipoteca. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid, a 3 de sep
tiembre de 1 997,-El Magistrado-Juez, Agustln 
Gómez Sa1cedo.-La Secretaria.-52.349. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del anículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 352/1997. 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja, contra don Luis 
Barranco Izquierdo y doña Maria del Mar Gonzalez 
García, en los cuales se ha acordado practicar la 
correspondiente rectificación en el periódico oficial 
que a continuación se dirá. del tenor literal siguiente: 

Bien objeto de subasta 

La finca registral nUmero 35.054 se refiere a una 
participación indivisa del 20 por 100 de la misma. 

y para Que así conste y sirva de rectificación 
al edicto publicado en el «Boletín Oficial del Estade», 
publicado en el número 180, en la página 14305, 
expido el presente en Madríd a 19 de septiembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-54.058. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Ángeles Velasco García, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 402/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Juan 
José Rubio Jiménez, doña Maria Teresa Gutiérrez 
García, don Francisco Balbas Saices y dona Josefina 
Plaza Ortiz, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veínte días. el bien que luego- se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 18 de noviembre de 1997. a las diez quince 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, S. A." numero 2672/0000117/0402/93, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin.destinarse a su' extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de diciembre de 1997. 
a las diez quince homs. sirvieodo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pam el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de enero 
de 1998. a las diez quince homs, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Asimismo, el presente servirá de notificación a 
los demandados, en paradero desconocido, don Juan 
José Maria Rubio Jiménez, doña Maria 'Teresa 
Gutiérrez Garcia, don Francisco Balbas Salces y 
doña Josefma Plaza Ortiz. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Chalé adosado en urbanización .El Mirador de 
la Sierra», calle Mirador del Tibidabo, número 6, 
en Collado-Villalba. fmca registral número 23.364. 

Valoración: 17.600.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 1 de. septiembre de 
1997.-La Magistmda-Juez, Ángeles Velasco Gar
cía.-El Secretario.-52.675. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Mercedes de Mesa Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia ~ Instrucción 
número 2 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 428!l995, se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima •• contra .Sociedad Klestin. 
Sociedad Limitada, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este JU18ado el 
dia 29 de octubre de 1997. a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el o!<.Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
2403/0000/18/0428/95. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y afto 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los'mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 1 de diciembre de 1997. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por too del senalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demá~ prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1998. a las once treinta horas. sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados., se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Chalé 12. con acceso principal por la calle Ali
cante y puerta accesoria a la zona verde común. 
Ocupa una parcela cerrada de 186 metros cuadra
dos, de los que 47 metros 70 decímetros cuadrddos 
corresponden a la superficie construida aproximada 
en planta baja y el resto a porche jardin y acceso. 
Se compone de garaje en planta sótano, plantas 
baja y alta habitables con distribución propia para 
tal fin y buhardilla o desván en la planta baja cubier
ta, comunicándose todas las plantas mediante una 
escalera interior. 

Inscrita en el Registro, de la Propiedad núme
ro 1 de Pozuelo de A1aTCón al tomo 540, libro 
533, folio 46, fmca número 28.541, inscripciÓn 
quinta. 

Tipo de subasta: 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Majadahonda a 1 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez. Mercedes de Mesa Gar
c¡~.-EI Secretario.-52.678. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Soriano Parrado, Magistrado·Juez accidental 
del Juzgado de Primem Instancia número 1 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 659/1993. a instancias del Procurador don Feli
ciano Garda-Recio Gómez, en nombre y represen
tación de Societe Generale, sucursal en España. con
tm la que después se expresará. que fue hipotecada 
por doña Antonia del Río Ruiz. se ha acordado 
la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señ~lado par .. la primera subasta el dia 22 
de octubre de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pam la subasta la can· 
tidad en Que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y Que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
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signar. previamente. el 20 por 100 del mismu para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepla 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuaran subsistentes. 
entendiéndose también Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrara segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 24 de noviembre de 1997. a 
las once horas; y si tampoco a ella concurrieren 

... postores. se celebrará tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. el dia 19 de diciembre de 1997, a las once 
horas. ambas en el mismo lugar que la primera, 
sirviendo el presente edicto de notificación a la deu
dora hipotecano. caso de no ser habida en su domi
cilio. 

Bien objeto de subasta 

Finta número 2. Vivienda tipo A, en planta pri~ 
mera del edificio sito en esta ciudad de Malaga. 
y en su calle de Tomás de Burgos. donde se la 
distingue con el numero 9 de orden de dicha calle. 
Se sitúa al frente derecha en relación a la meseta 
de la escalera. Consta de distribuidor, dos cuartos 
de baño. cuatro donnitorios, cocina, salón. terraza 
y lavadero_ Comprende una extensión superficial 
construida de 131 metros 46 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6. 
al tomo 1.996, libro 212, folio 215. fmca núme
ro 11.714. 

Valorada a efectos de subasta en 19.100.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de abril de 1997.-El Magis
trado-Juez, Soriano Parrado.-EI Secreta
rio.-52.442. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistmda-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia numero 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 432/1995, se siguen autos de judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Procumdora doña Ana Calderón 
Martín, en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra doña Maria 
Ángela Rodríguez Aranda. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y preciO de su avalúo la siguiente 
finca embargada a la demandada. doña Maria Ánge
la Rodríguez Aranda: 

Departamento número 47. Vivienda unifamiliar 
número 47 del conjunto urhanizado enclavado den
tro de una parcela de terreno procedente de la finca 
llamada .Cortijo de Coliche!». hoy viDa Maria, en 
la Vega <le Málaga. partido del Calvario, barriada 
de Churriana, en el término municipal de Málaga, 
conocido como conjunto urbanizado «Los Jazmi
nes». es de tipo C. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 3, en el tomo 394, libro 320, 
folio 30, finca 12.093. inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 10.201.299 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Málaga. calle Tomás de 
Heredía, 26, bajo, el próximo dia 28 de octubre 
de 1997. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primem.-EI tipo del remate será de 10.201.299 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta., a cfecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad; suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin Que puedan exigir'otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 23 de diciembre 
de 1997, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 

. segunda. 
En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 

de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi· 
cación en forma a los demandados, para el caso' 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fomla personal. 

Dado en Málaga a 8 de mayo de 1997.-La Magis
trada-Juez.-EI Secretario.-52.737. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 43/1995, 
instado por Caixa d'Estalvis de Catalunya, contra 
«Joaquín Pérez Muñoz, Sociedad Anónima», se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, los bienes que luego 
se dirán, para cuyo acto se ha señalado, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tomás 
Heredia, 26, bajo. el dia 22 de octubre de-1997, 
a las doce horas, b¡ijo los requisitos y condiciones 
que se dirán; y, en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta. desde este momento que
dan anunciadas Wla segunda y tercera subastas, para 
las que se señala. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 20 de noviembre de 1997, y hora 
de las doce, para la segunda, y el dia 19 de diciembre 
de 1997, Y hora de las doce, para la tercera. Y. 
caso de'resultar festivo alguno. de los señalamientos 
dichos, se entenderá queda trasladado el mismo al 
próximo dia hábil, e igual hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
elJ la escritura de hipoteca, que corresponde con 
el valor de tasación para cada una de las fmcas 
que luego se describirán, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera subasta; en la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
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e, igualmente, no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción a 
tipo. pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero 
únicamente por la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por IOO del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
sita en calie Larios, número 12, de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga; concepto subasta; número de procedimien· 
to y número de cuenta. y aportar. antes del inicio 
de la subasta, el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa· 
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como baso 
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Si se hubiere pedido por el' acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cwnpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta. -Que para el supuesto de que, intentada 
la notificación del señalam.iento de subastas acor
dado a la demandada en las fmcas hipotecadas, 
éste resultase negativo, sirva desde este momento 
el presente edicto de notificación en forma a la 
demandada del señalamiento de subastas acordado. 

Fincas objeto de subasta 

l. Aparcamiento señalado con el número 1, en 
planta sótano, del edificio sito en esta ciudad. con 
fachada principal al carril de los Guindos. De 25,33 
metros cuadrados construidos y 12 metros cuadra
dos útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga. tomo 2.152. libro 120, 
folio 123, fmca número 10.297. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
2. Aparcamiento señalado con el nUmero 2, en 

planta sótano, del edificio sito en esta ciudad. con 
fachada principal al carril de los Guindos. De 25,33 
metros cuadrados construidos y 12 metros cuadra
dos útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 129, fmca número 10.299, 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
3. Aparcamiento señalado con el número 3, en 

planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, con 
fachada principal al carril de los Guindos. De 25,33 
metros cuadrados construidos y 12 metros cuadra
dos útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga, tomo 2.152. libro 120, 
folio 131, fmca número 10.301. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
4. Aparcamiento señalado con el número 4, en 

planta sótano, del edificio sito en esta ciudad. con 
fachada principal al carril de los Guindos. De 25,33 
metros cuadrados construidos y 12 metros cuadra
dos útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 133, fmca número 10.303. . 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
5. Aparcamiento señalado con el número 5, en 

planta sótano. del edificio sito en esta ciudad, con 
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fachada principal al carril de los Guindos. De 25,33 
metros cuadrados construidos y 12 metros cuadra
dos útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 135, fmca número 10.305. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
6. Aparcamiento señalado con el número 6. en 

planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, con 
fachada principal al carril de los Guindos. De 25,33 
metros cuadrados construidos y 12 metros cuadra
dos útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 137, fmca número 10.307. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
7. Aparcamiento señalado con el número 7. en 

planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, con 
fachada principal al carril de los Guindos. De 25,33 
metros cuadrados construidos y 12 metros cuadra
dos útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, tomo 2.152, libro 120. 
folio 139, fmca núinero 10.309. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
8. Aparcamiento señalado con el número 8, en 

planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, con 
fachada principal al carril de los Guindos. De 25,33 
metros cuadrados construidos y 12 metros cuadra
dos útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 141. fmca número 10.311. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
9. Aparcamiento señalado con el número 9, en 

planta sótano. del edificio sito en esta ciudad. con 
fachada principal al carril de los Guindos. De 25,33 
metros cuadrados construidos y 12 metros cuadra
dos útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 143, finca número 10.313. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
lO. Aparcamiento señalado con el número 10, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De ·25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados ütiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número. 1 de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 145, fmca número 10.315. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
11. Aparcamiento señalado con el número 1 1, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número·1 de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 147, fmcanúmero 10.317. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
12. Aparcamiento señalado con el número 12. 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 149, fmcanúmero 10.319. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
13. Aparcamiento señalado con el número 13, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga. tomo 2,152. libro 120. 
folio 151, fmcanúmero 10.321. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
14. Aparcamiento señalado con el número 14, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25.33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga. tomo 2.152, libro 120, 
folio 153, fmca número 10.323. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
15. Aparcamiento señalado con el número 15, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25.33 metros cuadrados construidos y J 2 me.tros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga, tomo 2.152. libro 120. 
folio 155, fmca número 10.325. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
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16. Aparcamiento señalado con el número 16, 
en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaaa, tomo 2.152, libro 120, 
folio 157, finca número 10.327. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
17. Aparcamiento señalado con el número 17. 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fa~hada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de:: la Pro
piedad núm .... o 1 de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 159, finca número 10.329. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
18. Aparcamiento señalado con el número 18, 

en planta sótano, del edificio sito en eataciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadradosconstruidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de. la Pro
piedad número 1 de Málaaa. tomo 2.152, libro 120, 
folio 161, fmca número 10.331. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
19. Aparcamiento señalado con el número 19, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaaa, tomo 2.152, libro 120, 
folio 163, fmca número 10.333. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
20. Aparcamiento señalado con el número 20. 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada prinCipal al carril de los Guindos. 
De 25.33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 165, fmca número 10.335. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
21. Aparcamiento señalado con el número 21, 

en planta sótano; del edificio sito en eSta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33" metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga. tomo 2.152, libro 120, 
folio 167, finca número 10.337. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
22. Aparcamiento señalado con el número 22, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con. fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaaa. tomo 2.152, libro 120, 
folio 169, fmca número 10.339. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
23. Aparcamiento señalado con el número 23. 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga. tomo 2.152, libro 120, 
folio 171. fmca número 10.341. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
24. Aparcamiento señalado con el número 24, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 173, fmca número 10.343. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
25. Aparcamiento señalado con el número 25, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles., Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaaa, tomo 2.152, libro 120, 
folio 175, fmca número 10.345. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
26. Aparcamiento señalado con el número 26, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro-
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piedad número 1 de Málaga. tomo 2.152, libro 120, 
folio 177, fmca número 10.347. 

Tasacion: 1.560.000 pesetas. 
27. Aparcamiento señalado con el número 27, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad. 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Régistro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 179, fmea número 10.349. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
28. Aparcamiento señalado con el número 28, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 181, finca número 10.351. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
29. Aparcamiento señalado con el número 29, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Millaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 183, fmca número 10.353. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
30. Aparcamiento señalado con el número 30, 

en planta sótano. del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.152, libro 120, 
folio 185, fmca número 10.355. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
31. Aparcamiento señalado con el número 31, 

en planta sótano, del edificio sito en esta ciudad. 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 25,33 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito 'en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.152, libro 120. 
folio 187, finca número \0.357. 

Tasación: 1.560.000 pesetas. 
57. Aparcamiento .señalado con el número 3, 

en planta primera, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.163, libro 123, 
folio 15, fmca número \0.409. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
60. Aparcamiento señalado con el número 6, 

en planta primera. del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metFOs cuadrádos construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.163, libro 123, 
folio 21. fmca número \0.415. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
61. Aparcamiento señalado con el número 7, 

en planta primera, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.163, libro 123. 
folio 23, fmca número \0.417. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
62. Aparcamiento señalado con el número 8, 

en planta primera, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al' carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la ~ 
piedad número 1 de Málaaa, tomo 2.163, libro 123, 
folio 25, fmca número 10.419. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
63. Aparcamiento señalado con el número 9, 

en planta primera. del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.163, libro 123, 
folio 27, fmca número \0.421. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
64. Aparcamiento señalado con el número \O, 

en planta primera. del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
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De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de MaIaga, tomo 2.163, libro 123, 
folio 29, fmca número 10.423. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
65. Aparcamiento señalado con el número 11, 

en planta primera. del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.163, libro 123. 
folio 31, fmca número \0.425. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
66. Aparcamiento señalado con el número 12, 

en planta primera, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. -Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga. tomo 2.163, libro 123, 
folio 33, fmca niImero \0.427. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
67. Aparcamiento señalado con el número t 3. 

en planta primera. del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De" 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga~ tomo 2.163. libro 123. 
folio 35, fmca número 10.429. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
69. Aparcamiento señalado con el número 15. 

en planta primera. del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada prinCipal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro· 
piedad número 1 de Málaaa, tomo 2.163. libro 123, 
folio 39, fmca número 10.433. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
70. Aparcamiento señalado con el número 16, 

en planta primera. del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaaa. tomo 2.163, libro 123, 
folio 41, fmca número 10.435. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
72. Aparcamiento señalado con el número 18, 

en planta primera. del edificio sito en esta ciudad, . 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de MaIaga, tomo 2.163, libro 123, 
folio 45, fmca número 10.439. 

Tasación: 1.800.000 pesetas. 
77. Aparcamiento señalado con el número 1, 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad. 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaaa. tomo 2.163, libro 123, 
folio 55, finca número 10.449. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
78. Aparcamiento señalado con el número 2. 

en planta segunda. del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.163, libro 123, 
folio 57, fmca número 10.451. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
79. Aparcamiento señalado con el número 3, 

en ,planta segunda, del edificio sito en esta ciudad. 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.163, libro 123, 
folio 59, finca número 10.453. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
80. Aparcamiento señalado con el número 4, 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaaa, tomo 2.163. libro 123, 
folio 61. fmca número 10.455. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
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81. Aparcamiento señalado con el número 5, 
en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad. 
con fachada principal al carril de los Guindos.' 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 63. finca número 10.457. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
82. Aparcamiento señalado con el número 6. 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 65, finca númer@ 10.459. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
83. Aparcamiento señalado con el número 7. 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro· 
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 67, finca número 10.461. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
84. Aparcamiento señalado con el número 8, 

en planta segunda. del edificio sito en esta ciudad. 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metrOs cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Málaga, tomo 2.163. libro 123, 
folio 69. finca número 10.463. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
88. Aparcamiento señalado con el número 12, 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 77. finca número 10.471. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
89. Aparcamiento señalado con el número 13, 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro· 
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 79. finca número 10.473. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
90. Aparcamiento señalado con el número 14. 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad. 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123, 
folio 81, finca número 10.475. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
91. Aparcamiento sena lado con el número 15. 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro~ 
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 83. finca número 10.4 77, 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
93. Aparcamiento senalado con el número 17, 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útilcs. Inscrito en el Registro de la Pro· 
picdad número I de Málaga, tomo 2.163, libro 123, 
folio 87. finca número 10.481. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
94. Aparcamiento señalado con el número' 18. 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad. 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro· 
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 89. finca número 10.483. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
95. Aparcamiento señalado con el número 19, 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro· 
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piedad número I de Málaga, tomo 1.163, libro 123. 
folio 91. fmca número 10.485. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
96. Aparcamiento senalado con el número 20, 

en planta segunda. del edificio sito en esta ciudad. 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 93. finca número 10.487. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
97. Aparcamiento señalado con el número 21, 

en planta segunda. del edificio sito en ésta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados constru.idos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 95, finca número 10.489. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
98. Aparcamiento señalado con el número 22, 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 97. finca número 10.491. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
99. Aparcamiento señalado con el número 23, 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad. 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga, tomo 2.163. libro 123. 
folio 99. finca número 10.493. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
100. Aparcamiento señalado con el número 24. 

en planta segunda. del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal -al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 101, finca número 10.495. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
101. Aparcamiento señalado con el número 25, 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29,05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro· 
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 103. finca número 10.497. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
102. Aparcamiento sciialado con el número 26, 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga. tomo 2.163. libro 123. 
folio 105. finca número 10.499. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 
103. Aparcamiento senalado con el número 27, 

en planta segunda, del edificio sito en esta ciudad, 
con "fachada principal al carril de los Guindos. 
De 29.05 metros cuadrados construidos y 12 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga, tomo 2.163, libro 123, 
folio 107. Hnca número 10.501. 

Tasación: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de julio de 1997.-La Magis· 
trada·Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secreta· 
rio.-52.722. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme· 
ro 121/1997, instado por (Banco Hipotecario de 
Espana, Sociedad Anónima). contra don Antonio 
Castilla Torres y doña Maria del Carmen Delgado 
Oliver, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
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primera vez, término de veinte días y precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca. el bien 
que luego se dirá. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Tomás Heredia. 26. bajo. el dia 23 de octubre 
de 1997. a las doce horas. bajo los requisitos y 
condiciones que se dirá. y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercerd 
subastas, para las que se senala, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 24 de noviembre de 
1997. Y hora de las doce. para la segunda. y el 
dia 23 de diciembre de 1997. Y hora de las doce. 
para la tercera. y caso de resultar festivo alguno 
de los señalamientos dichos. se entenderá queda 
trasladado el mismo al próximo dia hábil e igual 
hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 
Primero.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 

en la escritura de hipoteca que asciende a 5.037.500 
pesetas, no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo en la primera subasta, en la segunda, servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera e igualmente 
no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
y la tercera. se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a tercero. únicamente 
por la actora. 

Segundo.-Que para tomar parte' en las subastas. 
todos los postores, a excepción del acreedor deman· 
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas. y. en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en calle Larios. número 12, de esta capital, 
debiendo .Ios depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. Concepto, subasta. número de procedimien
to y numero de cuenta. y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon~ 
diente. 

Tercero.-Que desde el anuncio ue la subasta hasta 
su celebración, podr.in hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
a que se refiere el requisito segundo o acompanando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre· 
taria y que los licitadores ,deben aceptar como bas· 
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en la finca hipotecada, éste resul
tase negativo. sirva desde este momento el presente 
edicto de notificación en fonna a los demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 

La finca objeto de subasta es: 
Vivienda tipo D, señalada con el número 3 de 

la planta tercera alta del edificio. Se sitúa al frente. 
conforme se desemboca en el distribuidor de la esca· 
lera. La finca forma parte integrante del bloque 
número 4 del conjunto urbanístico 1<.EI Cónsul». Ins· 
erita al tomo 1.954. libro 98. folio 16. finca núme· 
ro 5.852. inscripción segunda. Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga. 

Dado en Málaga a I de septiembre de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secre· 
tario.-52.436. 
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MANRESA 

Edicto 

Doña Sandra González de LaTa Mingo, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Jnstancia e Instruc
ción número 5 de ManTesa y su partido. 

Hace saber: Que según tengo acordado en reso
lución de esta fc,cha en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 384/1995. promovido por «Citibank Espa
ña, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Miquel Vilalta, contra la fmea pro
piedad de doña Maria Rosario Sánchez Santamarta, 
se anuncia por el presente la venta en pública subasta 
de la fmca hipotecada. por término de veinte dias. 
bajo las siguientes condicidnes: 

Primera.-EI -remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fecha y tipo de licitación: 

Primera sUbasta:- El dia 25 de noviembre de 1997 
y hoca de las once treinta. por el tipo de 11.055.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declararla desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudiCación en 
forma. el dia 23 de diciembre de 1997. a las doce 
treinta horas y sirviendo de tipo el 75 por lOO de 
la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 
20 de enero de 1998. a las doce treinta horas. sin 
sujeción a tipo. significándose que si la postura fuese 
inferior al tipo de la segunda se suspendeTá la apeO: 
bación del remate a los fmes y plazo previstos en 
la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos y consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Manresa, oficina de la calle Sobrerroca, 
cuenta expediente 7777000018038195. Deberá pre
sentarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme· 
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación e?Cpresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente escrito. 
sin cuyo requisito no será admítida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un -tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la regla] 4 
de articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." están 
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptíma.-Se devolverán las conSignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento de celebmción de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig-
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naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren 'cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primero no cumpliere con 
su obligación y desearan aprovechar el remate de 
los otros postores y siempre por el orden de los 
mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, para el día siguiente habil, la subasta 'sus
pendida, según condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa chalet con patio o terreno anejo, 
sita en Sto Salvado de Guardiola, que corresponde 
a la parcela 8 de la manzana N de la urbanización. 
La casa se compone de planta baja, en la que hay 
comedor. cocina. aseo y varios dormitorios. La finca 
tiene una figura triangular y tiene su frente en, la 
calle San Marcos. Mide en conjunto 265 metros 
cuadrados, de Jos que lo edificado ocupa 55 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 2 de Mamesa al tomo 1.658. libró 23. folio 101. 
fmea número 1.078. 

Dado en Manresa a 2 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Sandra González de Lara Min
go.-52.6l6. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de la Bera Ruíz-Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 330/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo-131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». contra don Justo Pobre Estrin
gana y doña Amelia Calvo Mate, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de octubre de 1997, a' las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán conSignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima» número 2.989. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 dél valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar' el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub. 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de noviembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de noviembre 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada, o en el domicilio designado. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana.-Vivjenda unifamiliar, con~truida 

sobre la parcela identificada como P·5, sita en la 
urbanización «Nueva Andalucia», sector A-2 de la 
supennanzana F de Marbella. Consta de dos plantas 
con una superficie construida de 165 metros 40 
decímetros cuadrados y una superficie de terrazas 
y porches de 16 metros 44 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 4. al tomo 1.261. libro 255 del Ayunta
miento de MarbelIa. folio 41. finca número 20.463. 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 25.750.000 pesetas. 

Dado en MarbelIa a 17 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-52.646. 

MOGUER 

Edicto de subasta 

En el procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
que se sigue _en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Moguer (Huelva). segui
do bajo el número 122/1995. a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba 
(CAJASUR). contra don Juan Larraz Domingo y 
doña Gertrudis Garcia Chacón, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnjno de veinte días, 
la fmca que al fmal del presente se describe, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en las ~echas siguientes: 

Primera subasta: El día 29 de octubre de 1997. 
a las once horas. por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postores y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación. 

Segunda subasta: El día 28 de noviembre de 1997. 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo. de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 29 de dicieml>re de 1997. 
a las once homs, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador deberá conSignar. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado de consignaciones judiciales, el 20 
por lOO del tipo. 

SeIDJ,nda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
O hacerse verbalmente'en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la 'Propiedad a que se refiere la regla 4.a 
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del" artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores; entendiéndose que el licitador 
acepta como bastante la titulación aportada sin dere· 
cho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas anteriores' y las preferentes, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose Que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Finca Que se saca a subasta 

Urbana.-Chalet número), en las playas de Maza
gón, término de Moguer, en el complejo Descu
bridores, en la parcela número 5-A. de la urba
nización «Valdemorales». con una superficie cons
truida de 116,92 metros cuadrados. Consta de dos 
plantas comunicadas por escalera interior. La planta 
baja está distribuida en porche cubierto. vestíbulo. 
salón-comedor. cocina. despensa. cuarto de baño 
y terraza, parcialmente cubierta. con vistas al mar. 
y la planta alta en cuatro donnitorios. distribuidos. 
cuaI10 de baño y terraza cubierta con vistas al mar. 
Ocupa una superficie de 315,35 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moguer, 
al tomo 596. libro 311, folio 108. finca 18.705, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 8.700.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 31 de julio de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-52.479. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de la villa de Móstoles 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de juicio ejecutivo, con el número 
586/1995. seguido a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Juan Antonio Gómez 
García, contra don Enrique Arias Romero, doña 
Ana María GarCía Moreno y otros, yen reclamación 
de la cantidad de 1.497.390 pesetas de principal 
y 500.000 pesetas presupuestadas para intereses y 
costas, en los que. por providencia de esta fecha, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos. se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera ve:z. por témúno de veinte días, del 
bien inmueble embargado a los demandados, que 
ha- sido tasado pericialmente en la cantidad señalada 
en la condición primera del presente edicto, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Luís Jiménez de Asúa. 
número l. en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El dia 18 de noviembre de 
1997, a las doce cuarenta y cinco horas, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con la rebaja del «25 por 
100 del tipo. el dia 17 de diciembre de 1997. a 
las once quince horas. 

En tercera subasta, si no se remata en ninguna 
de las anteriores. el dia 20 de enero de 1998, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda, en todas ellas 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo. para la primera subasta. 
la cantidad de su avalúo. que asciende a 10.100.000 
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pesetas. Para la segunda. el tipo referido de la pri
mera. con la rebaja del 25 por 100. Y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberá consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por l QO del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
pard la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del «Banco Bilbao Vízcaya, 
Sociedad Anónima>. a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Móstoles. Cuenta del Juz
gado: Número 2352, avenida Dos de Mayo. número 
4, de Móstoles. Número de expediente o proce
dimiento: 586/1995. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.--Las subastas se celebrarán en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en ~pliegos cerrados. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que verificarse esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado con asistencia del cesionario quien deberá 
aceptarla. y todo eUo previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por Jos participantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si .el primera _ adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-Estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. para que puedan ser examinados, 
todos los viernes hábiles, de nueve a once treinta 
horas, para los Que quieran tomar parte en la subasta. 
los titulos de propiedad suplidos por certificación 
registral, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y no teniendo derecho a exigir ningunos otros. 
no admitiéndose d~spués de verificado el remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los mismos. Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuaran subsistentes, acep
tándolos el rematante y quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el día siguiente miér
coles hábil, según la condición primera de este edic
to, la subasta suspendida. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero. letra ·D. de avenida de las Naciones. 
número 2, de Fuenlabrada, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada. al tolio 
64. tomo 878, libro 693 de Fuenlabrada. fmca núme· 
ro 57.388, 4 hoy finca 6.363 de Fuenlabrada número 
3. valorado en 10.100.000 pesetas. 

y para su público conocimiento y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado •• expido y fmno 
el presente en Móstoles a 26 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco López de Honta
nar Sánchez.-La Secretaria.-52.628. 
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MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 168/1995, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a in~tancias de PSA Credit. contra don 
Ángel Moreno Rodríguez de Guzmán, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de noviem
bre de 1997. a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 2683. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de diciembre de 1997. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por IOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 14.464, inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 1 de Mostoles. al tomo 200. 
libro 147. inscripciones primera a cuarta y anotación 
letra A. Piso 7.° D de la calle Huesca. número 10. 
de Móstoles. El valor de la tasación es de 9.973.600 
pesetas. 

Dado en Mósto!es a 31 de julio de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Pilar Pala Castan.-El Secreta
rio.-52.426. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Guijo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2" de 
Navalmoral de la Mata. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 263/1995. se tramita procedimiento de menor 
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cuantía a instancia de don José Vázquez Cordero. 
don Máximo Vázquez Cordero y don Félix Vázquez 
Cordero contra doña Adelaida Vázquez González. 
don José Vázquez González y don Jesús Vázquez 
González. en el que por resOlución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 20 de octubre de 1997, a las once horas, con 
l~s prev~nciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el ((Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad. Anónima», numero 
1167-0000-15-0263-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptAndose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tooas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese 'postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de noviembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera SUbasta, siendo.de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Edificio sito en la calle Real, número 67, esquina 
Gabriel y Galán de VilIanueva de la Vera. Consta 
de primera, segunda y tercera plantas. Superficie 
del solar: 46 metros cuadrados. 

Valor de tasación: 6.75'5.000 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 30 de junio 
de 1997.-La Juez, Carmen Pérez Guijo.-EI Secre
tario.-53.975. 

NOIA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Villar Fernández, Secretaria acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número I de Noia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 358/1989, se sigue procedimiento 
declarativo menar cuantía, a instancias de «Nutri
mentos del Campo, Sociedad Anónima», represen· 
tada por el Procurador don Francisco José Gómez 
Castro, contra don Francisco Muñiz Hermo~ domi
ciliado en Abanqueiro, Boiro (La Coruña), en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
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sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, Jos 
bienes embargados en el proced~ento y que al 
final del presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La primera subasta se celebrará el día 18 de 

noviembre de 1997 ~ a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza de 
la Constitución, sin número, de Noia (La Coruña), 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación de los bienes es el 
de 17.560.000 pesetas para el lote número I y el 
de 7.200.000 pesetas para el lote número 2, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo de tasación en el estable
cimiento destinado al efecto (+:Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», cuenta de consignaciones 
número 1565-0000- l 5-0358-89). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depoSitándolo en la Mesa del Juz, 
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta-Que los licitadores· se entiende que se 
confonnan con la documentación obrante en autos, 
y que queda depositada en la Secretaria de este 
Juzgado para su examen, 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 18 de diciembre de 1997, a las 
once horas, en las mismas- .condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se' celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 22 de enero de 1998, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Fmca rustico-urbana sita en el 
parl\ie Ante o Agro Novo, del lugar de Quintans, 
parroquia de Abanqueiro~ de este ténnino. y en la 
que se hallan emplazadas las siguientes edificacio
nes: Al Casa de planta baja y piso señalada con 
el número 8, de superfiCie 82 metros cuadrados 
de solar; B) otra casa: al este de la anterior, de 
planta baja y piso, destinada la planta baja a alma
cén, superficie de 92 metros cuadrados de solar; 
C) una nave agrícola destinada a explotación aVÍ
cola,. de unos 750 metros cuadrados de solar, y 
D) terreno anejo que engloba todas las antedichas 
edificaciones y de una extensión de 2.520 metros 
cuadrados. Finca cerrada sobre si misma por muro 
de bloques, que linda: Norte, carretera que conduce 
a Abanqueiro; sur. camino de carro; este. fmca del 
¡glesario de Abanqueiro, y oeste, herederos de doña 
Carmen Silva Toucedo, hoy don José Pardeira Gea
da. 

Lote número 2. Finca rustica a labradío, en el 
paraje Agra de Chancelas, lugar de Chancelas y 
parroquia de Abanqueiro. del municipio de Boira. 
Superficie aproximada de 31 áreas 50 centiáreas, 
equivalente a 7 ferrados y medio. Limita: Al norte, 
camino; sur, camino; este, don Francisco Sánchez 
Vázquez, y oeste, doña Manuela Dieste Piñeiro. 

Dichas fincas se encuentran anotadas por sus
pensión a los folios 221 y 222: libro 149 de Boiro, 
tomo 913 del archivo, números 13.668 y 13.669. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general yal demandado en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon· 
dan. 

Dado en Noia a 4 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria accidental, Ana Isabel Villar Femán
dez.-52.399. 

BOE núm. 229 

NULES 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido García, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mIme· 
ro 3 de Nules (CasteUón), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario al número 12/1997, 
a instancia de la Procuradora doña Pilar Sanz Yuste, 
en nombre y representación de Caja Rural San Roque 
de Almenar.., S. Coop. de Cri:dito v., contm Jos 
demandados don Juan Vte. Cortina Sauri. doña Ana 
Maria Morales Piña, doña Ana Piña Romero, don 
Fernando Morales Piña y don Juan A. Morales Piña, 
en reclamación de préstamo con garantía hipotecaria, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, en los locales 
de este Juzgado, sito en la plaza Mayor, número 2, 
de Nules. planta segunda, sección civil a la hora 
de las diez, por primera vez el dia 12 de diciembre 
de 1997; en su caso, por segunda, el dia 12 de enero 
de 1998, y por tercera vez el día ll de febrero de 
1998, la fmca que al fmal se describe propiedad de 
los demandados y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
,1 de valoración de cada finca; para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cap;a una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
clave 1355000018001297, el 20 por 100, por lo 
mel16S.. del tipo de subasta, excepto en la tercera 
en que no serán inferiores al tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. autorizándose 
su devolución acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en' la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.--Que podrán hacerse también posturas en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el 
importe de la expresada consignación previa. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
de los señalamientos a los demandados, para el caso 
de no ser hallados. 

Bien objet<> de subasta 

Casa-habitación sita en Almenara, barrio del Mar, 
calle Larga, número 2. Que mide. en cuanto al suelo, 
8,36 metros de fachada por 21 metros de fondo, 
o sea, una superficie de 175 metros 56 decimetros 
cuadrados; compuesta de sólo planta baja, con diver
sas dependencias propias para vivienda, terraza 
delantera y corral descubierte en su parte trasera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 
de Nules, al tomo 1.280, libro 116 de Almenara, 
finca 6.759, folio 262, inscripción L"Uarta. 

Tasada a efectos de suloasta en la suma de 
8.100.000 pesetas. 

Dado en Nules a 1I de julio de 1997.-EI Juez, 
José Luis Conde-Pumpido Garcia.-EI Secreta
ri0.-52.577. 
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ORENSE 

Edicto 

Don Fernando Alañón Olmedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
136/1996, se sigue juicio ejecutivo, otros titulos, 
a instancia de .cBanco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónin)a», con código de identificación 
fiscal A-28oo0446, domiciliado en calle Alcalá, 
número 49. Madrid, representado por el Procurador 
don Jesús Marquina Fernández. contra doña Amé
rica Soto Portabales. con documento nacional iden· 
tidad/código de identificación fiscal 35936648-E, 
domiciliado en calle Rey Soto, número 2, b¡ijo Oren
se, sobre reclamación de cantidad, cuantía 
4.203.789 pesetas, en cuyos autos .se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. y por ténnino 
de veinte días. los bienes inmueble embargado al 
demandado. que han sido tasados pericialmente, 
especifiCándose en la respectiva relación y que a 
continuación se transcribirán, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

Primera subasta: El próximo dia 6 de noviembre, 
de 1997, a las nueve horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo dia II de diciembre de 
1997, a las nueve horas. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de enero de 1998, a 
las nueve horas. sin sujeción a tipo. pero con 'las 
demás condiciones lijadas para la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran. las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar. previamente. 
los licitadores. a excepción del acreedor ejecutante. 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado, número 01-983227-8, del Banco Bilbao 
VIzcaya de Orense, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana. si bien. además, hasta el dla señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder" el remate a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente al pago del res¡o del precio de remate; que 
a instancias del actor. podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los Que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
se hace constar, respecto a los tirulos de propiedad 
de los bienes embargados y que son objeto de subas
ta, de conformidad con el articulo 1.497 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. no fueron aportados a los 
autos y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Local en la planta baja con frente a la plaza 
de la Constitución. de la casa número 4 de las 
plazas de la Constitución y Princesa. en VIgo. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Vigo. en el libro 686, tomo 1.204 y finca numero 
60.307. Su valor pericial: 4.550.000 pesetas. 

3. Vivienda, piso segundo, izquierda, de la casa 
número 4 de las plazas de la Constitución y Princesa 
en Vlgo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vigo número 5, libro 606, tomo 1.204. fmca 
número 60.311. Su valor pericial: 4.347.000 pesetas. 

5. VIvienda piso tercero o buhardilla, de la casa 
número 4 de las plazas de la Constitución y Princesa 
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en VIgo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de VIgo número S, libro 606, tomo 1.204, finca 
número 60.312. Su valor pericial: 7.875.000 pesetas. 

6. Vivienda, tipo A, sita en el piso primero del 
edificio señalado con el número 29 de la avenida 
de Santiago de esta ciudad. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orense al folio 64, 
libro 180 del Ayuntamiento de Orense. tomo 1.222 
del archivo. inscripción sexta de la flnca número 
16.324 triplicado. Su valor pericial: 9.397.192 pese
tas. 

5. Turismo .Mercedes. 190 E, matricula 
OR-5262-N. Su valor pericial: 1.500.000 pesetas. 

Se Significa que el depositario de dicho vehiculo 
es don José Francisco Sampayo Méndez. con domi
ciliq en avenida Ramón Otero Pedrayo. sin número 
(antes .Talleres de Manuel Sampayo, Sociedad Anó
nima»). y actualmente se encuentra depositado en 
calle Juan Flórez, número 58, Comercial Entresuelo 
Ceurga, La Coruña, en poder de don Lázaro 
Moreno. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dicho deman
dado, a través del presente edicto, de los dias y 
horas respectivas en Que se hallan señaladas las 
subastas. para el caso de que el mismo se encuentre 
en ignorado paradero. 

Dado en Orense a 31 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Fernando Al3ñón Olmedo.-El Secreta
rio.-52.599. 

ORGNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución del dla 
de la fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 38/1997. seguido ante este JuzgadO de Pri
mera Instancia e Instrucción nü.m.ero 1 de Orgiva, 
a instancias de la Caja General de Ahorros de Gra
nada, representado por el Procurador señor Malina 
Sollmann, contra don Antonio, don ManueL don 
Francisco y don Juan Márquez Belmonte, así como 
contra las respectivas esposas de los referidos 
demandados en reclamación de préstamo con garan~ 
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la finca que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Doctor F1eming, sin 
número, el dia 31 de octubre de 1997, a las doce 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaCiones de este Juzgado. el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Los autQs y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabUidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá de notificación 
a los deudores. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dta 27 de noviembre de 
1997, a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el dia 24 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
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Finca objeto de subasta 

Edificio destinado a hostal en el término de Orgi
va, con fachada a la carretera de Tablate a Albuñol 
y al empalme de Pitres, sobre una superficie de 
1.174 metros 1 decimetro cuadrados, siendo lo edi
ficado de 470 metros 87 decimetros cuadrados. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad. 
al tomo 1.336, lihro 125, folio 116, inscripción quin
ta. de la fmca número 5.853. 

La finca ha sido valorada. a efectos de subasta, 
en la cantidad de 34.200.000 pesetas. 

Dado en Orgiva a 10 de julio de 1 997.-La Secre
taria, Fátima Garcia Ruiz.-52.512. 

ORGNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución del dia 
de la fecha. dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo l31 de la Ley Hipotecaria 
número 54/1997, seguido ante este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Orgiva. 
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
señor Ramos Sánchez. contra don José Maria Casa
do de Amezua Hernández. en reclamación de préS
tamo con garantía hipotecaria. se saca a pública 
subasta por primera vez la fmca que luego se des~ 
cribirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Doctor Fleming, sin 

,número, el dia 31 de octubre de 1997, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la. cuenta 

, de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto, servirá de notificación 
al deudor. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 27 de noviembre de 
1997, a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por IDO de la valoración; celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el día 24 de diciembre de 1997. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. . 

Finca objeto de subasta 

Casa en la calle de Las Cruces. del barrio bajo, 
demarcada con el número 1 l. del término de Pinos 
del Valle; con una extensión de 40 metros cuadrados, 
con entrada por la puerta principal de la caUe de 
Las Cruces. con dos plantas de alzado y diferentes 
habitaciones. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orgiva al folio 69. del libro 
74, tomo 1.357, fmca número 4.452. 

Esta finca ha sido valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 11.505.000 pesetas. 

Dado en Orgiva a 17 de julio de 1997.-La Secre
taria judiciaL-52.507. 
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ORGNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolnción del dia 
de la fecha. dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artict¡lo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 118/1996, seguido ante este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Orgiva, 
a instancias de la Oija General de Ahorros de Gra· 
nada, representada por el Procurador señor Molina 
Sollmann. contra «Promociones Turísticas Trévelez, 
Sociedad Limitada», en reclamación de préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez. la' fmea que luego se des'cribirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Doctor Fleming, 
sin número, el dia 29 de octnbre de 1997, a las 
doce horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no seránadmi
tidos. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.", del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titnlación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciaruiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá de nmificación 
al deudor. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 25 de noviembre de 
1997, a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dla 23 de diciembre de 1997, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de la subasta 

Edificio destinado a apartahotel, en término de 
Busquistar (Granada), pago de Las Fuentezuelas, 
denominado .Alcazaba de Busquistar», ocupando 
una superficie de 5.747 metros 31 decímetros cua
drados. Se encuentra inscrito en el Registro de la 
Propiedad' de Orgiva, al tomo 1.377, libro 22, folio 
96 vuelto, fmca número 1.300; inscripción quinta. 

La fmca ha sido valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 150.000.000 de pesetas. 

Dado en Orgiva a 23 de julio de 1 997-La Secre
taria.-52.459. 

ORIlillELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 415/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de .Ahorros del Medi
terráneo, contra don Pedro Ruiz Garcla, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha:, se ha acordado sacar a púbÍica 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
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cias de este Juzgado, el dia 26 de enero de 1998, 
a las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán postnras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los, licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Jutgado en el .Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 0182 0000 18 0415 96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de febrero de 1998, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 26 de marzo 1998, 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje-, 
ción a tipo, debiendo. consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptnando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 6. VIvienda en planta baja del edificio 
sito en Torrevieja, en la calle de La Loma. sin núme
ro de demarcación. Es de tipo 3 y tiene una super
ficie útil de 41,01 metros cuadrados. distribuidos 
en salón-comedor-cocina-donnitorio. baño. trastero 
y terraza; y tiene su acceso independiente por la 
calle de su sitnación. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Torrevieja, al tomo 1.971, 
libro 802, folio 34, finca registra! número 56.530, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 5.774.400 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 19,97.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria Ángeles Ruiz Oli
vas.-El Secretario.-52.542. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 186/1997, se traruita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra don Víctor Agudo Carrasco. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
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pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá. señalAndose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 12 de enero 
de 1998. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este JUZj!ado, en el ,Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», número 0182 0000 18018697, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebmción 
de una segunda el dia 12 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones. de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 12 de marzo 1998, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptnando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. En término de Orihuela, partido de Los 
Dolses, campo de Salinas, en la hacienda llamada 
de «:Las Filipinas», parcela rustica de regadío, mar
cada comercialmente R-V. y con una superficie de 
3.591 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Orihuela al tomo 1.636, libro 1.212, 
folio 212 vuelto, fmea registra! número 96.571, ins
cripción tercera 

Tipo de subasta: Valorada a efectos de subasta 
en 16.785.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria Ángeles Ruiz Oli
vas.-El Secretario.-52.545. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 21/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
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contra don Luis Torres de las Heras y doña María 
Catalina Moreno Peloche. en reclamación de crédito 
hipotecarío. en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 20 de enero de 1998. a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZcaya,. 
Sociedad AnónimID>. número 0182 0000 18002197. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas. desde eL anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis· 
mos. sin destinarse a 51:1 extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de febrero de 1998. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 20 de marzo 1998. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. Urbana 8. En el bloque 23, fase V. apar

tamento marcado comercialmente con el número 
87, en ténnino de Torrevieja, ubicado en La Hoya 
Grande. urbanización «Azahar del Mar», conjunto 
denominado dardín del Mar 111». Mirándolo desde 
su fachada es el de la izquierda y tiene una superficie 
útil de 40,90 metros cuadrados. Consta de planta 
baja. distribuida en varias dependencias y un patio 
tendedero interior, y en su frente una terraza por 
donde tiene su acceso y un jardín de unos 40 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Torrevieja, al tomo 2.231, libro 1.092, 
folio 153 vuelto, finca registral número 78.465. ins
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.872.000 pe
setas. 

2. Urbana 9. En el bloque 23. fase V. aparo 
tamento marcado comerciaLmente con el numero 
88, en término de Torrevieja. ubicado en La Hoya 
Grande, urbanización «Azahar del Mar», conjunto 
denominado «Jardin del Mar 111». Mirándolo desde 
su fachada es el de la derecha y tiene una superficie 
útil de 40,90 metros cuadrados. Consta de planta 
baja, distribuida en varias dependencias y un patio 
tendedero interior, y en su frente una terraza por 
donde tiene su acceso y un jardín de unos 40 metros 
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cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Torrevieja. al tomo 2.231. libro 1.092. 
folio 155 vuelto. finca registral número 78.467. ins· 
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.872.000 pe· 
setas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental. María Ángeles Ruiz Oli
vas.-EI Secretario.-52.547. 

ORlHUELA 

Edicto 

Dona María Ángeles Ruiz Olivas. Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Orihuf.!la, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 505/1995. se tramita procedintiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra don Manuel Pérez González y doña 
Carmen Santos Botella, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 23 de enero de 1998. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. --Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 0182/0000/18/0505195. 
una cantidad igual, por lo. menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número yana del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrfm hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la celtificación del Registro 
a que se renere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Casa en la ciudad de Orihuela, plaza 
de la Trinidad. número 6. compuesta de planta baja 
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y dos pisos en alzada, sin que conste el área. Orien
tada al sur, linda: Derecha, entrarldo, casa de don 
Manuel Gutiérrez Lucas: izquierda, don ManueL 
Ferrandez Pomares, y fondo, acequia de Callosa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela. 
al tomo 930. libro 715. folio 19. finca registral núme· 
ro 8.170 N, inscripción séptima. 

Tipo de subasta: 8.484.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Juez accidental. María Ángeles Ruiz Olivas.-EI 
Secretario.-52.55 L 

ORlHUELA 

Edícto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas. Magistrada·Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 13111993. se trantita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros del medi
terráneo, contra doña Pilar Alonso Sanchez y doña 
Cannen López López. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, senalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 13 de enero de 1998, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturds que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 0182 0000 18 
0131 93, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico O 

cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de febrero de 1998, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pata el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 13 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por ] 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el sigui~nte 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana 28.-Vivienda en planta quinta de edificio 
sito en Torrevieja. en la calle San Miguel, de Salinas. 
s~ número. Segú.f1 ~e mira al e~ifi.<:io desde. dicha 
calle y contando de izquierda a derecha, es la pri
mera, de tipo A. Tiene una superficie construida 
de 110 metros cuadrados y útil de 81,50 metros 
cuadrados, distribuidos en «hall», pasillo, salón-co
medor, dos donnitorios, dos baños, cocina, galena 
y terraza. En la planta alta tiene un trastero, con 
una súperti.cie útil de 19,50 metros cuadrados y 
una terraza con 13.68 metros cuadrados útiles.' Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Torrevieja. al tomo 1.858. libro 747. folio 34. fmca 
registral número 49.440, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 9.304.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada·Juez accidental, Maria Ángeles Ruiz Oli
vas.-El Secretario.-51.555. 

ORJHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del JuzgadO de Priinera Instancia e Ins
trucción número 1 de Orihuela. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 619!l996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Murcia. 
contra don Francisco Javier Pindado GontAlez y 
doña Yolanda Pillar Germán, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
Que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga- lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 16 de enero de 1998, a 
la~ doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la -subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en 'el «Banco BilBao 
Vizcaya, .Sociedad Anónima», número 
0182 0000 18 0619 96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constár el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta:-En todas las subastas, desde el anuncio 
h~sta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, eri pliego cerrado, haciendo el depbsito a 
que se ha hechd' referencia anteriormente. 

Quinta.-:-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. 3 del artícufo 13 t de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 16 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala, para la 
celebración de una tercera, el día 16 de marzo 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se -celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 15.-En término de Torrevieja, Campo 
de Salinas, partido de La Rambla, en terrenos pro
cedentes de la hacienda denominada «La CeñueLa», 
y más concretamente .de la parcela número 7. del 
sector S-2 c.Iel PGOU de Torrcvieja, plan parcial 
«Los AltoS), residencial «Serena)), octava y novena 
fase. «bungalow» número 62, fase IX, de planta baja 
destinada a salón-comedor, cocina, dos dormitorios, 
baño, y planta alta. en la que se ubica el «solárium» 
que sirve de cubierta al ediJicio, con acceso pdr 
la escalera exterior. Tiene una superficie construida 
de 66,83 metros cuadrados, y el «solárium» tiene 
24,99 metros cuadrados. Tiene, además. un patio 
interior y dos terrazas. 

Tipo de subasta: 8.200.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria Ángeles Ruiz Oli
vas.-EI Secretario.-52.590. 

ORJHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e IhS
trucción número 1 de Orihuela, 

Hago saber: Ql¡e en dicho Juzgado, y con el núme
ro .641/1996, se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la LeY Hipó
tecaria. a instancia de Caja de ·Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, contra don Fulgencio Garcia 
Malina y doña Rosario Gea Vicente, en reclamación 
de credito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar, a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 16 de enero de 1998, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Prímera.-Que no ·'se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima». número 0182/0000/18/0641/96, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del prpcedirniento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metá1ico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si Jos hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 16 de febrero de 1998, a 
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las trece hOrds. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 16 de marzo 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. • 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 9. En un edificio en la villa de Almoradí. 
calle Doctor Sirvent, vivienda de la tercera planta 
alta, de tipo A, la de la derecha. según se mira 
a su fachada desde la calle Doctor Sirvent. teniendo 
una superficie útil de 90 metros cuadrados. distri
buida en varias dependencias. Linda: Derecha. segun 
se mira a su fachada desde la calle Doctor Sirvent, 
don Juan Gómez Penalva; izquierda. vivienda de 
esta planta tipo B. caja de escalera. zaguán de entra
da, hueco del ascensor, dicha vivienda y patio de 
luces; fondo, caja de escalera y patio de luces, y 
frente o sur, hueco de ascensor, zaguán de entrada 
y calle Doctor Sirvent. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Dolores al tomo 1.342, libro 172 
de Almoradí, folio 127, finca registral nume
ro 15.044. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 6.254.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria Ángeles Ruiz 01i
vas.-EI Secretario.-52.596. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 416!l996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Emilio Box Salcedo y doña 
Maria Dolores Morote Gómez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el Que. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 16 de enero de 1998, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la ~ubasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .. Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad Anónima», número 0182 0000 180416 96, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcrionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 



BOE núm. 229 

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se: señala para la 
celebración de una tercera el día 16 de marzo 1998, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 14. En un edificio en Dolores, calle Torre
vieja. número 2, esquina a la avenida Alcalde José 
Rodriguez. vivienda puerta B, de la segunda planta 
alta del edificio en que se integra, con entrada inde
pendiente mediante puerta al reUano de escalera. 
Tiene una superficie construida de 116,46 metros 
cuadrados, y se compone de vestíbulo. comedor
estar, cuatro dormitorios. cocina. baño. aseo, una 
terraza y galería al patio de luces. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Dolores, a! tomo 1.136, 
libro 112, folio 102 vuelto, finca registra! nú
mero 8.912, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 5.359.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria Ángeles Ruiz Oli
vas.-El Secretario.-52.544. 

OURENSE 

Edicto 

Doña Pilar Dominguez Comesaña. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 2 de Ourense, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 96/1989, se tramita procedimiento de juício eje
cutivo a instancias de «Banco Central Hispano
americano, Socíedad Anónima)}. contra don Cle
mente Hermida·Cachalvite Garza y doña Marí. Joa
quina Fernández Iglesias. en el que. por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que al final se dirá, seilalándose para que el acto 
del remate tenga Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 22 de octubre de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a'(Jllúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao' VlZ
caya, Socicdad Anónima», numero O 1983218-6. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo' requi· 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tihllación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
nllsmas. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 76 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de díciembre 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana sita en la planta tercera del edificio seña
lado con el número 9 de la calle Galicia. de Ourense. 
De una superficie de unos 210 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con patio manzana y terreno adya
cente a la fmea número 2; sur, con la calle GaUcia; 
este, con propiedad de don Antonio Femández, y 
oeste, con propiedad de don Enrique Seara. Fin
ca 34.876. 

El bien sale a licitación en 8.235.000 pesetas. 

Dado en Ourense a 12 de junio de 1997;-La 
Magistrada-Juez, Pilar Domínguez Comesaña.-La 
Secretaria.-54.029. 

OVIEDO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Oviedo, 
procedimiento número 271/1996, publicado en el 
«Boletin Oficia! del Estado. número 175, de (echa 
23 de julio de 1997, página 14057 y 14058, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la fecha de la tercera subasta. donde dice: 
« ••• el día 24 de septiembre próximo, ... », debe decir: 
.... el dia 24 de noviembre próximo, ... ».-43.918-CO. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Pahua 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro l.l80/199 I. se tramita procedimiento de cog
níción. a instancia de doña Bárbara González Had
du, contra doña Catalina Fullana Amengua!, en el 
que. por resolución- de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, y tennino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 27 de octubre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no" se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» (sucursal 5747), número 
0468000014/1180/91, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
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procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos·y la certificación rc)!¡,tral. que suple 
los titulos de propiedad, estarán d~ manllicsto en 
la Secretaria del Juzgado, donde p< ..Jrún -er exa
minados, entendiéndose que todo licitadur ilcepta 
como bastante la titulación existente. y que lil' cilrgas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. 4uclhmlO 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celehración 
de una segunda el dia 24 de noviembre de 1997. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigúiente 
día hábil. a la QlÍsma hora. exceptuando los sábados. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate, podrá la deudora liberar su bien, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 4 de orden. Vivienda que como 
prende todo el piso tercero o tercera planta alta. 
que tiene su acceso por la escalera. cuyo zaguán 
está señalado con el número 2, de la calle Francesc 
de Boda Moll, antes Matias Montero, en Palma. 
Tiene una superficie de I I 1 metros cuadrados. Lin
da: Frente, vuelo de dicha calle; derecha, mirando 
desde la misma. con vuelo a la calle Olmos; izquier
da, finca de don Antonio Ferragut Cabanellas y 
otros, y fondo. fmca de don Bartolomé Gaita. Según 
el ,Registro. por su parte inferior, linda con el piso 
segundo, y por la parte superior, con el piso cuarto. 
Inscrita al folio 25, tomo 5.275, libro 425 de 
Palma 1, fmca registra! número 6.206·N del Registro 
de la Propiedad número 5 de Palma. Valorada en 
13.875.000 pesetas. 

Dado en Pahua de Mallorca a 2 I de julio de 
1997.-EI Magistrado-Juez. Fernando Socias Fus
ter.-EI Secretario.-52.751. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don I1defonso Prieto García-Nieto, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 464/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario a! amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal. contra ~Hidráulica Electrónica 
Neumática Amorena, Sociedad Limitada., doña M. 
del Henar Silvia Amarena Salamanca y don Juan 
José Amorena Salamanca, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el- que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera 
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vez. sin sUjecién a tipo y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 20 de octubre de 1997. 
a las doce horas. con las prevenciones slgwentes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar en la cuenta de 
este Juzgado en el ,Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima» número 3188000018046495. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta y que 
fue. de 7.875.000 pesetas. haciéndose constar 'el 
número y año del procedirnjento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate. a terceros. 

Cuarta.-En la subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto ~n la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante_ la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriOres y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose qne el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la mísma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso duodécimo. letra C. de la torre A. de la 
casa señalada con el número l· de la calle Monasterio 
de Yarte. de Pamplona. 

Inscripción: Tomo 3.6. folio 242. fmea 6.127. 

Dado en Pamplona a 23 de mayo de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Ildefonso Prieto Gárcia·Nieto:-El 
Secretario.-5l.726. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
23 de octubre. 20 de noviembre y 18 de diciembre 
de 1997. tendrá lugar. en este Juzgado. por primero
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta del bien que más adelante se rela
ciona, en autos de jUicio otros asuntos contenciosos, 
seguidos en este Juzgado con el número 
559/1993-B. a instancias de don Miguel Antonio 
Gravalos Mafin contra .Ranz Meplas. Sociedad 
Limitada». don José Antonio Ranz Ranz y don Jesús 
Ranz Ranz. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando Juzgado. número de asunto y 
año. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta. del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor. 
con rebaja del 25 por J OO. Y en la tercera sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
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a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar única
mente el ejecutante. 

Tercero.-,Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito· del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate .. 

Quinto.-Que podrán hacerse po~turas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el resgnardo del importe esta· 
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En Caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil, a excep· 
ción de los sábados, a la misma y hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguíente 
dia hábil a los mismos hora y lugar, y así suce· 
sivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Piso segundo derecha del portal número 4 de 
la calle Urzainqui de Pamplona. tomo 554. libro 
254. folio 55. fmca número 14.905. Valorado en 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 27 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-52.428. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplono-

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme· 
ro 407/1997. seccíón D de Registro. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de ,Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima •• represen
tado por el Procurador don Joaquín Taberna Car
vllial. contra ,Promociones Hosteleras de Navarro
Sociedad Limitada •• en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas aCtuaciones se ha acordado sacar 
pública subasta. por termino de veinte días y precio 
de su avalúo, la finca contra la que se procede, 
y que más adelante se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. síta en Pamplono- calle San 
Roque, sin número. 4.· planta, los dias 2 de diciem
bre de 1997. 8 de enero y 3 de febrero de 1998. 
a las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 65.000.000 pesetas. que 
es el tipo pactado para la primera subasta. En cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por lOO de esa suma. 
y. en su caso. respecto a la. tercera subasta. se admi
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre
sente lo que dispone el artículo 131, reglas 12 y 
siguientes. de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6. 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao VIz
caya. en Pamplono- una cantidad. igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta de 
que se trate. Para la tercera subasta se tomará el 
tipo de la segunda subas,~ a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado. depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere la condición 
segunda en el .establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación' registral están de mani~ 
fiesta en Secretaria. y los licitadores deberár} aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al eredito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca compuesta de casa y garaje sita en juris~ 
dicción de Oricain. Inscrita al tomo 3.249. libro 69, 
fmca 2532·N. 

Tipo para la primera subasta: 65.000.000 de pese
tas. 

Y, para general conocimiento, se expide el pre
sente en Pamplona a 3 de septiembre de 1997.-El 
Secretario. José Alonso Ramos.-52.597. 

PARLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Urbina Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Parl~ 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 63/1997 de Registro. se sigue procedimiento judi· 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecario
a instancias de «Banco Centrar Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representádo por el Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago, contra don 
Ernesto López Cadenas y doña Maria do Rosario 
do Carmo e Costa. en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. la fmca contra la que 
se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Severo Ochos.. núme
ro 7. el dia 21 de octubre de 1997. a las trece 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es 8.000.000 de pese
tas, no admiti~ndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitdores. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
iguaL por lo menos. al 20 por lOO del tipo del 
remate. 
Tercera.~Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebrdción podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerradá, acompañando el resguardo de haber 
realizado la consignación a que se refiere la con· 
dición segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesta en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los prefe· 
rentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti· 
nuarán subsistentes Y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para el supuesto de que resullare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 21 de noviembre de 1997. a las 
trece horas. con las mismas condiciones que se esta· 
blecieron para la primera, excepto el tipo del remate, 
que será rebajado en un 25 por 100. y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. y de con· 
fortu1dad con lo- que determina la regla 12 del arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. se celebrará una 
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tercera subasta ,sin sujeción a tipo, señalándose para 
ello el dia 22 de diciembre de 1997, a las trece 
horas. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación en la finca hipotecada de los señala
mientos de las subastas, a los efectos del último 
pimafo de la regla 7. a del articulo \31 de la Ley 
Hipotecaria. 

La finca objeto de subastas es la siguiente: 

Urbana. Número 14. Vivienda, tercero letra B, 
en planta tercera. integrante del edificio señalado 
con el número 22 de la calle Galilea. antes número 
64 del proyecto, en Parla. Ocupa una superficie 
de 66 metros 48 decimetros cuadrados. 

Titulo: Les pertenece por compra durante su 
matrimonio a don Francisco Cordero Rodríguez y 
esposa. mediante escritura autoriza en Vt.llaviciosa 
de Odón el dia 24 de septiembre de 1992 por don 
Luis Morales Rodriguez. 

Cargas: La aseguran libre de carga y gravámenes. 
Inscripción: Inscrita en ~l Registro de la Propiedad 

numero 1 de Parla, tomo 456, libro 364, folio 75. 
fmca número 28.097, inscripción quinta. 

Dado en Parla a 4 de septiembre de 1997 .-La 
Juez, Inmaculada Urbina Sánchez.-52.672. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Sonsoles Mata L1orca, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Paterna, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme~ 
ro 67/1997, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ínstancia de «Unión de Créditos Inmo
biliarios. Sociedad Anónima., frente a don Manuel 
Camacho Ruiz y doña Maria Cabrelles Huertas, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera veces con
secutivas. de los bienes hipotecados que se rese
ñarán. habiéndose señalado para la ceIebracíón de 
la primera subasta, el dia 31 de octubre de 1997; 
par.< la segund¡!o el dia 28 de noviembre de 1997, 
y para la tercera, el dia 16 de enero de 1998, todas 
ellas a las diez horas. las que se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
vencíones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad del tipo de subas
ta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 
100 de la primera subasta. La tercera subasta, se 
celebrara sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar p;irte en 
la subasta. deberán consignar el 20 por 100. por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta. 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, nume
ro 4411/0000/18/0067/97. del «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». Haciéndose constar, 
necesariamente, el número y año del procedimiento 
de la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación. de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
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cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los 
mismos, 

Sexta.~EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7 del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, para el caso de que la notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualqUiera de 
las subastas en los días y horas señaladas. se enten
derá que se celebrará el Siguiente día hábil, excep'
tDándose sábados y a la misma hora 

Bienes objeto de la subasta 

A. Trece. Vivienda en la tercera planta alta. 
puerta lO, tipo J «dúplex», con su correspondiente 
distribución interior. terraza de uso exclusivo en 
esta planta y además otra terraza tambien de uso 
exclusivo en la planta superior, con acceso mediante 
escalera propia exterior. Esta tiene habitaciones y 
servicios en la planta segunda. a la que se accede 
por escalera interior. Ocupa una superficie de 150,37 
metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Valencia. tomo 560, libro 226 de Bur
jasot. folio 105, finca número 17.093, inscripción 
quinta. 

B. Uno-J. Plaza de aparcamiento número lO, 
de 10,12 metros cuadrados. en la planta sótano. 

Inscripción: Tomo 582. libro 236 de Campanar, 
folio 134. fmca número 17.815. inscripción quinta. 

C. Uno-K. Plaza de aparcamiento número 11, 
planta sótano. superficie 16,42 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 582, libro 236 de Bwjasot. 
folio 136. fmca numero 17.816, inscripción quinta. 

Tipo primera subasta: 

Al: 14.671.611 pesetas. 
B): 1.113.200 pesetas. 
C): 1.808.200 pesetas. 

Dado en Paterna a 30 de junio de 1997.-La Juez, 
Sonsoles Mata L1orca.-EI Secretario.-52.520. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon· 
tevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
.igue procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 98/1997, a 
instancia de Caja de Ahorros de Galicia, representada 
por el Procurador don Pedro Sanjuán Fernández, con· 
tra .Promobo, Sociedad Limitada •• en el cual. por 
resolución del dia de la fecha. se ha acordado. a 
instando del ejecutante. sacar a publica subasta los 
bienes que luego se dirán, bajo \as siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de la subasta. 

Segunda-Para tomar parte en \as subastas. todos 
los postores. a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán acreditar haber consignado en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este J~, abierta en la 
oficina prindpal del Banco Bilbao VIZCaya, sita en 
la calle Gcne ... .d Mola. número 7, de Ponteved.-<l, bajo 
el número de procedimiento 3590/0000/18/0098/97. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta. 
En la tercera o posteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse. el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la segunda 
subasta. 

Tercera.-Todas las posturds podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquéL el resguardo de haber realizado la 
consignación en el lugar destinado al efecto; debien· 
do consignar el resto del precio del remate dentro 
de los ocho días siguientes al de su aprobaciÓn. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destjnarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas, y si no las acepta, no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
dichas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjUIcio de la que se neve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora, del tripl~ señala
miento del lugar, dia y hora del remate. 

Séptima ....... Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
de Vigo, numero 11, interior primero, Pontevedra. 
sirviendo de tipo para la primera subasta, que tendrá 
lugar el dia 27 de octubre de 1997. a las doce 
horas, el precio pactadO en la escritura pública de 
constitución de hipoteca que al fmal se expresa; 
de quedar desierta se celebrará segunda subasta el 
dia 21 de noviembre de 1997. a la misma hora 
q\le la primera. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera subasta, y de quedar desierta se cele· 
brará tercera subasta el dia 19 de diciembre de 1997, 
a la misma hora que las anteriores y sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta y valoración de los nusmos 

1. Número 9.-Piso tercero letra A. destinado 
a vivienda. situado en la tercera planta alta del edi· 
ficio en Pontevedra. avenida Fernández Ladreda. 
esquina a glorieta de Paco Leis. Distribuido en ves· 
tíbulo. estar-comedor, tres dormitorios, dos bailas, 
cocina y tendedero; ocupa una superficie ÚW 
de 88,89 metros cuadrados. Linda: Frente, rellano 
de la escalera. patio de luces y piso letra B. de 
la misma planta; derecha. don Gilberto Vázquez; 
izquierda. avenida Femández Ladreda, y fondo. glo
rieta de Paco Leis. Coeficiente: En relación al valor 
total del inmueble. le corresponde una cuota 
de 5,94 por 100. La hipoteca fue inscrita al to
mo 1.124. libro 512 de Pontevedra. folio 120. fmca 
número 45.223. inscripción primera. 

El precio de la finca. para que sirva de tipo en 
la subasta. fijado en la ,escritura de constitución de 
hipoteca es el de 21.600.000 pesetas. 

2. Número 14.-Piso cuarto letra C, destinado 
a vivienda situado en la cuaJ'ta planta alta del edi· 
ficio en Pontevedra, avenida Fernández Ladreda. 
esquina a glorieta de Paco Leis. Distribuido en ves
tíbulo, estar-comedor. tres dormitorios, dos baños, 
cocina y tendedero; qcupa una superficie útil 
de 77,79 metros cuadrados. Linda: Frente. rellano 
de la escalera Y. en parte. piso lctra B, de la misma 
planta; derecha, avenida de Femández Ladreda; 
izquierda. don Gilbeno Vázquez, y fondo, don Juan 
Santos Cao. Coeficiente: En relación al valor total 
del inmueble, le corresponde una cuota de 5,45 
por 100. La hipoteca fue inscrita al tomo 1.124. 
libro 512 de Pontevedra. folio 135. fmca núme· 
ro 45.228, inscripción primera. 

El precio de la finca. para que sirva de tipo en 
la subasta, fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca es el de 19.170.000 pesetas 

3. Número IS.-Ático letra A, destinado a 
vivienda, situado bajo cubierta del edificio en Pon
tevedra. avenida Femández Ladreda.. esquina a glo
rieta de Paco Leis. Distribuido en vestíbulo. estar-co
medor. dos dormitorios. baño. cocina y tendedero; 
ocupa una superficie útil de 71,14 metros cuadrados. 
Liflda: Frente. rellano de la escalera. patio de luces 
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y ático letra B, de. la núsma planta; derecha, don 
Gílberto Vázquez; izquierda, avenida Femández 
Ladreda, y fondo, glorieta Paco Lei.. Coeficiente: 
En relación al valor total del inmueble, le corres
ponde una cuota de 4,95 por 100. La hipoteca fue 
inscrita al tomo \.124, libro 512 de Pontevedra, 
folio 138, finca número 45.229, inscri.pción primera. 

El precio de la fmea, para que sirva de tipo en 
la subasta, fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca es el de 16.200.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonaS·3 quienes pueda interesar. 

Dado en Pontevedra a 18 de julio de 1997,-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Costa Pillado.-La secre
taria.-52.474. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Almudena Buzón Cervantes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción, número I de 
Pozoblanco (Córdoba), 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 67/1996, a instancia 
de la Procuradora doña Lucía Jurado Guadiz, 
actuando en nombre y representaéión de Cajasur, 
contra doña Ascensión Montes Luna, que tuvo su 
donúcilio en Alcaracejos, en calle San Isidro, 21, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario. En 
referidos autos, por resolución de esta fecha, se hl\ 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien hipotecado que más 
adelante se dirá, por el precio Que. para cada una 
de las subastas que se anuncian, se indica a con
tinuación. 

La primera subasta tendrá lugar el dia 30 de octu
bre de 1997, siendo el precio de licitación el indicado 
al final de la descripéión del inmueble, no adnú
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el día 25 de noviembre de 1997, con 
las núsmas 'condiciones expresadas, fijándose como 
tipo el 75 por 100 del que sirvió en la primera 
subasta. 

La tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, tendrá lugar el dia 23 de diciembre de 
1997, sin SUjeción a tipo. Todas las subastas tendrán 
lugar a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sucursal de esta ciudad, núme
ro 14860001806796, el 20 por 100 efectivo del 
tipo establecido para cada caso, y en la tercera, 
el 20 por 100 de la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquéL el resguardo acreditativo del ingreso antes 
mencionado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán 'subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destina.r.ie a su extin-
ción el precio de) remate. . 

Caso de no poderse celebrar la subasta el dia 
acordado, tendrá lugar al día siguiente hábil. Asi
mismo, y para el supuesto de que no pudiera llevarse 
a cabo la notificación personal del señalamiento 
de subasta al prestatario, se hará extensiva la publi
caCión del presente edicto a tal efecto. Asimismo, 
el presente. servirá como notificación del señala
miento de subasta a los inciertos y desconocidos 
herederos del deudor hipotecario doña Ascensión 
Montes Luna. toda vez que la misma ha fallecido. 
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Bien objeto de subasta 

1. Urbana, casa situada en calle San Isidro, 
número 17, de Alcaracejos. Linda: Por la derecha 
de su entrada, con don Claudio Muriel Rlsquez; 
por la izquierda, con don. Alejandro Femández 
Maria, y por la espalda, con casas vivienda. para 
maestros. Comprende una superlicie de 295 metros 
7 decímetros cuadrados y consta de dos plantas, 
distribuyéndose la planta baja en vestíbulo-comedor, 
un donnitorio para matrimonio. despensa y cuarto 
de aseo, y en planta alta, en dos dormitorios y gra
nero. montados sobre la puerta de carro's que con
duce al patio y dispone como anexos de pajar. cua
dra, almacén y lavadero en planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad de Pozo
blanco, al folio 207, tomo 628, libro 37, fmca 3.439, 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 8.442.000 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 2 de septiembre de 
1997.-La Juez, Almudena Buzón Cervantes.-EI 
Secretario.-52.446. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Almudena Buzón Cervantes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Pozoblanco 
(Córdoba), 

Por medio del presente, hl\go saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 184/1996, a ins
tancia de la Procuradora doña Lucía Jurado Guadix, 
actuando en nombre y representación de Cajasur. 
contra don Bartolomé Tomás Palomo Toril y doña 
Fuensanta Torres Rossi, con donúcilio en VilIanueva 
de Córdoba, en calle Fomento, 18, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario. En referidos autos, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien hipotecado que más adelante se des
cribe. por el precio que, para cada una de las subastas 
que se anuncian. se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el día 30 de octu
bre de 1997, siendo el precio de licitación el indicado 
al fInal de la descripción del inmueble, no adnú
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el día 25 de noviembre de 1997, con 
las núsmas condiciones expresadas, fijándose como 
tipo el 75 por lOO del que sirvió en la primera 
subasta. 

La tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, tendrá lugar el día 23 de diciembre de 
1997, sin sujeción a tipo. Todas las subastas tendrán 
lugar a las once treinta horas. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente. en la cuenta de con
siguaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, núme
ro 148600018018496, el 20 por lOO efectivo del 
tipo establecido para cada caso, y en la tercera, 
el 20 por 100 de la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, deposítando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el resguardo acreditativo del ingreso antes 
mencionado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mIsmos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Caso de no poderse celebrar la subasta el día 
acordado, tendrá lugar al siguiente hábil. Asintismo, 
y para el supuesto· de que no pudiera llevarse a 
cabo la notificación personal del señalamiento de 
subasta a los demandados, se hará extensiva la publi
cación del presente edicto a tal efecto. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana.-Casa sita en VilIanueva de Córdoba. 
en calle Fomento, 18. Linda: Por la derecha, entran
do, con don Juan José Higuera Mohedano; izquier
da, con don Miguel Buenestado Caballero, y espalda, 
con corrales de casas de la calle Libertad. Tiene 
una superlicie de 207 metros cuadrados, y consta 
de cuatro cuerpos encaramados y patios con cua
dras, parajes y dependencias. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pozoblanco al tomo 765, 
libro 170, folio 152, finca número 7.361-N, ins
cripción cuarta. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 2 de septiembre de 
1997.-La Juez, Almudena Buzón Cervantes.-El 
Secretario.-52.448. 

POZOBLANCO 

Edicto 

DoBa Almudena Buzón Cervantes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Pozoblanco 
(Córdoba), 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento judícial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 4/1997, a instancia 
de la Procuradora doña Lucía Jurado Guadíx, 
actuando en nombre y representación de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima})_ -contra 
don Bartolomé García Huertos y doña Maria Teresa 
Herruzo Ranchal, con domicilio en Pozoblanco, en 
calle Casas Blancas, número 10, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario. En referidos autos, por 
resolución de esta fech~ se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecado que más adelante se des
cribe, por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia, se. indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el día 30 de octu
bre de 1997, siendo el precio de licitación el indicado 
al final de la descripción del inmueble, no adnú
tiéndase posturas que no cubran dicho tipo. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el dia 25 de noviembre de 1997, con 
las mismas condiciones expresadas. ,fijándose como 
tipo el 75 por 100 del que sirvió para la primera 
subasta. 

La tercera subasta, si no hubiere postores en 
la segunda, tendrá lugar el día 23 de diciembre de 
1997, sin sujeción a tipo. Todas \as subastas tendrán 
lugar a las once horas. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar, previamente. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad. núme
ro 1486000180497, el 20 por lOO efectivo del tipo 
establecido para cada caso, y en la tercera, el 20 
por 100 de la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aqu~l, el resguardo acreditativo del ingreso antes 
mencionado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la, Secretaría. 
y se entenderá que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que \as cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de no poderse celebrar la subasta el dia 
acordado. tendrá lugar al dia siguiente hábil. Asi .. 
mismo. y para el supuesto de que no pudiera llevarse 
a cabo la notificación persona] del señalamiento 
de subasta a los demandados, se hará extensiva la 
publicación del presente edicto a tal efecto. 

Bien objeto de subasta 

l. Casa edificada en la parcela B-4, sita en Pozo
blanco, con fachada a la calle B. sin número de 
gobierno. Consta de planta baja, en la que existe 
vestíbulo. destribuidor, aseo, cocina, salón y escalera. 
trastero y patio. En planta alta consta de distribuidor, 
cuano de baño y cuatro donnitorios. Tiene una 
superficie total construida de 127 metros cuadrddos, 
y la superficie útil de la planta baja es de 41,29 
metros cuadrados. La planta alta 48,33 metros cua
drados. El trastero de 13,23 metros cuadrados, y 
el patio 30,81 metros cuadrados. Se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pozoblanco 
al tomo 725. libro 220, folio 150. fmca núme
ro 15.683, inscripción primera. 

Tasada. a efectos de subasta. en la cantidad de 
7.060.000 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 2 de septiembre de 
1997.-La Juez. A1mudena Buzón Cervantes.-EI 
Secretario.-52.450. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez de ,Primera Instancia número 1 de Quintanar 
de la Orden, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo número 
180/1994, a instancia de la Procuradora doña Maria 
José Guerrero Gacda, en nombre y representación 
de Caja Rural de Toledo, contra los demandados 
«Bodegas Nieto, Sociedad Anónima», don Antonio 
Nieto Arellano, don José Nieto Arellano. doña 
Venancia Sepúlveda Ruiz. don Gonzalo Nieto Are
llano y doña Emigdia Rodriguez. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
termino de veinte dias y valor de la tasación Que 
se indicará. las fincas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Constitución, núme
ro 3. el dia 27 de octubre de 1997, a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera, ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. número 4303, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos los licitadores. 

T crecra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes. indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de las fincas 
que se sacan a subasta se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitádores que debe
rán cofonnarse con eIJos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al credito del actor 
quedan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda, el dia 27 de noviembre de 1997, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguabnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera subasta, el día 26 de 
diciembre de 1997. a las trece horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana: Casa. en la población de Puebla de AImo

radiel, en la calle de las Infantas, número 8, con 
una superficie de 200 metros cuadrados, con vanas 
habitaciones, patio y corral. Linda: Derecha. entran
do, don Severiano Serrano; izquierda y espalda. here
deros de don Emiliano Muñoz Plaza. Es un sexto 
de la nuda propiedad. 

Inscrita en e( Registro de la Propiedad de Quin
tanar de la Orden, al tomo 1.066, libro 152, folio 
217, finca registral número 9.213-N. 

Valor de subasta: 3.600.000 pesetas. 
Rústica: Tierra. secano, en ténnino de Puebla de 

A1moradiel. por el Camino de Alcázar. derecha, 
de caber 72 áreas 44 centiáreas. Linda: Norte, Vicen
ta Lara Regidor; este. el camino; sur. don Francisco 
Extremera Villarejo, y oeste, doña Amable Arellano 
Nieto. 

Inscrita en el Registro de Quintanar de la Orden, 
sección de la Puebla de Amoradiel, folio 166. fmca 
registral número 19.471. 

Valor de subasta: 178.392 pesetas. 
Urbana: Extensión de terreno en ténnino de Aran

juez, enclavada en el conjunto de la finca deno
minada «Real Cortijo de San Isidro». que linda: Al 
norte. con el Caz Chico: al sur, con la calle del 
Gobernador; este, con el lote 53.106. de don Eze
quiel Redondo Vega. y al oeste. con el camino de 
acceso al poblado. Dicha porción de terreno. tiene 
una extensión de 70 áreas. Sobre la finca acabada 
de describir, se encuentran construidas las siguientes 
edificaciones: Planta baja, edificio de una sola planta 
destinada a vivienda del encargado y oficinas. Cons· 
troida de fábrica de ladrillo. Se trata de dos cuerpos 
unidos entre si, el mayor de ellos con 'porche, vivien
da y oficinas. Tiene 166 metros 40 decbnetros cua
drados. El segundo destinado exclusivamente a 
vivienda, tiene 52 metros cuadrados. Patio con cerca 
de ladrillo y portones de entrada metálicos. en el 
cual está instalada la báscula para vehículos. Tiene 
una superficie libre de 1.012 metros 60 decbnetros 
cuadrados, y en el adosado al edificio vivienda existe 
una platafonna de báscula a ras del suelo de 27 
metros cuadrados. Edificio de una sola planta con 
cubierta a dos aguas en fabrica de ladrillo, con una 
superticie de 449 metros cuadrados, destinado a 
abnacén de botellas y envases. en linea de embo
tellado, transfonnación y sala de calderas. Edificio 
principal de 1.264 metros cuadrados. destinado a 
depósitos, de sala de concentración, en línea de 
extracción de zumos y almacén. Todo ello de una 
sola planta, excepto una segunda planta ocupada 
por el laboratorio de 48 metros cuadrados. Edificio 
de dos plantas en el que la planta baja se destina 
a sala de compresores. depósito de salmuera, ante
cámara y cámara frigorífica, con una superficie de 
174 metros 50 decimetros cuadrados. La planta alta. 
con la misma superucie, más 10 metros 50 deci- . 
metros cuadrados ocupados por el montacargas, se 
destina a oficina y almacén de botes vacios. En 
planta alta. en el edificio principal se halla el acceso 
a la planta alta de la sala de concentración, labo
ratorio, oficinas y servicios. Todas estas edificacio
nes se domina: Planta piloto de obtención de zumos 
y concentrados de mosto del real Cortijo de San 
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Isidro, integrado por las edificaciones dispuestas en 
dos plantas antes descritas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aran
juez. al tomo 1.903. libro 214. folio 152. fmca regis
tral número 9.627-N. 

Valor de subasta: 39.758.495 pesetas. 
Urbana: Solar, en el casco urbano de Puebla de 

Almoradiel, en la calle Doctor t1eming, sin número, 
de una extensión superficial de 636 metros cua
drados. Linda: Dereéha. entrando o sur, calle de 
la Sendi1la; izquierda o sur, camino; espalda, José 
y don Antonio Nieto Arellano. hoy fondo u oeste, 
otra fmca que adquiere la sociedad ,Bodegas Nieto. 
Sociedad Anónima)), y frente, calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quin~ 
tanar de la Orden, al tomo 1.055. libro 150, folio 
137, fmca regístral número 18.924-N. 

Valor de subasta: 3.688.800 pesetas. 
Urbana: Solar para edificar permanentemente en 

Puebla de AImoradiel. por el Camino de Quintanar 
de la Orden, derecha, conocida también por Casilla 
de la Calixta. situado hoy en la calle de Magallanes. 
sin número de urbanización. de 1.400 metros cua
drados. Según el título presentado. linda: Derecha. 
entrando o sur, don Demetrio Nieto y la calle de 
la SendiUa; izquierda o norte, calle sin nombre; fon· 
do o este, calle Doctor Fleming, y frente u uc¡.¡te. 
calle de su situación y tiene una superficie, según 
reciente medición. de 2.000 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de Quintanar de la Orden, 
al tomo \.055. libro 150, folio 134, fmca registral 
número 17.241-N. 

Valor de subasta: 23.557.414 pesetas. 
Urbana: Solar, para edificar permanentemente en 

Puebla de A1moradiel. por el Camino de Quintanar 
de la Orden. derecha. conocida también por Casilla 
Calixta. hoy situado en la calle de Magallanes. sin 
número, de caber 2.000 metros cuadrados. aproxi
madamente. Linda: Norte. don Isaac Nieto Toledo. 
calle por medio; este. doña Martina Palominio y 
don Isidro Rodeño; sur, la cooperativa Nuestra 
Señora del Egido, y oeste, calle de su situación. 
Según el título presentado, linda: Derecha, entrando 
o sur, la cooperativa Nuestra Señora del Egida; 
izquierda o norte, calle de la Sendilla, que la separa 
de la fmca anterior; fondo o este. la fmca siguiente, 
y frente u oeste, calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quin
tanar de la Orden. al tomo 1.055. libro 150. folio 
136, finca registral número 18.442-N. 

Valor de subasta: 23.883.214 pesetas. 
Rústica: Viña. secano, en término de Puebla de 

Amoradiel. en el paraje Sendílla y sitio El Burro. 
de 45 áreas 53 centiáreas, que linda: Al norte y 
sur, porciones adjudicadas. respectivamente, a don 
Ángel y don Tomás Rodríguez; este. don Pascasio 
Cicuendez. y oeste, cooperativa Nuestra Señora del 
Egida. Según el título presentado hoyes urbana: 
Terreno, en la calle Doctor Flcming, sin número, 
actualmente plantado de viña, y con una superficie 
según reciente medición de 44 áreas 25 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de Quintanar de la Orden. 
al tomo \.055, libro 150, folio 139, fmca registral 
número 16.696-N. 

Valor de subasta: 7.240.000 pesetas. 
Rústica: Viña, secano, en termino de Puebla de 

Almoradicl, en el paraje ·Sendilla y sitio llamado 
el Burro. de 45 áreas 53 centiáreas, que linda: Al 
norte. porción de don Miguel Rodriguez; este. don 
Pascasio Cicuendez; sur. herederos de don Manuel 
Torres, y oeste. la cooperativa .Nuestra Señora del 
Egido. Según el titulo presentado hoyes urbana. 
terreno en la calle Doctor Fleming, sin número, 
actualmente plantado de viña, y tiene una superficie. 

.según reciente medición, de 44 áreas 25 centiareas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quin

tanar de la Orden. al tomo 1.055. libro 150. folio 
138. fmca registral número 16.695·N. 

Valor de subasta: 7.240.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación de la subasta 
acordada, expido el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», «Boletin Oficial 
de la Provincia de Toledo~. tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de La Puebla de A1moradiel y de 
este Juzgado, en Quintanar de la Orden a 17 de 
julio de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-52.511. 
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QUINT ANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
truccÍón número 1 de Quintanar de la Orden. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo núme
ro 57/1993. a instancia de la Procuradora doila 
María Jose Guerrero Garda. en nombre y repre
sentación del demandante Sociedad Cooperativa de 
Credito Caja Rural de Toledo. contra los deman
dados don Eduardo Carramolinos Ortiz. doña María 
Teresa Montoya Sánchez-Cruzado. don Dionisia 
Salido López y doña Natividad Zarco Carriazo, en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera 'y publica 
subasta por término de veinte dias. y valor de la 
tasación que se indicará. las fmeas embargadas a 
los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Constitución. 3, 
el dia 16 de diciembre de 1997. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en ,segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4303, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por lOO 
del precio de la tasación que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos los licitadores. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de las fmeas 
que se sacan a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la -responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el dla 16 de enero de 1998. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera subasta el día 16 de 
febrero de 1998. a las doce horas. sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma. el 20 por 100 del típo Que sirvió 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Nave industrial ep construcción en la parcela 
número 41 del polígono ~Alces Vía de Ordenación 
6.1 tI; con una superficie de 840 metros cuadrados. 
Ocupando la parcela una superncie de 1.600 metros 
cuadrados, propiedad de don Evaristo Carrarnolinos 
Ortiz. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcazar de San Juan (Ciudad Real). al tomo 2.443. 
folios 75 y 76. fmca número 49.008. inscripciones 
primera y segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 18.) 55.294 pesetas. 

Tierra cereal al sitio llamado Gachas. Falero y 
Torrecilla; de caber 1 fanega 6 celemines,' equiva
lentes a 91 áreas 95 centiáreas; término municipal 
de Tomelloso. Inscrita en el Registro de Alcázar 
de San Juan al tomo 2.400. folio 107. finca núme
ro 24.216. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 482.737 pesetas. 
Tierra secano cereal, al sitio llamado Gachas. Fale

ro y Torrecilla; de caber 6 fanegas. equivalentes 
a 3 hectáreas 98 áreas 45 centiáreas; término muni
cipal de Tomel1oso. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcázar de San Juan al mismo tomo 
que la anterior. folio 109. fmca número 24.217. 
inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 2.031.891 pesetas. 
Tierra secano vifla. al sitio de La Cubeta, en tér

mino muniCipal de Tomelloso; de caber 1 fanega, 
equivalente a 69 áreas 87 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcazar de San Juan 
al mismo tomo. folio 113. fmca número 5.457. ins-
cripción decimoquinta. L 

Tasada a efectos de subasta en 355.827 pesetas. 
Nuda propiedad de una díeciochoava parte indi

visa de una casa en la calle Alfonso XIII. 20; de 
489 metros cuadrados; propiedad de doila Natividad 
Zarco Carriaza, en ténnino municipal de Pedro 
Muñoz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San luan al tomo 1.290. folio 202. 
finca número 6.751, inscripción seBunda. 

Tasada a efectos de subasta en 13.115.488 pesetas. 
Tierra al sitio Morante; de caber 87 áreas 34 cen

tiáreas, propiedad de doña Natividad Zarco Carria
zo, en ténnino municipal de Pedro Muñoz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcázar de San 
Juan a\tomo 1.558. folio 1 54.fmca número 11.313, 
inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 445.434 pesetas. 
Tierra secano cereal, al sitio Tajoneras; de caber 

46-58 áreas; propiedad de don Dionisio Salido 
López. en ténnino municipal de Pedro Muñoz. Ins- . 
erita en el Registro de la Propiedad de Alcazar de 
San Juan al tomo 2.428. folio 140. fmca número 
12.569. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 237.558 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 1 de septiembre 
de 1997.-El Juez.-El Secretario.-52.508. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Doña Cristina Marina Beniio. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Quintanar de la Orden. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue ejecutoria penal. número 5/1988. dimanante 
del procedimiento sumario.número 6/1986. seguido 
ante la Sección Primera de la ilustrísima Audiencia 
Provincial de Toledo, contra don Ramón Rioja 
Cano. sobre homicidio. en cuyas actuaciones se ha 
a~ordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y valor de la 
tasación que se indicarán, las fincas embargadas 
al ejecutado don Ramón Rioja Cano. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este, Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, 
sin número. de esta localidad, el próximo día 2 
de enero de 1998. a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera. ni en segunda subasta. que no cubran las 
dos terceras partes de los típos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y, consignaciones de este Juzgado, 
número 4303 0000 78 5/88. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. el 20 por lOO del precio de la tasa
ción que sirva de tipo para -la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos los licitadores. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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. su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de las fincas 
que sacan a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe~ 
rán confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere a la anotación pre
ventiva de embargo, quedan subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere pustores en 
primera 'subasta, se señala, para la celebración de 
la segunda. el día 2 de febrero de 1998. a la misma 
hora. sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para' la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la prime!a. 

Igualmente. yvara el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de la tercera subasta, el día 2 de 
marzo de 1998, a la misma hora, sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
al ejecutado dichas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Término municipal de El Toboso, propiedad de 
don Ramón Rioja Cano: 

Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa de 
una casa en calle General Sanjutjo, número 14. 
Se compone de diferentes habitaciones y depen
dencias, ocupando toda ella una superficie de 200 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, San
tiago Rodríguez; a la izquierda. José Maria Molina, 
y por la espalda, Luis Aguado Zamorano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden. al tomo 703. libro 78. folio 108 vuelto. 
fmea número 11.252, ínscripcíón tercera. 

Nuda propiedad de una tierra de secano, en el 
sitio Pozo de La Menora. de caber 1 fanega 6 cele
mines, o 96 áreas 94 centiáreas. Linda: Norte, José 
Rioja; sur. Ángela Rioja; al este. Luis Fuentes. y 
al oeste, Luis GÓmez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Quintanar de la Orden. al tomo 
622. libro 71. folio 213. fmca número 9.689. ins
cripción segunda. 

Nuda propiedad de una tierra de secano, por el 
carril de Pérez, con el que linda al norte; al este. 
Arcángel Fuentes Cano; al sur, Luis Fuentes Porre
ro, y al oeste, Vicente GÓmez. Cabe 9 celemines 
o 52 áreas 41 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden. al tomo 
679. libro 76. folio 30. fmca número 10.695. ins
cripción tercera. 

Nuda propiedad de un solar cercado, en )a calle 
Topete. sin numero. Mide una superficie de 138 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando, José Rioja; izquierda. heredera Mamerta: 
fondo, Ángel Rioja. y frente, 'calle de su situación. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden. al tomo 829. libro 90. folio 160. fmea 
número 14.057, inscripción primera. 

Propiedad de don Ramón Rioja Cano y su esposa. 
doña Rosario Moreno Baquero: 

Tierra de secano, en el sitio Corral de las Jarillas, 
a la derecha del camino viejo de Mota del Cuervo, 
de caber 1 fanega, equivalente a 59 áreas 31 y media 
centiáreas. Linda: Al norte, Piedad Lozano León; 
al este, con la de Francisco Martínez; al sur, con 
la de herederos de Aniceta Sánchez, y al oeste, 
con la de hijos de José de Diego. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden 



BOEnúm.229 

al tomo 780. libro 86, folio 185 vuelto, fmca número 
13.182, inscripción tercera. 

Tierra de secano, en el sitio La Polea. por el 
camino viejo de la Mota, izquierda, parte dentro 
de caber 9 celemines, equivalentes a 52 áreas 29 
centiáreas. Linda: Norte. herederos de José de Die
go; al este, con la de Alejandrino Rodríguez; al sur, 
con la de Soledad Gallego, y al oeste, con otra 
de Manuel de la Rica. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Quintanar de la Orden, al tomo 
771, libro 85, folio 10 vuelto, fmca número 12.791, 
inscripción tercera. 

Nuda propiedad de una tierra de' secano cereal. 
en el sitio Hoya de Santa Ana. de caber 1 fanega. 
equivalente a 69 áreas 90 centiáreas. Linda: Norte. 
Henninio Lavesiera; al este. con la de Jesús Leo; 
al sur, con la de Cannen Garcia·Pando Manzanares, 
y al oeste, con la de Mamerta Rioja Cano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden, al tomo 829, libro 90, folio 130, fmca 
número 14.027. inscripción primera. 

Casa sita en la villa de El Toboso y calle de 
los Duques, número 2. que consta de varias habi
tadones, cocina, cuarto de aseo, patio y corral. de 
aproximadamente 250 metros cuadrados. y que tiene 
los siguientes linderos: Derecha. entrando, Maree
lino Rodríguez Ortiz; izquierda, entrando, Felipe 
Férreo Molina y Ángel Panduro Cámaras, y al fon
do, Benigno Muñoz Moral. Esta fmca, por no estar 
inmatriculada, se saca a subasta con la condición 
de que el rematante verifique la inscripción omitida 

Los títulos de propiedad de las fmeas anteriores 
descritas se han suplido mediante certificación del 
Registro de la Propiedad, salvo la sita en El Toboso, 
en su calle de los Duques, número 2 .. 

Dado en Quintanar de la Orden a 10' de sep
tiembre de 1997.-La Juez, Crtstina Marina Beni
tO.-EI Secretario.-S2.665-E. 

RlBEIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ribeira, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 120/1 996, se siguen autos de orde
nación sumario hipotecaria del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Carlos Alfonso VilIar Trillo, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra {(Malcolfer. Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca embargada a la demandada: 

Couso, lugar de La Graña, parroquia de Carreira, 
municipio de Ribeira, de la superficie de 2 hectáreas 
11 áreas 54 centiareas 50 decímetros cuadrados. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya, 
en el tomo 724 del archivo, libro 179 de Ribeira, 
fmca número 14.869. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Santa Uxía de Ribeira,. edi
ficio del Juzgado, rúa de Barbanza. el próximo día 
30 de octubre. a las doce horas. con arreglo a las 
sigui,entes condiciones: 

Prímera.-EI tipo del remate será de 74.000~000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos tercems partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a-un tercero. 

Miércoles 24 septiembre 1997 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.'-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran _ de manifiesto 
I'n la Secretarta del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las éargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desÍerta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
lOO del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 22 de diciembre. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones f¡jadas para la segunda. 

Con la advertencia de que el presente edicto sirve 
de notificación en legal forma a la demandada «Mar
colfer, Sociedad Anónima». 

Dado en Ribeira a 24 de julio de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-52.60S. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez pro
visión temporal del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de San Javier, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 770/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia dc «Banco Central Hispanoa~ 
mericano, Sociedad Anónima)';, contra doña Anurca 
Rider Crespo, don Cándido Lorente del Valle y 
«Herramientas y Maquinaria de Construcción, 
Sociedad Anónima», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se diré., señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 22 de octubre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3115-000-17-770/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera . ...:..Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteríores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la eelebración 
de una segunda el dia 26 de noviembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda ubicada en la barriada de San Diego, 
prolongación calle Arroyo, junto a calle San José 
Obrero, en Sevilla. 

Es un sector nuevo de ampliaCión de la ciudad 
construido hace dieciséis años. Dispone de buenos 
servicios públicos y de servicios completos e infraes
tructuras. Tiene tres dormitorios. La carpintería exte
rior es de aluminio con persianas de plástico. Es 
de VPO de promoción privada. 

Finca registral número 51.664 del Registro de 
la Propiedad número 5 de Sevilla. 

Valor de tasación: 5.700.000 pesetas. 

Dado en San Javier a II de julio de 1997.-EI 
Juez provisión temporal. Francisco Javier Gutiérrez 
L1amas.-El Secretario.-52.696. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Aurora López Pinar, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Javier 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 289/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima>, contra doña Pilar Casti
blanque Ballesteros y don Higinio Borraz López, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 7 de noviembre 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda . .....Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.>, número 3112-000-18·0289-96, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo. ha~iéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y .que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebrdción 
de una segunda el día 4 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de enero 
de 1998: a las once horas. cuya subasta se celebratá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si' por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse' la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder ""varse a. efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

PiSj) 7-12-0 en planta cuarta del edificio situado 
en la segunda fase o fase B de la urbanización «Cabo 
Romano», en el paraje de El Galán de la Manga 
del Mar Menor. téonino municipal de San Javier. 
Superficie: 97.44 metros cuadrados. Inscrita a favor 
de doña Pilar Castilblanque Ballesteros, casada con 
don Higinio Borraz López, al folio 200 dellibtó 552, 
inscripción tercera, fmca número 43.860, del Regis
tro de la Propiedad número 1 de San Javier. 

'f.ipo de subasta: 14.320.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 1 de septiembre de 
1997.-La Juez sustituta. Aurora López Pinar.-EI 
Secretario.-52.640. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don Joaquin Astor Landete, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 570/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de doña Cruz Maria Núñez 
Milera. contra don José Carlos Núñez Milera, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luegp se dirá, señalándose 
pam que el acto ,del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de diciem
bre de 1997.' a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 3787000017057091. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciendose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metAlico o cheques. 

Tercera.-Únkamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarSe a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
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acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de enero de 1998, a las 
diez hords, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la .primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de febrero 
de 1998, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a fa misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca -a subasta y su valor 

Urbana. parcela de terreno de 709,15 metros cua
drados, urbanización residencial «Tabaiba Parque 
Residencial», término municipal de El Rosario. Ins
c.rita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
La Laguna, finca número 7.744·N. al folio 56, 
libro 158, tomo 56. 

Valor: 33.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de septiembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Joaquín Astar Lan· 
dete.-EI Secretario.-52.644. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
244/1997 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de _Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», representado por-el Procurador don Dio. 
nisio Mantilla Rodríguez, contra don Isaac Jiménez 
Pérez, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera, 
segunda y tercera subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, lá siguiente finca contra 
la que se procede: 

Urbana.-EJ cabrete o entresuelo. con las pieZas 
que le integran y la copropiedad en los elementos 
comunes del edificio -necesarios para su adecuado 
uso y disfrute. de una casa sita en esta ciudad y 
su calle San Simón .. señalada con el número 7. Se 
completa la descripción de la vivienda haciendo 
constar que tiene una superficie aproximada de 60 
metros cuadrados, y linda: Al norte, casa número 
9; sur, casa número 5; este, calle San Simón, y 
oeste, patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
me ro l de Santander al tomo 2.172, libro 902, 
folio 129. fmca registral número 8.725-N, inscrip
ción 50. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín, 
sin número, en esta ciudad, el próximo día 24 de 
octubre del corriente año. a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.382.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente el 20 por 100. 
por lo menos, de las crultidades tipo de cada subasta, 
con anterioÍidad a la celebración de las mismas. 
en la 'cuenta provisional de este Juzgado. número 
3859.0000.18024497 del .Banco Bilbao Ylzcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 

BOE núm. 229 

subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la con· 
signación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de noviembre. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate. que será del 75 por 100 
del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunQa subasta, se celebrará una tercera el dia 23 
de diciembre, a las diez horas, rigiendo para la mis· 
roa las restantes condiciones fijadas para la segunda 
y sin sujeción a tipo. 
~exta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 

Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas los días y horas señalado~ se entenderá 
que-se celebrarán el día siguiente hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Los autos y la- certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados por 
todos aquellos' que quieran participar en la subasta, 
previniéndoles que deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a ningún otro; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sÍn des ti· 
narse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sin perjuicio de la- que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciarrüento Civil) de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para notificar 
al deudor el triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para el remate. 

y, para general conocimiento, se expide el pre· 
sente en Santander a 14 de julio de 1997.-EI Secre· 
tario.-52.679. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santander, 

Hace sa~r: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 279/1997 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can· 
tabria, representada por el Procurador don César 
Álvarez Sastre. contra: don Francisco Javier García 
Pache.co, dofta Maria Antonia Magaldi Aguado, don 
Emilio Gutiérrez Ortega, doña Rosario Peña Bocas, 
don Ramón Martinez Cerro y doña Maria Lourdes 
Luengo Robledo. en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera. segunda y tercera subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas contra las Que se procede: 

A) Suerte del piso primero de la casa número 15 
de la calle de Castilla, de Santander. pendiente de 
distribuir en habitaciones. de 14 metros 85 cen
tímetros de longitud por 6 metros 75 milímetros 
de anchura, o sea 90 metros 21 decímetros cua· 
drados, con un voladizo sobre la calle de Castilla, 
de 7 metros 65 centímetros de largo. por l metros 
45 centímetros de saliente, o sea, tI metros 9 decí· 
metros cuadrados. con entrada para todas sus nece
sidades y servidos, Y. por tanto. con carácter per· 
manente e indefinido, por un pasillO contiguo por 
el lindero del este de don Jesús Prieto. tal como 
en la actualidad viene usiUldose; lindando al frente 
o norte, con la calle de Castilla; sur o espalda. de 
viuda de don Marcelino Benito Amurrio; oeste o 
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derecha. entrando. de la sociedad anónima Banco 
de Santander. y este o izquierda. por donde tiene 
su entrada, el resto de la fmca de que fue segregada. 
de don Jesús Prieto González. 

Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Santander, al libro 605, tomo 2.225, 
folio 211, fmca registral número 3.588-N, inscrip
ción sexta. 

B) Loca\ correspondiente a la suerte del piso 
primero de _la casa número 15 de la calle de Castilla, 
de Santander, Que ocupa una superficie aproximada 
de 18 metros cuadrados, y linda: Norte, calle de 
Castilla; sur, edificío destinado a frontón; este. resto 
del piso del cual se segregó. y al oeste. la suerte 
del mismo piso primero, propiedad de doña Mer
cedes Herreros Villaverde. 

Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Santander. al libro 528, folio 65, fmca 
registral número 585-N, inscripción 50. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martln, 
sin número. en esta ciudad. el día 27 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 15.700.000 
pesetas el lote A y 3.000.000 de pesetas el lote B, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente el 20 por 100. 
por lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado. número 
3859.0000.18027997, del ,Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)}, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercerd.-Podrá,n participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación de igual fonna que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 7 de enero de 1998, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate, que será del 75 por lOO 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera el día 5 
de febrero de 1998, a Las diez horas, rigiendo para 
la mjsma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, y sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrarán el dia siguiente hábil, exceptuando 
sábados, a la oúsma hora. 

Los autos y la certificación registra! a que se refiere 
la regla 4.a estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta, 
'previniéndoles que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a ningiln otro; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, eriten
dléndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. • 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las 
fmcas hipotecadas, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificar a los deudores el triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

y, para general conocimiento, se expide el pre
sente en Santander a 1 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-52.593. 
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SANTOÑA 

Edicto 

Don Carlos Cordero l.üzano. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Santoña y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
110/94, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima (Procurador señor Fuente), contra don 
Joaquin Costales Gamón, «Promociones Cosga. 
Sociedad Limitada>, en cuyos autos se ha acordado 
la venta. en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez consecutiva, de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera, el dia 30 de octubre de 1997; 
para la segunda el dia 4 de diciembre de 1997, 
Y para la tercera, el dia 15 de enero de 1998, todas 
ellas a las doce horas, entendiéndose trasladado el 
señalamiento al dia hábil siguiente. caso de coin
cidencia con dia inhábil o festivo. subastas todas 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en plaza de la Villa, sin número, de 
Santoña, primera planta, con arreglo a la siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubra la totalidad del tipo de subas
ta. En la segunda subasta el tipo será del 75 por 
100 de la primera. La tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
subastas, debei-án consignar en la dos primeras 
subastas. el 20 por 100 de sus respectivos tipos, 
y en la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional (impreso amarillo) de este 
Juzgado, número 3879/0000/18/0110/94, del Ban
co Bilbao Vizcaya, no aceptándose cheques o dinero 
en el Juzgado. 

Tercera.':"l.üs licitadores podrán participar en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su_ celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-l.üs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del ¡upculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estará de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. 

Sexta.-En todo caso continuarán subsistentes y 
sin cancelar las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los aCepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número l. Chalé o vivienda unifamiliar, 
señalada con el número 1 con fachada principal 
al oeste. Es el primero de los situados al este del 
bloque número 1 del complejO urbanlstico en cons
trucción, sito en el barrio del Pedroso, del pueblo 
y municipio de Noja, contando de norte a sur. Dicho 
departamento consta de planta de semisótano. plan
ta baja y, una planta alta. comunicada por escalera 
interior, con una superficie de 85 metros 46 decí
metros cuadrados. En la planta de semisótano se 
ubican la zona de acceso desde el exterior, situado 
en la parte trasera. consistentes en rampa para ve
hiculos y escalera a la planta baja, un garaje y un 
almacén o trastero; en la planta baja se ubican por
che o terraza. situado en la parte trasera. al que 
da acceso desde la escalera, el salón. comedor, hall, 
una aseo y la cocina. y la planta alta, en la que 
se ubican tres dormitorios y un baño. Anejo a este 
departamento es eljardín señalado con el número 1, 
frontal al mismo chalé y de forma rectangular, con 
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una longitud, medido desde la fachada oeste del 
chalé, de 7 metros. y una anchura de 6 metros. 
continuando, con una anchura de 1 metro. lateral 
a toda la fachada norte el mismo chalé. Tiene una 
superficie de S 2 metros cuadrados. 

Registro de la Propiedad de Santoña: Tomo 1.451. 
libro 86, folio 108, fmea 3.767. 

Tipo primera subasta: 31.575.000 pesetas y pos
tura miníma, consignación 6.315.000 pesetas. 

Tipo segunda subasta: 23.681.250 pesetas y pos
tura rninima, consignación 6.315.000 pesetas. 

Tipo tercera subasta: sin sujeción a tipo. Con
signación 4.736.250 pesetas. 

y para que conste y a efectos de su publicaCión 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletin Oficial de Cantabria., 
expido el presente, que servirá así bien de noti· 
ficación a los demandados que no fueron hallados, 
en Santoña a 16 de junio de 1997.-El Secretario 
judicial.-52.488. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 659/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo det articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Luis Ben
jumea Díaz y doña Margarita Gallardo Muñoz, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 12 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao.VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4037, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escri~o en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebracíón 
de una segunda el dia 12 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para_la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hub,iere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de febrero 
de 1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Edificio S-73, situado en término de Sevilla, se<:
ción sexta. polígono Aeropuerto. zona conocida por 
Parque Alcosa, en la denominada avenida Ildefonso 
Marañ6n Lavin, 11, 12,5 y 6. Inscrita al tomo 1.632, 
libro 71, secci6n sexta, folio 11, fInca número 4.788, 
inscripción séptima. 

Tipo de subasta: 6.765.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo' José Gieb Alarc6n.-El 
Secretario.-52.66l. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número I de esta ciudad y su partido judicial, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 54/89. se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de don Francisco Javier Blázquez Sán
chez, representado por el Procurador señor Recio 
del Pozo, contra «Beromega, Sociedad Anónima», 
don Andrés L6pez Benavente de Bias y don Ignacio 
Méndez Sánchez, sobre reclamaci6n de principal, 
más otros 4.690.548 pesetas, calculadas para inte
reses legales, gastos y costas, en los que por pro
videncia del dia de la fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, segunda y tercera 
en prevenci6n de que no hubiera postores en la 
respectiva anterior, término de veinte días los bienes 
que más adelante se describirán, señalándose para 
que tenga Jugar el remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 28 de octubre, a las once 
horas. 

Segunda subasta: El dia 24 de noviembre, a las 
once horas. 

Tercera subasta, el dia 17 de diciembre, a las 
once horas. 

A celebrar todas ellas en la dependencia de este 
JuzgadO habilitada, a las once horas y con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada uno de los bienes ha sido 
tasado y que se dirá al describirlos. Para la segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, la tercem 
subasta se convoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad An6nima», el 20 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo a cada una de las subastas, com
putándose en la tercera dicho porcent'lie sobre el 
valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá. hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán postums que no cubran la dos tercera 
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose 
hacer, desde el anuncio hasta la celebmci6n. postura 
por escrito. en pliego cerrado, en la Mesa del Juz
gado, acompañando el resguardo de haberla hecho 
en la cuenta de consignaciones indicada la con~ 
signación a que se refiere la segunda de las . con
diciones por las que se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Las subastas se convocan sin haber supli
do previamente la falta de titulos y los autos y cer
tificaciones se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para poder ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en las subastas, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
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rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extincióh el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca propiedad de don Ignacio Méndez Sánchez: 
Mitad indivisa del piso en Madrid, avenida de Ara
g6n, número 210, La B, enCanillejas, de 84 metros 
cuadrados de superficie. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 17 de Madrid, al libro 400. 
folio 25, finca registml número 26.937. 

Valor tasaci6n: 4.200.000 pesetas. 
Finca propiedad de don Andrés L6pez Benavente: 

urbana, solar en calle Pradillo. número 17, de Villa
cOD,ejos, ocupa una extensión superficial de 450 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Anu\juez al tomo 1.880, libro 48, folio 30, 
fInca registra! 3.513. 

Valor tasaci6n: 4.500.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 5 de septiembre 
de 1997.-ElJuez.-El Secretario.-52.486. 

TERRASSA 

Edicto L, 

Don Antonio Cunill Solá, Secretario del Juzgado 
de Primera,Instancia número 2 de Terrassa, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
5201 L995, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Francisco Sánchez Murcia, contra doña Dolo
res Ortiz Atarcón. don Victorino Mancera Guerra, 
doña Montserrat Ortiz Alarc6n y don José Antonio 
Osorio L6pez, en los que en resoluci6n de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, bajo 
las condiciones previstas en los articulos 1.499 y 
siguientes de la Ley de EIUuiciamiento Civil, Con 
una antelación de veinte días. los bienes que se 
describirán, por primera vez, el día 3 de noviembre 
de 1997, con un tipo inicial igual a la valoraci6n 
dada de los bienes, y para el caso de que resultara 
desierta, se señala segunda subasta para el día 28 
de noviembre de 1997, con rebaja del 25 por 100 
de la tasaci6n, y si ésta resultara igualmente desierta, 
se celebraría tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el dia 29 de <pciembre de 1997, a las doce treinta 
horas, al igual que las dos anteriores, celebrándose 
dicho acto en la Sala de Audiencias de este Juigado, 
sito en rambla de Egara, 342, segundo, y previniendo 
a los licitadores que deberán. previamente, depositar 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoraci6n de los bienes y que deberán 
conformarse para su examen con los titulos de pro
piedad, obrantes en esta Secretaria, sin ~ue se pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar. sita en calle Montserrat, 
número 27; se compone de planta sótano, de 95 
metros 60 decímetros cuadrados, destinada a garaje 
y bodega; planta baja, de 75 metros 20 decimetros 
cuadrados, más terraza de 38 metros 82 decimetros 
cuadrados; planta primera, 80 metros 50 decimetros 
cuadrados, más terraza de 30 metros 26 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa, fmea 3.343, tomo 2.150, 
libro 639. folio 10 1. 

2. Vivienda si41 en Abad Marcet, sin número. 
con .Dibujante Avellaneda, número 3, 2.°, tiene una 
superficie útil de 90 metros útiles, y dos plazas de 
aparcamiento, nilmeros 16 y 17, inscritas en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa, 
fmca 51.853, la vivienda; 51.819, la plaza de apar
camiento número 16, y 51.819 la plaza de apar
camiento número 17. 

Valoraci6n inicial: fmea 1. 27.643.000 pesetas, 
fmca 2. 10.921.875 pesetas. 
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Se hace cOnstar que. para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebraci6n de las subastas que se señalan, 
servirá el presente edicto de notificación en forma 
a los mismos. 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidades del servicio no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas. esta tendrá lugar, a 
la misma hora, en el siguiente dia hábil. 

Dado en Terrassa a22 de julio de I 997.-El Secre
tario judicial. Antonio Cunill Solá.-52.641. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Lozano Rodríguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de la ciudad de Terrassa y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 290/1996, seguidos ante este Juzgado, a 
instancia de Artesania Sevillana de la Madera. repre
sentada por la Procuradora doña Maria Luisa Rodrí
guez Soria, contra don José Román Morales. por 
resolución del dia de la fecha, dictada por su senona 
a petición de la parte actora, se ha acordado sacar 
a publica subasta. bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en los articulos 1.481 y Siguientes, 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
anunciándose con veinte días de antelación. los bie
nes que asimismo se dirán; por primera vez y por 
el tipo que consta en el dictamen pericial obrante 
en autos; el día 31 de octubre de 1997, a las once 
horas; de resultar ésta desierta, por segunda vez 
e igual término, con rebaja del 25 por 100 de dicho 
tipo, el dia 26 de noviembre de 1997, a las once 
horas. y, asimismo. de resultar desierta, por tercera 
vez, por igual término y sin sujeción a tipo. el día 
16 de enero de 1998, a las once horas, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de. valoración asignado en el referido dictamen, que 
es el de 19.787.124 pesetas, para el primer lote, 
y 5.230.000 pesetas, para el segundo lote. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
naci6n previa, al menos, del 20 por lOO del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil· 
bao Vizca~ Sociedad Anónima». sito en esta ciu· 
dad, calle Portal de Sant Roe, número 29, debiendo 
hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes digitos 0873000017 29096, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y devolviéndose, tan 
pronto sea disponible el saldo, dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, excepto la que corres· 
ponda al mejor postor, la cual se reservará en dep6-
sito como garantta del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso. como parte. del precio de 
la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
a las dos terceras partes del avalúo, y sólo el eje
cutante podrá hacer postura de ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
aetora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
n!sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los titulas y certificación regis· 
tral obrantes en la Secretaria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
legal forma a la parte demandada y demás inte
resados de los señalamientos efectuados para el caso 
de no ser habidos en sus domicilios. 
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Bienes objeto de sllbas~a 

Primer lote: U rbana. Porción de terreno o solar 
sito en esta ciudad, con frente a la calle del Padre 
Font (actualmente número 176). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Terrassa. 
al tomo 2.095. libro 615. folio 192. finca nú' 
mero 16.806. 

Segundo lote: Mitad indivisa. urbana número 2. 
Vivienda en la primera planta en alto, de la casa 
sita en esta ciudad. con frente a la callc- Béjar, núme~ 
ro 73. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Terrassa. al tomo 2.155, libro 1.053, fmca 
número 66.372. 

Dado en Terrassa a 2 de septiembre de 1997,-La 
Secretaria, María Jesús Lozano Rodríguez.-52.526. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso. Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Toledo. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado al número 48011996, a 
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora doña 
María Dolores Rodríguez Martínez, contra «Pro
mociones Loycer. Sociedad Limitada», en resolu
ción dictada con esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien hipotecadá que al final se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia se indica a continuaeión: 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Gerarrlo Lobo, sin número, 
de esta capital, en los días y en la fonna Siguiente, 
haciendo constar que si alguno de los días señalados 
para la celebración de las mismas fuera festivo. se 
celebrará al siguiente hábil: 

En primera subasta, el dia 27 de octubre de 1997. 
a las once horas, por el precio de 9.100.000 pesetas, 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admítiendose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, c~so de no haber habido 
postores en la primera, el día 26 de noviembre de 
1997, a las once horas, por el 75 por lOO de la 
cantidad Que sirvió de tipo en la primera. no admi
tiéndose posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subastá, si no hubo postores en la 
segunda, el dia 30 de diciembre de 1997, a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Condiciones 

Primera.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta deberan consignar. previamente, en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, 4323-0000-18·480/96, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la Hcitación, a excepdón del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tcrcera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta. con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado,. presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 
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Sexta.-Que los autos. títulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogando el rema
tante en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Perteneciente al edificio sito en la ciudad de Tole
do, con entrada por _la cuesta de los Pascuales, mime
ro 10, Y cpn acceso principal por la cuesta de los 
Pascuales,· número 10, en planta baja. fmca núme
ro 3, despacho oficina tipo B. con una superficie 
total construida. con inclusión de la parte propor
cional que le corresponde en los elementos comu
nes, de 58 metros 98 decímetros cuadrados. que 
consta de vestibulo de acceso, dos despachos
oficinas. un archivo y un baño. Linda: A la derecha. 
entrando, con apartamento tipo E de su misma plan
ta; a la izquierda, con despacho-oficina tipo A de 
su misma planta, hueco de escalera y ascensor, al 
fondo, con patio de luces visitable, y al frente, con 
pasillo interior en proyecto. 

Irrscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Toledo, al tomo 1.091. libro 583, folio 114. finca 
número 41.438. 

Dado en Toledo a 25 de julio de 1997.-El Magis· 
trado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-La Secreta
ria.-52.749. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tomelloso, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen los 
autos que seguidamente se reseñan: 

Hipotecario número 184/1996. 
Promovidos por Caja Castilla-La Mancha. 
Procurador don Jase Luis Femandez Ranúrez, 

contra don Sebastián Orea Girón. 

En los autos 'mencionados se ha acordado lo 
siguiente: 

De confonnidad con lo establecido en la regla 7." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y de acuerdo 
con lo solicitado por la actora en su escrito anterior. 
se acuerda sacar a la venta, en primera y pública 
subasta el bien hipotecado. subasta Que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
dia 27 de octubre de 1997, a las once horas. 

Rigen las siguientes condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberán consignar. previamente. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
número 1409000018018496. 

Tercera.-Desdc el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se deposítarán en la Mesa 
del Juzgado. con el resguardo que acredite haber 
efectuado el depósito previo a que se refiere la con
dición anterior. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren. sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Ilipotecaria. están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 27 de noviembre de 1997, a las once 
horas, en esta segunda subasta regirán las mismas 
condiciones que en la primera. excepto el tipo que 
será el 75 por 100 del de la primera. no admitiendose 
posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta esta segunda 
subasta, se celebrará una tercera, en las mismas 
condiciones que la segunda pero sin sujeción a típo. 
el día 24 de diciembre de 1997, a las once horas. 

Para el supuesto de no poder practicar la noti
ficación prevenida en la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, la publicación de éste, servirá 
de notificación en forma del lugar, fecha y hora 
de remate, al demandado. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. compuesta de una sola planta, con varias 
dependencias y servicios, en término de Argamasilla 
de Alba, sitio Aldea de Ruidera, paraje de los Villa· 
res, Que tiene una extensión de 4 áreas 15 centiáreas, 
de los que están edificados 72 metros cuadrados. 
y el resto de la superficie destinada a jardin, y linda: 
Norte, camino de los Villares; sur, camino del centro; 
este, hennanos Martínez Montejano, y oeste, la finca 
descríta en la letra A. Inscrita en el antedicho Regis
tro, a\tomo 2.098,libro 168, folio 154, fmca 17.373. 

Precio subasta: 9.975.000 pesetas. 

Dado en TomeUoso a 25 de julio de 1997.-La 
Juez, Alicia Risueño Arcas.-La Secretaria.-52.478. 

TUDELA 

Edklo 

Doña Monserrat Gaceía Blanco, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de la 
ciudad de Tudcla (Navarra) y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de suspensión de pagos, al 
número 264/1996·1, de la mercantil «Aridos Apes· 
teguia, Sociedad Limitada». domiciliada en Tudela 
(Navarra), en cuyo expediente y por resolución de 
fecha de hoy, se ha señalado para la celebración 
de la junta general de acreedores, el día 30 de octu
bre de 1997. a las once horas, ante la Sala de Audien
cias de este Juzgado. habiendo quedado. mientras 
tanto. las actuaciones en Secretaría, a fm de que 
los interesados puedan obtener las copias o notas 
que estimen oportunas. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los interesados. 

Dado en Tudela a 26 de julio de I 997.-La Juez 
sustituta, Monserrat García Blanco.-EI Secreta
rio.-52.493. 

UBRIQUE 

Edicto 

Doña Elena Sofia Ollero Hinojosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Ubrique 
(Cádiz) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Banco Bilbao 
Vizcaya, contra don Antonio Fraidías GarCÍa y doña 
Juana Pérez Benitez, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en_pública subasta, 
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por primera vez y ténnino de veinte dias. la fmea 
que más adelante se- describirá, para cuyo acto se 
ha señalado el dia 30 de octubre de 1997, a las 
doce treinta horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en calle Garda Lorca. número 14, 
de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta 
el dia 25 de noviembre de 1997, a las doce treinta 
horas. y, eri su caso, para la tercera. el día 23 de 
diciembre de 1997, a las doce treinta horas, en 
el mismo lugar que la primem y con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir, 5.631.250 pesetas; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
siendo la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. ingresando su importe en la cuenta 
de este Juzgado, presentado el resguardo de ingreso 
en Secretaria, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastante a los efectos de titu
lación de la fmca, sin derecho a reclamar ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que, el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca que se subasta 

Urbana. Casa de una sola planta, sita en la villa 
d« El Bosque, calle Sevilla, número 48 de gobierno. 
M-id€ 75 metros cuadrados de superficie y tiene 
unido a su espalda un patio de 60 metros cuadrados, 
formando todo una sola frnca, cuyos linderos son: 
Izquierda, entrando. fmca de don Antonio Fraidías 
Pérez; por la derecha, con la de don José Garcia 
Cortés, y por el fondo, con egido público. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Grazalema 
on el tomo 147 del archivo, folio 75 vuelto, fmca 
número 1.029 del libro 15, inscripción segunda. 

Dad" en Ubrique a 17 de junio de 1 997.-La 
Juez, Elena Sofia Ollero Hinojosa.-La Secreta
ria.-52.60l. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme· 
ro 257/1996 se sigue procedimiento del artícu
lo B 1 de la Ley Hipotecaria, promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Antonio León Roca, 
contra don Miguel Benítez; Laínez y doña María 
Parejo Sánchez, vecinos de Los Palacios, calle 
Daoíz. número 11. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez. 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la ley a la aetora de interesar en su momento 
la adjudicación, las siguientes frncas: 
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Una tercera parte indivisa de finca rustica. Suerte 
de tierra calma, de secano, que formó parte de la 
hacienda de olivar denominada «El Letrado», en 
este término, de cabida 96 áreas 34 ce.ntiareas. Lin
da: Norte, finca -de la cual se segregó, llamada «El 
Letrado»; sur, con el camino de la Puya; este, con 
tierras de don José Rodríguez Espinosa, y oeste, 
con otra de don Manuel Caballero Jiménez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Utrera al tomo 
687, folio 65, finca número 5.822 (5.'). 

Rustica. Suerte de tierra calma, al sitio de Viñas 
de Aragón, en ténnino de Los Palacios, con cabida 
de 59 áreas 47 centiáreas. Linda: Norte. camino de 
servidumbre~ sur, don Narciso Román: este, don 
Miguel Benítez Lainez. y oeste, don Juan Garcia 
Martin. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo 1.30 l, folio 70, (mea núme· 
ro 16.944 (l.'). 

Rústica. Suerte de tierra calma, de secano. al sitio 
denominado «El Aragón», en termino de Los Pala
cios. de cabida 29 áreas 73 centiáreas. Linda: Norte, 
con el camino de Aragón~ sur, con don José Rincón 
Begines. y este y norte, con doña Juana Sánchez 
Guisado. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo 1.196, folio 59, fmca número 
4.877-N. 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez treinta horas. 

La primera por el.- tipo de valoración, el dia 10 
de diciembre de 1997. 

La segunda, con la rebaja. del 25 por 100, el 
dia 14 de enero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de febrero 
de 1998. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condíciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 14.470.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, distribuido 
en la siguiente forma: 

La fmea número 5.822, por 1.310.000 pesetas. 
La finca número 16.944, por 6.630.000 pesetas. 
La fmca número 4.877-N, por 3.840.000 pesetas. 
No admitiéndose posturas que no cubran dichas 

cantidades. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base. y en la segunda 
y tercera el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Qujnta.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado, pero consig
nando al presentarlo en el Juzgado el tanto por 
ciento ya indicado para cada caso, lo que podrán 
verificar desde su anuncio hasta el día respectiva
mente señalado. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si. ppr causa de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

y para su inserción en los sitios públicos de cos
tumbre, «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados, don Miguel Beni
tez Lainez y doña Maria Parejo Sánchez, expido 
el presente en Utrera a 30 de julio de 1997.-El 
Juez, Carlos Mahón Tabemero.-La Secreta
ria.-52.539. 

BOE núm. 229 

VALDEPEÑAS 

EdiclO 

Doña Carmen Lage Santos, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Valdepeñas y su 
partido, 

Hacc· saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 69/97 (c), de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra Junta de Compensación del Poli
gono «A) del sector 4 de Valdepeñas, en reclamación 
de un prestamo con garantía hipotecaria. en tos 
que por providencia de esta fecha se. ha ~cordado 
anunciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte dias. y 
con arreglo al tipo pactado en la escritura de la 
fmca hipotecad~, de la siguiente finca: 

Urbana, parcela trece-A. del polígono «A» del sec
tor 4 de Valdepeñas, sito en avenida del Vino, de 
837 metros cuadrados, que corresponde a la registral 
número 6l.546, obrante al folio 130, del tomo 1.475 
del archivo, libro 706 de Valdepeñas. Valorada, a 
efeclos de esta subasta, en la suma de 6.300.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en paseo de la Estación, núme
ro 9, de'esla ciudad, a las diez horas del dü, 27 
de octubre de 1997. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a publica subasta 
por el tipo fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciOhes y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgade. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del' actor. si .-existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De 'no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 24 de noviembre de 
1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por lOO de dicha valoración. 

Se celebrará tercera suba 'ita, en su caso. el día 
22 de diciembre de 1997, a las diez horas, en la 
referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la publícación del presente edicto de 
notificación a los deudores, a los fines previstos 
en la regla 7.' del artículo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Valdepeñas a 31 de julio de 1997.-La 
Juez, Carmen Lage Sanlos.-El Secretario.-52.743. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Carmen Lage Santos, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Valdepeñas y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
número 9/96 (e) de juicio ejecutivo, promovidos 
por Cl\ia de Ahorros y Monle de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
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don Francisco Delgado Merlo. contra doña Isabel 
Pardilla Arias. don Roque Pardilla Pardilla, doña 
Teresa Pardilla Pardilla y don Miguel Díaz 
Núñez-Cacho. en trámite de procedimiento de apre· 
mio. en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar, por medio del presente. la 
venta en pública subasta, por primera vez. plazo 
de veinte días. y el precio de tasación que de las 
siguientes fincas: 

Urbana. casa en avenida Calvo Sote lo. 10. de 
la localidad de Membrilla. Registral número 13.207. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Man· 
zanares. al libro 195. tomo 992. folio 61. Valorada 
pericialmente en la suma de 19.000.000 de pesetas. 

Rústica, tierra de secano al sitio de La Moraleja. 
parcela 81 del poligono 87. Registral número 5.814. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares. al libro 90 de Membrilla, tomo 421, folio 
103. Valorada pericialmente en la suma de 600.000 
pesetas. 

Rústica. tierra de secano al sitio de La Moraleja. 
parcela 82 del poligono 87. Registral número 8.634, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares. al libro 132 de Membrilla, tomo 625. folio 
131. Valorada pericialmente en la suma de 300.000 
pesetas. 

Rústica, tierra de secano al sitio de Diego del 
Vao. parcela 1 del poligono 64. Registral número 
7.621. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manzanares. al libro 80 de Membrilla, tomo 556. 
folio 79. Valorada pericialmente en la suma de 
240.000 pesetas. 

Urbana, mitad indivisa de la casa en calle San 
León. 41. de Membrilla. Registral número 7.648, 
inscrita en el Registru de la Propiedad de Man
zanares. al libro 80 de Membrilla. tomo 556. folio 
160. Valorada pericialmente en la suma de 
6.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en paseo de la Estación, núme
ro 9, de esta ciudad, a las diez qu:ince horas del 
dia 27 de octubre de 1997. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgarlo, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo re-quisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estimdose a lo previsto en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, de la fomla que 
dispone el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en su párrafo tercero. refonnado por 
la Ley 10/1992. de 30 de abril. de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservaran las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que huhieren cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación del adju
dicatario. 
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Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación a los deudores. a fm de que puedan 
hacer uso del derecho que les concede el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 24 de noviembre de 
1997. a las diez quince horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el 75 por lOO de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de dicha valo
ración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
22 de diciembre de 1997. a las diez quince horas. 
en la referida Sala de Audiencias. sin sujeCión a 
tipo. 

Dado en Valdepeñas a 31 de julio de 1997.-La 
Juez. Carmen Lage Santos.-El Secretario.-52.746. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Carmen Lage Santos. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Valdepeñas y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 97/97. de procedimiento judicial. sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra doña Raquel Dotor Sánchez y don Otón 
Dotar Sánchez, en reclamación de un préstamo con 
garWltla hipotecaria, en lus que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta. por primera 
vez, plazo de veinte días, y con arreglo al tipo pac
tado en la escritura de la finca hipotecada, de la 
siguiente ftnca: 

Urbana, casa sita en calle Dos de Mayo, número 
14. de la localidad de Santa Cruz de Mudela. de 
224 metros cuadrados. Corresponde a la registral 
número 9.291. obrante al folio 194. del tomo 1.513 
del archivo, libro 149. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 7.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en paseo de la Estación. núme
ro 9. de esta ciudad. a las diez treinta horas del 
día 27 de octubre de 1997, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. pudiendO tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
Obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de noviembre de 
1997. a las diez treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. para la que servirá de tipo 
el 75 por lOO de la valoración. no admitiéndose 
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posturas inferiores al 50 por lOO de dicha valo
ración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
22 de diciembre de 1997. a las diez treinta horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación a los deudores. a los fmes previstos 
en la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Valdepeñas a 31 de julio de 1997.-La 
Juez, Carmen Lage Santos.-El Secretario.-52.745. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Herranz Narro. Secretario del Juzgado 
de Primera Iostancia número 12 de los de Valen
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
722/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Ventura Torres. 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Valencia. Castellón y Alicante. contra don José 
Andrés Mengual Lull, sobre' reclamación de can
tidad. en cuantia de 1.000.000 de pesetas de prin
cipal. más otras 350.000 pesetas calculadas para 
intereses y costas. en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
término de veinte días, los bienes irunuebles que 
al fmal se relacionarán, para cuya celebración se 
señala el próximo día 12 de enero de 1998 y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio del avalúo; para la segunda, el precio del 
avalúo rebajado en el 25 por 100. y la tercera se 
hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para 
la tercera subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4483. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal Juz
gados). al menos, el 20 'por 100 efectivo del tipo 
de la subasta en la primera y segunda y del tipo 
de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de segunda subasta el próximo día 12 de 
febrero de 1998 y hora de las doce de su manana; 
si tampoco concurrieren postores a esta segunda 
subasta. se sefta1a para la celebración de una tercera 
el siguiente dia 12 de marzo de 1998 y hora de 
las doce de su mañana. 

Quinta.-Si cualquiera de los dias señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el llÚsmo lugar, o en sucesivos días, si 
persistiere tal impedimento. Sólo el ejecutante podni 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a 
terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lid
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda. subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos. sin destin~ a su extinción el precio del rema
te. Sirviendo, asimismo, el presente edicto de noti
ficación de los señalamientos de subasta a los 
demandados. caso de no ser hallados en su domi
cilio. 

Bienes objeto de la subasta 

1.0 Trozo de tierra secano monte, silo ·cn la 
partida Decanets, en término de Benimeli. de 1 hec
tárea 16 áreas 34 centiáreas. Inscrito en el Registro 
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de la Propiedad de Denia al tomo 1.060. libro 6. 
folio 121. fmca registral número 684. 

Tasado en 4.000.000 de pesetas. 
2.0 Trozo de tierra secano. sito én la partida 

de la Costera, término de Senet y Negals. de 49 
áreas 86 centiáreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Denia al tomo 1.092. libro 40. folio 
175. fmca registral número 1.115. 

Tasado en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de julio de 1997.-La 
Secretario. Pilar Herranz Narro.-52.638-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen· 
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 127/1996. promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra 
«Promociones Detocaf. Sociedad Limitada», y don 
Tomás Calvo Segado y doña Francisca Martinez 
Beleña. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dla 7 de enero de 1998, 
próximo y a las doce treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de pesetas que para cada 
bien consta en la relación de bienes objeto de 
subasta. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematadosen la primera. el dia 4 de febrero 
de 1998. a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Y, en la tercera subasta. si no se rematarán en 
ninguna de las anteriores, el día 4 de marzo de 
1998, a la misma hora, con todas las demás con
diciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
Quiera de las subastas se celebrarán al siguiente día. 
a la misma 'hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4555. de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de 
Juzgados. avenida Navarro Reverter. número 2. bajo, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podran hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante. la titulación. y que las cazgas y gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito 
de) actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del 'remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. dia y. hora 
señalados para el remate. 
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Bienes objeto de la subasta 

l. Vivienda situada en planta de entresuelo,' 
puerta 4, a la que se da acceso por la escalera 
y ascensor, letra B. situada a la derecha, entrando 
al edificio. 

Forma parte del edificio sito en Valencia. avenida 
Doctor Waksman, número 30, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 4, al tomo 
1.519. libro 560 de la tercera sección de Ruzafa, 
folio 151, fmca número 45.941. 

Tasada, para primera subasta. en 13.612.000 pese· 
tas. 

2. Piso vivienda anterior de la derecha, mirando 
a la fachada, en la quinta planta alta, puerta núme
ro 22. 

Forma parte del edificio sito en Valencia, calle 
Rafael Corto número 17. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen· 
cia 4, al tomo 1.619. libro 660 de la tercera sección 
de Ruzafa, folio 98, fmca número 19.511. 

Tasada, para primera subasta, en 6.828.000 pese· 
taso 

3. Local planta baja. número 4. destinado a usos 
comerciales o industriales. 

Forma parte del edificio sito en Benetúser, calle 
Doctor Vicente Navarro Soler y en proyecto-oeste, 
sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen· 
cia 13, al tomo 732. libro 108 de Deneruser. folio 
44. fmca número 8.072. 

Tasado. para primera subasta. en 28.460.000 pese· 
taso 

Dado en Valencia a 1 de septiembre de 1997.-El 
Secretario judicial, Francisco Mares 
Roger.-52.637-5. 

V ALVERDE DEL HIERRO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Aguilar Zoilo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Valverde del Hierro y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
35/1997 se siguen autos de juici\> especial sumario 
del articulo .131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Felicíano Padrón Pérez, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, «La Caix3:t, contra (Promotora Orchi
lla Canarias, Sociedad Limitada», .:Restinga Sur, 
Sociedad Limitada.. doña Michelle Peacok, doña 
Francesca Falasca y doña Rosario del Pilar Medina 
Gutiérrez, en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez consecutivas. 
de los bienes Que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración del remate los días 9 de diciem
bre de 1997. 12 de enero y 4 de febrero de 1998, 
respectivamente; todas ellas a las doce horas; cuyos 
autos tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirán de tipo en primera subasta los 
de valoración dados a cada bien, y por segunda, 
los mismos con rebaja del 25 por lOO, no admi· 
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. La tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Desde la publicación de este edicto has· 
ta la celebración del acto. pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 de los tipos que la 
fIjan, sin este requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, respecto 
de las fmcas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
títulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis· 
mos a lo Que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia Que han de aceptar 
los licitadores. así como Que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate .. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos· 
tores que así lo admitan y hayan cubíerto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en eUas 
les serán devueltas. excepto la que corresponde al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como 'parte del precio total del remate. 

Sexta.--Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente dia hábil, 
exceptuando los sabados. y a la misma hora. 

Séptima,-La publicación del presente edicto ha 
de servir de notificación a los deudores según lo 
previsto en las reglas s.a y 7. 8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Fincas Objeto de subasta 

Urbana número 6. Inscrita al tomo 235, libro 
21, folio 83, fmca 3.757 del Ayuntamiento de Fron· 
tera. 

Urbana número 7. Inscrita al tomo 235, libro 
21, folio 85. fmca 3.758 del Ayuntamiento de Fron· 
tera, 

Urbana número 9. Inscrita al tomo 235, libro 
21. folio 89. fmca 3,760 del Ayuntamiento de Fron· 
tera. 

Urbana número 10. - Inscrita al tomo 235. libro 
21. folio 91, fmca 3.761 del Ayuntamiento de Fron· 
tera. 

Urbana número 11, Inscrita al tomo 235. libro 
21, folio 93. fmca 3.762 del Ayuntamiento de Fron· 
tera. 

Urbana número 12. Inscrita al tomo 235, libro 
21, folio 95, fmca 3.763 del Ayuotamiento de Fron· 
tera. 

Urbana número 13. Inscrita al tomo 235, libro 
21. folio 97, fmca 3.764 del Ayuntamiento de Fron· 
tera. 

Urbana número 43. Inscrita al tomo 235, libro 
21, folio 157, fmca 3.794 del Ayuotamiento de 
Frontera. 

Dado en Valverde del Hierro a 30 de julio de 
1997.-La Juez, Maria Dolores Aguilar Zoilo,-El 
Secretario auxiliar en funciones. 

Otro si digo: Se hace constar que los valores de 
las fmcas. a efectos de su subasta, son los siguientes: 

Finca 3.757,8.295.000 pesetas. 
Finca 3.758, 8.295.000 pesetas. 
Finca 3.760,12.166.000 pesetas. 
Finca 3.761, 8.295.000 pesetas. 
Finca 3,762,8.018.000 pesetas. 
Finca 3.763, 9.262.000 pesetas. 
Finca 3.764. 8.018.500 pesetas. 
Finca 3.794, 7.189.000 pesetas, 

y para que conste, finno el presente en Valvcrde 
del Hierro a 1 de septiembre de 1997.-EI Secre· 
tario.-52.671. 

VÉLEZ.MÁLAGA 

Edicto 

Don Manuel Severlno Ramos Villalta, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Vélez·Málaga. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 277/1993. se tramita procedimiento de menor 
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cuantía, a instancia de «Uralita, Sociedad Anónima», 
contra don Miguel Ángel Muiloz Castro y «Muñoz 
Castro, Sociedad Anóllin1a~. en el Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
tos bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audieo· 
cias de este Juzgado, el dia 16 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima~. número 
30\300015027793, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. Que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, sí las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no ·hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de enero de 1998, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se saca a subasta y su valor 

Rústica, cortijo denominado de la «VIña>t, situado 
en el partido de la Alcaiceria, de este ténnino muni~ 
cipal (Alhama de Granada), de cabida 2 \J fanegas, 
equiva1entes a 137 hectáreas 16 áreas 59 centiáreas 
27 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de A1hama de Granada, al 
tomo 46, libro 15, folio 115, fmca número 2.098. 

Tasada, a efectos de subasta, en 11.064.393 
pesetas. 

Rústica, cortijo nombrado «Huerto de Navas'h. 
situado en el partido de la Alcaiceria, de este término 
municipal (Alhama de Granada). compuesto de casa 
cubierta de tejas, era empedrada y 130 fanegas de 
tierra, equivalentes a 83 hectáreas 71 áreas 44 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de A1hama de Granada. al tomo 46, libro 15, 
folio 142, finca número 909. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.166.717 
pesetas. 

Dado en Vélez·Málaga a 31 de julio de 1997.-EI 
Juez, Manuel Severlno Ramos Villalta.-El Secre· 
tario.-52.604. 

Miércoles 24 septiembre 1997 

VERA 

Edicto 

Doña María José Rivas Velasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Vera 
y sU partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia propuesta dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vera (Almeria), con 
fecha 31 de julio de 1997, en el procedinúento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguido a instancias de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Juan C. López Ruiz. contra 
«materiales y Construcciones Vera, Sociedad Limi
tada~. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipoteCaria. se saca a pública subasta por primera 
la fmca que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Hospital. sin 
número. el día 3 de noviembre de 1997, a las once 
quince horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 24.173.485 
pesetas fijado en la escritura de prestamo. no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de marufiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 27 de noviembre 
de 1997, a las once quince horas, para la que servirá 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su .caso, el día 23 ~e diciembre, a las 
once quince horas, sin sujeción a tipo. 

Articulo 131· de la Ley Hipoteca número 
224/1996. 

Descripción de la fmea que se saca a subasta: 

Porción de tierra de secano, en el pago conocido 
indistintamente por Barranco, San Ramón, Cailada 
de Roque y Cueva de Morales, término de Vera, 
de cabida 66 áreas 28 centiáreas 50 decímetros cua
drados, igual a 6.628 metros 50 decímetros cua· 
drados. Que linda: Norte, don Manuel Caparrós 
Caparrós; sur, don Ramón Morales Salmerón. don 
Diego Ortiz Garrido y don Jacinto Atareón Car
mona; este, acceso, y oeste, don Manuel Caparrós 
Caparrós, don Ramón Morales Saímerón, don Die
go Ortiz Garrido y don Jacinto Alarcón Carmona. 
Inscripción: Se encuentra inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Vera al tomo 1.009, 
libro 197 de Vera, folio 2, fmca registral núme
ro 10.887, inscripción primera. 

Dado en Vera a 31 de julio de 1997.-La Juez, 
Maria José Rivas Velasco.-EI Secretario.-52.600. 

VERA 

Edicto 

Doila Maria Jose Rivas Velasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Vera 
y su partido, 

En virtud de lo acordado en providencia propuesta 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Vera (Almeria), con fecha 31 de julio 
de 1997, en el procedimiento judicial sumario del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria y seguido a ins· 
tancias de Caja Rural de AImeria. representada por 
el Procurador don Juan C. López Ruiz, contra don 
Juan J. Serra Lafont y doña Maria Luisa Masip 
García. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
la finca que al final se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Hospital, sin 
número, el día 3 de noviembre de 1997, a las once 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 11.400.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 27 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas, para la que servirá 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 23 de diciembre, a las 
once treinta horas. sin sujeción a tipo. Artículo 131 
de la Ley Hipoteca número 307/1996. 

DesCripción de la fmca que se saca a subasta: 

Urbana. Un solar I'ara edificar, sito en El Mar
tinete, a las afueras de la población de Garrucha, 
de dicha población de Garrucha, de una medida 
superfiCial de 292 metros 50 decímetros cuadrados. 
Que linda: Norte, carretera de Garrucha a Turre; 
sur y este. terreno franco. y oeste. prolongación 
del Martinete. Inscrita al tomo 966, libro 49, 
folio 137, fmca registra! número 2.025. 

Dado en Vera a 31 de julio de 1997.-La Juez, 
Maria José Rivas Velasco.-EI Secretario.-52.611. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Fernanda Garcia Perez, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Villa· 
carrillo (Jaén) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 188/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Manuel López Palomares. contra «Construcciones 
Sierra de Segura. Sociedad Anónima». con domicilio 
en Oreera. travesía Queipo de Llano. sin numero. 
en los, cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
Que al final del presente edicto se describirá bajo 
las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI remate se llevará a cabo én una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el 23 de octu
bre de 1997 y hora de las doce. Con arreglo al 
tipo pactado en la escritura de la fmca hipotecada. 

b) Segunda subasta, el dia 27 de noviembre 
de 1997 y hora de las doce. Tipo de licitación, 
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75 por lOO de la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

e) Tercera subasta, el dia 22 de diciembre 
de 1997 y hora de las doce. Tipo de licitación sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción d~l acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para' la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
de CAJASUR de esta ciudad, a la que el depositante 
deberá facilitar los siguientes datos en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado núme
ro 2, número 3800000219: en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte -en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que "las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y. sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-
. quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 

a la misma. hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiere un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservaría 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y~ en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Stptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirva 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo ·131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B. sita en la travesta Queipo de 
Llano, sin número, del término municipal de Orcera. 
Construida sobre un solar que ocupa una superficie 
de 150,61 metros cuadrados, de los que 93,31 
metros cuadrados se destinan a la edificación. y 
el resto a patio en su parte derecha; ocupa una 
superficie útil de 210,08 metros cuadrados, y cons
truida de 246,19 metros cuadrados. Se compone 
de tres plantas, la baja, con porche, cuarto tn~.stero, 
garaje, pasillo distribuidor y caja de acceso a la 
primera planta; primera planta, con terraza, salón. 
saJa- de estar, aseo, despensa, cocina, pasillo dis
tribuidor y caja de escalera de acceso a segunda 
planta, constando ésta de terraza, tres donnitorios, 
baño, aseo y pasillo distribuidor. Linda: Por la dere
cha, entrando, don Daniel Quesada; por la izquierda, 
vivienda número 1 tipo A:. fondo, cooperativa_ «Nues
tra Señora de la Asunción», y frente, con la calle 
de su situación. 
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Cuota: Le corresponde un porcentaje de valo
ración, con relación total del edificio, de 12.5 
por lOO. 

Inscripción al tomo 619, libro 51, folio 105, finca 
número 4.458, inscripción l.a del Registro de la 
Propiedad de Orcera. 

Título; Mediante escritura pública de fecha 4 de 
junio de 1992, otorgada ante el Notario don Carlos 
Vázquez Balbotín, como sustituto de su compañero 
don Gonzalo Gerona Peña y con el número 2.141 
de su protocolo. ' 

Valor a efectos de subasta; 13.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado., se extiende el presente, con 
facultades al portador para intervenir en su dili
genciado y cumplimiento. 

Dado en Vlllacarril\o a 4 de julio de 1997.-La 
Juez, Maria Fernanda Garcia Pérez.-El Secreta
rio.-52.682. 

YlLLACARRlLLO 

Edicto 

Dofta Maria Fernanda Garcia Péfez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Vula
carrillo (Jaén) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 189/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Manuel López Palomares. contra «Construcciones 
Sierra de Segura, Sociedad Anónima», con domicilio 
en Orcera, travesía Queipo de Llano. sin número, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá bajo 
las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo l3l de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

a) La primerd subasta se celebrará el 23 de octu
bre de 1997 y hora de las doce treinta. Con arreglo 
al tipo pactado en la escritura de la fmea hipotecada. 

b) Segunda subasta, el día 27 de noviembre de 
1997 y hora de las doce treinta. Tipo de licitación, 
75 por 100 de la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

e) Tercera subasta. el dia 22 de diciembre de 
1997 y hora de las doce treinta. Tipo de licitación 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo seftalado para la primera 
y segunda subastas, y en la. tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
de CAJASUR de esta ciudad, a la que el depositante 
deberá facilitar los siguientes datos en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado número 2, 
número 3800000219, en tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del aCtor. si los hubiere, 
contínuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quier de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiere un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolveran las consignaciones efec~a
das por las participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservaría 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptíma.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apn>
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último pá¡rafo de la regla 7.' del articulo l3 1 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

1. Vivienda tipo A, sita en la travesía Queipo 
de Llano. sin número, del término municipal de 
Orcera. Construida sobre un solar que ocupa una 
superficie de 79,99 metros cuadrados, de los que 
59,37 metros cuadrados se destinan a la edificación, 
y el resto a patio en su parte posterior. ocupa una 
superficie útil de 156,13 metros cuadrados, y cons
truida de 171,40 metros cuadrddos. Se compone 
de tres plantas, la baja, compuesta de garaje y caja 
de escalera con acceso a la primera planta; primera 
planta, con salón, aseo, despensa. cocina, sala de 
estar. pasillo distribuidor, terraza y caja de escalera 
de acceso a segunda planta. constando ésta de tres 
donnitorios, baño. terraza y pasillo distribuidor. Lin
da todo: Por su derecha. entrando. con vivienda 
número 5 tipo __ A; por su izquierda. con vivienda 
número 3 tipo A; fondo, don Daniel Quesada, y 
frente, con la calle de su situación. 

CUota: Le corresponde un porcentaje de valo
ración, con relación al valor total del edificio de 
12.5 por 100. 

Inscripción al tomo 6l9,libro 51, folio 109, fmca 
número 4.460, inscripción l.a del Registro de la 
Propiedad de Ofcera. 

Titulo; Mediante escritura pública de fecha 4 de 
junio de 1992, otorgada ante el Notario don Carlos 
Vázquez Balbotin. como sustituto de su campanero 
don Gonzalo -Gerona Peña y con el número 2.141 
de su protocolo. 

Valor a efectos de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicación en el .Boletin 
Oficial del Estado», se extiende el presente, con 
facultades al portador para intervenir en su dili
genciado y cumplimiento. 

Dado en Villacarrillo a 4 de juliO de 1997.-La 
Juez, Maria Fernanda Garcia.-El Secreta
rio.-52.688. 

YlLLACARRlLLO 

Edicto 

Doña Maria Fernanda Garcia Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Villa
carrillo (Jaén) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 190/1996, 
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a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
Manuel López Palomares. contra «Construcciones 
Sierra de Segura, Sociedad Anónima», con domicilio 
en OfeeTa. travesía Queipo de Llano, sin número, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el 23 de octu
bre de 1997 Y hora de las trece. Con arreglo al 
tipo pactado en la escritura de la finca hipotecada. 

b) Segunda subasta, el día 27 de noviembre de 
1997 y hora dc las trcce. Tipo de licitación, 75 
por 100 de la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

e) Tercera subasta, el día 22 de diciembre de 
J 997 Y hora de las trece. Tipo de licitación, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 'del tipo señalado para la primera 
subasta y segunda subasta, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
de CAJASUR de esta ciudad, a la que el depositante 
deberá facilitar los siguientes.- datos en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado número 
2. número 3800000219, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran supUdos por las corres
pondientes certificaciones regístrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 ue la Ley Hipotecaria. • 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cu.al
quier de las tres subastadas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el Siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiere un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservaría 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
(¡ltimo párralo de la regla 7." del artículo I J I de 
la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

l. Vivienda tipo A, sita en la travesía Queipo 
de Llano, sin número, del ténnino municipal de 
Orcera. Construida sobre un solar que ocupa una 
superficie de IDO metros 93 decímetros cuadrados, 
de los que 59 metros 37 decirnetros cuadrados se 
destinan a la edificación. y el resto a patio en su 
parte posterior; ocupa una superficie útil de 156 
metros 13 metros 13 decímetros cuadrados. y cons
truida de 171 metros 40 decirnetros cuadrados. Se 
compone de tres plantas. la baja. compuesta de gara
je, porche y caja dc escalera con acccso a la primera 
planta; primera planta. con salón, aseo. despensa, 
cocina, sala de estar, pasillo distribuidor, terraza 
y caja de escalera de' acceso a segUnda planta, cons
tando esta de tres dormitorios,' baño. terraza y pasmo 
distribuidor. Linda todo: Por su derecha. entrando, 
con vivienda numero 8 tipo C; por su izquierda, 
con vivienda numero 6 tipo A; fondo. don Daniel 
Quesada, y frente, con la calle de su situación. 

Cuota: Le corresponde un porcentaje de valo
ración, con relación al valor total del edificio de 
12,5 por 100. 

Inscripción al tomo 619, libro 51, folio 115, fmca 
número 4.463, inscripción l.a del Registro de la 
Propiedad de Orcera, 

Titulo: Por declaración de obra nueva en proyecto 
y división en régimen de propiedad horizontal en 
escritura autorizada. por el Notario de Orcera don 
Isidoro V. González Barrios, el día 20 de diciembre 
de 1989, con, el número 1.277 de orden de su 
protocolo. 

Valor a efectos de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»), se extiende el presente, con 
facultades al portador para intervenir en su dili
genciado y cumplimiento. 

Dado en Villacarrillo a 4 de julio de 1997.-La 
Juez, Maria Femanda García Pérez.-EI Secreta
rio.-52.705. 

VlLLAJOYOSA 

Edicto 

Don Á1varo Amat Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Villa
joyosa y su partido judicial. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado, 
y bajo el numero 27 1/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, en reclamación de 4.181.129 pesetas de 
principal, más 2.000.000 de pesetas calculadas para 
intereses y costas, a instancias de Banco Central 
Hispanoamericano, representado por el Procurador 
señor Rogla Benedito. contra la mercantil ALU
SOMA, don Fernando Real Herrera, doña Maria 
Cruz González Sánchez, don Juan A. González Sán
chez y doña Avelina Navarro Domenech. y en los 
Que, por proveído de esta fecha, he acordado sacar 
a subasta, por primera vez, término de veinte días 
hábiles, las fincas embargadas y que luego se rela
cionarán, habiéndose señalado para su remate el 
dia 12 de diciembre de 1997, a las diez horas; y 
para el caso de que no hubiese postores en la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar. por segunda 
vez, té'nnino de veinte días, con rebaja del 25 por 
100 de su valoración, el dia 12 de enero de 1998, 
a las diez horas, y para el supuesto de que igualmente 
no hubiere postores en la segunda, se señala para 
que tcnga lugar. por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el dia 12 de febrero de 1998, a las diez horas. 
El acto de remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado y en cuya subasta regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el. que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, siendo 
sólo admisible la cesión del remate para el ejecu
tante. 

Segunda.-Que en la tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
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que sirvió para la segunda, se observará lo que orde
na el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
número O 195.000.17, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de tasación 
que sirva para cada una de las subastas, sin lo cual 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Que las fmcas objeto de la subasta salen 
sin suplir. previamente, la falta de títulos. y que 
todo licitador acepta como bastante la obrante en 
autos, y que las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta 
la celebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, los que deberán ser 
depositados en la Mesa del Juzgado, junto con el 
importe a que se refiere la condición tercera del 
presente o acompañarse el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Para el caso de tener que suspenderse por 
causa mayor alguna de las subastas celebradas, se 
celebrará al dia siguiente hábil, a igual hora, excepto 
sábados. 

Las fmcas objeto de la subasta y valor de las 
mismas son las que a continuación se relacionan: 

l. Local comercial o industrial número 2, en 
la planta sótano. segundo. de izquierda a derecha, 
visto desde la calle en proyecto del sur. del edilicio 
en construcción. sito en término de Finestrat, partida 
de La Cala, denominada Foya de Finestrat. de una 
superficie de 263.50 metros cuadrados, aproxima
damente. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Villajoyosa al tomo 682, libro 66 de Finestral, 
fulio 98 vuelto, finca numero 7.510. 

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

2. Local comercial o industrial número 3. en 
la pLanta sótano, tercero, de izquierda a derecha, 
visto desde la calle en proyecto del sur. del edificio 
en construcción, sito en término de Finestrat, partida 
de La Cala, denominada Foya de Finestrat, de una 
supecticie de 263,50 metros cuadrados, aproxima
damente. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Villajoyosa al tomo 682, libro 66 de Finestrat, 
folio 100 vuelto, finca n(¡mero 7.511. 

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

3. Local comercial o industrial número 5, en 
la planta baja, primero, de izquierda a derecha. visto 
desde la carretera nueva de circunvalación. del edi
ficio en construcción. sito en término de Finestrat. 
partida de La Cala. denominada Foya de Finestrat, 
de una superficie de 263,50 metros cuadrados. 
aproximadamente. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Villajoyosa al tomo 682, libro 66 de Fines
trat, folio 104 wefto, finca número 7.513. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

4. Locai comercial o industrial número 6. en 
la planta baja, segundo. de izquierda a derecha. visto 
desde la carretera nueva de circunvalación, del edi
ficio en construcción. sito en término de Finestrat, 
partida de La Cala, denominada Foya de Finestrat, 
de una superficie de 263,50 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Villajoyosa al tomo 682. libro 66 de Flnes
trat, folio 106 vuelto. tinca número 7,514. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

5. Local comercial o industrial número 7, en 
la planta baja. tercero. de izquierda a derecha, visto 
desde la carretera nueva de circunvalación, dei_edi
ficio en construcción, sito en término de Finestrat. 
partida de La Cala. denominada Foya de Finestrat, 
de una superficie de 263.50 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrito en el Registro de la Pro-
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piedad de Villajoyosa al tomo. 682, libro 66 de Fines
trat, folio 108 vuelto, finca número 7.515. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

6. Local comercial o industrial númerp 8. en 
la planta baja, cuarto, de izquierda a derecha, visto 
desde la carretera nueva de circunvalación. del edi· 
fldo en construcción, sito en término de Finestrat, 
partida de La Cala, denominada Foya de Finestrat. 
de una superficie de 263,50 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrito en el Registro"de la Pro
piedad de Vlllajoyosaal tomo 682,libro 66 de Fines
trat, folio 110 vuelto, fmca número 7.516. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

7. Local comercial o industrial número 9. en 
la primera planta alta, primero, de izquierda a dere
cha, visto desde la carretera'nueva de circunvalación. 
del edificio en construcción, sito en ténnino de 
Finestrat, partida de La Cala. denominada Foya 
de Finestrat, de una superficie de 175 metros cua
drados. aproximadamente. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 682, libro 66 
de Finestrat. folio 112 vuelto; fmca número 7.517. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

8. ' Local comercial o industrial número 10. en 
la prirn:era planta alta, segundo, de izquierda a dere
cha, visto desde la carretera nueva de circunvalación, 
del edificio en construcción,' síto en término de 
Finestrat. partida de La Cala, denominada Foya 
de Finestrat, de una superficie de 176 metros cua
drados, aproximadamente. Inscrito en el Registro 
dela Propiedad de Villajoyosa al tomo 682, libro 66 
de Finestrat. folio 114 vuelto, fmca número 7.5' 8. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

9. Local comercial o industrial número 1 l. ,en 
la primera planta alta, tercero, de izquierda a dere· 
cha, visto desde la carretera nueva de circunvalación, 
del edificio en construcción. sito en ténnino de 
Finestrat. partida de La Cala. denominada Foya 
de Finestrat, de una superficie de 2 I 9 metros cua
drados, aproximadamente. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 682, libro 66 
de Finestrat, folio 116 vuelto, fmca número 7.519. 

Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

10. Local comercial o industrial número 12, en 
la primera planta alta, cuarto, de izquierda a derecha. 
visto desde la carretera _nueva de circunvalación. 
del edificio en construcción, sito en ténnino de 
Finestrat, partida de La Cala, denominada Foya 
de Finestrat, de una superficie de 219 metros Cljll' 

drados, aproximadamente. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 682, libro 66 
de Finestrat. folio 118 vuelto, fmca número 7.520. 

Valorada a efectos de subasta en \0.000.000 de 
pesetas. 

y para que conste y surta los efectos legales opor
tunos, expido y firmo el presente en Villajoyosa 
a 31 de julio de I 997.-EI Juez, Álvaro Amat 
Pérez.-El Juez, Álvaro Amat Pérez.-El Secretario 
judicial.-52.663. 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edicto 

Doña Cannen Pozuelo Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Villanueva 
de los Infantes y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado, con el número 19/1996, sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra don 
Juan Francisco Arcos Plaza y doña Purificación 
Martínez Pozo, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta, las fmcas 
hipotecadas por primera vez, el día 29 de octubre 
de 1997; por segunda, el día 27 de noviembre de 
1997, y por tercera, el día '30 de diciembre de 1997. 
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todos próximos y a las once horas en la Sala de 
Audiencias de este Jllzgado, con las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera. el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura, inferior. y para la tercera será sin suje· 
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso. 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli· 
miento a lo dispuesto en la regla 12. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
1.00' del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por \00 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta· 
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan examinarlos los licita· 
dores. entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se traslada su' celebración a 
la misma hora, para el dia hábil siguiente, si fuera 
festivo el día de la celebración de la subasta sus· 
pendida. 

Si no, hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno· 
rada paradero. se entenderá notificado por la publi· 
cación del presente edicto. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Urbana. Una parte de casa. que ocupa una 
superficie aproximada de 85 metros cuadrados; cuya 
parte de casa consta de las siguientes dependencias: 
Primera planta alta, pajar Que pisa sobre la cuadra 
primera del corral grande, con .piquera a dicha cua· 
dra, sin la guardilla del corral; la cuadra antes des· 
crita. que no consta en el título; gavillera al fondo 
del corral con escaleras propias que ocupa el aire 
de las portadas a continuación de unos pajares pro· 
piedad de don José Tercero Pacheco. Toda la casa 
linda; Derecha. entrando. hermanos Escribano Fer
nández; izquierda, don José Luis Pacheco. y espalda, 
calle Don Tomás el Médico. Y los usos' comunes 
correspondientes de puerta .pe calle, portal de entm· 
da, galenas del patio principal, pozo en una galería, 
pasillo que conduce a galerta y corral, water, ester· 
col ero, pozo y pilón en el corral, pila y portada 
a la calle General Primo de Rivera. 

Inscripción al tomo 1.242. libro 173. folio 193. 
finca número 6.932, inscripción vigésima primera. 

2. Urbana. Una parte de casa, que ocupa una 
superficie de 70 metros metros cuadrados; cuya par· 
te de casa consta de las siguientes: Planta baj~, una 
cuadra con pasillo de entrada, o sea, la segunda 
a la izquierda, pasando por las-portadas, cuya cuadra 
tiene una pasillo con puerta al corral y piquera; 
un corralillo con puerta a la anterior cuadra; un 
gallinero; una cuadra y bodeguilla, con sus respec
tivas. puertas al dicho corratillo. En planta alta: Un 
p'\iar que pisa sobré las cuadras segunda ya tercera 
del corral con piqueras y buhardilla a dicho corral; 
escaleras que arrancan desde el corralillo y conducen 
a una cámara que pisa sobre una cuadra que tiene 
puerta al corraliUo--gallinero; otra cámara con puerta 
a dichas escaleras que pisa sobre la cuadra y bode
guilla del corralillo' y tiene luces al mismo, y los 
usos comunes correspondientes de pasillo o portal 
de entrada, galeria al fondo del patio y frente pasan-
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do con un POZO. pasillo que desde la galeria últi
mamente descrita conduce al corral con puerta la 
galeria del corral; galeria del corral con entrada por 
el anterior pasillo y salida al referido corral o des· 
cubierto; un corral o descubierto con portada a la 
calle de Don Tomás el Médico, estercolero cubierto 
en el corral con puerta a la derecha, pasando por 
las portadas; hueco a continuación de dicho estero 
colero cubierto por las escaleras que conducen a 
la gravillera; water a la derecha pas..1.ndo de las por· 
tadas que ocupa pa~e del anterior hueco de escalera, 
y un pozo en el corral a la izquierda, pasando por 
las portadas con un pilón que sirve para dar agua 
a los animales y una pila situada en el hueco de 
las escaJeras, que unen las galerías de la planta baja 
y alta en el corrdl, patio principal y porladas a la 
calle de Don Tomás el Médico, que representan 
el 5,50 por 100 de toda la casa. 

Ioscrita al tomo 1.242,libro 173, folio 193. finca 
número 6.932. inscripción vigésimo tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.250.000 pe· 
setas. 

Dado en ViIlanueva de los Infantes a 11 de junio 
de 1 997.-La Juez. Maria del Carmen Pozuelo Sán· 
chez.-La Secretaria.-52.457. 

VINARÓS 

Edicto 

Don Jesús Lumeras Rubio, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Vina· 
rós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juáicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme· 
ro 71/1996, a instancias de «Banco de Sabadcll. 
Sociedad Anónima», contra «Canmobel, Sociedad 
Anónima)), en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte 9ías, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 4 de noviembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, por el tipo de tasación. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas· 
ta, el día 18 de diciembre de 1997, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado, para la tercera subasta. el día 22 de enero 
de t998. a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma quc 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 

< signaciones de este Juzgado. de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vmarós, presentando, en dicho caso, el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.~Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subre-
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gada en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depOsito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sllve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131, 
caso de que la deudora no fuere hallada en dicha 
fmca. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-En ténnino municipal de Canet lo Roig, 
partida Ermita; de 23 áreas 64 centiáreas. viña, seca· 
no. Dentro de la misma existe una nave industria4 
sin distribución interior. que tiene una superficie 
útil aproximada de 725 metros cuadrados. con techo 
de plancha galvanizada. quedando el resto de terreno 
como accesorio de la edificación. Linda.. todo en 
conjunto: Por el norte, canúno la Ermita; sur. don 
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Joaquín Miralles Salvador; este. carretera La Jana. 
y oeste. don José Plá Muñoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Mateo. tomo 327, libro 24, folio 47. fmca regis
tra! número 3.683. inscripción tercera. Tasada 
en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Vmaros a 3 de junio de 1997.-EI Juez, 
Jesús Lumeras Rubio.-EI Secretario.-52.57!. 

VINARÓS. 

Edicto 

Doila Sofia Diaz Garcia. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de Vmarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 304/1996. promovido por 
C¡ija de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), contra doña Maria Carmen Felip Bemat, 
deudora. y don José Lázaro Montero Sáez. hipo
tecante no deudor. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, el bien que al flnal se describirá. cuyo remate . 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, a las diez horas, en los días y bajo las con
diciones siguientes: 

En primera subasta, el dia 22 de diciembre 
de 1997, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendente a la suma que luego se 
dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 22 de enero de 1998. 
a las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se rematare 
en ninguna de las anteriores, el día 20 de febrero 
de 1998. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Prirnera.-Para tomar parte en la primera subasta 

deberán los posibles licitadores consignar. previa-
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mente, en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
precio de tasación del bien. y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con la rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisiio no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 del de la primera. sin que 
se pueda admitir postura inferior a este tipo, y la 
tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto cn la Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La pUblicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subaStas. a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. caso 
de que la deudora no fuere hallada en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. número 71. Apartamento situado en la 

planta tercera o ático a la derecha. fondo, mirando 
desde el mar (este), del tipo E. de la urbanización 
sita en término de Alcalá de Chivert. partida de 
Alcossebre. Tiene acceso a través del portal. zaguán. 
escalera IV y ascensores comunes. Ocupa una super
ficie construida de 67,48 metros cuadrados. más 
una terraza de 6 metros cuadrados. 

Tasada. a efectos de subasta. en 12.095.000 pese· 
taso 

Fonna parte del edificio .Jeremías». escalera 3. 
puerta 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Mateu. al tomo 260. libro 113. folio 2. fmea 
número 14.870. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado)!., expido el presente en Vmarós 
a I de septiembre de 1997.-La Juez, Sofia Diaz 
Garcia.-EI Secretario.-52.576. 


